
ARTICULOS 76, 89 Y 102 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Inicia-
tiva que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera y
José Luis García Mercado, del grupo parlamentario del
PRI

1. Planteamiento

El Ministerio Público es una de las instituciones jurídicas
con más tradición en México. La encontramos ya en los
primeros documentos constitucionales del México inde-
pendiente aunque no con la denominación con que actual-
mente se le conoce en todo el mundo. Es una institución
que, después de dos siglos de existencia, ha sabido adap-
tarse a las diversas circunstancias históricas por las que el
país ha atravesado. Su sobrevivencia actual nos habla de
una institución flexible, permeable, socialmente útil y, so-
bre todo, necesaria.

Según la definición tradicional de Héctor Fix-Zamudio, el
Ministerio Público es �el organismo del Estado que realiza
funciones judiciales ya sea como parte o como sujeto auxi-
liar en las diversas ramas procesales, especialmente, en la
penal, y que contemporáneamente efectúa actividades ad-
ministrativas como consejero jurídico de las autoridades
gubernamentales, realiza la defensa de los intereses patri-
moniales del Estado o tiene encomendada la tutela de la le-
galidad�.1

Sus principios rectores han sido la legalidad, objetividad,
imparcialidad, buena fe y profesionalismo.

Sin embargo, en los últimos años estos principios se han
visto seriamente cuestionados por una sociedad que ha de-
jado de ver al Ministerio Público como una institución pro-
tectora para empezarla a ver como un elemento de riesgo y
desestabilizador de la vida social. En efecto, el principio de
legalidad se ha puesto en duda por el desbordamiento del
fenómeno delictivo y el consecuente aumento de atribucio-
nes del Ministerio Público para enfrentarlo, que ha llevado

a que la institución frecuentemente abandone los cauces le-
gales y viole los derechos humanos de los ciudadanos.2

Pero las críticas más fuertes se han dirigido a la falta de ob-
servancia de los otros principios. Se acusa al órgano inves-
tigador de no ser objetivo, imparcial y no actuar de buena
fe, en las averiguaciones y procesos penales y de obedecer
a otros criterios que no son los puramente técnicos. Algu-
nos autores aseguran que la sociedad desconfía de su obje-
tividad y buena fe porque se ha convertido en un órgano
ambivalente, ya que simultáneamente interviene con un
doble carácter de autoridad y de parte, lo que propicia el
tráfico de influencias, la corrupción y la iniquidad, y atri-
buyen dicha pérdida de credibilidad a la dependencia del
Ministerio Público del Poder Ejecutivo.3

Ante ello se ha optado por los ajustes legales, por lo que
Jaime Cárdenas Gracia llama �la reforma gradualista� de
las instituciones jurídicas, que consiste en la realización de
reformas parciales que a veces resultan erráticas y contra-
dictorias por la falta de un plan congruente de cambio ins-
titucional.4

Así, desde el establecimiento de la institución del Ministe-
rio Público en la Constitución de 1917, se han efectuado
varias reformas constitucionales y legales a la misma. Las
primeras, generalmente han formado parte de reformas
constitucionales más amplias al Poder Judicial de la Fede-
ración, las cuales han sido frecuentes en los últimos años.
Dentro del total de reformas realizadas a la Constitución
desde que fue expedida, la proporción que corresponde al
Poder Judicial es alta (21% del total), siendo sólo rebasada
por las reformas que se han hecho al Poder Legislativo fe-
deral (28%).5

Con dichas reformas �sobre todo con las últimas� se ha in-
tentado dar respuesta al problema de fondo, al problema
que según la opinión de muchos tratadistas es la principal
razón de la disfuncionalidad actual del Ministerio Público:
la dependencia directa del Presidente de la República, su
adscripción al Poder Ejecutivo, la falta de autonomía para
tomar sus determinaciones con base en criterios técnicos y
no políticos.
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La cuestión radica en que el Ministerio Público no puede,
a la vez, defender los intereses generales de la sociedad y
los intereses particulares del Poder Ejecutivo y, muchas ve-
ces, los personales del Presidente de la República. Es im-
posible que el órgano investigador actúe con objetividad,
imparcialidad y buena fe cuando se entrecruzan estos inte-
reses tan disímbolos. El Procurador no puede ser imparcial
cuando se cometen cierto tipo de delitos, como los que se
realizan desde la propia administración pública en los ca-
sos de corrupción. Difícilmente se puede perseguir con efi-
cacia a los compañeros de trabajo, a los correligionarios de
partido. Y es muy grande la tentación de aprovechar el in-
menso y discrecional poder de la Procuraduría para emple-
arlo en contra de los adversarios políticos. Este es el real
problema, que no es de tipo técnico o jurídico, sino esen-
cialmente político.

Históricamente, el Ministerio Público proviene de tres ins-
tituciones: a) el Ministerio Público francés, como repre-
sentante de la sociedad ante los tribunales, b) el Attorney
General angloamericano, como consejero jurídico del go-
bierno y su defensor ante los juzgados, y c) el Fiscal espa-
ñol, integrado dentro de los organismos judiciales. Las dos
primeras adscritas al Poder Ejecutivo y la última al Poder
Judicial. Estas instituciones han dado lugar a los respecti-
vos modelos: el modelo francés y el angloamericano ads-
criben el ministerio público al Poder Ejecutivo, mientras
que el modelo español lo hace en el poder judicial.

En nuestros días predomina, por la influencia francesa y
angloamericana, la adscripción del Ministerio Público al
Poder Ejecutivo, aunque, de acuerdo con la tradición histó-
rica hispánica, varios países latinoamericanos han ubicado
a los denominados Fiscales como auxiliares de los tribuna-
les judiciales (es el caso de Argentina). Se observa, ade-
más, a partir de la Constitución Italiana de 1948, una ten-
dencia reciente a ubicar al Ministerio Público dentro del
poder judicial; así, el artículo 107 de dicha Constitución,
establece que el �Ministerio público goza de las garantías
establecidas por las normas sobre el ordenamiento judi-
cial�.6

Ante el problema de la falta de autonomía del Ministerio
Público, derivada de su dependencia del Poder Ejecutivo,
habría dos opciones: o bien nuestro país se incorpora a es-
ta reciente tendencia mundial a ubicar el ministerio públi-
co en el poder judicial, o se mantiene dentro del Poder Eje-
cutivo pero con un grado de autonomía que garantice la
absoluta independencia de sus decisiones y una investiga-
ción y persecución de los delitos apegada a los principios

de objetividad, imparcialidad y buena fe. Éste es el proble-
ma que se intenta resolver con la presente iniciativa.

2. Antecedentes

Los primeros documentos fundamentales de nuestro país,
como el Decreto Constitucional para la Libertad de la
América Mexicana (Apatzingán, 1814), la Constitución
Federal de 1824, las Siete Leyes Constitucionales de 1836
y las Bases Orgánicas de 1843, siguieron la tradición espa-
ñola de integrar a los fiscales dentro de los organismos ju-
diciales. El único documento que trató de introducir algu-
nas características del sistema jurídico francés fueron las
llamadas Bases para la Administración de la República
hasta la Promulgación de la Constitución de 1853, en cuyo
artículo 9o. de la sección 1a., se estableció un procurador
general de la Nación dependiente del Ejecutivo, que aten-
día los negocios contenciosos que versaran sobre los inte-
reses nacionales, promovía todo lo conveniente a la ha-
cienda pública y prestaba asesoría jurídica.

En realidad, la institución empieza a perfilarse en la Cons-
titución de 1857, pues su artículo 91 estipuló que la Supre-
ma Corte de Justicia estaría integrada por once Ministros
propietarios, cuatro supernumerarios, un Fiscal y un pro-
curador general; y su artículo 92 dispuso que todos serían
electos en forma indirecta en primer grado por un periodo
de seis años. Con esto, se pretendía combinar la tradición
española con algunos elementos del sistema norteamerica-
no del Attorney General y del procurador general francés
ante la Corte de Casación, pero sin una orientación clara y
sin establecer un organismo unitario y jerárquico.

Las funciones del procurador general y del Fiscal, adscri-
tos a la Suprema Corte, fueron reguladas en el reglamento
de este tribunal, estableciéndose que el Fiscal debía ser oí-
do en todas las causas criminales o de responsabilidad, en
los negocios relativos a jurisdicción y competencia de los
tribunales y en las consultas sobre dudas de ley; y por lo
que respecta al procurador general, éste debía intervenir
ante la Corte en todos los negocios en que estaba interesa-
da la hacienda pública.7

La reforma constitucional de 1900, con fuerte influencia
francesa, significó una modificación sustancial en la es-
tructura y funciones del Ministerio Público, ya que se le
sustrajo de su adscripción ante los tribunales, incorporán-
dolo al Ejecutivo, y además se le institucionalizó al crear-
se un organismo jerárquico y unitario bajo la dependencia
del procurador general de la República. Esta reforma, que



modificó los artículos 91 y 96 constitucionales, suprimió
de la integración de la Suprema Corte al procurador gene-
ral y al Fiscal, disponiendo que los funcionarios del Minis-
terio Público y el procurador general de la República que
ha de presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo.

En el proyecto de Constitución presentado por Carranza al
Congreso de Querétaro el 1 de diciembre de 1916, en rela-
ción con el Ministerio Público, se observan dos innovacio-
nes: a) dicho proyecto se aleja del modelo francés que se
venía aplicando, en especial después de la reforma consti-
tucional de 1900, al desvincular al Ministerio Público del
juez de instrucción, confiriéndole la facultad exclusiva de
investigación y persecución de los delitos, así como el
mando de la policía judicial, esta última transformada en
un cuerpo especial, y no, como era anteriormente, una sim-
ple actividad efectuada por funcionarios administrativos,
pero que también incluía al Ministerio Público e inclusive
al juez instructor, y b) se añadió una nueva facultad, inspi-
rada en la figura del Attorney General de los Estados Uni-
dos, o sea la relativa a la asesoría jurídica del Ejecutivo fe-
deral.8

La Constitución de 1917 reguló al Ministerio Público en
sus artículos 21 y 102, al establecer que sus funcionarios
serían nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo,
debiendo estar presididos por un procurador general, que
deberá tener las mismas calidades requeridas para ser ma-
gistrado de la Suprema Corte.

Un antecedente imprescindible en la materia de la presen-
te iniciativa, y que la misma retoma en su propuesta final,
lo constituye el debate que sostuvieron en el Congreso Ju-
rídico Mexicano de 1932, los distinguidos juristas mexica-
nos Luis Cabrera y Emilio Portes Gil, este último como
procurador general de la República en aquella época.

Luis Cabrera, en su trabajo presentado al citado Congreso
Jurídico, propuso la reforma de la Constitución federal en
todo lo que se refería a la composición del Poder Judicial y
del Ministerio Público, en especial el artículo 102, de ma-
nera que se estableciera en dicho precepto fundamental que
el jefe del Ministerio Público fuera designado por el Con-
greso de la Unión, otorgándosele la inamovilidad y la mis-
ma dignidad de los ministros de la Suprema Corte, ya que
debía formar parte del alto tribunal y hacerse oír en sus se-
siones, personalmente o por medio de delegados.

En cuanto al Ministerio Público en su conjunto, según la
opinión de Luis Cabrera, éste debía estimarse como una

institución encargada exclusivamente de vigilar el cumpli-
miento estricto de la Constitución y de las leyes, y además
como guardián de los derechos del hombre y de la sociedad
y defensor de las garantías constitucionales, interviniendo
en todos los asuntos federales de interés público y ejerci-
tando las acciones penales con sujeción a la ley; para todo
lo cual los miembros de la institución deberían ser inde-
pendientes del departamento ejecutivo y su presupuesto
comprendido dentro del correspondiente al Poder Judicial.

Pero además, el distinguido jurista mexicano propuso que,
con independencia del Ministerio Público, debería estable-
cerse un Abogado o procurador general de la Nación, de-
pendiente en forma directa del Presidente de la República,
con la categoría de secretario de Estado y con las funciones
de representar a la Federación en los juicios en que ésta
fuera parte, y a las diversas dependencias del Ejecutivo
cuando las mismas litigaran como actores o como deman-
dados.

Las razones en las cuales Luis Cabrera apoyó su proposi-
ción para separar las dos instituciones del Ministerio Pú-
blico y de la Procuraduría General, eran:

a) El Ministerio Público es una institución encargada de
velar por el cumplimiento y la aplicación estricta de las le-
yes, pero no es posible que ponga toda la fuerza moral de
su autoridad al servicio de la justicia, cuando ese funciona-
rio es un dependiente del Poder Ejecutivo mismo, tomando
en cuenta que éste es la fuente más prolífica en atentados
contra las libertades o contra los derechos de los individuos
y de la sociedad; y b) en cuanto a la función del Ministerio
Público del ejercicio de la acción penal en los casos de de-
lito, se ha llegado al extremo de que queda al arbitrio del
procurador general ejercitar o no las acciones penales, y es-
ta amplia facultad no puede efectuarse serena e imparcial-
mente por un órgano del Poder Ejecutivo.

Por su parte, el entonces procurador general, Emilio Portes
Gil, sustentó la tesis de la unidad de la institución de la cual
era titular, arguyendo que lo que Cabrera pretendía era vol-
ver al sistema contenido en el texto inicial de la Constitu-
ción de 1857, que colocaba entre los integrantes de la Su-
prema Corte de Justicia a un Fiscal y a un Procurador de la
República con funciones distintas y que en la práctica no
pudieron realizarse.

La misma controversia resurgió con motivo de una inicia-
tiva legislativa presentada por los diputados del Partido Ac-
ción Nacional con fecha 19 de octubre de 1971, en la que
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se recogen las ideas expresadas por Luis Cabrera en 1932,
con ligeras modificaciones que proponían la separación de
las funciones constitucionales del procurador general de la
República y las del jefe del Ministerio Público Federal. Di-
cha iniciativa fue desechada.9

Las leyes secundarias poco a poco le fueron otorgando al
Ministerio Público facultades para investigar ante sí y de-
cidir sin la intervención del juez y de la defensa. En esta
forma, el Ministerio Público se fue transformando en una
institución inquisidora que sustituyó al juez inquisidor tan
criticado por los constituyentes de 1917. Estas facultades
casi ilimitadas lo fueron deformando, haciendo de él un
instrumento idóneo para cometer todo tipo de injusticias.10

Las reformas constitucionales al Poder Judicial Federal,
publicadas el 31 de diciembre de 1994, introdujeron cam-
bios sustanciales en la organización y funciones de dicho
poder, e incluyeron modificaciones que afectaron la situa-
ción del Ministerio Público. La más importante fue la adi-
ción de un nuevo párrafo en el artículo 21 constitucional,
para establecer que: �Las resoluciones del Ministerio Pú-
blico sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción pe-
nal podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los tér-
minos que establezca la ley�. Esta disposición tiene que ver
con un amplio debate doctrinal sobre el alcance del mono-
polio del ejercicio de la acción penal por parte del Ministe-
rio Público.

También en estas reformas de 1994 se modificaron algunos
aspectos de la Procuraduría General de la República. El
primero se refirió a la supresión de la función de asesoría
jurídica del gobierno federal por parte del titular de la Pro-
curaduría, establecida en el texto original del artículo 102
constitucional. El último párrafo del apartado A del artícu-
lo 102 constitucional establece en la actualidad: �La fun-
ción de consejero jurídico del gobierno estará a cargo de la
dependencia del Ejecutivo federal que, para tal efecto, es-
tablezca la ley�. Y la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal estableció, mediante decreto publicado el
15 de mayo de 1996, la Consejería Jurídica del Gobierno
Federal, cuyo titular es nombrado y removido libremente
por el Presidente de la República, con funciones de aseso-
ría muy significativas.

Una de las modificaciones introducidas por las menciona-
das reformas constitucionales, se refiere precisamente a la
materia de la presente iniciativa, o sea, al nombramiento
del procurador general, cuya designación, desde la vigen-
cia de la carta federal de 1917, correspondía de manera dis-

crecional al Presidente de la República, quien también es-
taba facultado para destituirlo libremente. El nuevo texto
dispone que el citado Procurador es designado por el titu-
lar del Ejecutivo federal con ratificación del Senado o en
sus recesos por la Comisión Permanente, pero puede ser re-
movido libremente por el mismo Presidente de la Repúbli-
ca, que es el sistema que se sigue en los Estados Unidos.
En efecto, el artículo II, inciso 2, de la Constitución Fede-
ral de los Estados Unidos establece que el Presidente de la
República debe nombrar a los funcionarios públicos del
Ejecutivo cuando no esté previsto de otra manera, con el
consejo y consentimiento del Senado Federal.11

La iniciativa de reformas de 1994 no aporta una explica-
ción suficiente acerca del nuevo régimen de designación
del Procurador, pues sólo dice que �Debido a que la Cons-
titución le otorga al procurador general de la República el
carácter de representante de los intereses de la Nación en
las materias del juicio de amparo y las controversias y las
acciones de inconstitucionalidad, se hace necesario some-
ter el nombramiento que haga el Ejecutivo federal a la ra-
tificación del Senado de la República�.12

Para Sergio García Ramírez esta reforma constitucional só-
lo redujo los requisitos para ser Procurador (antes se exigí-
an los mismos que para ser ministro de la Corte), y no jus-
tificó a cabalidad la remoción libre del Procurador por
parte del Presidente de la República. Según él, esta refor-
ma, junto con la nueva forma de nombramiento de los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia, reflejan la transi-
ción que ocurre en otros campos del Estado y abren el
espacio para la negociación entre partidos a propósito de
estos cargos clave en la procuración y la administración de
justicia, para que haya amplio voto favorable, que sustente
el despacho de tan importantes funciones; en el caso del
Procurador se introduce además un elemento de parlamen-
tarismo en nuestro sistema presidencial.13

Esta modificación al sistema de designación del Procura-
dor, con ratificación del Senado, realizada por las reformas
de 1994, constituye el antecedente inmediato de la iniciati-
va de reformas que hoy se presenta y la misma significó un
avance, un primer paso, en el camino por lograr la plena
autonomía del Ministerio Público respecto del titular del
Poder Ejecutivo.

3. Regulación actual

La institución del Ministerio Público y el procurador general
de la República se encuentran regulados fundamentalmente



por dos artículos constitucionales, el 21 y el 102, los cua-
les son complementados por los artículos 76,78, 89 y 107
constitucionales. Asimismo, se refieren a la institución la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (1976)
y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica (2002).

Los artículos 21 y 102 constitucionales, en sus partes rela-
tivas al Ministerio Público, disponen:

�ART. 21. La imposición de las penas es propia y exclusi-
va de la autoridad judicial. La investigación y persecución
de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se au-
xiliará con una policía que estará bajo su autoridad y
mando inmediato...

... Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejer-
cicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impug-
nadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca
la ley...�14

�ART. 102. A.- La ley organizará el Ministerio Público de
la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y re-
movidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva.
El Ministerio Público de la Federación estará presidido
por un procurador general de la República, designado por
el titular del Ejecutivo federal con ratificación del Senado
o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Para ser
Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por naci-
miento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos
el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de
diez años, con título profesional de licenciado en derecho;
gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por
delito doloso. El procurador podrá ser removido libremen-
te por el Ejecutivo.

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la perse-
cución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden
federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las
órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad
para que la administración de justicia sea pronta y expedi-
ta; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los
negocios que la ley determine.

El procurador general de la República, intervendrá perso-
nalmente en las controversias y acciones a que se refiere el
artículo 105 de esta Constitución.

En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en
los casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en
los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de
la Federación, el procurador general lo hará por sí o por
medio de sus agentes

El procurador general de la República y sus agentes, serán
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en
que incurran con motivo de sus funciones.

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a car-
go de la dependencia del Ejecutivo federal que, para tal
efecto, establezca la ley...�15

Los artículos 89, 76 y 78 constitucionales, se refieren a las
facultades de designar y ratificar al procurador general de
la República, en los siguientes términos:

�ART. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente
son las siguientes:

...IX. Designar, con ratificación del Senado, al procurador
general de la República;...�16

�ART. 76.- Son facultades exclusivas del Senado:

...II. Ratificar los nombramientos que el mismo funciona-
rio haga del procurador general de la República, minis-
tros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales, en los tér-
minos que la ley disponga...�.17

�ART. 78.- Durante los recesos del Congreso de la Unión
habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 miem-
bros de los que 19 serán diputados y 18 senadores, nom-
brados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausu-
ra de los periodos ordinarios de sesiones. Para cada titular
las Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio,
un sustituto.

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las si-
guientes:...

... V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del
procurador general de la República, que le someta el titular
del Ejecutivo federal...�18
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Y el artículo 107 constitucional precisa la participación del
Ministerio Público en el juicio de amparo:

�ART. 107.- Todas las controversias de que habla el Artí-
culo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del or-
den jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases
siguientes:...

XV. El procurador general de la República o el Agente del
Ministerio Público Federal que al efecto designare, será
parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstener-
se de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que se
trate carezca a su juicio, de interés público;...�19

Las leyes secundarias que se refieren a la Procuraduría Ge-
neral de la República son las siguientes:

a) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:

�ARTICULO 27.- A la Secretaría de Gobernación corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos: ...

VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, re-
mociones, renuncias y licencias de los Secretarios de Esta-
do, Jefes de Departamento Administrativo del Ejecutivo fe-
deral y del procurador general de la República;...�20

b) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, la cual estipula:

Artículo 1. Esta ley tiene por objeto organizar la Procura-
duría General de la República, ubicada en el ámbito del Po-
der Ejecutivo federal para el despacho de los asuntos que
al Ministerio Público de la Federación y al procurador ge-
neral de la República le atribuyen la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento y de-
más disposiciones aplicables.

La certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y profe-
sionalismo serán principios rectores en el ejercicio de las
funciones y acciones en materia de procuración de justicia.

Artículo 2. Al frente de la Procuraduría General de la Re-
pública estará el procurador general de la República, quien
presidirá al Ministerio Público de la Federación.

... Artículo 16. El procurador general de la República será
designado y removido de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

... Artículo 17. Los subprocuradores, oficial mayor y visi-
tador general deberán reunir los requisitos que establezca
esta ley y serán nombrados y removidos libremente por el
Presidente de la República, a propuesta del procurador ge-
neral de la república...

Artículo 18. Los coordinadores generales, titulares de uni-
dades especializadas, directores generales, delegados y
agregados de la institución en el extranjero deberán reunir
los requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta
Ley y demás disposiciones aplicables, y serán designados
y removidos libremente por el procurador general de la Re-
pública.

... Artículo 67. Para los efectos del Título Cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Procuraduría General de la República se considera inte-
grante de la administración pública federal centralizada y
en consecuencia, sus servidores públicos y en general toda
persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de
cualquier naturaleza en la institución, está sujeto al régi-
men de responsabilidades a que se refiere dicho título y la
legislación aplicable�.21

4. Derecho Comparado

Según Héctor Fix-Zamudio y José Ramón Cossío Díaz, en
la actualidad se observa la tendencia a otorgar a los miem-
bros del Ministerio Público las garantías de estabilidad, in-
dependencia e imparcialidad que se confieren a los inte-
grantes del Poder Judicial y que en algunos ordenamientos
les sitúa de manera formal dentro del Poder Judicial.

Estos autores señalan como ejemplo significativo lo dis-
puesto por el artículo 107 de la Constitución Italiana de
1948, de acuerdo con el cual �el Ministerio Público gozará
de las garantías establecidas con respecto a él, en las nor-
mas sobre el ordenamiento judicial�, lo que significó una
modificación a los ordenamientos anteriores que, de acuer-
do con el modelo francés, habían encuadrado al citado Mi-
nisterio Público dentro del órgano ejecutivo.22

Con el ejemplo de la citada Constitución Italiana, también
en las legislaciones latinoamericanas se advierte esta ten-
dencia muy acentuada hacia la autonomía e incluso, la in-
dependencia del Ministerio Público en aquellos ordena-
mientos que, de acuerdo con los modelos francés y
estadounidense, lo hacían depender directamente del órga-
no ejecutivo. Al revisar los textos constitucionales latino-
americanos, más próximos a nuestra realidad legislativa,



encontramos dos variantes: de acuerdo con la primera, el
Ministerio Público se incorpora expresamente al Poder Ju-
dicial, por lo que sus agentes e incluso su titular son desig-
nados en forma similar o idéntica a la de los jueces y ma-
gistrados, con los mismos derechos y prerrogativas,
especialmente de estabilidad. 

En segundo término, se conserva la función del Ministerio
Público dentro del órgano ejecutivo, pero se le confiere una
autonomía funcional y además los integrantes del organis-
mo respectivo poseen las mismas garantías de independen-
cia que corresponden a los jueces y magistrados.23

Son ya numerosas las constituciones latinoamericanas que
han incorporado tanto el organismo como las funciones del
Ministerio Público dentro del Poder Judicial, pero sin con-
fundirlas con las que corresponden a los órganos jurisdic-
cionales.

En este sentido, podemos mencionar que algunas cartas
constitucionales argentinas incluyen a los funcionarios del
Ministerio Público dentro del organismo judicial, entre
ellas las de las provincias del Chaco (1957, artículo 165);
La Pampa (1960, artículo 81); Corrientes (1958, artículo
142) y Río Negro (1957, artículo 124). 24

En la reciente reforma a las Constituciones provinciales ar-
gentinas se advierte esta tendencia todavía con mayor fuer-
za, pues en varias de ellas se integra el Ministerio Público
en todos sus niveles dentro del Poder Judicial, y en esa si-
tuación podemos señalar las cartas de Córdoba (1987), ar-
tículos 171 y 173; Jujuy (1986), artículos 155- 158; La
Rioja (1986), artículos 129- 130, 145- 146; y San Juan
(1986), artículos 202- 214. En otro sector de nuevas cartas,
si bien el Ministerio Público no forma parte del Poder Ju-
dicial, sus miembros tienen las mismas garantías que los
integrantes de la judicatura: Salta (1986), artículos 157-
158; San Luis (1987), artículo 287; y Santiago del Estero
(1986), artículos 141, 162- 165.25

Puede citarse como un ejemplo de la separación de las fun-
ciones del abogado general y del Ministerio Público, lo dis-
puesto por la Constitución Venezolana de 1961, en la cual
se establece, por una parte, la Procuraduría General de la
República a cargo y bajo la dirección del procurador gene-
ral, nombrado por el Presidente de la República con apro-
bación del Senado federal, y que tiene a su cargo represen-
tar y defender judicial o extrajudicialmente los intereses
patrimoniales de la República, dictaminar en los casos y
con los efectos señalados en las leyes y asesorar jurídica-

mente a la administración pública federal (artículos 200-
203 constitucionales).

Por el contrario, el Ministerio Público está a cargo y bajo
la dirección del Fiscal General de la República, designado
por las cámaras reunidas del Congreso federal con la fun-
ción genérica de velar por la exacta observación de la
Constitución y de las leyes, y con las atribuciones concre-
tas de velar por el respeto de los derechos y garantías cons-
titucionales, por la celeridad y buena marcha de la admi-
nistración de justicia y porque en los tribunales se apliquen
rectamente las leyes en los procesos penales y en los que
estén interesados el orden público y las buenas costumbres
(artículos 218 a 222 de la Constitución federal).

También tiene a su cargo el Ministerio Público venezolano
el ejercicio de la acción penal, en los casos en que para in-
tentarla o proseguirla no fuere necesario instancia de parte;
velar por el correcto cumplimiento de las leyes y la garantía
de los derechos humanos en las cárceles y demás estableci-
mientos de reclusión, y finalmente, intentar las acciones a
que hubiere lugar para hacer efectiva la responsabilidad ci-
vil, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren in-
currido los funcionarios públicos con motivo del ejercicio de
sus funciones.26

En la Constitución Colombiana del 7 de julio de 1991 tam-
bién se separan las atribuciones del Ministerio Público y de
asesoría jurídica. Las primeras se atribuyen a la Fiscalía
General de la Nación, cuyo titular, el fiscal general, será
elegido para un periodo de cuatro años por la Corte Supre-
ma de Justicia de una terna enviada por el Presidente de la
República, y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mis-
mas cualidades exigidas para ser magistrado de la Corte
Suprema de Justicia. Además, se señala expresamente que
la Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama ju-
dicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal.
Corresponde a dicho organismo investigar delitos, de ofi-
cio o mediante denuncia o querella, y acusar a los presun-
tos infractores ante los juzgados y tribunales competentes
(artículos 249 y 250 constitucionales).

Por su parte, la Constitución Paraguaya del 20 de junio de
1992 también separa las citadas atribuciones y las distribu-
ye, por una parte, en la Procuraduría General de la Repú-
blica, situada en el capítulo relativo al Poder Ejecutivo. Su
titular es designado y removido por el Presidente de la Re-
pública, con los deberes y facultades de representar y de-
fender judicial o extrajudicialmente los intereses patrimo-
niales de la República; formular dictámenes en los casos y
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con los efectos señalados en las leyes, y asesorar jurídica-
mente a la administración pública en la forma que determi-
ne la ley (artículos 245 y 246 de dicha carta fundamental).
Por el contrario, el Ministerio Público, que está situado en
el capítulo del Poder Judicial, se ejerce por el Fiscal Fede-
ral del Estado y los agentes fiscales. El primero es nom-
brado por un periodo de cinco años y puede ser reelecto por
el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado y a propuesta
en terna del Consejo de Estado.

En el Perú, el Ministerio Público se incorporó al Poder Ju-
dicial en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1963. Este
carácter autónomo fue consagrado expresamente en los ar-
tículos 250 y 251 de la Constitución peruana aprobada en
1979, la que entró en vigor el año siguiente al restaurarse
la normalidad constitucional. Disposiciones similares fue-
ron establecidas en los artículos 158 a 160 de la Constitu-
ción peruana aprobada por el Congreso Constituyente en
septiembre de 1993, y que fue sometida a referéndum el 31
de octubre del mismo año.27

5. Justificación de la reforma

Como hemos visto, existe una tendencia cada vez más cla-
ra en las Constituciones europeas de la posguerra y en las
cartas latinoamericanas de finales del siglo XX, a incorpo-
rar la institución del Ministerio Público en el poder judicial
o, por lo menos, a darle tal grado de autonomía respecto del
Ejecutivo, que su estatuto se asemeje cada día más al de los
jueces y magistrados.

Esta tendencia la advertimos también en la opinión casi ge-
neralizada de la doctrina jurídica mexicana acerca de la ne-
cesidad de autonomía del Ministerio Público y de la urgen-
cia de desvincularlo del Poder Ejecutivo. Así, existe un
consenso entre las voces más autorizadas y los especialis-
tas en la materia en este sentido.

Héctor Fix-Zamudio recomienda avanzar en la línea de la
autonomía de la institución, y para ello propone como un
primer paso, conferir a los miembros del Ministerio Públi-
co las mismas garantías de ingreso, estabilidad e indepen-
dencia de los integrantes de la judicatura, y sugiere un sis-
tema de nombramiento distinto del actual, al menos para
los titulares de los órganos respectivos, que incluya la in-
amovilidad mientras observen buena conducta, y la remo-
ción a través del juicio de responsabilidad.28

Otro destacado especialista en la materia, Sergio García
Ramírez, considera que ha llegado el tiempo de que el Mi-

nisterio Público se asuma como órgano autónomo del Es-
tado mexicano, y agrega que debiera cumplirse de una vez
la independencia de la institución, porque existe la necesi-
dad y la posibilidad de hacerlo, sería la culminación de un
ascenso, favorecido por las nuevas circunstancias. Para él,
el Ministerio Público debe ser un organismo técnico- jurí-
dico autónomo, independiente del Poder Ejecutivo.29

Olga Islas de González Mariscal, por su parte, cree que pa-
ra que el Ministerio Público cumpla con sus funciones, de
manera eficaz, se debe someter a una reestructuración pro-
funda para dotarlo de autonomía respecto del Poder Ejecu-
tivo.30

El constitucionalista Miguel Carbonell concuerda plena-
mente con la idea de la autonomía y opina que si la alter-
nativa fuera ubicar al Ministerio Público en el Poder Judi-
cial o hacerlo un órgano con autonomía constitucional,
sería mejor esta segunda posibilidad para mantener separa-
das la tarea de investigar los delitos y la de juzgar los mis-
mos.

Para este autor, la autonomía del Ministerio Público es ne-
cesaria para permitir la eficaz persecución de delitos co-
metidos desde el poder público. La dependencia jerárquica
del Ministerio Público y el monopolio de la acción penal en
su favor, son la peor combinación para combatir la corrup-
ción, y sólo propician fenómenos de protección de la clase
política en el poder.31

Según Carbonell, el combate a la corrupción en un país de-
mocrático pasa inexorablemente por la condición de tener
jueces y fiscales independientes y progresistas que lleven a
cabo su labor no solamente sin coacciones exteriores, de
forma independiente, sino también con la conciencia de
que a través de sus actos pueden impulsar un cambio posi-
tivo que nunca se dará desde otros ámbitos.32

Por su lado, el investigador Jaime Cárdenas Gracia tam-
bién apoya la idea de la autonomía de la institución, soste-
niendo que se necesita discutir en México la pertenencia
del Ministerio Público al Poder Judicial, o pensar en un ór-
gano constitucional autónomo. La primera solución, ade-
más de que históricamente no funcionó, pone en aprietos al
Poder Judicial, pues este poder sería juez y parte en los
asuntos, a menos que los fiscales estuvieran dotados de una
independencia especial que les permitiera actuar con auto-
nomía. La segunda consiste en crear un órgano constitu-
cional autónomo.33



Cárdenas estima que si la institución permanece en el Po-
der Ejecutivo, nunca logrará la independencia, los criterios
más importantes necesariamente serán políticos y no técni-
cos, será una dependencia siempre sujeta a la manipulación
y a la presión. La autonomía del Ministerio Público es in-
dispensable para garantizar que la investigación y persecu-
ción de los delitos no sean más instrumentos del partido en
el poder, sino que, por el contrario, esas funciones se reali-
cen de manera técnica y con apego a la legalidad.34

Como vemos, existe en la doctrina jurídica un consenso
acerca de una mayor autonomía del Ministerio Público res-
pecto del Poder Ejecutivo. Para llegar a ella, según se des-
prende de las opiniones de los especialistas, las alternativas
serían dos: o bien se incorpora el Ministerio Público al po-
der judicial, o bien se avanza en el camino de la autonomía
ya iniciado por las reformas de 1994, dotando a la institu-
ción de autonomía funcional y operativa respecto del Eje-
cutivo.

Respecto a la primera opción, como ya se ha mencionado,
históricamente no funcionó en nuestro país, e insistir en
ella equivaldría a convertir a los magistrados judiciales en
juez y parte, al atribuirles ambas funciones de investigar y
juzgar los delitos.

Por eso pensamos que la mejor opción es la segunda: avan-
zar por la vía de la autonomía del Ministerio Público, des-
vinculándolo del Poder Ejecutivo mediante una forma de
nombramiento en la que el Ejecutivo ya no tenga ninguna
injerencia y que ya no dependa jerárquicamente de él. Se
trataría, además, que el Ministerio Público gradualmente
vaya adquiriendo las garantías con que cuenta actualmente
la judicatura, comenzando por la inamovilidad de su titular,
luego vendrían otras, como una selección justa e imparcial,
carrera ministerial transparente, remuneraciones adecua-
das, estabilidad laboral, preparación profesional y un nivel
de autoridad como el de los magistrados.

Una vez decidida la opción de la autonomía, fue necesario
revisar los modelos de órganos autónomos existentes en el
derecho mexicano, llegando a la conclusión de que los más
exitosos han sido el modelo del Instituto Federal Electoral
(IFE) y el de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH), regulados en los artículos 41 y 102 cons-
titucionales, respectivamente. En el del IFE, su Consejero
Presidente es electo por mayoría calificada de la Cámara de
Diputados, a propuesta de los grupos parlamentarios. En el
modelo de la CNDH, su Presidente es electo por mayoría

calificada de la Cámara de Senadores, a propuesta de la
propia Cámara.

De ambos modelos, nos pareció el más adecuado para el
caso que nos ocupa, el de la CNDH, porque no obstante
que en ambos procedimientos de designación se abre una
necesaria negociación entre los partidos políticos para ele-
gir al candidato con mayoría calificada, consideramos más
acertada la forma de la CNDH, pues en ésta la formulación
de la propuesta queda a cargo de la propia Cámara y no de
los grupos parlamentarios, como en el caso del IFE. De es-
ta manera, la propuesta la hace la Cámara, de acuerdo a sus
procedimientos parlamentarios internos, que generalmente
la dejan en manos de la Comisión correspondiente de la
propia Cámara, la cual, previa auscultación, presenta los
candidatos a consideración del pleno de la Cámara para su
elección. Así se establece actualmente en la Ley de la
CNDH y así tendrá que hacerse en la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, en caso de aprobar-
se la presente iniciativa.

Además, el tamaño de la Cámara de Senadores facilita la
negociación entre partidos para llegar a acuerdos sobre la
persona propuesta y esta cámara alta suele tener una mayor
serenidad que en mucho ayuda a una buena decisión en tan
importante designación.

En este sentido, la iniciativa recupera históricamente los
planteamientos hechos por Luis Cabrera en 1932, a los que
ya anteriormente nos referimos, al proponer la elección del
titular del Ministerio Público por el Poder Legislativo, su
inamovilidad y separar totalmente esta función de la Presi-
dencia de la República. Setenta años después, las ideas de
tan ilustre jurista mexicano son llevadas a la carta funda-
mental, como un homenaje póstumo a su contribución a la
Revolución Mexicana y a la vida política de nuestro país.

La iniciativa propone un nuevo estatuto constitucional pa-
ra el procurador general de la República, en su calidad de
titular del Ministerio Público federal, el cual tiene las si-
guientes características:

a) Independencia del procurador respecto del Poder Eje-
cutivo. Aquélla se garantiza mediante la elección de di-
cho funcionario por la mayoría calificada del Senado de
la República. Para ello, se sigue la forma tradicional de
designación de los titulares de los órganos constitucio-
nales autónomos, siempre a cargo del Poder Legislativo y
por mayorías calificadas, lo cual obliga a la negociación
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partidista, ventila la discusión ante la opinión pública y
da mayor legitimidad al nombramiento.

b) Autonomía funcional y operativa de la Procuraduría.
Esta institución adquiere, de hecho, una real autonomía
para investigar y perseguir los delitos, sin estar supedi-
tada a alguna autoridad, sólo a la ley. Al ya no depender
del Ejecutivo la designación o remoción de su titular,
consigue una gran libertad de acción y para tomar deci-
siones, las cuales ya no responderán a criterios políticos
o administrativos, sino puramente técnicos.

c) Inamovilidad. El procurador ya no podrá ser removi-
do por el Presidente, su encargo tendrá un periodo fijo
de siete años con posibilidad de ampliarlo a catorce, de-
pendiendo de su actuación, y durante el mismo no podrá
ser removido más que por alguna causa de responsabili-
dad en las que pueden incurrir los servidores públicos.

d) Permanencia acotada. Al establecer un periodo de
siete años, se pretende que éste no coincida con el pe-
riodo presidencial y por lo tanto la gestión del Procura-
dor trascienda la administración sexenal. Al permitir la
reelección sólo por un periodo, se trata de impedir su
permanencia indefinida para prevenir la creación de re-
des de intereses.

Para alcanzar lo anterior, la iniciativa propone, fundamen-
talmente, la reforma del actual artículo 102 constitucional,
en su Apartado A, el cual regula la organización del Minis-
terio Público de la Federación. Para complementar esta re-
forma, también se proponen adecuaciones a los artículos
76, 78 y 89 constitucionales, que se refieren a las faculta-
des del Senado, de la Comisión Permanente y del Presi-
dente de la República, respectivamente.

6. Texto de la reforma

Por lo antes expuesto, y con fundamento en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, por el digno conducto de Ustedes CC.
Secretarios, me permito someter a la alta consideración del
H. Congreso de la Unión, para los efectos del artículo 135
de la propia Constitución, la presente iniciativa de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 76;
se deroga la fracción V del artículo 78; se deroga la frac-
ción IX del artículo 89; se reforma el párrafo primero del

artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76. ...

I. ...

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funciona-
rio haga de los Ministros, agentes diplomáticos, cónsu-
les generales, empleados superiores de Hacienda, coro-
neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea Nacionales en los términos que la ley dis-
ponga;

III. a X. ...

Artículo 78. ...

...

I. a IV. ...

V. Se deroga;

VI. a VIII. ...

Artículo 89. ...

I. a VIII. ...

IX. Se deroga;

X. a XX. ...

Artículo 102.- A. El Ministerio Público de la Federación
estará a cargo de la Procuraduría General de la República,
organismo público dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propios, con autonomía en el ejercicio de sus fun-
ciones y de su presupuesto. La Procuraduría General ejer-
cerá sus funciones bajo los principios de certeza, legalidad,
objetividad, imparcialidad y profesionalismo, conforme al
sistema de carrera que establezca la ley. Al frente de la Pro-
curaduría estará un procurador general de la República,
que será elegido por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus
recesos, por la Comisión Permanente, con la misma vota-
ción calificada. La ley determinará los procedimientos a
seguir para la presentación de las propuestas por la propia
Cámara. El procurador durará en su encargo siete años, po-
drá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido



de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta
Constitución. Para ser procurador se requiere: cumplir con
los mismos requisitos que para ser Ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

...

...

...

...

...

B. ... 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A partir de que entre en vigor este decreto, la
Cámara de Senadores contará con un periodo de hasta por
6 meses para nombrar al procurador general de la Repúbli-
ca, conforme lo establece el artículo 16 de la Ley Orgánica
de la misma Procuraduría, quien rendirá la protesta corres-
pondiente ante el Pleno.

Reiteramos a ustedes CC. secretarios de la Cámara de Di-
putados, las seguridades de nuestra consideración más dis-
tinguida.
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Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2005.� Dip. Manlio Fabio
Beltrones Rivera (rúbrica), Dip. José Luis García Mercado ( rúbrica)»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

ARTICULOS 52, 53 Y 54 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Inicia-
tiva que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Gustavo Moreno Ramos, del grupo parlamentario
del PRI

El suscrito, diputado Gustavo Moreno Ramos, del grupo
parlamentario del PRI, con fundamento en los artículos 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en el artículo 55 fracción II, del Regla-
mento Interior del Congreso, me permito someter a esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto bajo
la siguiente

Exposición de Motivos

Es indispensable el respeto a la división e integración legí-
tima de los Poderes, así como el cumplimiento eficaz de las
funciones propias de cada uno, para que resulte el equili-
brio justo en el ejercicio de autoridad dentro del Estado de
derecho.

Por eso se considera necesario fortalecer la facultad de
control propio del Poder Legislativo Federal, toda vez que
este Poder ha sido calificado como el que representa por
mandato constitucional a la Nación, además de ser el úni-
co en el que conviven y deciden de manera colegiada las
distintas fuerzas políticas y corrientes ideológicas del país.

Son varios los cuestionamientos que hoy se pueden hacer
el Poder Legislativo. Entre ellos, destacan la falta de pro-
fesionalización y capacitación, así como la ausencia de efi-
ciencia en la creación de leyes. Esto se debe al elevado nú-
mero de legisladores que impide o retrasa la toma de
acuerdos y consensos, tanto en la Cámara como en los gru-
pos parlamentarios; la debilidad de las comisiones de in-
vestigación; el tiempo tan corto con que cuenta el Congre-
so para analizar y discutir las reformas estructurales que
requiere el país.

Todo lo anterior nos obliga al perfeccionamiento de la ins-
titución legislativa. Más aún cuando el Poder Legislativo
es la pieza central del sistema de la división de poderes y
de la democracia representativa. La representación social
que ejerce el Poder Legislativo en las esferas de poder es
uno de los postulados característicos de todo régimen de-
mocrático.

Dada su naturaleza representativa, constituye un mosaico
de manifestaciones humanas, sociales, culturales y políti-
cas. Así, pues, en el Parlamento confluye y se integran to-
dos los sectores que conforman la sociedad: hombres y mu-
jeres, adultos y jóvenes, profesionales, citadinos y
campesinos, así como diferentes razas y credos religiosos.



En una democracia pluralista y constitucional como la me-
xicana, los controles al ejercicio del poder constituyen un
elemento inseparable del concepto Constitución. No se
puede concebir un sistema constitucional, si al mismo
tiempo no se le estructura sobre una base amplia de límites
y controles al ejercicio del poder político; y es en este con-
texto donde el Congreso de la Unión, como depositario del
Poder Legislativo, tiene un papel relevante en la democra-
cia.

La esencia de esta competencia es la inspección, la fiscali-
zación, la vigilancia, la revisión, el examen, la comproba-
ción, la denuncia, el escrutinio y la discusión pública de los
asuntos que atañen a la colectividad, es decir que tienen
que ver con las políticas, los entes y los órganos públicos,
así como son sus titulares.

Un Poder Legislativo fortalecido en sus funciones trasmite
confianza en la ciudadanía, lo que influye positivamente en
el desarrollo democrático de un Estado, generando estabi-
lidad, política, social y por ende económica.

Considero que entre las acciones para el perfeccionamien-
to del Poder Legislativo está la de lograr su organización y
funcionamiento. Por lo que en tal sentido, se considera que
el número de legisladores actual ha provocado la falta de
una organización adecuada, así como el entorpecimiento
de acuerdos y consensos al interior de los grupos parla-
mentarios y las cámaras, lo que motiva el rezago y la len-
titud del trabajo legislativo, y hace que el Congreso de la
Unión no asuma cabalmente la función de pesos y contra-
pesos.

Además de los costos institucionales y de control político
que la inamovilidad legislativa provoca, habría que sumar,
si no de manera relevante pero sí secundaria, los costos
económicos que a su vez conlleva el que los apoyos técni-
cos, administrativos, informáticos, etcétera, se pulvericen o
distribuyan en un número tan alto de legisladores.

En este diagnóstico no puede ignorarse el sentimiento so-
cial que se ha expresado en la opinión pública, en cuanto a
una labor legislativa con resultados no del todo aceptables.

Precisamente por eso la presente iniciativa propone una
nueva integración de las Cámaras del Congreso, que dé vi-
talidad y dinamismo al trabajo legislativo. Mediante esta
iniciativa refrenda la conveniencia de que en México se
mantenga un sistema electoral mixto, es decir, de mayoría
y de representación proporcional, por ser éste un sistema

que garantiza tanto representatividad como gobernabilidad,
a diferencia de los de simple mayoría o simple proporcio-
nalidad.

Cabe recordar respecto a la integración y composición de
la Cámara de Diputados que, por la reforma constitucional
de 1963, a iniciativa presentada por el entonces Presidente
López Mateos, el Legislativo incluyó jurídicamente el de-
nominado sistema de diputados de partido. Tal y como fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de
Julio de 1963, el partido que obtuviese más 2.5% de la vo-
tación total tendría derecho a acreditar diputados de parti-
do, y por consiguiente a que se le asignasen curules.

Ya para el año de 1976 la Cámara de Diputados estaba in-
tegrada por 196 diputados de mayoría relativa y 41 diputa-
dos de partido, sumando un total de 238 legisladores. En
cuanto a la figura de los diputados de partido o plurinomi-
nales, en 1972 se estableció como requisito para acreditar
un diputado de partido que el candidato hubiese obtenido
más del 1.5% de la votación total, facilitando el acceso a
las curules designadas como de representación proporcio-
nal.

Un notable aumento en cuanto a la integración de la Cá-
mara de Diputados se da el día 28 de diciembre de 1977,
con la publicación de la Ley Federal de Organizaciones Po-
líticas y Procesos Electorales, así como con la reforma
constitucional referente a este tema. Se suprimió la figura
de los diputados de partido relativa por encima del de re-
presentación proporcional. De los 400 diputados que inte-
graban la Cámara de Diputados, 300 eran electos mediante
el sistema de mayoría relativa y 100 de acuerdo con el de
representación proporcional.

El 15 de diciembre de 1986 se da una nueva reforma elec-
toral, en la cual se aumenta de 100 a 200 diputados de re-
presentación proporcional y se mantiene sin modificación
los 300 diputados de mayoría relativa, sumando los 500 di-
putados que en la actualidad integran esta H. Cámara de
Diputados.

Reflexionemos que las circunstancias que reinaban en
1963, cuando el Presidente López Mateos propuso la crea-
ción de la figura de los diputados plurinominales, conoci-
dos entonces como �Diputados de Partido�, son diametral-
mente diferentes a las actuales. Bajo la premisa de dar
apertura y participación a voces y actores diferentes a la del
partido oficial, así como una forma de legitimar la arena po-
lítica en la cual el partido en el gobierno en aquel entonces,
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tenía un control total; luego entonces esta figura llenaba un
hueco que existía entonces.

Sin duda, el sistema electoral en México ha venido ade-
cuándose y respondiendo a las necesidades sociopolíticas
que se han suscitado en nuestro país, y el hecho de haber
adoptado un sistema mixto es precisamente por una reali-
dad histórica concreta, de todos conocida: la existencia de
un sistema de partido casi único. De ahí la necesidad de
construir un sistema de partidos verdadero, de una auténti-
ca competencia electoral basada en principios de equidad,
transparencia, objetividad, legalidad, certidumbre, entre
otros, y en manos de órganos electorales realmente inde-
pendiente y sujetos a dichos postulados. Sin duda, no se
puede negar que en estos aspectos hemos avanzado.

Ahora bien, como se sabe las elecciones parlamentarias tie-
nen como objetivos lograr un cuerpo legislativo con capa-
cidad y condiciones de ejercer sus funciones propias, como
son legislar y ser un equilibrio de los demás poderes públi-
cos, además de ser representante de la población; en resu-
men el Congreso está llamado a ser una institución para la
gobernabilidad y representatividad.

Por las razones esgrimidas en la presente iniciativa se plan-
tea que respecto a la integración y composición de la Cá-
mara de Diputados, en tal sentido se propone que de 500
diputados se reduzca a 400 diputados, mediante la elimina-
ción de 100 diputados de representación proporcional, por
lo que la Cámara de Diputados quedaría de la siguiente for-
ma: se mantienen los 300 diputados electos según el prin-
cipio de votación de mayoría relativa, mediante el siste-
ma de distritos electorales uninominales, y se tendría
únicamente 100 diputados electos según el principio de
representación proporcional mediante el sistema de listas
Regionales votadas en las cinco circunscripciones pluri-
nominales.

De aprobarse esta propuesta, se lograría reducir el número
de sus integrantes, pero conservando un sistema electoral
mixto, que a su vez haría prevalecer la existencia de la re-
presentatividad dentro de la Cámara y, por otra parte se
construye la posibilidad, entre otras cosas, de eficientar la
organización y funcionamiento de la misma.

En tal sentido, la iniciativa que se somete a su considera-
ción pretende la reducción del número de legisladores, pe-
ro sin que dicho espíritu altere gravemente el sistema mix-
to electoral, estableciendo un sistema electoral basado en la
competencia electoral, el triunfo compartido, la pluralidad,

un equilibrio entre los votos y los escaños, pero que a su
vez permita traducirse en una mejor organización y des-
arrollo del trabajo parlamentario, que permita contar con
un Congreso más eficaz y más profesional frente a los otros
poderes públicos. Que le permita ser un auténtico factor de
pesos y contrapesos, y una institución eficaz en beneficio
de la sociedad.

Al lograrse esta reducción legislativa en la figura de repre-
sentación proporcional para diputados, se establecería un
sistema mixto con dominante mayoritario, con el fin de fa-
vorecer una mayor identidad y comunicación entre el re-
presentante popular y el electorado, disminuyendo el que la
elección sea determinada en gran medida por las elites de
los propios partidos políticos, quienes generalmente deci-
den, en el sistema de representación proporcional, qué can-
didatos aparecerán en las listas regionales de las cinco cir-
cunscripciones plurinominales.

Así, con este nuevo sistema se fortalece la aproximación,
la vinculación y el control ciudadano sobre los que han de
ser electos como diputados, al implicar que haya una ma-
yor eficacia en la manifestación de la voluntad política.

Luego entonces, el número de individuos que integran las
instituciones representativas, en este caso la Cámara de Di-
putados, debe tomar en cuenta las condiciones demográfi-
cas, pero también las condiciones institucionales, políticas
y económicas, después de todo, estas razones también son
de peso para establecer el número de personas que tendrán
a su cargo la potestad legislativa.

En este contexto, un gran número de integrantes en la com-
posición de la Cámara de representación popular, hace que
la acción de éstas se vea limitada en el logro de beneficios
públicos. Una asamblea enorme tiene grandes dificultades
para lograr facultades decisorias. En efecto, si una repre-
sentación nacional llega a tener un número grande de indi-
viduos que discuten y que interponen una gran variedad de
criterios para tomar decisiones, entonces habrá menores po-
sibilidades para que la asamblea nacional tenga efectividad
de acción pública. Por ello la importancia del tamaño co-
rrecto de la Cámara de representación popular. Luego en-
tonces, una Cámara representativa y eficiente se convierte en
un bien público para los ciudadanos que los eligieron.

Se coincide en que a mayor tamaño de una asamblea, me-
nor es la posibilidad de proveer un camino óptimo para el
trabajo legislativo por tal motivo, él firmante consideran
que a menor tamaño de la Cámara de Diputados, además



de obtener otros beneficios, se mejorará la organización y
funcionamiento del trabajo en dicha Cámara, permitiendo
que ésta cumpla eficazmente sus atribuciones constitucio-
nales y legales.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta ho-
norable soberanía el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
52, 53 y 54 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforma el artículo 52, el párrafo se-
gundo del artículo 53, el párrafo primero y la fracción l del
artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada en
su totalidad por 400 diputados, de los cuales 300 serán
electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y
100 diputados que serán electos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el sistema de listas
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

Artículo 53. ...

Para la elección de los 100 diputados según el principio de
representación proporcional y el Sistema de Listas Regio-
nales, se constituirán cinco circunscripciones electorales
plurinominales en el país. La ley determinará la forma de
establecer la demarcación territorial de estas circunscrip-
ciones.

Artículo 54. La elección de los 100 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes
bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus lis-
tas Regionales, deberá acreditar que participa con can-
didatos a diputados por mayoría relativa en por lo me-
nos 100 distritos uninominales;

II. a VI. ...

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los catorce días del
mes de diciembre del año dos mil cinco.� Dip. Gustavo Moreno Ra-
mos (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Iniciativa de Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, suscrita por las diputadas Diva
Hadamira Gastélum Bajo, Marcela Lagarde y de los Ríos y
Angélica de la Peña Gómez, Presidentas de las Comisiones
de Equidad y Género, Especial de Feminicidios en la Re-
pública Mexicana, y Especial de la Niñez, Adolescencia y
Familias, respectivamente

Exposición de Motivos

En un breve recorrido histórico, encontramos que la situa-
ción de la mujer ha sido en general de abandono, de viola-
ción y de discriminación a sus derechos fundamentales.

El hombre podía ejercer sobre ella un dominio pleno, to-
mando decisiones sobre los aspectos que le concernían,
pues era considerada como un ser inferior, quedando mar-
ginada de toda protección jurídica y a merced primero del
padre y después del esposo; ubicándola en una posición je-
rárquica de subordinación, como un mecanismo de poder
para ejercer el control y mantener una posición dominante
sobre ella.

Así, bastaba observar los textos legales en donde la defen-
sa de sus garantías era prácticamente inexistente; advir-
tiéndose que se le ignoraba como sujeto de derechos; por
ello se modificaron muchos ordenamientos no sólo en
nuestro país, donde la inclusión del artículo 4o. constitu-
cional, establecía la igualdad jurídica entre hombres y mu-
jeres.

No obstante la discriminación hacia las mujeres ha predo-
minado durante décadas; lo más lamentable es que hoy en
día, en pleno Siglo XXI, persiste la exclusión, explotación
y violencia hacia las mismas; sin ser esto exclusivo de los
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países en vías de desarrollo, por el contrario, aun en las lla-
madas �potencias mundiales� existe la violencia contra las
mujeres; continuando las sociedades patriarcales en las que
los temas de género aún provocan desdén entre quienes
�deben� proteger sus derechos.

Un Estado que no toma en cuenta las nuevas dinámicas y
características de un conflicto social no es capaz de cum-
plir con la misión para lo cual fue constituido; en el caso de
la violencia hacia las mujeres, corresponde a éste garanti-
zar su protección a través de legislaciones y políticas pú-
blicas que permitan el disfrute de sus derechos en condi-
ciones de seguridad, equidad y dignidad.

Ningún Estado que se considere democrático, debe ignorar
que la violencia contra las mujeres es muestra clara de la
falta de civilidad y desarrollo de un país, y las limita a ejer-
cer plenamente su ciudadanía y su desarrollo.

En las últimas décadas se viene destacando la importancia
de reconocer y defender los derechos humanos, particular-
mente de las mujeres, como una forma de garantizar una
convivencia pacífica entre los seres humanos, así, la De-
claración de Viena de 1993 ha reconocido en forma expre-
sa los Derechos Humanos de las Mujeres como parte in-
alienable, integrante e indivisible de los Derechos
Humanos Universales.

De la misma forma las Convenciones Interamericanas so-
bre Derechos Civiles y Políticos de la Mujer (1948), la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Declaración so-
bre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la De-
claración de Beijing, reivindican el derecho de la mujer a
la no discriminación, la prevención y la erradicación de la
violencia.

Asimismo, la Convención para la Eliminación de todas las
formas de Discriminación contra la Mujer, conocida como
Carta de los Derechos Humanos de las Mujeres y que en-
tró en vigor en 1981, se ha constituido en uno de los Con-
venios con mayor número de ratificaciones por los países
miembros; siendo la pionera en establecer la obligación de
los Estados Firmantes de la adopción de medidas de carác-
ter legislativo, político, administrativo o de otra índole que
resultasen necesarias para el logro de la igualdad de los de-
rechos de las mujeres.

Estos instrumentos internacionales representan un logro
significativo, sin embargo es necesario que la categoría de

género se incorpore al análisis, explicación y definición de
los fenómenos sociales que de diversas formas afecten a las
mujeres, especialmente aquellos que implican la violación
a su derecho a la vida y la seguridad de su integridad físi-
ca y psicoemocional.

Las relaciones desiguales de poder entre los géneros, de
desventaja para las mujeres, su menor acceso y disfrute de
bienes y oportunidades de desarrollo, así como la misogi-
nia que la desvaloriza y subordina estratégica y cotidiana-
mente; es una problemática que esencialmente deriva por
su condición de mujer.

Por ello, es necesario el impulso de reformas jurídicas que
permitan a las mujeres acceder a sus derechos fundamenta-
les, al mismo tiempo de sancionar a quienes los transgre-
den, aún tratándose del propio Estado.

Contar con un marco jurídico que además de cumplir con
los tratados internacionales, ratificados por México; sea
operativo en la aplicación de sanciones, medidas de pro-
tección para las mujeres que se encuentren en situación de
riesgo o peligro; así como un texto legal que describa la
violencia hacia la mujer en sus diversas modalidades; ade-
más del abordaje sobre temas relacionados con la alerta de
género y los agravios comparados; son sólo el primer paso
para que aquellas prácticas jurídicas y consuetudinarias
que respalden la persistencia o tolerancia de la violencia
contra la mujer, sean erradicadas, dando paso al verdadero
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.

En tal virtud la creación de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia obedece a la nece-
sidad de contar con un instrumento jurídico que contenga
una real perspectiva de género, estableciendo las condicio-
nes jurídicas para brindar seguridad a todas las mujeres de
este país, sin ser exclusiva de una localidad, sino aplicable
en todo el territorio nacional y obligatoria para los tres ni-
veles de gobierno; en los que se deben aplicar las políticas
públicas necesarias para dar respuesta a las demandas de la
población; permitiendo por supuesto la concurrencia legis-
lativa que permita a las entidades federativas tomar las ac-
ciones necesarias.

La presente Ley pretende además, involucrar a las autori-
dades para que vigilen el eficaz cumplimiento de los pro-
gramas sobre la no violencia contra las mujeres, como
complemento de la labor legislativa, que en el marco del
federalismo habrá de aplicarse en todas las entidades fede-
rativas.



En ese orden de ideas el artículo 4o. constitucional señala
que las personas tienen derecho a vivir en un medio am-
biente adecuado para su desarrollo y bienestar, el Banco
Mundial de Desarrollo ha señalado al respecto, que el me-
dio ambiente debe entenderse como un conjunto complejo
de condiciones físicas, geográficas, biológicas, sociales,
culturales y políticas que rodea a un individuo u organismo
y que en definitiva determinan su forma y la naturaleza de
su supervivencia.

Nadie puede negar hoy por hoy que la violencia de género
es uno de los grandes obstáculos para que las mujeres pue-
dan ejercer su derecho a un medio ambiente adecuado, con
la presente Ley General se pretende dotar a nuestro país de
un instrumento indicativo para las entidades federativas
que permita ir eliminando la violencia, y la discriminación
que viven las mujeres, contraviniendo además el espíritu
del artículo primero de nuestra Carta Magna.

Por ello, el cuerpo normativo de la ley tiene el propósito de
reconocer el derecho de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia, como sujetos de derechos, independientemente de
su edad, estado civil, profesión, religión, origen étnico,
condición social, y otras circunstancias en las que se pue-
dan encontrar en desventaja, en una clara violación al prin-
cipio de igualdad que nuestra Constitución señala.

Así, el Título Primero señala en su Capítulo Primero las
�Disposiciones Generales� que enuncian la naturaleza de
la Ley , su objetivo y sus principios rectores; siendo las
mujeres que se encuentren en territorio nacional, las suje-
tos de derecho a quienes se concede la protección jurídica
necesaria para salvaguardar el acceso a una vida libre de
violencia.

Además, el Capítulo II señala las definiciones que incluyen
los temas fundamentales sobre la perspectiva de género,
que se vinculan con el contenido y espíritu de la ley.

Incorporándose el concepto del Estado de riesgo y de inde-
fensión en que se pueden encontrar muchas mujeres que es
tomado en consideración de manera importante, en una ley
que pretende dar acceso a una vida libre de violencia a las
mujeres, y la consecuente desventaja que esta dada por la
construcción social de desigualdad que afecta el desarrollo
de las mujeres.

Con el Título Segundo, se plasman los principios funda-
mentales que deben regir al Estado Mexicano en su lucha
contra la violencia de género, incorporando normas claras

y precisas sobre la responsabilidad del Estado de frente a
las ciudadanas mexicanas y a la comunidad internacional,
con el ánimo de armonizar nuestro derecho interno, con las
convenciones y tratados que nuestro país ha suscrito.

Destaca la responsabilidad del Estado de cumplir y hacer
cumplir la norma jurídica y su obligación de contar con
mecanismos de coordinación para lograr la transversaliza-
ción de la perspectiva de género en todo el país.

En el Título Tercero, �De las Modalidades de la Violencia�
se definen las formas de generar violencia, ya sea en el ám-
bito privado con la violencia familiar; y la violencia sexual,
que no sólo se da en el hogar, sino también en los sectores
laboral y escolar, entre otros.

En ese orden de ideas define los tres grandes tipos de vio-
lencia de género que conocemos, incluyéndose por prime-
ra vez el reconocimiento de la violencia en la comunidad y
la posible violencia de Estado, donde destaca la inacción
en que puede incurrir el Estado y que queda claramente
conceptualizada como tolerancia de la violencia.

Así uno de los objetivos del ordenamiento es establecer di-
versos aspectos conceptuales y prácticas que no solo no
desestiman la violencia, sino que en no pocas ocasiones la
legitiman y favorecen.

Por ello se señalan las acciones que el Estado Mexicano
debe realizar en sus diversos niveles de gobierno en con-
cordancia con los poderes legalmente constituidos en cada
entidad federativa, sobre atención psicojurídica, políticas
públicas y reformas legislativas en materia civil, familiar,
administrativa y penal.

Se aborda de igual forma las reglas mínimas que deben
operar en cuanto a la violencia sexual, no sólo en cuanto a
su persecución como ilícito penal, sino con medidas pre-
ventivas en la comunidad, que favorezcan su desaliento y
condena social.

Por tanto, cuando la integridad física y mental de una mu-
jer se encuentra en riesgo o peligro inminente, el Estado
debe garantizar su protección mediante el otorgamiento de
órdenes de protección y la intervención policiaca en esta
materia, ya que muchas veces la autoridad es la primera en
incitar a que la mujer desista de denunciar; lo que no pue-
de permitirse, como tampoco fomentar de la conciliación
en los casos de violencia familiar, temas aludidos en este tí-
tulo.
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En muchos países de América, la protección a la violencia
familiar y sexual ha incluido una acción decidida del Esta-
do, justamente mediante las órdenes de protección, las cua-
les se han podido enunciar en el presente ordenamiento
gracias a la reforma constitucional que se impulsó, modifi-
cándose el artículo 14 y 20 constitucional en su apartado
�B� protegiendo la integridad física de una colectividad al
limitar los derechos individuales de quien ejerce violencia,
en una clara política legislativa basada en el interés públi-
co y la prevención delictiva.

La descripción y normatividad de las órdenes de protec-
ción, con su respectivo procedimiento, son garantes de la
materialización del derecho de las mujeres y personas me-
nores, a vivir una vida libre de violencia, siendo un capítu-
lo con grandes avances en la materia comparativamente
con otras legislaciones de América Latina.

Aquí la autoridad ministerial, que representa a la sociedad
y la autoridad jurisdiccional encontrarán un instrumento
técnico-jurídico de gran pragmatismo, que les permita
otorgar las medidas precautorias y cautelares que están
obligados a proporcionar con la inmediatez y efectividad
que la atención a la violencia familiar y el delito de viola-
ción requieren.

Mención especial merece el hostigamiento sexual, como
práctica indeseable de la violencia en la comunidad, que no
obstante ser delito previsto y sancionado por las leyes pe-
nales del fuero común, su denuncia sigue siendo mínima al
igual que su persecución, y ni que decir de la condena so-
cial del acoso sexual.

Por lo que es inminente tomar acciones preventivas y en
los ámbitos laboral y educativo para desterrar su práctica,
y favorecer la cultura del respeto, donde el derecho penal
juegue un lugar secundario, al favorecerse cambios estruc-
turales.

También en el presente ordenamiento se incorporan nor-
mas en cuanto al auxilio del Estado Mexicano a las estra-
tegias de supervivencia social que las mujeres han imple-
mentado para frenar la violencia, señalando acciones y
políticas públicas para la violencia masculina que es parte
de la dicotomía presente en la violencia de género.

Por supuesto que no se ha olvidado la violencia que se ejer-
ce contra las migrantes y las mujeres recluidas, así como
aquellas que por diversos motivos lícitos o ilícitos son su-
jetas a detención policiaca.

En este sentido una de las aportaciones más relevantes de
la Ley, es sin duda la implementación del concepto �Aler-
ta de Género�, contemplado en el Capítulo VII de dicho tí-
tulo, cuyo objetivo es ubicar las zonas del territorio nacio-
nal con mayor índice de violencia hacia las mujeres, lo que
permitirá detectar en que órdenes de gobierno no se cum-
ple la Ley, además de la zona en la que más se violentan los
derechos de la mujer; y de esa manera sancionar a quienes
la transgredan.

Y sobre todo implementar las acciones que desalienten la
violencia, y que permitan suspender la declaratoria de aler-
ta de género, que es vista como una circunstancia tempo-
ral, con la intervención de un consejo de integración na-
cional que asuma la responsabilidad de la violencia de
género en una zona determinada.

En el Capítulo VIII se incorporaron el agravio comparado
y su posible homologación legislativa como una herra-
mienta más en la presente ley para eliminar la discrimina-
ción que alguna ley o norma en particular en cualquier en-
tidad federativa, pudiera conservar y que da un trato
jurídico diferenciado a las mujeres a partir de vivir en un
estado libre y soberano o en el Distrito Federal.

Lo cual además es el principio básico de la homologación
de las convenciones temáticas que sobre la materia, Méxi-
co ha suscrito y ratificado, incorporando en esta tarea le-
gislativa la participación ciudadana.

Se hizo indispensable consagrar un capítulo sobre la vio-
lencia de Estado, que de manera solidaria y responsable
asumiera la acción de sus agentes a lo largo de nuestro te-
rritorio nacional, señalando limitaciones a la hermenéutica
jurídica del poder judicial que se base en aspectos ideoló-
gicos y criterios de subordinación, contraviniendo a las
normas internacionales que nuestro país ha suscrito.

Así se señalan acciones por cada nivel de gobierno, en ma-
teria de política social, de instrumentos garantistas, de de-
recho procesal, para el cause de la participación ciudadana,
el derecho penitenciario y el reconocimiento en general de
los derechos contra la violencia de género.

No omitiendo una ampliación más puntual de la reparación
del daño por ilícitos relacionados con la discriminación, la
violencia familiar y sexual y el feminicidio, que incorpore
además de la indemnización del daño material y moral a la
víctima u ofendido del delito el derecho a la justicia y a la
verdad, y muy en especial la garantía de no repetición.



Justamente al plantearse que las autoridades que corres-
pondan conforme la ley lo señala, emitan los certificados
de garantía de no repetición, el Estado asume su responsa-
bilidad de protección a las ciudadanas mexicanas en cuan-
to a su seguridad y proporciona un indicador importante
del combate a la violencia de género, en cada entidad fe-
derativa.

En esta lógica de permitir que las mujeres ejerzan su ciu-
dadanía, mediante el ejercicio real de sus derechos es que
se incorpora el agravio comparado, para facilitar la armo-
nización y homogenización de sus derechos a lo largo del
territorio nacional, y a que es incomprensible que exista un
trato legal diverso a las mujeres por el simple hecho de vi-
vir en entidad diversa, no podemos conceptualizar ciuda-
danas de primera y de segunda por la aplicación espacial de
la ley, para un mismo supuesto y circunstancias o delitos
iguales.

La expresión máxima de la violencia contra la mujer es sin
duda el feminicidio, siendo hoy por hoy un tema alarman-
te y de gran relevancia social que no puede quedar exclui-
do de esta Ley que pretende favorecer el que las mujeres
accedan a una vida libre de violencia.

Así, se incluye en la Ley, el Titulo Quinto sobre Delitos Es-
peciales. Como sabemos, a toda conducta que lesione un
bien jurídico, el Estado tiene la atribución de imponerle
una sanción. En el caso del feminicidio hasta hoy, no se ha
tipificado como delito, por ello, se contempla en esta Ley
como un delito contra la vida por motivos de género, cuya
observancia debe ser federal.

La inclusión del tipo penal, no sólo responde a la necesidad
de que el Estado Mexicano, detenga los crímenes, sino que
se introduce la conceptualización de una conducta que va
más allá de la simple privación de la vida, bajo ciertas cir-
cunstancias como sucede con el homicidio agravado, por
ello se señalan siete supuestos que acompaña a la comisión
del ilícito, y que se asocian con el simple hecho de ser mu-
jeres.

Los asesinatos de mujeres por motivos de género son con-
ductas que lesionan a toda una comunidad, por ello, no po-
demos continuar indiferentes ante esta ola de crímenes que
han quedado en la impunidad; es necesario el acceso a la
justicia, al orden y la paz, es indispensable la aplicación de
la ley, y el fortalecimiento del estado de derecho.

Además se contemplan los delitos contra la seguridad de
las receptoras o víctimas, refiriéndonos al incumplimiento

de las órdenes de protección, y que constituyen un delito en
términos de la presente Ley; como una conducta omisiva
por parte de las autoridades obligadas ejecutarlas.

El espíritu de esta ley al incluir delitos especiales como el
feminicidio y los delitos contra la seguridad de las recepto-
ras o víctimas de violencia, es dar un tratamiento integral a
la violencia de género y sobre todo preservar la vida y la
seguridad de las mujeres.

Así es de señalarse que se propone disminuir hasta en una
mitad la pena de aquel que no obstante haber participado
en la comisión del ilícito, proporcione información sobre el
activo del delito, incluso se sugiere reducir la pena, que es
similar a la del homicidio agravado, hasta en una cuarta
parte cuando la información auxilie a encontrar con vida a
la víctima.

Y que decir de la inclusión del delito de seguridad contra
receptoras y víctimas de violencia, que prevé sancionar a
quien sea sorprendido violando una orden de protección,
donde lo verdaderamente importante es evitar que por una
inacción o intervención extemporánea del Estado, en mate-
ria de delito de violencia familiar o violación se llegue al
feminicidio.

Este delito obedece consecuentemente a una racionalidad
de prevención general, por ello incluso se propone que se
persiga a petición de parte agraviada; el derecho penal es
efectivamente la última �ratio� hoy se hace indispensable
su intervención en la lucha contra la violencia de género.

Una de las grandes bondades de la ley, es sin duda el no
generar estructuras adicionales que requieran de asigna-
ción de recursos onerosos para el Estado, es decir, la pre-
sente Ley no representa gastos, ni para Estados ni munici-
pios, pues se puede hacer uso de los Programas e
Instituciones ya existentes para su aplicación.

La creación de instancias que atienden la problemática de
género, conlleva a veces a la duplicidad de atribuciones y
a la consecuente fuga de responsabilidades, así el secreta-
riado a que hace alusión la ley, es una instancia meramen-
te operativa que puede funcionar con los recursos presu-
puestales que le han sido asignados a la Secretaria de
Gobernación, en materia de género, a nivel federal.

No obstante el título cuarto está dirigido a un consejo na-
cional asesor de acceso de las mujeres a una vida libre de
violencia, que estaría conformado por representantes de las
entidades federativas, para que el presente ordenamiento
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sea debidamente aplicado al contar dicho consejo con fa-
cultades y obligaciones expresas, destacando la operativi-
dad de la declaratoria de alerta de género y lo relacionado
con el agravio comparado.

De manera indicativa y a manera de marco de actuación
que se determinará y ajustará en cada entidad federativa, se
señalan estrategias para el sector educativo, salud, de pro-
curación y administración de la justicia.

Se pretende que el Estado garantice a las mujeres su dere-
cho a la no violencia, promoviendo la modificación de ro-
les estereotipados en todos los ámbitos de la vida pública y
privada.

Finalmente, el proyecto de ley que se somete a considera-
ción, reconoce que toda mujer que viva en el territorio na-
cional tiene derecho a vivir sin violencia, en un ambiente
de seguridad que le permita su desarrollo en todos los ám-
bitos; y a que las autoridades cumplan con su obligación de
velar por sus derechos fundamentales.

Así, es prioridad la instauración del imperio de la ley, el
respeto a los derechos, y por tanto la restauración de un Es-
tado democrático.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 1o., 4o., y 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos me permito poner a la consideración de esta honorable
soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto

Artículo Único. Se expide la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Estructura

Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia

Título Primero

Capítulo I

Disposiciones Generales del Derecho al Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Capítulo II

De las Definiciones

Título Segundo

Capítulo I

Principios Fundamentales

Capítulo II

Responsabilidad del Estado

Título Tercero

De las Modalidades de la Violencia

Capítulo I

De la Violencia Familiar

Capítulo II

De la Violencia Sexual

Capítulo III

De las Órdenes de Protección

Capítulo IV

Observancia Policiaca en materia de Órdenes de
Protección

Capítulo V

De la Violencia en la Comunidad

Capítulo VI

De la Violencia de Estado

Capítulo VII

De la Alerta de Violencia de Género

Capítulo VIII

Del Agravio Comparado y Homologación



Capítulo IX

De la Violencia Feminicida

Título Cuarto

Capítulo I

De la Coordinación Operativa de la Ley

Capítulo II

Del Consejo Nacional Asesor de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia

Capítulo III

Del Comité de Seguimiento del Consejo

Título Quinto

De los Delitos Especiales

Capítulo I

De los Delitos contra la Vida por Motivos de Género

Capítulo II

Reglas Generales para el Feminicidio

Capítulo III

De los Delitos contra la Seguridad de las Receptoras
o Víctimas

Transitorios

Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia

Título Primero

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer los
principios y modalidades para garantizar el acceso de las
mujeres a una vida libre de cualquier tipo de violencia, a
efecto de que no se contravenga el principio de la no dis-

criminación, consecuentemente regula el derecho a un me-
dio ambiente adecuado que favorezca el desarrollo y bien-
estar de las mujeres en concordancia con el principio de
igualdad que establece nuestra Carta Magna.

Artículo 2. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, interés social y de observancia general en toda la
República Mexicana, garantizando la concurrencia y cola-
boración de la Federación, las Entidades Federativas, el
Distrito Federal y los Sectores Social y Privado.

Consecuentemente los tres niveles de gobierno, federal, lo-
cal y municipal emitirán o fomentarán la creación de las le-
yes correspondientes dentro de sus respectivas atribucio-
nes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida
libre de violencia, teniendo como marco normativo la pre-
sente ley.

Artículo 3. Compete al Consejo Nacional Asesor garan-
tizar el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, mediante la aplicación y debida observancia de la pre-
sente ley, en los términos y atribuciones que ésta y su
reglamento establezcan.

Artículo 4. Todas las observaciones y medidas que se de-
riven de la presente ley, buscarán eliminar las diversas mo-
dalidades de la violencia contra la mujer que representa un
obstáculo en todas y cada una de las esferas públicas y pri-
vadas donde pretenda desarrollarse.

Artículo 5. De conformidad con la legislación de infor-
mación y transparencia federal, estatal y del Distrito
Federal, dichos niveles de gobierno y sus instituciones
estarán obligados proporcionar la información que le
sea requerida por los ciudadanos dentro de la acción de
rendición de cuentas que el Estado debe efectuar.

Capítulo II
De las Definiciones

Artículo 6. Para los efectos de la presente ley se entenderá:

I. Ley: La presente Ley General de Acceso de las muje-
res a una Vida Libre de Violencia;

II. Convención: La Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mu-
jer, adoptada y abierta a la firma, ratificación y ad-
hesión por la Asamblea General de la ONU, en su
resolución 34/180, del 18 de diciembre de 1979;
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III. Convención de Belem Do Para: La Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer, aprobada el 9 de ju-
nio de 1994, en la Séptima Sesión Plenaria de la
Asamblea General de la Organización de Estados
Americanos (OEA), celebrada en Belem Do Para,
Brasil;

IV. Violencia de Género: El mecanismo de control so-
cial sobre las mujeres, consistente en cualquier acción o
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño
o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer,
tanto en el ámbito público como en el privado, de con-
formidad con lo establecido en la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, suscrita y ratificada por el Estado
Mexicano;

V. Modalidades de Violencia: Las formas o manifesta-
ciones en que se puede presentar la violencia, que in-
cluye la violencia física, sexual y psicológica, dentro de
la familia, la comunidad o sociedad y la tolerada o per-
petrada por el Estado, de acuerdo a la Convención cita-
da en la Fracción que antecede;

VI. Tolerancia de la Violencia: La acción o inacción
permisiva de la sociedad o del Estado, que favorece la
existencia de la violencia e incrementa la prevalencia de
conductas abusivas y discriminatorias hacia las mujeres;

VII. Estado de Riesgo: Es la característica de género,
que implica la probabilidad de un ataque social, sexual
o delictivo individual o colectivo, a partir de la cons-
trucción social de desigualdad y que genera en las mu-
jeres miedo, intimidación, incertidumbre o ansiedad an-
te un evento impredecible de violencia;

VIII. Estado de Indefensión: La imposibilidad de de-
fensa de las mujeres para responder o repeler cualquier
tipo de agresión o violencia que se ejerza sobre ellas, el
cual puede ser aprendido o adquirido en el transcurso de
la vida de éstas y fortalecido en algunos casos por la de-
bilidad física y la desesperanza aprendida;

IX. Órdenes de Protección: Son las medidas preventi-
vas que se deben tomar, dictar y otorgar a las víctimas y
receptoras de la violencia familiar para garantizar su se-
guridad y protección, así como la de terceros que pudie-
sen verse afectados por la dinámica de violencia;

X. Receptora: Quien recibe los diferentes tipos de vio-
lencia familiar que interpuso queja por la infracción co-
metida a leyes administrativas que se ventila ante tribu-
nales de la misma naturaleza;

XI. Víctima: Es quien inició averiguación previa por un
ilícito previsto y sancionado por las leyes penales, con-
secuentemente el pasivo del delito, incluyendo al ofen-
dido del mismo;

XII. Consejo: Consejo Nacional Asesor de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

XIII. Comité: Comité de Seguimiento del Consejo
Nacional Asesor de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículo 7. La violencia de género puede tener las si-
guientes modalidades:

I. Violencia en la familia contra la mujer comprende de
manera enunciativa pero no limitativa:

1. Los delitos sexuales de nuestra legislación penal
federal y los señalados en las legislaciones penales
locales como violación, abuso sexual, hostigamiento
sexual, entre otros;

2. La violencia familiar o doméstica que constituye
infracción así como la señalada como ilícito penal fe-
deral o del fuero común (tanto física, psicoemocio-
nal, sexual o patrimonial);

3. La discriminación al interior del núcleo familiar,
que propicia entre otras circunstancias:

a) Selección nutricional en contra de las niñas;

b) La asignación de actividades de servicio domés-
tico a favor de los miembros masculinos del núcleo
familiar;

c) La prohibición para iniciar o continuar con acti-
vidades escolares, laborales o sociales;

d) Imposición vocacional en el ámbito escolar.

4. La violencia feminicida cometida por el cónyuge,
pareja, ex pareja, novio, o quien tenga o haya tenido



una relación de hecho, independientemente a cual-
quier tipo de parentesco;

5. Favorecer el estado de riesgo que induzca al suici-
dio;

6. Imposición de una preferencia sexual determinada.

II. Violencia en la Comunidad: bajo ésta podemos com-
prender diversas conductas e ilícitos penales federales o
del fuero común así tenemos entre otras:

1. Delitos sexuales cometidos por personas sin pa-
rentesco o relación con la víctima, generando terror e
inseguridad en las mujeres de la comunidad;

2. Acoso sexual en los diversos ámbitos sociales co-
mo escuelas y centro laboral, entre otros, indepen-
dientemente del delito de hostigamiento sexual en las
legislaciones locales donde exista;

3. La prostitución forzada y/o la trata de mujeres;

4. La pornografía que cosifica y degrada a la mujer y
pondera la violencia;

5. La explotación de mano de obra por el hecho de
ser mujeres;

6. La comercialización de la violencia contra las mu-
jeres con fines de lucro;

7. Prácticas tradicionales y nocivas basadas en usos y
costumbres;

8. La práctica de explotación sexual de mujeres mi-
grantes nacionales y extranjeras;

9. La ridiculización de las mujeres en los medios de
comunicación masivos.

10. La discriminación sistemática contra las mujeres
en la vida social, escolar, cultural, laboral y religiosa;

11. Imposición de una preferencia sexual determinada.

12. El embarazo o su interrupción obligada;

13. El feminicidio sistemático en un lugar determi-
nado;

III. Violencia del Estado: La que realizan u omiten los
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones al
servicio de la federación, de los Estados, del Distrito Fe-
deral o municipios y que puede ser enunciativamente:

1. Con prácticas de tolerancia de la violencia, res-
pecto de individuos, grupos o comunidades que sis-
temáticamente la realizan contra las mujeres;

2. Negligencia en la procuración y administración de
la justicia en delitos sexuales, de violencia familiar,
corrupción de menores, delitos violentos o de odio
contra las mujeres, incluyendo el feminicidio, entre
otros;

3. Sobre las mujeres que están en reclusión preventi-
va o compurgando sentencia condenatoria;

4. Hacia las mujeres durante su detención, indepen-
dientemente el motivo que originó la misma;

5. Sobre las mujeres migrantes nacionales o extranje-
ras, o sobre aquellas que están solicitando refugio en
el país;

6. Sobre mujeres indígenas o en situaciones de con-
flicto armado, aunque éste se de en circunstancias de
paz, y no haya sido declarado como tal;

7. La emisión de criterios en resoluciones o senten-
cias que emita el Poder Judicial de la Federación o
local, que preservan la discriminación o refuerzan ro-
les sexuales predeterminados socialmente de sumi-
sión;

8. Esterilización forzada.

Título Segundo

Capítulo I
Principios Fundamentales del Derecho al Acceso

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Artículo 8. Los principios fundamentales del derecho al
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia deberán
ser adoptados en las diversas políticas públicas que articu-
le el Estado Mexicano, en especial en los modelos de aten-
ción y estrategias que los diferentes sectores y niveles de
gobierno implementen, basándose en:
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I. La no discriminación;

II. El derecho a tener una vida libre de violencia;

III. El respeto a la dignidad de las mujeres;

IV. La igualdad jurídica entre hombres y mujeres;

V. La perspectiva de género que permite incorporar
a la mujer como un sujeto social en un contexto de-
terminado con base en

1. Multiculturalidad de las mujeres;

2. El pluralismo social en que se encuentran las
mujeres en virtud de los diversos contextos en que
se desarrollan y que aporta su diferenciación so-
cial, por raza, etnicidad, edad, religión, etc.;

3. Multiplicidad de formas de construcción de la
forma de ser mujeres más allá de su determina-
ción biológica.

Artículo 9. Son fines fundamentales que garantizan el ac-
ceso a una vida libre de violencia los siguientes:

I. Eliminar los resultados de las estructuras de poder que
favorecen la dominación y privilegios sobre las muje-
res;

II. Buscar la eliminación de la discriminación y suje-
ción que es fortalecida y mantenida por las instituciones
y la ideología de control que se ejerce sobre las mujeres;

III. Instar a la responsabilidad del Estado en sus tres ni-
veles de gobierno para que atiendan y erradiquen las di-
ferentes modalidades de violencia contra las mujeres y
las de discriminación que resultan de estas formas;

IV. Garantizar que las mujeres ejerzan su ciudadanía,
mediante el ejercicio pleno de sus derechos en el siste-
ma legal vigente en la República Mexicana;

V. Considerar que los actos violentos contra las mujeres
atentan contra su dignidad y generan un impacto en ellas
que favorece su marginalidad;

VI. Adoptar todas las acciones afirmativas que de ma-
nera inmediata auxilien a la mujer y a la sociedad a

abandonar dinámicas de violencia, reconociendo los
factores sociales y culturales que ponen en riesgo a las
mujeres;

VII. Reconocer el impacto del estado de indefensión en
que se encuentran las mujeres y que favorece el ejerci-
cio de la violencia;

VIII. Eliminar la tolerancia social y estatal de la violen-
cia en sus diversas modalidades que los ciudadanos
ejercen en lo individual o en lo colectivo sobre las mu-
jeres;

IX. Considerar que cualquier forma de violencia en la
familia genera su destrucción y establece un clima hos-
til y de riesgo para los miembros de ésta que la sufren;

X. Eliminar las desigualdades en las relaciones de po-
der, que se traducen en desventaja y en un estado de
riesgo, consecuentemente no se deberán efectuar proce-
dimientos de mediación y conciliación en materia admi-
nistrativa, penal, civil o familiar, como formas alternati-
vas de resolución de conflictos de violencia familiar;

XI. Promover un trato respetuoso e igualitario hacia las
mujeres en los diferentes ámbitos o sectores;

XII. Favorecer la restitución de los derechos de las mu-
jeres, no solo con apoyo asistencial sino con la asesoría
jurídica respectiva, cuando han sido víctimas de alguna
modalidad de violencia;

XIII. Rechazar la intimidación que se ejerce y es dirigi-
da a las mujeres como entes sexuales;

XIV. Favorecer la implementación de estrategias de su-
pervivencia de las mujeres ante la violencia que sufren;

XV. Eliminar las prácticas sociales de disponibilidad se-
xual de niñas y adolescentes dentro y fuera de la fami-
lia;

XVI. Erradicar la violencia masculina que se encuentra
legitimada socialmente como vía para resolver conflic-
tos entre los géneros;

XVII. Favorecer el desarrollo de las mujeres para que
dejen de beneficiarse marginalmente de los programas
globales de desarrollo.



Capítulo II
Responsabilidad del Estado

Artículo 10. Es responsabilidad del Estado Mexicano, en
sus tres niveles de gobierno y de los poderes legalmente
constituidos en cada uno de ellos, buscar los mecanismos
en los ámbitos de sus respectivas competencias para elimi-
nar la supremacía de los hombres sobre las mujeres, cuya
construcción social ha generado la violencia contra la mu-
jer, consecuentemente deberá a favor de éstas:

I. Dar debido y cabal cumplimiento a las convenciones
y tratados internacionales en materia de derechos, dis-
criminación y violencia contra la mujer, en los términos
que establece el artículo 133 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Respetar todos y cada uno de los principios del ac-
ceso de las mujeres a una vida libre de violencia que se
establecen en la presente ley;

III. Fomentar la cultura jurídica y de la legalidad con
una sensibilización hacia la no violencia, sustituyendo
ésta por el pleno respeto a los derechos humanos de las
mujeres;

IV. Evitar cualquier tipo de abuso de poder sobre las
mujeres que se traduzca en preservar un clima de vio-
lencia;

V. Garantizar la participación democrática de las muje-
res en la toma de decisiones en su comunidad, sobre
asuntos que le atañen, independientemente de los usos y
costumbres;

VI. Garantizar el acceso a la justicia, tanto en su procu-
ración, como administración, ya sea como víctima o tes-
tigo de un delito;

VII. Establecer estrategias por sector que favorezcan la
aplicación de la presente ley, y de la normatividad que
proteja a las mujeres de cualquier tipo de violencia eva-
luando, sus acciones y buscando los cambios estructura-
les que se requieran;

VIII. Implementar estrategias en materia penal, civil,
administrativa y familiar que contengan y sancionen a
quienes ejercen violencia contra las mujeres;

IX. Involucrar la seguridad pública, federal y local no
solo con la disuasión dirigida de la violencia, sino en la
erradicación de la tolerancia de la violencia;

X. Garantizar la asistencia y protección integral de las
mujeres para acceder a una vida libre de violencia;

XI. Establecer estrategias de análisis, erradicación y
sanción efectiva de la violencia masculina;

XII. Garantizar la prestación de servicios y el cumpli-
miento de la ley, por servidores públicos, que observen
los principios fundamentales de la presente ley, y se abs-
tengan de aplicar criterios de sumisión o discriminación
contra las mujeres, en especial, magistrados, jueces,
agentes del ministerio público y policías de las diferen-
tes corporaciones federales, locales y municipales;

XIII. Realizar las iniciativas legislativas correspondien-
tes para el cumplimiento de dicha responsabilidad.

Título Tercero
Modalidades de la Violencia

Capítulo I
De la Violencia Familiar

Artículo 11: Violencia familiar: Es aquel acto de poder
u omisión intencional, cíclico dirigido a dominar, some-
ter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psico-
emocional, sexual o patrimonial, a cualquier miembro
de la familia, dentro o fuera del domicilio familiar, que
tengan parentesco consanguíneo, civil, matrimonio,
concubinato o que mantengan una relación de hecho, y
que tiene por efecto causar daño, y que puede ser de
cualquiera de las siguientes clases:

a. Maltrato Físico: Todo acto de agresión intencio-
nal, en el que se utilice alguna parte del cuerpo, al-
gún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovili-
zar o causar daño a la integridad física de otro,
encaminado hacia su sometimiento y control;

b. Maltrato Psicoemocional: Al patrón de conducta
consistente en actos u omisiones repetitivos, cuyas for-
mas de expresión pueden ser: prohibiciones, coaccio-
nes, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, ac-
titudes devaluatorias de abandono y que provoquen
en quien las recibe, deterioro, disminución o afecta-
ción en las áreas de la personalidad;
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c. Maltrato Sexual: Al patrón de conducta consisten-
te en actos u omisiones reiteradas y cuyas formas de
expresión pueden ser inducir a la realización de
prácticas sexuales no deseadas o que generen dolor,
practicar la celotipia para el control, manipulación o
dominio de la pareja y que generan un daño; en tan-
to no exista una denuncia penal;

d. Maltrato Patrimonial: Los actos de control y ma-
nejo sobre los bienes muebles o inmuebles del recep-
tor de violencia, así como la retención, destrucción o
sustracción de objetos, valores o documentos perso-
nales de éste.

Artículo 12. Con el objeto de eliminar las causas y los pa-
trones que generan conductas de violencia familiar y la
aceptación social de las mismas en todo modelo de aten-
ción, prevención y sanción que establezca el Estado Mexi-
cano, deberá tomarse en consideración lo siguiente:

I. Distinguir las diversas clases de violencia familiar y
las escalas que comprenden la violencia física, la psico-
emocional, la patrimonial y la sexual, incluyendo en es-
ta última no solo la que constituya un ilícito penal pre-
visto y sancionado en los ordenamientos penales federal
y del fuero común;

II. Proporcionar atención y tratamiento psicológico a las
receptoras y víctimas de la violencia familiar, que favo-
rezcan su empoderamiento, y disminuyan el impacto de
dicha violencia por los sistemas de auxilio a víctimas fe-
deral, estatales y del Distrito Federal;

III. Otorgar atención psicológica especializada al pro-
bable responsable o generador de la violencia familiar
para disminuir o eliminar las conductas violentas, en la
dinámica de violencia, consecuentemente buscarán la
reeducación y el cambio de patrones que generaron la
violencia en él;

IV. Diseñar modelos psicoterapéuticos y jurídicos que
independientemente de haber sido probada su efectivi-
dad con anterioridad a su implementación deberán con-
siderar aspectos clínicos y sociales de la violencia fami-
liar, incorporando a los mismos, la perspectiva de
género.

El modelo de abordaje favorecerá el empoderamiento
de la víctima, considerando que la victimización es una
circunstancia transitoria, consecuentemente se evitará la

victimización terciaria y los modelos de grupos de auto-
ayuda;

V. Analizar a partir de las relaciones de poder y des-
igualdad existentes en la violencia familiar, que las mo-
dalidades psicoterapéuticas de pareja y familia no deben
proporcionarse porque fomentan el control y el dominio
sobre quien vive la violencia;

VI. Establecer procedimientos arbitrales o administrati-
vos previos a los jurisdiccionales, que contemplen a la
violencia familiar como infracción para los niveles de
violencia que no constituyan algún ilícito previsto y
sancionado en los ordenamientos penales vigentes, y
que otorguen consecuentemente las garantías de audien-
cia y legalidad, para los efectos de que los tribunales ad-
ministrativos que conozcan de éstos, resuelvan y en su
caso impongan la sanción correspondiente;

VII. Establecer en las legislaciones penales federal y del
fuero común, la tipificación del delito de violencia fa-
miliar, dentro o fuera del domicilio, que incluya los di-
versos tipos de parentesco, el matrimonio, concubinato
y las relaciones de hecho.

Sin legitimar procedimientos de mediación y/o concilia-
ción, o que se basen fundamentalmente en la oralidad,
ya que éstos son viables entre personas que ostentan po-
der y capacidad de decisión iguales;

VIII. Establecer los lineamientos para comprobar y
acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabili-
dad del delito de violencia familiar, considerando la pre-
constitución de pruebas con los documentos que resul-
ten de la atención en unidades y centros especializados
de los sistemas de atención a víctimas federal y locales,
del Sistema Integral de la Familia Federal, Estatal, del
Distrito Federal, de los Municipios, así como de los Ins-
titutos Federal y Locales de la Mujer;

IX. Contemplar en los dictámenes de psicología victi-
mal de violencia familiar la sintomatología existente en
la víctima y receptora, la relación histórica de los he-
chos de violencia familiar, así como los que motivaron
el procedimiento administrativo o la indagatoria, de
acuerdo con las alteraciones que produjeron, de confor-
midad con lo previsto en el presente ordenamiento;

X. Los dictámenes psicológicos sobre probables respon-
sables y generadores acreditarán los rasgos presentes en



los perfiles de éstos, ya que en su mayoría no presentan
psicopatología alguna;

Artículo 13. Para los efectos de la violencia familiar se de-
berán aplicar las siguientes reglas comunes:

I. Toda atención a la violencia familiar, será integral y
fundamentalmente psicojurídica, consecuentemente de-
berán existir asesores legales que patrocinen a las vícti-
mas o receptoras de ésta;

II. Existe violencia física, se produzcan o no lesiones vi-
sibles, acreditándose la misma por los medios que la ley
establezca;

III. Violencia psicoemocional es aquella que altera los
componentes básicos de la autoestima, autocognitivos y
autovalorativos, así como las alteraciones en las distin-
tas esferas y áreas de la persona, circunstancia que de-
berá valorarse al determinar la existencia de este tipo de
violencia;

IV. Se proporcionará psicoterapia por psicoterapeutas
distintos y en lugares diversos a víctimas y receptores de
la violencia familiar, al de los probables responsables y
generadores de la misma, ambos modelos con perspec-
tiva de género;

V. Los dictámenes que emitan los peritos en psicología
victimal no podrán ser de veracidad y versarán sobre el
impacto de la violencia y los antecedentes de ésta, no
solo sobre el evento que generó el procedimiento admi-
nistrativo o dio inicio a la indagatoria;

VI. Los probables responsables y generadores de vio-
lencia familiar, deberán recibir tratamientos reeducati-
vos desde la perspectiva de género y verificarse su vin-
culación con otro tipo de ilícitos, considerando su
posible conducta serial;

VII. Todo procedimiento administrativo deberá generar
preconstitución de pruebas sobre la existencia de vio-
lencia familiar, independientemente a la sanción que se
aplique;

VIII. Las estrategias de atención y erradicación de la
violencia familiar no sólo se enfocarán en la víctima o
receptora de ésta, sino fundamentalmente en la aplica-
ción irrestricta de la normatividad federal y local que la
regula y sanciona;

IX. Las entidades federativas, así como los municipios,
favorecerán la instalación y mantenimiento de albergues
y/o refugios temporales cuya dirección no será pública
para las mujeres maltratadas y sus hijos menores de 12
años, con el apoyo psicoemocional y representación le-
gal que se requiera;

X. En los casos de homicidio y feminicidio se deberán
analizar los antecedentes del indiciado en cuanto al ejer-
cicio de violencia de éste contra la víctima o en otras re-
laciones o matrimonios anteriores.

Artículo 14. A fin de disminuir y en su caso erradicar la
violencia dentro de la familia, el legislativo federal y local
en el respectivo ámbito de sus competencias deberán:

I. En materia civil y familiar:

1. Establecer la normatividad correspondiente a efec-
to de que se integre la violencia familiar como causal
de divorcio, pérdida de la patria potestad e impedi-
mento para la guarda y custodia de una persona me-
nor de edad, así como para el régimen de visitas de
los mismos, aún en los casos en que sean víctimas
indirectas o testigos presenciales de la violencia.

2. Favorecer la existencia de la bicausalidad en el di-
vorcio, incluyendo la causal donde sólo sea necesario
la petición de una de las partes sin necesidad de mo-
tivación y acreditación de ésta, a efecto de eliminar
la violencia que se genera con motivo de los juicios
de divorcio, salvaguardando los derechos de las per-
sonas menores y los patrimoniales de las partes, en el
caso del régimen de sociedad conyugal.

Para los efectos del presente artículo se entenderá
que existe bicausalidad, cuando están presentes las
causales de violencia familiar y la de solicitud expre-
sa de disolución del vínculo matrimonial por cual-
quiera de las partes que contrajeron matrimonio.

3. En los casos que se determine la pérdida de la pa-
tria potestad por motivos de violencia familiar y/o in-
cumplimiento de obligaciones alimentarias o de
crianza, no podrá recuperarse la misma.

II. En materia administrativa y penal:

1. Distinguir los niveles de violencia que deban ser cla-
sificados como infracciones y los que deben incluirse
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en el tipo de violencia familiar en los ordenamientos
penales.

2. Incluir que como parte de la pena en la sentencia,
se condene al indiciado a psicoterapia especializada
con perspectiva de género y a trabajo en favor de la
comunidad.

Capítulo II
De la Violencia Sexual

Artículo 15. Se entiende por violencia sexual, al patrón
de conducta consistente en actos u omisiones que aten-
te o limiten el derecho a la libertad y seguridad sexual
de las mujeres, en el ámbito público y privado indepen-
dientemente de quien la perpetre.

Artículo 16. La violencia sexual que se ejerce contra las
mujeres incluye la que constituye un ilícito previsto y san-
cionado en los ordenamientos penales federal y local, ge-
neralmente bajo el rubro de delitos sexuales, así como las
conductas que integran maltrato sexual y que en algunos
ordenamientos son infracciones administrativas, así como
aquellas que se comprendan en tratados y/o convenciones
internacionales que nuestro país ha suscrito y ratificado.

Artículo 17. En toda averiguación previa o proceso penal
que se inicie o se siga por cualquier delito sexual, el agen-
te del ministerio público, el juez y demás servidores públi-
cos que con motivo de sus funciones conozcan, deberán to-
mar en consideración:

I. Proporcionar información amplia y detallada a la víc-
tima directa o indirecta sobre sus derechos y dar parte
sin dilación alguna con apego a la normatividad respec-
tiva en el ámbito federal o local a los sistemas de auxi-
lio a víctimas;

II. Obtener su consentimiento expreso para la práctica
del examen médico legista, mencionando el derecho a
solicitar el sexo del facultativo;

III. Valorar que la declaración de la víctima junto con
otro elemento de prueba o convicción acreditan la pro-
bable responsabilidad;

IV. Informar oportunamente a la victima y asentar en la
indagatoria o causa, la razón correspondiente sobre:

1. El adecuado manejo de evidencias, preservación y
recolección obligatoria del servidor público corres-
pondiente;

2. Anticoncepción de emergencia, dentro de las 12
horas siguientes al inicio de la indagatoria, cuando el
evento delictivo sea reciente;

3. Sobre su derecho a la interrupción legal del emba-
razo resultado de la violación, la forma de materiali-
zar este derecho, con el procedimiento adecuado.

Artículo 18. A efecto de garantizar plenamente los dere-
chos constitucionales de atención a las víctimas de los de-
litos sexuales, los sistemas de auxilio a víctimas federales
o del fuero común, deberán:

I. Contar con asesores legales que puedan representar a
las mujeres durante su coadyuvancia, sea ésta en la ave-
riguación previa o durante el proceso penal;

II. Facilitar la elección del sexo del médico, terapeuta,
asesor jurídico que le preste la atención, misma que se-
rá integral y psicojurídica, consecuentemente buscará
erradicar los mitos sociales, construidos en torno a la
violencia sexual;

III. Proporcionar atención psicoterapéutica, no solo de
intervención en crisis, sino tendiente a disminuir el im-
pacto psicoemocional del delito en la víctima u ofendi-
do, incorporando aspectos clínicos, somáticos y psicoe-
mocionales, como la introyección de la culpa y la
extensión del síndrome con motivo de la respuesta fa-
miliar y social al evento;

IV. Establecer que los dictámenes en psicología victi-
mal, en ningún caso podrán ser dictámenes de veracidad
sobre lo dicho, por la víctima, sino establecerán la sin-
tomatología que con motivo del evento se presentó.

Artículo 19. Por lo que hace a la violencia sexual que se
ejerce como parte de la violencia en la familia se deberá
considerar:

I. Que la violación entre cónyuges es un delito contra la
libertad sexual de las mujeres y de ninguna manera el
ejercicio indebido de un derecho;

II. Que es necesario modificar las legislaciones penales
que establezcan la violación entre cónyuges como un



tipo penal atenuado, permitiendo la querella, cuando es
notorio el agravante, de ser perpetrado el delito por
quien ejerce poder y tiene oportunidad sistemática de
realizarlo por la relación existente con la víctima.

Capítulo III
De las Órdenes de Protección

Artículo 20. Deberán emitirse inmediatamente que la au-
toridad federal o local conozca de la denuncia de hechos o
abstenciones que pudiera constituir la infracción o el deli-
to de violencia familiar o violación, tendrán el carácter de
temporal, hasta por el término de 90 días como señala el ar-
tículo 14 Constitucional y no podrán prorrogarse sin causa
justificada.

El objetivo de urgente aplicación es para proteger a la re-
ceptora o la víctima, de la infracción o ilícito, consecuen-
temente no dictan ni causan estado sobre los bienes o dere-
chos de los generadores o probables responsables, son
fundamentalmente precautorias y cautelares.

Artículo 21. Las órdenes de protección que consagra la
presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán
ser:

I. Emergentes;

II. Preventivas;

III. Civiles.

Artículo 22. Corresponderá a los sistemas de auxilio a víc-
timas federal, estatales y del Distrito Federal otorgar las ór-
denes consagradas en las fracciones I y II del artículo 18 de
la presente ley, así como la duración de las mismas, cuan-
do éstos pertenezcan a las representaciones sociales, fede-
rales o del fuero común, evaluando:

I. El riesgo o peligro existente;

II. La seguridad de la receptora o víctima;

III. Los elementos con que se cuenten; no siendo indis-
pensable la valoración psicológica del solicitante, salvo
que haya indicios de algún trastorno psiquiátrico.

Artículo 23. Cuando dichos sistemas tengan su dependen-
cia jerárquica de autoridad administrativa diversa, o se tra-
te de tribunales de carácter administrativo ante los que se

ventilen infracciones previstas en leyes de atención y pre-
vención mediante procedimientos arbitrales o administrati-
vos, sólo podrán otorgar las órdenes de protección de emer-
gencia hasta por 72 horas sin dilación alguna, valorando las
constancias y preconstitución de pruebas con que se cuen-
te, además de la solicitud expresa de la receptora de la vio-
lencia. Tramitando la extensión de las mismas ante los
agentes del ministerio público de los sistemas de auxilio a
víctimas, o las de carácter preventivo y civil así fuese ne-
cesario.

Artículo 24. Cualquier víctima del delito de violencia fa-
miliar o del delito de violación podrá solicitar a los repre-
sentantes sociales de los sistemas de auxilio a víctimas, en
los términos de la fracción VII del artículo 20 Constitucio-
nal en su apartado �B� el otorgamiento o tramitación de la
orden de protección que se requiera, dentro de las 24 horas
siguientes al inicio de la indagatoria correspondiente, para
lo cual deberán agregar a su solicitud:

I. Copia de la indagatoria sobre violencia familiar, vio-
lación o del procedimiento administrativo que haya ini-
ciado con motivo de la violencia;

II. El domicilio expreso donde habrá de notificársele a
la víctima, pudiendo ser en su caso un albergue o refu-
gio para víctimas de la violencia familiar, el cual per-
manecerá en sobre cerrado en las actuaciones, y será
confidencial;

III. El riesgo o peligro existente y la motivación que
justifique la orden de protección respectiva;

IV. El tipo de orden de protección solicitada y contra
quien o quienes se está solicitando;

V. Las pruebas documentales públicas o privadas, y las
testimoniales con las que cuente en su caso y al mo-
mento de la solicitud;

VI. El dictamen en psicología victimal emitido por al-
guna institución pública que señale el impacto psicoe-
mocional cuando así se requiera.

Artículo 25. Se resolverá sobre la procedencia del otorga-
miento de la orden de protección dentro de las siguientes
24 horas a la integración del expediente, por el término que
se considere procedente, pudiendo ser renovable hasta por
tres ocasiones más, debidamente fundado y motivado su
otorgamiento.
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Tratándose de órdenes por 90 días la autoridad ministerial,
podrá citar al probable responsable, si así lo considera per-
tinente para el efecto de ratificar el clima hostil y de vio-
lencia en las mismas 24 horas, su inasistencia no será obs-
táculo para que se otorgue la orden.

Artículo 26. Concedida la orden se procederá a notificar la
misma al generador o probable responsable, dentro de las
24 horas siguientes, previa citación al domicilio de los sis-
temas de auxilio a víctimas, por única vez, de no verificar-
se ésta, se acordará realizarlo por estrados, para que surta
los efectos correspondientes.

Artículo 27. Las órdenes de protección deberán contener
con precisión:

I. La naturaleza de la orden;

II. La duración y en su caso sobre que domicilios y lu-
gares se emite;

III. A quien se le otorga;

IV. Contra quien o quienes se le otorga, y la calidad de
infractor o probable responsable que ostente;

V. El folio de la misma y de ser posible si se relaciona
con otras órdenes presentes o con anterioridad otorga-
das.

Artículo 28. Contra las órdenes de protección no procede
recurso alguno, atendiendo al interés superior del riesgo en
que se encuentran las víctimas, no obstante tanto la recep-
tora o víctima de la violencia, como el generador o proba-
ble responsable podrán solicitar ante la autoridad que ge-
neró la orden, la suspensión anticipada de ésta, por causa
debidamente justificada o por ser notoriamente improce-
dente que siga vigente al presentarse causa superviniente.

La autoridad respectiva acordará lo conducente a la peti-
ción de suspensión anticipada, dentro de las 72 horas si-
guientes a la solicitud, en el entendido que la simple pre-
sentación de la solicitud no suspende los efectos de la
orden.

Artículo 29. Las autoridades que otorguen órdenes lleva-
rán los libros de gobierno anual correspondiente, con nu-
meración progresiva y año de emisión, y se registrará en el
mismo la solicitud de la receptora o víctima, y en su caso

la suspensión de la orden, determinándose la cancelación
de la misma, de no solicitarse la suspensión por escrito, la
orden queda firme.

La suspensión a que hace alusión el presente artículo, será
a petición expresa de quien la solicitó, o de manera oficio-
sa por la autoridad que la emitió cuando haya desaparecido
el motivo que la originó.

Artículo 30. Por lo que hace a las órdenes de protección ci-
viles, éstas serán tramitadas ante los juzgados de lo fami-
liar en las entidades federativas donde existan, o a falta de
éstos en los juzgados civiles que corresponda.

La tramitación de las mismas corresponderá a los repre-
sentantes sociales de los sistemas de auxilio a víctimas o a
las autoridades administrativas que conozcan de violencia
familiar anexando la documentación a que hace alusión el
artículo 21 de esta ley, ante el juzgado de turno, el cual de-
berá resolver sobre la procedencia de la misma dentro de
las 24 horas siguientes a la presentación de la solicitud, con
independencia a cualquier juicio o controversia que se esté
ventilando en ese o en otro juzgado.

Artículo 31. Las autoridades que estén conociendo de
asuntos relacionados con violencia familiar, en el respecti-
vo ámbito de sus competencias, deberán continuar, con los
procedimientos, integración de indagatoria o juicio con in-
dependencia de las órdenes emitidas.

No obstante deberán considerar en sus acciones la tempo-
ralidad de las órdenes, a efecto de resolver sobre el fondo
del asunto planteado, oportunamente, en virtud de la nece-
sidad de justicia pronta y expedita.

Artículo 32. En caso de riesgo o peligro inminente las au-
toridades administrativas, ministeriales y jurisdiccionales,
deberán de otorgar las mismas razonando la gravedad del
riesgo o peligro, y con posterioridad se dará debido y cabal
cumplimiento a lo señalado en el artículo 18 de esta ley,
contando con 72 horas para tal efecto.

Artículo 33. Quienes reciban una orden, deberán llevar
una copia certificada de la misma consigo, así como contar
con dos más, que pueda estar, una de ellas con persona de
confianza y la otra en su propio domicilio, independiente-
mente de las copias simples que juzgue necesarias, lo ante-
rior para los efectos de observancia policiaca que corres-
pondan.



Debiendo ser gratuita la expedición de las copias certifica-
das que se señalan en el presente artículo.

Artículo 34. Corresponderá a las autoridades jurisdiccio-
nales competentes valorar las órdenes y la determinación
de medidas similares en sus resoluciones o sentencias, den-
tro del marco de actuación legal.

Lo anterior con motivo de los juicios o procesos que en
materia civil, familiar o penal, se estén ventilando en los
tribunales competentes, tanto locales como federales.

Artículo 35. Los mayores de 12 años de edad, podrán so-
licitar a los agentes del ministerio público de los sistemas
de auxilio a víctimas, que los representen en sus solicitudes
y acciones, a efecto de que las autoridades correspondien-
tes puedan de manera oficiosa dar el otorgamiento de las
órdenes.

Los menores de 12 años, sólo podrán solicitar las órdenes
a través de sus representantes legales.

Artículo 36. Las órdenes de protección de emergencia son
de urgente aplicación para proteger a la víctima y serán las
siguientes:

I. Abandono del probable responsable de la infracción
o delito de violencia familiar o de violación del domici-
lio conyugal, o donde cohabite con la receptora o vícti-
ma, independientemente de la acreditación de la propie-
dad o posesión del inmueble, aún en los casos de
arrendamiento del mismo;

II. Prohibición de acceso al domicilio donde esté la
víctima, señalado en la fracción anterior, así como al lu-
gar donde labore o estudie la receptora o víctima, pu-
diéndose hacer extensivo al domicilio de los ascendien-
tes sin limite de grado;

III. Reingreso de la víctima al domicilio, cuando salió
para salvaguardar su seguridad, con o sin la permanen-
cia del generador o probable responsable;

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la receptora
o víctima, así como a un miembro de la familia de la
víctima o de su entorno social.

Artículo 37. Las órdenes de protección preventivas pre-
tenden evitar la extensión de la violencia o la posible co-
misión de otros ilícitos y serán las siguientes:

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad
del generador o probable responsable o de alguna insti-
tución privada de seguridad, independientemente si las
mismas se encuentran registradas conforme a la norma-
tividad de la materia.

Siendo aplicable lo anterior a las armas punzo cortantes
y punzo contundentes que independientemente de su
uso, hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la
víctima;

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de
propiedad común, incluyendo los implementos de traba-
jo de la receptora o víctima;

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en
el inmueble que sirva de domicilio de la receptora o víc-
tima;

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades poli-
ciacas, o de personas que auxilien a la receptora o vícti-
ma a tomar sus pertenencias personales y las de sus hi-
jos;

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y
documentos de identidad de la receptora o víctima y de
sus menores hijos;

VI. Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de
la receptora o víctima, con autorización expresa de in-
greso al domicilio donde se localiza o se encuentre en el
momento de solicitar el auxilio la receptora o víctima.

VII. Determinar psicoterapia especializada al genera-
dor o probable responsable en instituciones públicas de-
bidamente acreditadas, con modelos de perspectiva de
género.

Artículo 38. Son órdenes de carácter civil, y deberán ser
otorgadas por autoridad jurisdiccional competente contra el
generador o probable responsable sin menoscabo de los
juicios o controversias familiares que se estén ventilando
en algún juzgado, las siguientes:

I. Suspensión del régimen de visitas y convivencia con
los hijos con motivo de la violencia ejercida;

II. Prohibición de enajenación, y venta o hipoteca de
inmuebles o muebles de su propiedad o de la de ambas
partes;
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III. Posesión exclusiva de la propiedad que sirvió de
domicilio, sea arrendada o propiedad privada;

IV. Suspensión de las obligaciones de crianza de
quien ejerce violencia contra la receptora o víctima, a
efecto de salvaguardar a las personas menores que sean
testigos presenciales de la violencia, independientemen-
te de que no reciban ésta de manera directa;

V. Embargo preventivo de bienes, que deberá inscri-
birse con carácter temporal en los registros públicos de
la propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones ali-
mentarias;

VI. Obligación alimentaria provisional e inmediata;

VII. Limitación de la guarda y custodia o cambio pro-
visional de ésta a favor de la receptora o víctima, o bien
de algún familiar que se ofrezca y resulte viable.

Artículo 39. Incurren en responsabilidad los servidores pú-
blicos que sin causa justificada, debidamente fundada y
motivada, no reciban, tramiten o resuelvan en los términos
que la ley marca, la procedencia de la orden.

Capítulo IV
Observancia Policiaca en materia

de Órdenes de Protección

Artículo 40. Con independencia de las obligaciones que
contemplan las leyes especiales de violencia familiar en las
entidades federativas, así como las que le impongan las
disposiciones en materia de seguridad pública, los cuerpos
de seguridad pública locales, del Distrito Federal y muni-
cipales deberán:

I. Atender sin dilación los llamados de intervención en
casos de violencia familiar o violación y proceder si hay
flagrancia o cuasiflagrancia dentro o fuera del domicilio
de la receptora o víctima, en virtud de la orden.

Su intervención estará libre de prejuicios, no fomentará
ni aconsejará la permanencia de la víctima de violencia
familiar o de sus hijos en un ambiente francamente vio-
lento;

II. Elaborar el parte de novedades y reporte respectivo
sobre los hechos que motivaron su llamado e interven-
ción y entregar copia de los mismos a la receptora o víc-
tima, sin importar el número y frecuencia con que haya

acudido a ese mismo domicilio y con la misma dinámi-
ca violenta;

III. Introducirse en el hogar a petición de la receptora o
víctima, máxime si ésta cuenta con algún tipo de orden,
con la finalidad de detener la violencia familiar o se-
xual.

Independientemente de que presente al probable res-
ponsable ante la autoridad ministerial correspondiente
por los ilícitos que se hayan cometido con motivo de la
violencia;

IV. Dar debido y cabal cumplimiento a las órdenes de
autoridad administrativa o del agente del ministerio pú-
blico en donde se solicite su intervención;

V. Testificar cuando se le solicite sobre el incumpli-
miento de la orden, independientemente de registrarlo
en el parte de novedades respectivo.

Capítulo V
De la Violencia en la Comunidad

Artículo 41. La violencia que se ejerce en la comunidad
por diversos actores sociales individualmente y/o colecti-
vamente limitan la autonomía física y/o sexual de las mu-
jeres en la casa, la vía pública, la escuela o el trabajo y su
seguridad está en riesgo.

La cual fomenta su discriminación, marginación y exclu-
sión del ámbito público, motivo por el cual la presente Ley
buscará su erradicación.

Artículo 42. El hostigamiento sexual es la forma de vio-
lencia donde se aprecia el ejercicio del poder, la coerción
social y el control y puede presentarse en el ámbito fami-
liar, escolar y laboral.

En estos dos últimos se aprecia que son expresiones de la
violencia social en la comunidad, donde los estereotipos
sexuales favorecen estas acciones, partiendo de una dispo-
nibilidad sexual de las mujeres en estos espacios.

Por lo que las entidades federativas, en sus legislaciones
incorporarán los mecanismos para:

I. Favorecer políticas que impacten a la sociedad sobre
el derecho de las mujeres a la dignidad en las relaciones
laborales y de docencia;



II. Difundir la motivación y acciones que realizan quie-
nes hostigan o acosan sexualmente.

Artículo 43. Para los efectos de la presente ley, se aprecia
en el hostigamiento sexual que existe una relación de sub-
ordinación real en el ámbito escolar y laboral con conduc-
tas frecuentes y reiteradas por el hostigador.

En tanto que en el acoso sexual, si bien no existe la subor-
dinación, es procedente la protección de las mujeres y per-
sonas menores que sufren el acoso, ya que no existe una re-
lación entre iguales, fácticamente hay un ejercicio de poder
que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo. Inde-
pendientemente que se haya realizado o no en un solo
evento.

Artículo 44. Los efectos nocivos del hostigamiento y aco-
so sexual no solo disminuyen la productividad de las mu-
jeres y alteran su desarrollo, sino que son una clara discri-
minación por razones de su género.

Con independencia a los subsecuentes daños y perjuicios
que siguen a la negativa de acceso sexual, es procedente la
restitución del perjuicio ocasionado en su derecho de con-
formidad con la legislación penal o administrativa que lo
regule.

Artículo 45. Para los efectos del hostigamiento y/o acoso
sexual, independientemente de que constituya o no un ilí-
cito penal, los tres niveles de gobierno federal y local de-
berán:

I. Revisar la objetivación sexual de la mujer en el ámbi-
to familiar, social y fundamentalmente escolar y laboral;

II. Establecer mecanismos que lo erradiquen en escue-
las y centros laborales privados o públicos, mediante
acuerdos y convenios con asociaciones escolares y sin-
dicatos;

III. Impulsar procedimientos administrativos claros y
precisos en escuelas y centros laborales del Estado, pa-
ra la sanción de éste, que de manera inmediata evite que
el hostigador o acosador continúe con su práctica;

En los cuales no se podrá hacer público el nombre de la
afectada con la finalidad de evitar algún tipo de sobre-
victimización, o que sea boletinada o presionada para
abandonar la escuela o trabajo;

IV. Para los efectos de la fracción anterior, deberán su-
marse las quejas anteriores o que se hagan evidentes so-
bre el mismo acosador u hostigador, guardando pública-
mente el anonimato de la quejosa o las quejosas;

V. Proporcionar atención psicológica a quien viva o se
queje de eventos de hostigamiento o acoso sexual, apor-
tándose como prueba a los procedimientos citados la
impresión diagnóstica o dictamen victimal correspon-
diente.

VI. Implementar las sanciones administrativas respecti-
vas para los superiores jerárquicos del hostigador o aco-
sador cuando sean omisos en recibir y dar curso a una
queja de este tipo, o favorezcan el desistimiento de di-
cha queja;

VII. Verificar que en las legislaciones locales no se tipi-
fiquen como difamación la publicitación sobre la iden-
tidad del acosador y hostigador, y se establezca como
excepción en virtud de la protección a las víctimas de
esta violencia.

Artículo 46. Por lo que en tanto no se elimine la violencia
en la comunidad, como una práctica indeseable, el Estado
Mexicano debe auxiliar a las mujeres en sus estrategias de
supervivencia social que han implementando como formas
de minimizar el estado de riesgo en que se pueden encon-
trar, destacando:

I. La percepción individual y como grupo del estado de
riesgo en una sociedad desigual;

II. El monitoreo permanente y constante del comporta-
miento violento de los individuos y de la sociedad que
viven las mujeres, por el simple hecho de pertenecer a
ese género;

III. La precaución razonable de seguridad que tienen las
mujeres y que debe reforzarse con políticas públicas es-
pecíficas en materia de seguridad pública;

IV. La impunidad de las conductas violentas que puede
acrecentarse en virtud de la edad, la clase y condición
social, o etnia adicionalmente al hecho de ser mujeres.

V. La obligación de los sistemas de auxilio a víctimas
federal, estatal y del Distrito Federal de llevar registros
de las órdenes de protección y de las personas sujetas a
ellas, para establecer las acciones de política criminal
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que correspondan y el intercambio de información entre
las instancias.

Capítulo VI
De la Violencia de Estado

Artículo 47. Por violencia de Estado se entiende las ac-
ciones, prácticas u omisiones que realice a través de sus
autoridades, funcionarios, personal y agentes pertene-
cientes a cualquier institución pública, que dilaten, obs-
taculicen o impidan que las mujeres accesen a los me-
dios o políticas públicas que eliminen las diferentes
modalidades de la violencia, de conformidad a lo esta-
blecido por el artículo 7 de la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer.

Artículo 48. El Estado Mexicano es responsable solidaria-
mente de la acción u omisión de sus servidores públicos de
la federación, de las entidades federativas del Distrito Fe-
deral y de sus municipios en torno a la violencia. Conse-
cuentemente deberán de abstenerse de incurrir en todo
acto o práctica de discriminación, de acuerdo con el ar-
tículo 2°, inciso �D� de la Convención.

Artículo 49. Se establecen como acciones contra la tole-
rancia en sus diferentes niveles de gobierno, la implemen-
tación de:

I. Política social específica para eliminar la violencia
contra las mujeres, específicamente la masculina, me-
diante:

1. Criterios estratégicos y de disuasión;

2. Estrategias por sector y evaluación de acciones;

3. El fomento de la cultura jurídica y de la legalidad;

4. La aplicación de la ley, con un marco de interpre-
tación práctico.

II. Instrumentos garantistas, que protejan los derechos
amenazados y vulnerados, incluyendo medidas cautela-
res, en un marco de certeza jurídica;

III. Disposiciones procesales claras que permitan el ac-
ceso a la justicia, mediante el reconocimiento de los de-
rechos adjetivos de la víctima;

IV. Expedición de normas que respondan al conflicto y
establezcan:

1. Obligaciones de los infractores o probables ante la
sociedad, incluyendo trabajo comunitario;

2. Medidas de no agresión;

3. Recuperación de la víctima, mediante la restitu-
ción de sus derechos y su consecuente asesoría legal
y la atención psicoterapéutica que corresponda;

4. Detección y tratamiento obligatorio de generado-
res y probables responsables de violencia de género.

V. Reconocimiento de los derechos contra la violencia
de género.

Artículo 50. Los jueces y magistrados adscritos al Poder
Judicial de la Federación, de los Estados o del Distrito Fe-
deral, deberán al emitir sus acuerdos y sentencias interlo-
cutorias o definitivas, observar irrestrictamente el conteni-
do de la presente Ley, y abstenerse:

I. De extralimitarse en la interpretación de la norma ju-
rídica que estén aplicando, estableciendo criterios de su-
misión o discriminación en relación a las mujeres;

II. De emitir juicios valorativos u opiniones personales
que no estén debidamente consagradas en un ordena-
miento aplicable al caso concreto y en vigencia;

III. De emplear la hermenéutica jurídica, para invadir
funciones o atribuciones legislativas o de investigación
ministerial.

No siendo justificativo en materia de derecho familiar, las
amplísimas facultades para allegarse de todo tipo de pro-
banzas, para conocer la verdad histórica de los hechos, va-
lorar las mismas y consecuentemente resolver.

Artículo 51. A efecto de no incurrir en actos de violencia
de Estado, los sistemas penitenciarios, a través de sus or-
denamientos sobre la materia, deberán respecto a las muje-
res que estén en reclusión preventiva:

I. Abstenerse de establecer criterios discriminatorios y
valorativos como los de calificar de convenientes o in-
convenientes las relaciones sociales que establezca la
interna;



II. Abstenerse de considerar que la visita íntima para las
mujeres recluidas es para preservar, las relaciones mari-
tales y deben existir mecanismos de control de la mis-
ma;

III. Establecer comités de recepción y análisis sobre
quejas de hostigamiento, acoso sexual, instigación a la
prostitución o a cualquier práctica discriminatoria.

Debiéndose guardar confidencialidad sobre el nombre y
circunstancias de la queja, aún con posterioridad a la san-
ción que sea procedente contra quien realizó tales actos.

Artículo 52. Toda mujer que se encuentre en reclusión
preventiva o compurgando una sentencia tendrá derecho
sin restricción alguna:

I. A solicitar le sea concedida la visita íntima, con quien
determine la propia reclusa, sin necesidad de acreditar la
calidad o relación con la persona de su elección.

Sin menoscabo de los requisitos sanitarios y de seguri-
dad que se deban cumplir;

II. A determinar el género de la persona elegida para la
visita íntima;

III. A decidir si empleará o no un método anticoncepti-
vo, y en su caso elegir el que más le convenga;

Debiendo ser orientada al respecto y proporcionándole
los medios necesarios en caso de que elija algún méto-
do de anticoncepción, incluyendo el de emergencia;

IV. A que el ejercicio de sus derechos señalados en las
fracciones anteriores no influya, ni se incluyan en su
expediente por los comités interdisciplinarios o en su
caso si los hubiera por los jueces de ejecución de sen-
tencias, para los efectos de la preliberación anticipada, o
cualquier otro beneficio al que tuviese derecho.

Ni sea motivo de valoración, exploración psicológica, inti-
midación o coacción de cualquier tipo.

Artículo 53. El Estado Mexicano, está obligado respecto a
las expresiones de la masculinidad que se basen en patro-
nes estereotipados de supremacía y violencia y que produ-
cen miedo e intimidación a:

I. Realizar estudios de política criminal que permitan
establecer la etiología y construcción social de la vio-
lencia masculina en generadores o probables responsa-
bles de delitos de violencia familiar, sexuales, corrup-
ción de personas menores de edad, lenocinio, delitos
violentos, feminicidio, entre otros;

II. Establecer políticas públicas que difundan nuevas
formas de masculinidad que no incluyan la violencia co-
mo forma de interacción entre los géneros;

Independientemente del monitoreo y evaluación de la
violencia contra la mujer de generadores y probables
responsables, el análisis de su conducta deberá proponer
políticas reeducativas y de corrección en su caso;

III. Establecer mecanismos de condena social y judicial
efectivos que cuestionen el derecho a controlar, corregir
o castigar mediante la violencia;

IV. Fomentar modelos de masculinidad alternativos a
los existentes que privilegien la resolución de conflictos
por mecanismos no violentos, así como la paternidad
responsable y el respeto a los derechos de la mujer;

V. Diseñar mecanismos de detección de niños, adoles-
centes del género masculino, además de hombres adul-
tos, que estén en riesgo de ser violentos o que hayan ini-
ciado con dinámicas de este tipo.

A efecto de generar con tratamiento adecuado los cam-
bios conductuales respectivos, y realizar una prevención
efectiva en los tres niveles de ésta;

VI. Favorecer que se adopte una cultura jurídica de res-
pecto a la legalidad y de los derechos de quienes se en-
cuentran en estado de riesgo.

Artículo 54. Los sistemas de auxilio a víctimas federal, es-
tatal y del Distrito Federal, y demás instancias que atienden
las órdenes de protección, deberán organizarse por tipo de
victimización y proporcionar una atención integral que dis-
minuya el impacto de la violencia en la víctima o recepto-
ra, además de:

I. Establecer un modelo jurídico de restitución de los
derechos de la víctima y de ejercicio de ciudadanía de
éstas;
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II. La atención psicoterapéutica se ajustará a lo señala-
do en la presente ley, y para su debido y cabal cumpli-
miento establecerán un comité de modelos psicotera-
péuticos interno que evalúe y norme la psicoterapia
proporcionada desde la perspectiva de género;

III. Se aboque a la obtención de la reparación del daño
en los términos de la legislación aplicable y de la pre-
sente ley, con independencia a los fondos de compensa-
ción que pudieran existir.

Artículo 55. Los Estados, el Distrito Federal y los munici-
pios, establecerán comités estratégicos, que además de
aplicar las acciones que la ley contempla, analicen y dis-
minuyan la violencia en los siguientes casos:

I. En los grupos de migrantes nacionales e internaciona-
les que sean objeto de cualquier tipo de explotación, dis-
criminación y violencia a partir del estado de riesgo que
constituye la migración. En especial en zonas fronteri-
zas y de alto desarrollo industrial nacional y transnacio-
nal;

II. En la aplicación de la normatividad referente a la mi-
gración para los casos en que su legal estancia en el pa-
ís esté sujeta a la dependencia económica de su pareja
mexicana, a fin de evitar patrones de doble victimiza-
ción en cuanto a su condición de migrantes y por moti-
vos de su género;

III. En los casos de mujeres recluidas o compurgando
sentencia condenatoria, para que el sistema penitencia-
rio contemple disposiciones desde la perspectiva de gé-
nero, favoreciendo consecuentemente derechos y garan-
tías para oportunidades de trabajo dentro de los
establecimientos, y para los hijos de las mujeres en esta
situación;

IV. En la discriminación que pudiera existir en cuanto al
rango de años en las penas de prisión por género, y en
relación a los registros estadísticos de denuncia de trata
de mujeres y niñas y de violencia ejercida contra traba-
jadoras domésticas, mujeres en procedimientos diversos
de detención y migrantes.

Capítulo VII
De la Alerta de Violencia de Género

Artículo 56. A fin de detener y eliminar cualquier tipo de
violencia contra las mujeres en una zona geográfica deter-

minada, ya sea ejercida por un grupo de individuos o por la
propia comunidad, se establece la declaratoria de la alerta
de género respecto a esta zona.

Corresponderá al Consejo declarar la alerta de género, no-
tificando dicha contingencia a los representantes de la en-
tidad federativa de que se trate, así como a los tres niveles
de gobierno de la misma, respecto a una zona, población,
municipio, ciudad o entidad federativa donde:

I. Diversas mujeres habitantes de dicha zona, se en-
cuentren atemorizadas por propios y/o extraños física o
sexualmente por prácticas y patrones de conducta vio-
lentos;

II. Las autoridades administrativas, jurisdiccionales y
ministeriales tengan dificultad de aplicar los diversos
ordenamientos y convenciones internacionales por las
complicidades sociales o de grupo existentes en la loca-
lidad.

Artículo 57. Los efectos de la alerta de género, tendrán co-
mo objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mu-
jeres y el cese de la violencia en su contra, correspondien-
do al Consejo en concordancia con las autoridades
respectivas:

I. Implementar las acciones de seguridad y justicia res-
pectivas, así como las preventivas que pudieran auxiliar
a dicho objetivo;

II. Establecer el grupo de trabajo correspondiente que
monitoreé y dé el seguimiento respectivo;

III. Elaborará reportes periódicos especiales sobre la
zona y la disminución de la violencia, a efecto de que se
declare el cese de la alerta de género;

IV. Mientras la alerta dure, independientemente de la
implementación de operativos de seguridad, se hará sa-
ber a la población el motivo de la alerta y las regiones
específicas;

V. Ordenar acciones específicas para los generadores o
probables responsables, así como su amplia difusión;

VI. El Consejo solicitará al Congreso de la Unión, el
apoyo presupuestal respectivo para hacer frente a la
contingencia de alerta de género.



Artículo 58. La solicitud de alerta de género, podrá ser
suscrita por cualquier institución pública de la entidad, así
como por asociaciones civiles o instituciones de asistencia
privada, cuando se acredite cualquiera de los supuestos
previstos en el artículo 56 de la ley, debiéndose anexar a la
misma la firma de por lo menos 200 ciudadanos que ratifi-
quen la misma.

Independientemente de que pertenezcan o no a la zona so-
bre la cual se solicita la alerta.

Debiendo en un término no mayor a 30 días naturales re-
solver el Consejo sobre su procedencia, previo análisis y
diagnóstico que sustente su determinación.

Artículo 59. El Estado Mexicano garantizará que la repa-
ración del daño a la que las víctimas u ofendidos del delito
de violencia familiar, delitos sexuales, violentos o femini-
cidio, tienen derecho incluya además de lo señalado en las
legislaciones penales federales y locales vigentes lo si-
guiente dentro de un marco de transparencia e imparciali-
dad:

I. La cuantificación del daño material y moral, cuya
acreditación incluya los dictámenes de psicología victi-
mal que señale el impacto del delito y el monto del tra-
tamiento psicoterapéutico;

II. Derecho a la justicia pronta y expedita;

III. Derecho a la verdad sobre los hechos ilícitos;

IV. Garantía de no repetición.

Por lo que hace a la fracción primera de este artículo, no se
entenderá como reparación del daño, la atención psicoe-
mocional que otorgue el Estado para disminuir el impacto
del delito y consecuentemente el juzgador deberá condenar
a la indemnización del daño material y moral procesado.

Artículo 60. El derecho a la verdad y la garantía de no re-
petición del ilícito serán otorgados mediante certificado co-
rrespondiente a la víctima u ofendido del delito dentro de
los 10 días hábiles a partir de que la sentencia será ejecu-
toriada, para los delitos de violencia familiar y/o sexual, y
corresponderá al Poder Ejecutivo Federal, Estatal o del
Distrito Federal su expedición.

La finalidad de su expedición será inhibir la posible co-
misión de otro ilícito similar, por lo que la autoridad

emisora estará obligada a informar a la víctima las ac-
ciones de índole preventiva que tomará adicionalmente.

Artículo 61. En los casos de delitos violentos o del femi-
nicidio, por tratarse de delitos de resultado material, el cer-
tificado respectivo se emitirá dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la comisión del ilícito, y corresponderá su emi-
sión a la Procuraduría General de Justicia de la República
y/o en su caso a las Procuradurías Generales de Justicia de
los Estados y del Distrito Federal a favor de la víctima u
ofendidos del ilícito.

De igual forma que a lo señalado en el artículo anterior
la autoridad en este supuesto hará público el programa
de prevención general que deberá acompañar a la emi-
sión del citado certificado.

Artículo 62. Será un indicador de la efectividad del Esta-
do Mexicano el número de certificados emitidos en la eli-
minación de la violencia contra las mujeres y en la erradi-
cación de la tolerancia de la violencia. Consecuentemente
la Federación a través del secretariado del consejo llevará
el registro nacional de dichos certificados.

Y dará cuenta al mismo sobre las acciones emprendidas
para la prevención del ilícito de que se trate bajo su más
estricta responsabilidad.

Artículo 63. La federación y las entidades federativas
establecerán los fondos de compensación respectivo pa-
ra las víctimas de ilícitos mediante el fideicomiso públi-
co respectivo, con la finalidad de coadyuvar a la dismi-
nución de impacto de la violencia contra las mujeres.

Dichos fondos no se consideran parte de la reparación
del daño, de tal suerte que en las legislaciones federales
y locales se establecerán los requisitos para que las víc-
timas puedan calificar como candidatas al apoyo con
los montos y modalidades que la ley establezca.

Capítulo VIII
Del agravio Comparado y Homologación

Artículo 64. El Estado mexicano, para eliminar las des-
igualdades podrá declarar el agravio comparado a favor de
las mujeres de un Estado o del Distrito Federal.

Existe agravio comparado y consecuentemente es proce-
dente declararlo, cuando exista normatividad vigente que
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establezca en relación con legislaciones, de la misma jerar-
quía y/o materia comparativamente:

I. Distinciones, restricciones o derechos específicos di-
versos entre si para una misma problemática, o delito en
detrimento de las mujeres de esa entidad federativa o
municipio;

II. No proporcione el mismo trato jurídico en los mis-
mos supuestos, generando una discriminación negativa
y el consecuente agravio;

III. Se genere una aplicación inequitativa de la ley, le-
sionándose los derechos de las mujeres.

Siendo aplicable el agravio comparado cuando una legisla-
ción local contravenga disposiciones previstas y consagra-
das en ordenamientos federales o generales, incluyendo la
presente ley.

Artículo 65. Para los efectos del artículo anterior se apli-
cará al agravio comparado el procedimiento y los requisi-
tos que establece el artículo 56 de esta ley para la proce-
dencia de la alerta de género.

Consecuentemente la declaratoria de agravio comparado
produce los siguientes efectos a partir de su notificación a
la autoridad responsable de eliminar dicho agravio:

I. El compromiso y el término del mismo en que la au-
toridad respectiva realizará la homologación conducen-
te, informando al Consejo y al solicitante sobre el parti-
cular;

II. La obligación de elaborar la iniciativa de ley corres-
pondiente para substanciar la homologación en la norma
solicitada y su consecuente aprobación legislativa;

III. Para el caso de que el agravio radique en procedi-
mientos o trámites administrativos, se deberá de mane-
ra inmediata suspender aquellos que se relacionen con
el agravio, y proceder a la homologación respectiva.

Capítulo IX
De la Violencia Feminicida

Artículo 66. Por violencia feminicida se entiende la for-
ma extrema de violencia de género contra niñas y mu-
jeres que de manera sistemática lesiona los derechos

humanos de éstas en el ámbito público y privado, cuya
escala puede llegar al homicidio.

Teniendo como común denominador el género de las
víctimas en un ambiente ideológico y social adverso a
las niñas y mujeres, caracterizado por ausencia de nor-
mas jurídicas y políticas públicas de protección a éstas,
que genera consecuentemente condiciones de inseguri-
dad y pone en riesgo la vida.

Título Cuarto

Capítulo I
De la Coordinación de la Operatividad de la Ley

Artículo 67. Será a través del Consejo Asesor del Comité
de Seguimiento y Evaluación que el gobierno federal, en
concordancia con la Secretaría de Gobernación, establezca
los mecanismos de coordinación interestatal en la federa-
ción, para la debida operatividad de la ley, estableciéndose
las disposiciones correspondientes en el reglamento de la
presente ley.

Artículo 68. Por lo que hace al sector educativo federal y
local se impulsarán las siguientes estrategias, tendientes a
ir eliminando los patrones que favorecen la violencia con-
tra las mujeres:

I. Garantizar que los contenidos educativos de los
planes y programas educativos, que le corresponda
articular la responsabilidad de hombres y mujeres
en la educación familiar con una comprensión ade-
cuada de la maternidad de conformidad con el artí-
culo 5°, inciso B de la Convención;

II. Fomentar la cultura de la legalidad y de la paz que
desapruebe la violencia contra las mujeres, la señaliza-
ción como objeto sexual y el tráfico de mujeres;

III. Impulsar acciones de condena para prácticas discri-
minatorias contra las mujeres y las niñas, que se justifi-
quen en usos y costumbres o en preceptos y valores so-
ciales o familiares y que favorecen la explotación
sexual, la prostitución forzada, la trata de personas;

IV. Favorecer la denuncia de los diversos tipos de vio-
lencia contra las mujeres y las niñas, por maestros y
educadores del sistema educativo nacional, llevando en
consecuencia la federación el registro correspondiente,



incluyendo los casos en que los maestros asistan como
testigos en los procedimientos penales y civiles.

V. Facilitar las mismas oportunidades de acceso a los
diversos niveles educativos, de alfabetización, de be-
cas, bajo un esquema de educación mixta, como lo
señala el artículo 10 de la Convención;

VI. Incluir en la currícula de los diversos niveles educa-
tivos, objetivos programáticos que condenen y ejempli-
fiquen las formas y modalidades de la violencia de gé-
nero y de las masculinidades que ejercen violencia
contra las mujeres;

Artículo 69. Corresponde al ejecutivo, legislativo y judi-
cial federal y local, en materia de procuración y adminis-
tración de la justicia, establecer las siguientes estrategias:

I. Realizar sensibilización y capacitación a impartidores
de justicia penal y familiar a efecto de que se destierren
prácticas discriminatorias y valorativas hacia las muje-
res y de tolerancia institucional de la violencia;

II. Evaluar permanentemente criterios ministeriales y
jurisdiccionales que establezcan parámetros de control y
sumisión a las mujeres, mediante los consejos de las ju-
dicaturas federales y locales o bien con la constitución
expresa de comités en las diferentes procuradurías fede-
rales y del fuero común;

III. Revisar y en su caso hacer las propuestas legislati-
vas que eviten procedimientos conciliatorios y de me-
diación en las materias que señala la ley, en virtud del
estado de riesgo y estado de indefensión en la que se en-
cuentran las mujeres;

IV. Establecer las políticas públicas respectivas para la
adecuada sanción de los probables responsables de la
violencia contra las mujeres, correlacionando su con-
ducta serial o con otro tipo de delitos, evitando la apre-
ciación de éstos como delincuentes de excepción o es-
peciales;

V. Eliminar de las legislaciones penales federal y locales
el homicidio por emoción violenta y revisar la tipifica-
ción del hostigamiento sexual, estableciendo las reglas
procesales para su acreditación, independientemente de
su inclusión en normatividad administrativa, de educa-
ción y laboral.

Artículo 70. Corresponde al sector salud en el ámbito de
su competencia federal, estatal y del Distrito Federal im-
pulsar las siguientes estrategias:

I. Garantizar el acceso a los servicios de salud en
igualdad de condiciones entre hombres y mujeres, en
base a lo señalado por el artículo 12 de la Conven-
ción;

II. Garantizar el suministro de medicamentos para
los efectos de la anticoncepción de emergencia;

III. Favorecer la atención médica de las mujeres y sus
menores hijos en los casos de mujeres recluidas o sen-
tenciadas;

IV. Difundir los derechos reproductivos y sexuales de
las mujeres en especial los de planificación familiar,
máxime tratándose de casos de violencia de género;

V. Detectar los embarazos forzosos y los casos de lesio-
nes de diverso grado motivados por actos de violencia;

VI. Incluir en la capacitación y formación hospitalaria,
como requisito obligatorio de permanencia e ingreso, la
perspectiva de género y de derechos humanos de las
mujeres, lo que deberá incorporarse de igual forma a los
comités de bioética que existan en el sector.

VII. Promover iniciativas legislativas en materia penal
que incluyan como agravantes las fracciones I a IV y
VII del artículo 81 de esta ley para los delitos de viola-
ción, privación de la libertad en sus diversas modalida-
des entre otros, por constituir violencia y discriminación
agravada a la comisión del delito cuando se realiza con-
tra mujeres.

Artículo 71. En los tres niveles de gobierno, en materia
de seguridad pública será obligación de éstos:

I. Señalar las poblaciones donde se requieran las ac-
ciones de seguridad pública;

II. Impulsar la cultura jurídica y de la legalidad de
respeto a los derechos de quienes se encuentran en
estado de riesgo;

III. Efectuar políticas de disuasión en las zonas que
se decrete la alerta de violencia de género, en rela-
ción al tipo de violencia que la generó;
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IV. Analizar en los casos de homicidio y feminicidio
los antecedentes del sentenciado, en cuanto al ejerci-
cio de la violencia de éste contra la víctima o en otras
relaciones matrimoniales anteriores, para el ortorga-
miento de los beneficios de preliberación entre otros;

V. Realizar acciones que erradiquen en los cuerpos
policiacos que tiene adscritos la tolerancia de la vio-
lencia.

Artículo 72. La federación y las entidades federativas
en materia de desarrollo social, a fin de coadyuvar con
la eliminación de cualquier causa de discriminación
contra las mujeres deberán:

I. Instalar y mantener albergues y/o refugios tempo-
rales, cuya dirección no será pública para las muje-
res maltratadas y sus hijos menores de 12 años, con
el apoyo psicoemocional y representación legal que
se requiera;

II. Establecer la política social específica para elimi-
nar la violencia contra las mujeres, específicamente
la masculina;

III. Dar cause para la participación ciudadana en los
tres niveles preventivos incluyendo la defensa de la
víctima, mediante la coparticipación social respecti-
va;

IV. Impulsar el respeto a los derechos humanos de
las mujeres en la sociedad.

Artículo 73. La federación, los estados y el Distrito Fe-
deral con independencia a las atribuciones que tienen
conferidas deberán:

I. Fomentar que en relación a la violencia sexual, en
especial en los casos de hostigamiento, así como por
lo que hace la violencia familiar se incorporen accio-
nes que erradiquen estas modalidades en:

a) Reglamentos internos de empresas privadas e ins-
tituciones públicas con los respectivos procedimien-
tos;

b) Contratos colectivos;

c) Contratos individuales o directos;

d) La normatividad que regula colegios diversos de
profesionistas, barras de abogados y asociaciones de
profesionales.

II. Garantizar el derecho a las mismas oportunida-
des de empleo para las mujeres, en cuanto a criterios
de selección, igual remuneración, trato y seguridad
social, como establece el artículo 11 de la Convención
en su apartado primero;

III. Vigilar el otorgamiento de los derechos laborales
de las mujeres, respecto a licencias de maternidad,
trabajo en dichas condiciones y prestaciones socia-
les;

IV. Evitar el despido injustificado de las mujeres por
motivo de embarazo, estado civil o cualquier otro ti-
po de discriminación.

Capítulo II
Del Consejo Nacional Asesor de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Artículo 74. El Consejo se integrará por un representante
de cada uno de los Estados y del Distrito Federal, las se-
cretarías de gobierno de cada uno de ellos hará la convoca-
toria para que los poderes legalmente constituidos desig-
nen un representante por cada entidad federativa.

De igual forma por lo que hace a la federación a través de
la Secretaría de Gobernación, se elegirá al representante
del ejecutivo federal y formulará la convocatoria respecti-
va para que la Cámara de Diputados y la Cámara de Sena-
dores designe cada uno de ellos un representante, y otro
más por lo que hace a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Artículo 75. Dicho Consejo sesionará bimestralmente y
cada uno de los 36 miembros designados presentará a la se-
sión un reporte sobre los avances y obstáculos para la apli-
cación de la presente ley, en relación al poder que repre-
sente.

Contará con un comité de seguimiento y evaluación diver-
so al representante del ejecutivo federal, dependiente y
auspiciado por la Secretaría de Gobernación, que facilitará
y coordinará las actividades del mismo, así como las sesio-
nes bimestrales que se celebrarán.



Artículo 76. Con los reportes diagnósticos a que hace alu-
sión el artículo anterior, el comité, elaborará semestral-
mente el reporte nacional de acceso de las mujeres a una
vida libre de violencia, el cual deberá contener en relación
a la federación y a las entidades federativas:

I. Los avances legislativos de homologación y armoni-
zación de cada entidad federativa y de la federación en
materia de los tratados internacionales que buscan eli-
minar la violencia hacia las mujeres, y de la presente
ley;

II. Las políticas públicas articuladas por los ejecutivos
federal y local en la materia y los avances en la elimi-
nación de la tolerancia de la violencia;

III. Los servicios existentes, tales como centros de aten-
ción, refugios y agencias del ministerio público, siste-
mas de auxilio a víctimas y sus resultados cuantitativos
y cualitativos en todas y cada una de las modalidades de
la violencia de género;

IV. Los criterios jurisdiccionales en materia de violencia
de género, y el seguimiento de las sentencias respecti-
vas, ya sean condenatorias o absolutorias, de primera y
segunda instancia;

V. Las acciones de capacitación y sensibilización de
agentes del ministerio público, jueces de diversas ins-
tancias, federales y del fuero común en materia penal y
familiar, así como a los diversos cuerpos policiacos en
los tres niveles de gobierno;

VI. El registro de experiencias exitosas que puedan ser
replicadas.

Artículo 77. Son funciones y atribuciones del Consejo Na-
cional Asesor:

I. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de la pre-
sente ley y de los ordenamientos que estén vinculados
con la misma;

II. Formular declaratorias nacionales sobre los factores
socioculturales que dan lugar a la violencia, y sobre me-
didas estructurales para erradicar la misma.

Declarar la alerta de género en relación a una población,
zona, municipio, ciudad o entidad federativa;

IV. Declarar el agravio comparado en los casos que sea
procedente;

V. Implementar las acciones que correspondan a la aler-
ta de género de conformidad con la ley;

VI. Establecer acuerdos con motivo de sus actividades
y llevarlos a su entidad federativa para su ratificación y
adopción, o en su caso la impugnación debidamente
fundada y motivada;

VII. Implementar las políticas públicas y estratégicas
necesarias para eliminar la violencia de género de
acuerdo con los principios que esta ley establece;

VIII. Difundir las convenciones y tratados internacio-
nales relacionados con la violencia de género, a efecto
de fomentar su observancia;

IX. Establecer grupos de trabajo temáticos que analicen
las diversas modalidades de la violencia de género o
problemáticas específicas de éstos;

X. Aprobar el reporte nacional de acceso a las mujeres a
una vida libre de violencia;

Artículo 78. El Consejo tendrá sesiones ordinarias bimes-
tralmente y extraordinarias, a convocatoria expresa de 20
de sus miembros o en caso de tener que desahogar una so-
licitud de alerta de género urgente, dichas sesiones se cele-
brarán en las diferentes entidades federativas, a autopro-
puesta de sus miembros y en coordinación con el comité.

Los miembros asistirán a las mismas con cargo a las parti-
das presupuestales de su encargo o comisión.

Artículo 79. El Comité de Seguimiento será el órgano de
coordinación y auxilio del Consejo y estará integrado por 7
expertos en género y violencia, el cual tendrá un secretario
ejecutivo, nombrado por el ejecutivo federal de entre ellos
y con dependencia jerárquica administrativa y presupuestal
de la Secretaría de Gobernación, así como al personal ne-
cesario para el desempeño de sus funciones y atribuciones.

Capítulo III
Del Comité de Seguimiento del Consejo

Artículo 80. Son funciones del Comité a través de su Se-
cretariado Ejecutivo:
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I. Coordinar y auxiliar las sesiones que lleve el Consejo
y Comité con motivo de sus funciones y atribuciones;

II. Llevar el registro de las actas y el seguimiento de los
acuerdos que se deriven de las sesiones correspondien-
tes;

III. Recibir y sistematizar los reportes de los miembros
del Consejo, a efecto de elaborar semestralmente el Re-
porte Nacional de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia;

IV. Coadyuvar a la determinación del lugar donde ha-
brán de celebrarse las sesiones ordinarias del Consejo,
así como a la logística de la misma;

V. Elaborar y proponer el reglamento interno del Con-
sejo y Comité para su aprobación y posterior publica-
ción;

VI. Recibir y substanciar las solicitudes de declaración
de alerta de género y de agravio comparado, ordenando
se realice el análisis y diagnóstico respectivo; para que
el Consejo esté en aptitudes de determinar sobre su pro-
cedencia y emitir la resolución correspondiente;

VII. Notificar a los miembros de la entidad las declara-
ciones de alerta de género y de agravio comparado que
haya determinado el Consejo, y las demás que así acuer-
de emitir, en el marco de sus atribuciones y funciones;

VIII. Coordinar las actividades de los grupos de trabajo
que determine el Consejo;

IX. Las demás que sean conferidas por el Consejo.

Título Quinto
De los Delitos Especiales

Capítulo I
De los Delitos contra la Vida 

por Motivos de Género

Feminicidio

Artículo 81. Comete el delito de feminicidio, el que prive
de la vida a una mujer cuando concurran una o más de las
siguientes conductas:

I. Se haya cometido mediante actos de odio o misoginia;

II. Haya realizado actos de violencia familiar, y sus in-
dicios estén preconstituídos;

III. Haya construido una escena del crimen denigrante y
humillante contra el pasivo;

IV. Se haya cometido mediante lesiones infamantes y/o
en zonas genitales, apreciándose un trato degradante al
cuerpo del pasivo, en términos del artículo 9 de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación;

V. La intención o selección previa de realizar un delito
sexual, independientemente de que se cometa o no el
delito;

VI. Cuando haga elección por homofobia.

VII. Cuando existan indicios de que la víctima presenta
estado de indefensión y consecuentemente este en esta-
do de riesgo, de conformidad con la presente ley.

Al que cometa el delito de feminicidio, se le impondrán de
30 a 60 años de prisión; independientemente de las sancio-
nes que correspondan por la comisión de otros delitos.

Estas penas podrán ser disminuidas hasta en una mitad en
beneficio de aquél que haya participado en la comisión del
delito, cuando suministre información que permita esclare-
cer los hechos y establecer la identidad de los copartícipes
si los hubiera, y hasta una cuarta parte cuando contribuya a
lograr la aparición con vida de la víctima.

Artículo 82. Se impondrán de 4 a 10 años de prisión, des-
titución e inhabilitación del cargo y comisión de 6 a 10
años, al servidor público de la federación que con motivo
de sus funciones y atribuciones conozca del delito señala-
do en el artículo anterior y omita o realice cualquiera de las
siguientes conductas:

I. No realice las diligencias o investigaciones corres-
pondientes en los términos que la Ley Penal establece,
sin causa justificada;

II. Efectúe actos de discriminación, coacción e intimi-
dación, contra el denunciante u ofendido del delito a fin
de evitar continuidad de la indagatoria y proceso;

III. No proteja adecuadamente las evidencias, elemen-
tos o declaraciones de la indagatoria, permitiendo la
sustracción, pérdida o destrucción de las mismas;



IV. Intencionalmente realice prácticas dilatorias en la
procuración y administración de justicia, sin causa jus-
tificada.

Capítulo II
Reglas Generales para el Feminicidio

Artículo 83. Para los efectos del presente capítulo se en-
tenderá por:

a) Misoginia: Toda aversión y rechazo hacia la mujer,
por el simple hecho de serlo, y que conlleva la discrimi-
nación, la violencia y el maltrato;

b) Lesiones Infamantes: Aquel daño corporal cuya visi-
bilidad y exposición pública, genere indignación, estu-
por e induzca al miedo, máxime cuando se presenta en
zonas genitales;

c) Homofobia: El odio irracional por mujeres con prefe-
rencia sexoafectiva homosexual.

Artículo 84. Además de las penas previstas en el artículo
81 de la Ley, el Ministerio Público podrá solicitar al Órga-
no Jurisdiccional, las medidas precautorias necesarias para
salvaguardar la integridad del o los ofendidos del delito.

Artículo 85. De conformidad con la presente ley para la
aplicación de sanciones en el delito de feminicidio:

I. Se estará a lo dispuesto en el artículo 64 párrafo se-
gundo del Código Penal Federal;

II. Cuando el inculpado sea servidor público federal, la
pena señalada en el artículo 81 de este ordenamiento, se
reducirá en una mitad, cuando suministre información
que conlleve al esclarecimiento de los hechos o la iden-
tidad de los delincuentes.

III. Y en una cuarta parte si proporciona información
sobre la complicidad de autoridades federales, locales o
municipales; con los delincuentes.

Capítulo III
De los Delitos contra la Seguridad 

de las Receptoras o Víctimas de Violencia

Artículo 86. Al que sea sorprendido violando o infrin-
giendo una orden de protección de emergencia o preven-

tiva, sin causa justificada, emitida por autoridad adminis-
trativa o ministerial, se le impondrán de 6 meses a 1 año de
prisión.

Este delito se perseguirá a petición de parte ofendida que
será la persona a nombre de la cual se emitió la orden.

Artículo 87. Se equipa a la violación de orden de protec-
ción de emergencia o preventiva, y se sanciona con las mis-
mas penas, al servidor público que con motivo de sus atri-
buciones y funciones:

I. Coaccione a la receptora o víctima a permanecer o a
desistirse de procedimientos legales contra el generador
o probable responsable;

II. Omita realizar el parte de novedades y reporte cuan-
do acuda al auxilio de receptoras o víctimas sin causa
justificada;

III. No entregue copias del parte de novedades y repor-
te señalados en la fracción anterior;

IV. Se niegue a la petición de acceso al domicilio de la
receptora o víctima, cuando ésta cuente con una orden
que lo permita o autorice.

Este delito se persigue por querella, y cuando se otorgue el
perdón al generador o probable responsable de la violencia
familiar o del delito de violación que incumplió la orden de
protección, dicho perdón se hará extensivo al servidor pú-
blico, relacionado con dicha orden.

Transitorios

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor a los
treinta días siguientes a su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo Segundo. El Consejo deberá instalarse dentro de
los 60 días siguientes a la publicación de la presente ley,
debiéndose destinar los recursos presupuestales correspon-
dientes para la operación y funcionamiento del secretaria-
do técnico, pudiendo quedar a cargo de cualquier servidor
público que determine el Secretario de Gobernación, en
tanto se establezca la partida presupuestal correspondiente.

Artículo Tercero. El Ejecutivo federal deberá emitir den-
tro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor, el re-
glamento respectivo sin que sea impedimento para la
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aplicación de la presente ley la ausencia de la expedición
del citado reglamento.

Artículo Cuarto. La Procuraduría General de la Repúbli-
ca emitirá los acuerdos correspondientes para recepcionar
e integrar las averiguaciones previas que derivan de los de-
litos especiales establecidos en la presente legislación den-
tro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de esta
ley.

Artículo Quinto. Las Legislaturas de los Estados y del
Distrito Federal contarán con 150 días a partir de la entra-
da en vigor de la presente ley para la armonización de la
normatividad correspondiente, en el marco de sus atribu-
ciones.

Artículo Sexto. Los sistemas de auxilio a víctimas de la
federación, estatales y del Distrito Federal, establecerán los
mecanismos y procedimientos administrativos para que se
otorguen las órdenes de protección que contempla la pre-
sente ley a su entrada en vigor. Haciéndose extensiva dicha
obligación a los tribunales administrativos, unidades de
atención que contempla la ley.

Artículo Séptimo. Se derogan todas aquellas disposicio-
nes que se opongan a los preceptos y normas señaladas en
la presente ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2006.� Diputa-
das: Diva Hadamira Gastélum Bajo, Marcela Lagarde y de los Ríos,
Angélica de la Peña Gómez (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Equidad y Género, y
de Justicia y Derechos Humanos.

LEY GENERAL DE POBLACION

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Población, a cargo del diputado Jesús Aguilar
Bueno, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito, Jesús Aguilar Bueno, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la
facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 55, fracción II, del Reglamento Interior del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito someter a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa que adiciona un párrafo segundo con VII
fracciones y los párrafos tercero y cuarto al artículo 20 de
la Ley General de Población, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

En el mundo de la actualidad vivimos la paradoja de que el
progreso científico y técnico, así como la globalización que
es una de sus principales consecuencias, determinan la in-
tensificación exponencial de toda clase de relaciones hu-
manas y, con ello, la demolición de las fronteras reales o
virtuales; y, por otro lado, el mismo fenómeno global ha
provocado que los conflictos entre las naciones y, en ese
contexto, el terrorismo internacional contamine todo el
planeta.

El 11 de septiembre de 2001 el mundo cambió. El fantas-
ma del terrorismo dejó de ser una probabilidad temible pa-
ra convertirse en una realidad espantosa y global.

Para nuestro país, ajeno a los conflictos que lo provocan a
nivel internacional, el terrorismo se ha convertido en una
amenaza latente, pero de mucha actualidad y de un grado
peligroso de probabilidad, como vía de tránsito hacia los
Estados Unidos de América, que por su situación geográfi-
ca, para desgracia nuestra, y su posición económica, políti-
ca y bélica, se encuentra en el centro y es actor central en
todos los conflictos a nivel mundial.

Por otra parte, la globalización de la economía mundial
también tiene su paradoja en la concentración privilegiada
de los centros de poder económico y las desigualdades en
el desarrollo económico, científico, tecnológico y social de
los países.

Ello provoca la intensificación de los movimientos migra-
torios y la urgencia, provocada por la miseria y el hambre
de los pueblos menos favorecidos, de emigrar hacia centros
de poderío económico en busca de la sobrevivencia perso-
nal y familiar.

En este sentido, nuestro país es área de cultivo de numero-
sos emigrantes hacia el vecino del norte, en cantidad que
permite que puedan repatriar recursos por más de 16 mil
millones de dólares. Ingresos que se han constituido en la
segunda fuente de recursos que provienen del exterior a ali-
viar y en alguna medida impulsar nuestra economía nacio-
nal.



Pero también México se ha convertido en la vía obligada
por la que circulan cientos de miles, tal vez millones, de
compañeros de Centro y Sudamérica que también persi-
guen el sueño americano.

Todo ello nos ha hecho más vulnerables en nuestras fron-
teras, principalmente en nuestra frontera sur.

Han proliferado las organizaciones de tráfico de trabajado-
res migratorios que, sumadas al narcotráfico, generan ne-
cesidades y problemas graves y urgentes en nuestros puer-
tos y puntos de verificación fronterizos. Bandas como la
Mara Salvatrucha han crecido y se han diseminado en todo
nuestro territorio gracias al atractivo y el aliento de esas ac-
tividades criminales. El ejemplo de estas dos actividades
tan difundidas y sensibles para nuestro país, debe ser sufi-
ciente para comprender la necesidad de adoptar medidas
urgentes para tener un mínimo de control y un conoci-
miento claro de qué es lo que pasa en nuestros puertos ma-
rítimos, fronterizos y aeropuertos.

En el universo de los inmigrantes y visitantes extranjeros
que arriban a nuestro país, la mayoría de las categorías o
calidades requieren de una serie de trámites que permiten
conocer la identidad, antecedentes y motivaciones del ex-
tranjero que viene a nuestro país. Pero, en el caso de los vi-
sitantes locales o provisionales en puertos marítimos, aero-
puertos internacionales y fronteras, los controles son
mínimos o prácticamente nulos.

Somos conscientes de la importancia que tiene el turismo
para el desarrollo de nuestro país y de que esta actividad re-
quiere de las mayores promociones y facilidades para que
produzca la derrama de beneficios que se espera de ella.
Pero también debemos crear conciencia de que estos bene-
ficios deben de equilibrarse razonablemente con nuestras
necesidades y urgencias de Seguridad Pública y de Seguri-
dad Nacional.

Por lo anterior, nuestra propuesta consiste en agregar en el
artículo 20 de la Ley General de Población el requisito mí-
nimo indispensable que deberán llenar todos los extranje-
ros que quieran internarse por cualquier causa al territorio
mexicano. Este requisito, sería el de suscribir bajo protesta
de decir verdad una solicitud en la que consten los elemen-
tos básicos de identidad, nacionalidad, profesión, motiva-
ción y antecedentes penales y migratorios.

De enero a octubre de 2005 se documentó la entrada al pa-
ís, de 19 millones 585 mil 377 nacionales y extranjeros. De

éstos, fueron 8 millones 267 mil 302 de turistas y 7 millo-
nes 240 mil 721, de visitantes locales marítimos. Hasta
donde es de nuestro conocimiento, de estos dos último ru-
bros, que ascienden a 15 millones y medio de personas, la
información es mínima y el control es prácticamente nulo.

Proponemos que todos, sin excepción, llenen la solicitud
obligatoria con un mínimo de datos para cubrir los reque-
rimientos de información indispensable para la salvaguar-
da de la seguridad pública y la soberanía nacionales.

Para ello proponemos que la solicitud se remita por el Ins-
tituto Nacional de Migración a instancia de Seguridad Pú-
blica, es decir a la Secretaría de Seguridad Pública y a la
instancia investigadora en materia de seguridad nacional,
es decir el Cisen, para ayudarles al mejor cumplimiento de
las atribuciones de su competencia. Para la remisión e in-
tercambio de la información de movimientos migratorios,
nuestra propuesta prevé la celebración de colaboración in-
terinstitucional de las diversas instancias involucradas.

En reconocimiento a la importancia que las facilidades en
el trámite migratorio puede tener para el turismo nacional,
se respetan la práctica (reconocida en reglamentos y circu-
lares), de que las empresas transportadoras apoyen a los vi-
sitantes y a las autoridades migratorias en los trámites co-
rrespondientes, en los términos previstos en la Ley vigente,
pero ahora sin poder soslayar el cumplimiento de la obli-
gación mínima de una solicitud con datos básicos.

Creímos necesario que la obligación de cumplir el requisi-
to de la solicitud quede establecida en la Ley General de
Población, por razones de homogeneidad y de certeza y se-
guridad jurídicas por parte de todos los sujetos susceptibles
de su cumplimiento, así como para evitar las excepciones y
omisiones que han proliferado en la práctica.

Así, el artículo 20 de la Ley General de Población, esta-
blece:

�Art. 20.- La Secretaría de Gobernación reglamentará
de acuerdo con las particularidades de cada región, las
visitas de extranjeros a poblaciones marítimas, fronteri-
zas y aeropuertos con tránsito internacional. Lo mismo
se observará respecto del tránsito diario entre las pobla-
ciones fronterizas y las colindantes del extranjero, res-
petando en todo caso los tratados o convenios interna-
cionales sobre la materia�.
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Es en este ámbito reglamentario es en donde proponemos
insertar la obligación legal de la solicitud de trámite mi-
gratorio, a través de la adición de tres párrafos al artículo
20 citado de la Ley General de Población.

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, del Regla-
mento Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a la consideración del honorable Con-
greso de la Unión el siguiente:

Proyecto de Decreto

Único. Que adiciona un párrafo segundo, con VII fraccio-
nes, y los párrafos tercero y cuarto al artículo 20 de la Ley
General de Población,  para quedar como sigue:

�Artículo 20. ...

Será requisito indispensable para la internación de cual-
quier extranjero a cualquier parte del territorio nacional,
además de los que correspondan de acuerdo al tipo de visi-
tante o a la calidad migratoria, el suscribir la solicitud co-
rrespondiente en la que declaren, bajo protesta de decir
verdad, lo siguiente:

I. Los datos personales del solicitante.

II. País de origen, número de pasaporte y datos de la vi-
sa, en su caso.

III. Profesión, oficio u ocupación habitual.

IV. Motivo de la vista y, en su caso, de las visitas ante-
riores al país.

V. Si ha sido sentenciado a pena privativa de la libertad
o si se encuentra sujeto a proceso penal, en el país o en
el extranjero.

VI. Si ha sido sancionado por autoridades mexicanas en
relación con alguna violación a disposiciones migrato-
rias del país.

VII. Las demás que se señalen en el reglamento.

En el caso de los visitantes locales o provisionales en puer-
tos marítimos, aeropuertos internacionales y fronteras,
cuando la empresa transportadora preste auxilio para la re-

alización de los trámites migratorios correspondientes, en
todo caso el visitante deberá suscribir personalmente y ba-
jo protesta la solicitud que se requiere en los términos del
párrafo anterior.

La Secretaría de Gobernación remitirá la información con-
tenida en las solicitudes a que se refiere el párrafo segundo
de este artículo, a la Secretaría de Seguridad Pública y al
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, preferente-
mente en medio electrónicos y de acuerdo a los convenios
de colaboración interinstitucional que deberán celebrarse,
para el mejor cumplimiento de sus respectivas competen-
cias�.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Dentro del plazo de tres meses, contados a partir
de la entrada en vigor de este Decreto, la Secretaría de Go-
bernación y de Seguridad Pública, el Instituto Nacional de
Migración y el Centro de Investigación y Seguridad Públi-
ca, celebrarán los convenios de colaboración a que se re-
fiere el último párrafo del artículo 20 de esta Ley.

Palacio Legislativo a 13 de diciembre de 2005.� Dip. Jesús Aguilar
Bueno (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES
INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL  -

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 1o., 4o. y
6o. de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores
para el Distrito Federal en materia de fuero común y para
toda la República en materia federal, a cargo del diputado
Roger David Alcocer García, del grupo parlamentario del
PRI

El suscrito, diputado federal Roger David Alcocer García in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario



Institucional de la LIX Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta soberanía la iniciativa con proyec-
to de decreto que propone la reforma y adición de los artí-
culos 1°, 4 y 6 de la Ley para el Tratamiento de Menores
Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y
para la República en Materia Federal; y los artículos 500 y
501 del Código Federal de Procedimientos Penales, con
base a la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el
Distrito Federal en Materia Común y para la República en
Materia Federal en su artículo 1° establece que la función
del estado será la protección de los derechos de los meno-
res infractores y su readaptación social.

Se les denomina como menores infractores a quienes  in-
curran en una conducta que se encuentre tipificada por las
leyes penales federales y del Distrito Federal; respetando
en todo momento los derechos consagrados por la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tra-
tados internacionales

Hablar de modificaciones a los rangos de edad de los me-
nores infractores ha sido siempre un tema controvertido
que crea suspicacias y puntos de vista encontrados. Sin em-
bargo, en la actualidad el tema toma significativa relevan-
cia al haber un incremento en las conductas delictivas de
personas de edad menor y el tipo de delitos que cometen.

Para abordar el tema a profundidad y lograr comprender la
complejidad y relevancia del mismo, es indispensable que
nos remontemos a los antecedentes históricos más relevan-
tes a nivel jurídico, sin olvidar que a nivel sociológico las
épocas se han transformado, siendo en la actualidad una
constante la crisis y el debilitamiento del núcleo familiar y
las facilidades del mundo contemporáneo.

En la historia del derecho se conserva en la situación legal
a los menores como sujetos de aplicación de penas y casti-
gos, y aunque es una situación real y legal, existen grandes
diferencias pues a través del paso del tiempo, había pue-
blos en donde castigaban a los menores con toda severidad,
con castigos iguales a los adultos e inclusive se llega hasta

la pena de muerte;  también por el contrario, existieron
pueblos donde por el sólo hecho de ser menores se les con-
sideraba, lo que atenuaba su culpabilidad.

En algunos países se condenaba con la pena de muerte a los
niños por causas diversas (homicidio, robos sin importan-
cia, hechicería y brujería) como en Inglaterra, Alemania, y
Estados Unidos, como ejemplo podemos mencionar al Có-
digo Hammurabi, que en sus 101 disposiciones no discul-
paba a los menores.

En lugares como Siria y Persia los hijos de los delincuen-
tes quedaban sujetos a castigos incluyendo también la pe-
na de muerte. En Egipto, los hijos acompañaban a sus pa-
dres delincuentes a sufrir el castigo impuesto por la falta
cometida. 

En Roma, en las XII Tablas se diferenciaba a los menores
en Impúberes y Púberes. Y a principios del imperio se ha-
cía la distinción entre infantiles impúberes y menores, lle-
gando a la infancia cuando el niño sabía hablar bien.

Justiniano en el siglo VI quitó la responsabilidad a la in-
fancia hasta los 7 años, el impúber hasta los 9 años y me-
dio y del sexo femenino hasta los 10 años. La pena de
muerte se aplicaba desde los 14 años y para las mujeres a
los 12 años. Hasta los 25 años se les consideraban menores
y eran responsables.

En Francia, en el siglo XIII, San Luis expidió una orde-
nanza donde consideraba a los niños menores de 10 años
como irresponsables de los delitos que cometieran, pero a
partir de esta edad hasta los 14 años debería dárseles un
castigo de azotes, y a partir de los 14 años quedaban suje-
tos a penas comunes o se volvían sujetos imputables.

En 1904, se expidió la Ley de Asistencia Pública para tute-
lar a los desvalidos en donde se encontraban los menores.
En 1912 fue dada la Ley sobre Tribunales para niños y ado-
lescentes y de libertad vigilada, según esto hasta los 13
años el Tribunal Civil acordaba medidas tutelares de los 13
a los 16 y a los 18 años acordaban en audiencia especial.

En España, está el antecedente más antiguo del tribunal de
menores, que existió en Valencia. El Código Penal Español
de 1822 declaró la irresponsabilidad de los menores hasta
los 7 años de edad, de los 7 a los 17 se investigaría su gra-
do de discernimiento, donde en caso de haber obrado sin
él, serían internados en una casa de corrección. El Código
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Penal de 1928 estableció la Minoría de 16 años y la irres-
ponsabilidad total hasta los 9 años de edad, sosteniendo el
criterio de discernimiento desde los 9 a los 16 años.

Uno de los antecedentes con mayor trascendencia es el de
1891 en la ciudad de Chicago, cuando un grupo de perso-
nas pidió a la Asociación de Abogados que aprobara una
serie de leyes que debían proteger a los menores infracto-
res, separándolos, además de los adultos delincuentes, ya
que en aquel entonces no había distinción de edad. Esto se
logró hasta la creación del Primer Tribunal para Menores,
en el año de 1899.

En Holanda, en el año de 1901, se crearon una serie de le-
yes para proteger a los menores infractores dando origen al
Derecho de Menores.

Fue en la ciudad de Ginebra, en 1921, donde se realizó un
congreso de criminología, en el cual se analizó el problema
de la delincuencia juvenil, en forma muy especial. Más tar-
de en ese mismo país, la Asociación de Protección a la In-
fancia dio a conocer la �Declaración de los Derechos del
Niño�.

En México, es de gran preocupación el problema de los
menores infractores en su esfera jurídica, por lo que nues-
tro gobierno siempre a lo largo de la historia ha tratado de
reglamentarlo. Esa reglamentación que se ve plasmada en
las leyes, ha ido evolucionando con el transcurso del tiem-
po ya que la forma de gobierno, las corrientes políticas, la
ideología de la población y sus pensamientos van transfor-
mándose día con día.

Como antecedentes importantes está el Código Mendocino
(1535-1550), ordenamiento que disponía castigos extre-
mos para los niños entre 7 y 10 años, y en el Código de
Netzhualcoyotl se eximía de pena a los niños menores de
10 años.

Entre los aztecas existían penas para la embriaguez de los
menores, tales como la muerte o los golpes en el hombre y
la lapidación en las mujeres, había tribunales para menores
con residencia en las escuelas. En el Derecho Maya, la
aplicación de las penas era menos severa, por su profunda
sensibilidad, existía el homicidio cometido por los meno-
res cuya pena era la esclavitud con la familia del afectado
de manera perpetua; era atenuante de la responsabilidad la
minoría de edad. 

Durante la Colonia se implantaron en la Nueva España las
Leyes de Indias, disponiendo, en las siete partidas de Al-
fonso X, la irresponsabilidad penal total por debajo de los
diez años y medio. Hubo una semi imputabilidad para las
edades entre los 10 años y medio a los 17 años.

En México, independientemente se promulgó la Ley de
Montes, que excluía la responsabilidad penal a los menores
de 10 años y establecía medidas correccionales para aque-
llos entre los 10 y 18 años de edad.

En 1871 se crea el primer Código Mexicano en Materia Fe-
deral que establece como base para definir la responsabili-
dad de los menores dos factores: la edad y el discernimien-
to. Al menor de 9 años se le declara exento de
responsabilidad con presunción de intachable, a los de en-
tre 9 y 14 con una situación dudosa y a los de entre 14 y 18
con pleno discernimiento.

Este Código Penal excluía de toda responsabilidad al me-
nor de 9 años; al menor entre los 9 y los 14 años lo dejaba
a que el acusador determinara la responsabilidad y la  ma-
yoría de edad se fijaba a los 18 años. Esta legislación esta-
blecía reclusión preventiva en establecimientos correccio-
nales para los mayores de 9 años y confinaba al menor al
derecho penal  previendo para el mismo, penalidades más
benignas.

A finales del siglo XVIII y principios del XIX por un de-
creto de supresión en el año de 1820, los locales para niños
abandonados comenzaron a cerrarse, dejándolos en el olvi-
do, ocasionando que éstos se refugiaran en los lugares des-
tinados a los mendigos.

Hacia finales del siglo XlX y primeras dos décadas del pre-
sente siglo, se expidieron en México importantes ordena-
mientos en materia de asistencia familiar y de menores, co-
mo el de la creación de la Dirección de Beneficencia
Pública, adscrita a la Secretaría de Gobernación y estable-
ce las casas correccionales, que tenían un enfoque asisten-
cial- educativo, y no se le daba ningún sentido penal, don-
de el término corrección implicaba educación.

El primer avance de la Justicia de Menores lo encontramos
con la creación del primer Tribunal para Menores en San
Luis Potosí, consecuencia  del Congreso Criminológico ce-
lebrado en 1923, que estuvo influenciado por la tendencia
estadounidense y los cuestionamientos de mantener en un
mismo lugar a menores y adultos.



La primera Junta Federal de Protección a la Infancia, an-
tecedente del IMAN, del IMPI y ahora del DIF, se funda en
1924.

En 1928, se expidió la Ley sobre Previsión Social de la de-
lincuencia Infantil en el Distrito Federal y Territorios, co-
nocida como la Ley Villa Michel, dejando a los menores de
15 años fuera del Código Penal, para canalizarlos al Tribu-
nal, como también se canalizaron a los niños vagos, indis-
ciplinados y menesterosos;  existía un artículo que contem-
plaba estado de peligro, que implicaba esta situación, un
niño que empezaba a tener deserción escolar, que no obe-
decía a los padres, que se escapaba de su casa por las no-
ches, que empezaba a llegar con aliento alcohólico o que se
presentía que estaba ingiriendo algún tipo de droga, se lle-
vaba al Tribunal para Menores, para tratar de corregirlo
con la finalidad de un mayor acercamiento de las institu-
ciones a la realidad social, con el propósito de dar protec-
ción a la colectividad.

Este ordenamiento comprendía acciones muy concretas pa-
ra combatir la delincuencia infantil, a través de la atención
de la problemática física y mental de los menores transgre-
sores; reconociendo que los menores de 15 años que violan
las leyes penales eran víctimas del abandono legal o moral,
o de ambientes sociales  y familiares poco propios para un
desarrollo adecuado. También en este se funda el Tribunal
Administrativo para Menores, que tenía la atención de los
menores de 16 años que infringían la ley.

Es en 1929 cuando se expidió el Reglamento de Califica-
ción de los Infractores Menores de Edad en el Distrito Fe-
deral, que dio origen al Tribunal Administrativo para Me-
nores, quedando integrado por tres jueces. La Ley Villa
Michel, manejaba el sistema Tutelar donde contemplaba
que para una atención educativa, los consejeros debían  ser
trabajadores sociales, maestros, psicólogos, médicos y abo-
gados.

En 1934, el Código Federal de Procedimientos Penales es-
tableció la competencia de los Tribunales de Menores de
los Estados para conocer, a través de la excepción de un
Tribunal Colegiado, de casos de menores que cometieran
delitos del orden federal, disposición que subsiste.

Otros antecedentes son el Código de Organización, Com-
petencia y Procedimiento en Materia penal, que disponía la
intervención del Tribunal para Menores y del Ministerio
Público para que, en los términos constitucionales condu-

centes, se dictara la formal prisión y se concediera la liber-
tad bajo caución, sustituyendo la fianza moral de los pa-
dres.

El año de 1936 fue especialmente fructífero en materia de
menores, ya que se creó la Comisión Instaladora de los Tri-
bunales para Menores, con atribuciones para emitir direc-
trices a nivel nacional en cuanto a legislación, construcción
de edificios, calidades de personal y hasta aspectos presu-
puestales, fundándose diversos Tribunales de Menores en
diversas entidades federativas.

En 1941 se expidió la Ley Orgánica y Normativa de Pro-
cedimientos de los Tribunales para  Menores y sus institu-
ciones auxiliares en el Distrito y Territorios Federales; le-
gislación que facultaba a los Jueces a imponer penas en un
Tribunal que era eminentemente administrativo.

En el año de 1973, se llevó  cabo el primer Congreso Na-
cional sobre el régimen del menor y en 1974, se crearon los
Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito
Federal; para 1973 se logra imponer el criterio técnico en
el tratamiento de los menores infractores.

El 24 de diciembre de 1991, se pública la Ley para el Tra-
tamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal
en Materia Común y para toda la República en Materia Fe-
deral que regula la administración e impartición de la jus-
ticia en el ámbito de los menores infractores dentro de un
marco de protección y respeto a las garantías.

En esta ley se establece la acción que el Estado puede apli-
car para la protección de la minoría afectada por la antiju-
ricidad, que sancione las conductas delictivas de los meno-
res infractores en lo relativo a los delitos federales,
evitando en todo momento la impunidad y reconociendo en
ello la certeza de la violación legal, así mismo instituye los
procedimientos a seguir para la atención de los menores
cuando estos cometen  algún ilícito y la comparación de los
hechos por parte de las autoridades competentes.

Establece quienes son sujetos de derecho penal al momen-
to de realizar alguna conducta adecuada a un tipo penal,
previsto en las leyes penales  federales y del Distrito Fede-
ral, y como consecuencia, son sometidos coactivamente a
una medida de tratamiento en externación o internación
con la finalidad de encauzar dentro de la normatividad la
conducta del menor y lograr su adaptación social en los
centros de tratamiento.
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Esta ley preveé que los menores infractores deben recibir
un tratamiento para evitar que sigan cometiendo este tipo
de conductas y haya una adaptación social, para lo que es-
tablece un procedimiento administrativo, en el que destaca
como organismo desconcentrado el Consejo de Menores,
competente para conocer de estas infracciones.

Busca como finalidad reglamentar y unificar criterios del
Estado Mexicano para la protección de los derechos de los
menores y la adaptación social de los mismos cuando
transgreden la norma penal.

La Ley encuentra su fundamento en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 4°, que
establece: �los niños y las niñas tienen derecho a la satis-
facción de sus necesidades de alimentación, salud, educa-
ción y sano esparcimiento para su desarrollo integral y que
el estado promoverá lo necesario para propiciar el respeto
a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus dere-
chos�; y en el artículo 18 párrafo cuarto donde establece:
�La Federación y los Gobiernos de los Estados establece-
rán Instituciones Especiales para el tratamiento de Meno-
res Infractores�.

Así mismo, en la ley secundaria encontramos que la Ley
Orgánica de la Administración Pública, en el articulo 30
bis, fracción XXV establece que compete a la Secretaría de
Seguridad Pública el �administrar el sistema federal para el
tratamiento de menores infractores, en términos de la polí-
tica especial correspondiente y con estricto apego a los de-
rechos humanos�. En el Reglamento Interior de la Secreta-
ria de Seguridad Pública en el artículo 30 establece las
facultades del titular del Consejo de Menores.

Como referentes internacionales existen diversos ordena-
mientos que han buscado regular o bien sentar las bases del
tratamiento a los menores infractores, podemos destacar la
Declaración de los Derechos del niño, de 1924, reformula-
da en 1959; las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas
para la Administración de Justicia de Menores de 1985; las
famosas Reglas de Beijing, las Directrices de las Naciones
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, Re-
glas de Riad, 1990; las Reglas para la Protección de los
Menores Privados de la Libertad del mismo año y la Con-
vención sobre los Derechos del Niño de 1989.

Esta Ley es sumamente cuestionable, principalmente en lo
relativo al procedimiento con el que se pretende corregir y
encauzar a los menores de edad que incurren en hechos an-
tisociales calificados como delitos, el principal de estos

cuestionamientos es la inimputabilidad de los menores de
18 años, siendo que a esta edad ya están plenamente cons-
cientes de las consecuencias de sus actos y que por lo tan-
to deberían ser sometidos a un proceso penal y no sola-
mente a un procedimiento administrativo.

Aunado a esto esta el hecho de que ahora el índice delicti-
vo en los menores de edad ha aumentado considerable-
mente y observamos que con mayor frecuencia cometen
actos descritos en los tipos penales y en particular más de-
litos violentos; estos delitos no se diferencian de los come-
tidos por adultos, los perjuicios y el sufrimiento que causan
en las víctimas son exactamente los mismos. El dolor y la
frustración de las personas golpeadas por un acto delictivo
no disminuye por el hecho de que el victimario no haya
cumplido los 18 años.

La delincuencia organizada aprovecha que a los menores
no se les pueda imputar la comisión del delito dada su fal-
ta de madurez y comprensión para entender los alcances y
consecuencias de sus actos por lo que a hecho de estos sus
principales activos para la comisión de prácticas delictivas,
como ejemplo en la distribución y transportación de dro-
gas; muchos de los adultos que se dedican a actividades de-
lictivas prefieren trabajar con menores para escapar a las
sanciones que podrían caer sobre ellos mismos.

La delincuencia juvenil tiene sus propias características en
cada región geográfica, siendo cada delincuente único, aún
cuando los actos exteriores sean iguales, los móviles e in-
tenciones son distintos. Este fenómeno no es exclusivo de
esta generación, ni de un país o estado, por lo que dentro
de las causas de delincuencia juvenil debemos destacar en
primer lugar la influencia de la familia, la crisis de la auto-
ridad paterna que lleva a la falta de respeto a la autoridad
legal, las distinciones en el ejercicio de la patria potestad,
o sea el desacuerdo entre la autoridad del padre y de la ma-
dre que el menor explota aprovechandose de uno de ellos,
la influencia de ciertas teorías, la falta de voluntad con la
consiguiente nulidad de la disciplina, logra un relajamien-
to de las exigencias que hacen a la convivencia social.

No podemos decir que la delincuencia es solo un tipo de
conducta, sino que comprende muchas clases de comporta-
miento y no tiene una causa única;  es un conjunto de fac-
tores entrelazados en la vida del niño o del joven, que pue-
den en algún  momento traducirse en conducta delictiva,
pero también, por otro lado, podemos comprobar que dife-
rentes clases de conducta delictiva provienen frecuente-
mente de las mismas causas.
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En la última década, el mapa socioeconómico del país ex-
presa un profundo achicamiento de la participación del tra-
bajo. Esta situación se presenta claramente desfavorable
para los sectores más pobres, en los que se registran los
mayores niveles de desocupación y un elevado nivel de in-
formalidad y precariedad laboral que marcan las condicio-
nes de vida de la población.

El deterioro de la situación laboral de la familia incide en
las tasas de escolaridad, incrementando los casos de ausen-
tismo y deserción escolar entre los más pobres, que obede-
cen, en muchos casos, a la disyuntiva que deben enfrentar
los hogares de escasos recursos, entre educación y partici-
pación laboral.

La situación se agrava cuando quienes se encuentran en la
etapa de escolarización abandonan la escuela, ya sea a ni-
vel básico y/o medio superior, y aquellos que aún perma-
necen en ella, tienen un muy bajo aprovechamiento esco-
lar.

Además, las oportunidades laborales a las que tienen acce-
so son muy limitadas y/o en su defecto muy precarias, a
menudo en el sector informal de la economía. Tales condi-
ciones inducen, por lo general, a la obtención de ingresos
por otras vías fuera del mercado de trabajo, generadoras de
los fenómenos de marginalidad e ilegalidad.

Esto da como resultado claros signos de desintegración fa-
miliar y muy altas condiciones de hacinamiento habitacio-
nal que dan lugar a todo tipo de abusos por parte de los ma-
yores con los que se socializan, ya sean vecinos o
miembros de la propia familia.

Finalmente, también es importante considerar que, al igual
que el resto de los sectores de la sociedad, todos estos jó-
venes también se hayan expuestos a los múltiples estímu-
los consumistas que proliferan en los distintos medios a los
que tienen acceso y la influencia de los medios de comuni-
cación.

Para dimensionar la influencia de este hecho podemos ana-
lizar la estadística del Instituto Nacional de Estadística Ge-
ografía e Informática (INEGI) que nos da cifras alarmantes
como el que los niños invierte más de 2000 horas frente al
televisor, contra únicamente 600 horas que destina a la es-
cuela, lo que significa que a los 15 años de edad habrá vis-
to un promedio de 7,300 crímenes tan sólo por ese medio,
pues un 83% de los programas con mayor audiencia la vio-
lencia está presente, así mismo,  un 70% del mercado de

videojuegos predominan los que incitan a la violencia. De
acuerdo con una encuesta del INEGI efectuada a 179 niños
de tres instituciones educativas diferentes, 50% de los in-
fantes que participaron reconocieron que no les gusta la es-
cuela y 63% de ellos dijo que no les gusta leer, otro seria la
carencia de valores donde destacan los siguientes factores:
el familiar que comprende el medio social, hogares regula-
res e irregulares, divorcio, concubinato, origen ilegal, nu-
merosos hijos, condiciones de habitación, alcoholismo,
medio familiar, estado físico, así como estado mental; el
factor económico que comprende la aptitud social y el tra-
bajo prematuro, y el factor personal que se refiere a la he-
rencia genética, la ascendencia neuropatía y toxifecciosa y
la transmisión de tendencias criminales.

Vivimos en sociedades crecientemente complejas y al me-
nos parte de esa complejidad se traslada al comportamien-
to de los más jóvenes. Donde la criminalidad de la adoles-
cencia está principalmente influída por la aparición de la
vida sexual y sus resonancias fisiológicas, patológicas, psi-
cológicas y hasta siquiátricas.

El avance de las ciencias, tales como la psicopedagogía,
neuropsiquiatria infantil, sociología de la medicina y las
estadísticas señalan la importancia fundamental de los fac-
tores sociales, económicos y morales de la delincuencia ju-
venil, pero estas deben aplicarse sobre todo, para determi-
nar los efectos de tales factores sobre el psiquismo del
menor, su pensamiento, su efectividad y su comportamien-
to. Hay que descubrir los procesos psicológicos de la ac-
ción nociva tanto internos como externos que puedan con-
vertirse en factores delictivos y criminógenos.

Muchos jóvenes de entre dieciséis y dieciocho años, han
pasado a comportarse como adultos en casi todos los senti-
dos relevantes del término, pero el orden jurídico sigue
tratándolos como si no se pudieran dar cuenta de sus ac-
ciones. El resultado de esta incongruencia, sería la des-
protección de la sociedad frente a los actos eventualmen-
te delictivos que cometan estas personas.

Estos factores inciden fundamentalmente en la capacidad
de desarrollo de la niñez y del adolescente y son condi-
cionantes de la inserción social del menor, o de su margi-
nalidad.

Ante esta realidad es necesario replantear la disminución
de edad penal por cuestiones de política criminal, tomando
en cuenta la responsabilidad y la imputabilidad, entendien-
do esta como la capacidad de entender y querer realizar un
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acto delictivo que sancionan las leyes penales considerán-
dola dentro del ámbito del derecho penal. Esta capacidad
tiene dos elementos: uno intelectual referido a la compren-
sión del alcance de los actos que el sujeto realiza, es decir
desear un resultado y lo que debemos considerar que la im-
putabilidad, que es la capacidad en el ámbito penal, condi-
cionada por razones de  edad y salud mental.

La edad ampara y facilita privilegios por que es esta  el
punto de partida para determinar si el estado ejerce activi-
dades de orden tutelar y muestra el ejercicio de la función
punitiva o de protección.

Es necesario ubicar al menor infractor en el marco de un
estudio de los mecanismos y factores del comportamiento,
para ubicarlo donde le corresponde, reconocer la adecuada
protección integral del menor, así como de instituciones re-
ales para llevar a cabo esta función  y no situarlo con un
tratamiento igual al de los adultos.

Se requiere una prevención general y especial por cuestiones
de política criminal con el ánimo de prevenir conductas de-
lictivas, es indispensable adoptar medidas de adaptación del
menor infractor basada en un específico tratamiento socio
educativo, incluso psicopedagógico con la idea de formar un
ser útil a la sociedad; por lo que es necesario el reconoci-
miento de una adecuada protección integral del menor, y no
como actualmente sucede en el tratamiento del menor cuan-
do éste ha cometido un ilícito.

La condición de imputabilidad de un individuo, se legitima
muchas veces con sus características personales, no siendo
éstas las últimas, sin embargo, es el factor decisivo que ex-
plica una condición que es esencialmente jurídica.

La conexión de imputable o inimputable es consecuencia
de una decisión de política criminal asumida por el legisla-
dor. En general, puede afirmarse que un individuo es im-
putable cuando se le puede atribuir plenamente las conse-
cuencias de actos que constituyen violaciones o conductas
previamente descritas en las leyes como crímenes, faltas o
contravenciones.

Por el contrario, son inimputables aquellos individuos que
en razón de algunas características definidas por la ley
(edad, estado de salud, etc.), no se les puede atribuir las
mismas consecuencias que el Código Penal o leyes cone-
xas prevén para aquellos individuos que la ley considera
imputables.

En relación a la responsabilidad de los mayores de 16 años
tienen responsabilidad de sus actos entendiendo por esta, lo
que nos dice el Maestro Castellanos Tena, �el deber jurídi-
co en que se encuentra el individuo imputable de dar cuen-
ta a la sociedad por el hecho realizado. A contrario censu es
imputable todo sujeto que posea un mínimo de condiciones
psicofísicas; y responsable aquel que teniendo estas condi-
ciones realiza un acto tipificado en la ley como delito y que
previamente por eso contrae la obligación de responder por
él.

El juez, al momento de tomar su decisión habrá de valorar
además de la edad, diferentes circunstancias como la ma-
durez, la estabilidad emocional, realizar estudios psicoló-
gicos, pedagógicos, médicos, si existe farmacodependen-
cia, violencia intrafamiliar, abandono escolar, alcoholismo,
drogadicción, desintegración familiar, etc.

Podemos tomar como un punto de referencia al derecho
comparado donde encontramos que existen diferencias en
cuanto al establecimiento de la edad penal, así lo manejan
de la siguiente manera: Paraguay lo ha hecho a los 15 años,
Argentina a los 16, Bolivia a los 17, Estados Unidos en
Norte América entre los 16 y los 18 años; según las distin-
tas jurisdicciones otros en América  y en mayoría, como
Brasil, México, Perú y Uruguay a los  18 años. Todos se
basan en un discernimiento moral presunto que adecúan
valiéndose de las conclusiones de los científicos y juristas
para reconocer la minoría de edad y ejercer derechos y con-
traer obligaciones, es decir para ser imputables.

En los diferentes estados de la República Mexicana hay
disparidad en cuanto al establecimiento de la edad penal,
en relación a la edad mínima y máxima, en 14 Estados se
establece como mínima l a de 9 a 11 años, lo que represen-
ta un 43.7%; en 7 entidades de 12 a 14 años, lo que hace un
22.9%; y los restantes se encuentran en un rango de 6 a 8
años.

Respecto de la edad máxima, en 18 entidades se fija a los
18 años, en otras 12 a los 16 años; Tabasco señala a los 17
años y Michoacán no especifica. 

Tomando en consideración un criterio estadístico destacan
diferentes estudios:

De acuerdo a la UAM, entre los jóvenes que cometen ilíci-
tos las edades fluctúan entre los 7 y los 19 años de edad.
Como ejemplo tenemos al DF donde existen no menos de
5000 bandas delictivas, de las cuales 1300 tienen un grado
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importante de organización delictiva; la Dirección General
de Política y Estadística Criminal de la Procuraduría de
Justicia del DF, hasta enero de 2003, realizó la detención
de 644 menores infractores cuyas edades fluctuaron entre
los 7 y los 17 años de edad. Esto es 34 % más que en el
mismo periodo del año anterior cuando fueron arrestados
463 menores.

En ese mismo período fueron detenidos por primera vez
dos menores, cuyas edades fluctúan entre 7 y 10 años; 87,
con edades de entre 11 y 14 años, y 455 de 15 a 17 años.
También cinco menores por presuntos delitos sexuales,
desde violación hasta hostigamiento, con edades de entre
15 y 17 años. De hecho, la mayor parte de los detenidos por
robo -333 del total de 544-, según las cifras de la PGJDF-,
tienen esa misma edad.

Por otra parte, en los últimos años la participación de me-
nores en actividades delictivas aparece vinculada al consu-
mo de droga. Cifras recientemente reveladas por la Procu-
raduría de Justicia del Distrito Federal indican que en la
Ciudad de México, diariamente son detenidos diez meno-
res infractores cuyas edades oscilan entre los 12 y hasta los
17 años de edad. De éstos diez detenidos, seis de ellos con-
sumieron droga e incurrieron preferentemente en dos tipos
de delitos: robo a casa habitación, a  transeúntes y daño en
propiedad ajena.

El momento histórico actual de gran importancia dentro del
contexto de la seguridad pública nacional, conlleva a la ne-
cesidad de actualizar y unificar el marco jurídico del siste-
ma de justicia de menores a nivel nacional, a través de con-
venios con las entidades federativas, siguiendo la
recomendación que establecen las Directrices de la Nacio-
nes Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil
(Directrices de Riad), en el numeral 52, en donde se seña-
la que los Gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y
procedimientos especiales para fomentar y proteger los de-
rechos y el bienestar de todos los jóvenes.

Cabe destacar que las lagunas de la ley en este sentido al
no dar certeza jurídica en cuanto a la edad de las personas
sujetas a la  Ley de menores infractores puede devenir en
casos tan dramáticos y absurdos como el tan sonado caso
ocurrido en el Estado de México, en el que un menor de 7
años fue sometido a un procedimiento penal inconstitucio-
nal y violatorio de sus mas básicas garantías, concluyendo
afortunadamente con una recomendación de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos y la destitución de la
C. agente del ministerio público responsable del asunto.

Con base en lo anterior  podemos percatarnos que las per-
sonas a los 12 años son conscientes de sus actos y la tras-
cendencia que estos tienen, ya hay un discernimiento entre
los que esta bien y mal, y la responsabilidad que conlleva
una acción antisocial que vaya contra la convivencia de la
sociedad y que estando descrita en un tipo pena conlleva
una pena punitiva.

De acuerdo a estadísticas del Consejo de menores  el por-
centaje de menores de 11 años que tienen conductas delic-
tivas es de apenas el .4%, mientras que los de 12 años re-
presentan el 1.3% y así se va incrementado hasta llegar al
máximo en los de 17 años que representan el 43.7%  y los
de 18 años el 3.4%, de ahí que sea necesario que el rango
de edad para considerar menores infractores sea de 12 a 18
años.

Acorde con el decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación  el 12 de diciembre del año en curso, que mo-
difica el artículo 18 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, surge la necesidad de adecuar la
Ley para el Tratamiento de Menores Infractores  al esta-
blecer el rango de edad en que serán considerados estos.

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración de esta
soberanía  la siguiente Iniciativa con Proyecto de

Decreto

Artículo Primero.- Se reforman y adicionan los artículos
1, 4 y 6 de la Ley para  el Tratamiento de Menores Infrac-
tores, para el Distrito Federal en Materia Común y para la
República en Materia Federal, para quedar como sigue:

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto reglamentar la
función del Estado en la protección de los derechos de las
personas mayores de 12 años y menores de 18 años de
edad ...

Artículo 4.- Se crea el Consejo de Menores como órgano
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gober-
nación, el cual contará con autonomía técnica y  tendrá a su
cargo la aplicación de las disposiciones de la presente Ley.

Respecto de los actos u omisiones de las personas mayores
de 12 años y menores de 18 años de edad, que se encuen-
tran tipificados en las leyes penales federales, ...

Artículo 6.- El Consejo de Menores es competente para
conocer de la conducta de las personas señaladas en el
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artículo 1° de este ordenamiento, tipificada por las leyes
penales señaladas en ese mismo artículo.

Los menores de 12 años,  serán sujetos de asistencia social
por parte de las instituciones de los sectores público, social
y privado que se ocupen de esta materia, las cuales se cons-
tituirán en este aspecto, como auxiliares del Consejo, pero
por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia serán su-
jetos al procedimiento que establece la presente ley.

Artículo Segundo.- Se reforman y adicionan los artículos
500 y 501 del Código Federal de Procedimientos Penales,
para quedar como sigue:

Artículo 500.- En los lugares donde existan Tribunales Lo-
cales de Menores, éstos serán competentes para conocer de
las infracciones a las leyes penales federales cometidas por
las personas mayores de 12 años y menores de 18 años de
edad, aplicando las  disposiciones de las leyes penales res-
pectivas.

Artículo 50l.- Los Tribunales Federales para Menores en
las demás entidades Federativas, conocerán en sus respec-
tivas jurisdicciones de las infracciones a las Leyes Penales
Federales cometidas por las personas mayores de 12 años
y menores de 18 años de edad.

Artículos Transitorios

Único.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2005.� Dip.
Roger David Alcocer García (rúbrica)»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA - LEY ORGANICA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica y de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, suscrita por los diputados Manlio Fabio Beltrones
Rivera y José Luis García Mercado, del grupo parlamenta-
rio del PRI

1. Planteamiento.

El Ministerio Público es una de las instituciones jurídicas
con más tradición en México. La encontramos ya en los
primeros documentos constitucionales del México inde-
pendiente aunque no con la denominación con que actual-
mente se le conoce en todo el mundo. Es una institución
que, después de dos siglos de existencia, ha sabido adap-
tarse a las diversas circunstancias históricas por las que el
país ha atravesado. Su sobrevivencia actual nos habla de
una institución flexible, permeable, socialmente útil y, so-
bre todo, necesaria.

Según la definición tradicional de Héctor Fix- Zamudio, el
Ministerio Público es �el organismo del Estado que realiza
funciones judiciales ya sea como parte o como sujeto auxi-
liar en las diversas ramas procesales, especialmente, en la
penal, y que contemporáneamente efectúa actividades ad-
ministrativas como consejero jurídico de las autoridades
gubernamentales, realiza la defensa de los intereses patri-
moniales del Estado o tiene encomendada la tutela de la le-
galidad�1.

Sus principios rectores han sido la legalidad, objetividad,
imparcialidad, buena fe y profesionalismo.

Sin embargo, en los últimos años estos principios se han
visto seriamente cuestionados por una sociedad que ha de-
jado de ver al Ministerio Público como una institución pro-
tectora para empezarla a ver como un elemento de riesgo y
desestabilizador de la vida social. En efecto, el principio de
legalidad se ha puesto en duda por el desbordamiento del
fenómeno delictivo y el consecuente aumento de atribucio-
nes del Ministerio Público para enfrentarlo, que ha llevado
a que la institución frecuentemente abandone los cauces le-
gales y viole los derechos humanos de los ciudadanos2.

Pero las críticas más fuertes se han dirigido a la falta de ob-
servancia de los otros principios. Se acusa al órgano inves-
tigador de no ser objetivo, imparcial y no actuar de buena
fe, en las averiguaciones y procesos penales y de obedecer
a otros criterios que no son los puramente técnicos. Algu-
nos autores aseguran que la sociedad desconfía de su obje-
tividad y buena fe porque se ha convertido en un órgano
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ambivalente, ya que simultáneamente interviene con un
doble carácter de autoridad y de parte, lo que propicia el
tráfico de influencias, la corrupción y la inequidad, y atri-
buyen dicha pérdida de credibilidad a la dependencia del
Ministerio Público del Poder Ejecutivo3.

Ante ello se ha optado por los ajustes legales, por lo que
Jaime Cárdenas Gracia llama �la reforma gradualista� de
las instituciones jurídicas, que consiste en la realización de
reformas parciales que a veces resultan erráticas y contra-
dictorias por la falta de un plan congruente de cambio ins-
titucional4.

Así, desde el establecimiento de la institución del Ministe-
rio Público en la Constitución de 1917, se han efectuado
varias reformas constitucionales y legales a la misma. Las
primeras, generalmente han formado parte de reformas
constitucionales más amplias al Poder Judicial de la Fede-
ración, las cuales han sido frecuentes en los últimos años.
Dentro del total de reformas realizadas a la Constitución
desde que fue expedida, la proporción que corresponde al
Poder Judicial es alta (21% del total), siendo sólo rebasada
por las reformas que se han hecho al Poder Legislativo Fe-
deral (28%)5.

Con dichas reformas -sobre todo con las últimas- se ha in-
tentado dar respuesta al problema de fondo, al problema
que según la opinión de muchos tratadistas es la principal
razón de la disfuncionalidad actual del Ministerio Público:
la dependencia directa del Presidente de la República, su
adscripción al Poder Ejecutivo, la falta de autonomía para
tomar sus determinaciones con base en criterios técnicos y
no políticos.

La cuestión radica en que el Ministerio Público no puede,
a la vez, defender los intereses generales de la sociedad y
los intereses particulares del Poder Ejecutivo y, muchas ve-
ces, los personales del Presidente de la República. Es im-
posible que el órgano investigador actúe con objetividad,
imparcialidad y buena fe cuando se entrecruzan estos inte-
reses tan disímbolos. El Procurador no puede ser imparcial
cuando se cometen cierto tipo de delitos, como los que se
realizan desde la propia administración pública en los ca-
sos de corrupción. Difícilmente se puede perseguir con efi-
cacia a los compañeros de trabajo, a los correligionarios de
partido. Y es muy grande la tentación de aprovechar el in-
menso y discrecional poder de la Procuraduría para emple-
arlo en contra de los adversarios políticos. Este es el real
problema, que no es de tipo técnico o jurídico, sino esen-
cialmente político.

Históricamente, el Ministerio Público proviene de tres ins-
tituciones: a) el Ministerio Público francés, como repre-
sentante de la sociedad ante los tribunales, b) el Attorney
General angloamericano, como consejero jurídico del go-
bierno y su defensor ante los juzgados, y c) el Fiscal espa-
ñol, integrado dentro de los organismos judiciales. Las dos
primeras adscritas al Poder Ejecutivo y la última al Poder
Judicial. Estas instituciones han dado lugar a los respecti-
vos modelos: el modelo francés y el angloamericano ads-
criben el ministerio público al Poder Ejecutivo, mientras
que el modelo español lo hace en el poder judicial.

En nuestros días predomina, por la influencia francesa y
angloamericana, la adscripción del Ministerio Público al
Poder Ejecutivo, aunque, de acuerdo con la tradición histó-
rica hispánica, varios países latinoamericanos han ubicado
a los  denominados Fiscales como auxiliares de los tribu-
nales judiciales (es el caso de Argentina). Se observa, ade-
más, a partir de la Constitución Italiana de 1948, una ten-
dencia reciente a ubicar al Ministerio Público dentro del
poder judicial; así, el artículo 107 de dicha Constitución,
establece que el �Ministerio público goza de las garantías
establecidas por las normas sobre el ordenamiento judi-
cial�.6

Ante el problema de la falta de autonomía del Ministerio
Público, derivada de su dependencia del poder ejecutivo,
habría dos opciones: o bien nuestro país se incorpora a es-
ta reciente tendencia mundial a ubicar el ministerio públi-
co en el poder judicial, o se mantiene dentro del poder eje-
cutivo pero con un grado de autonomía que garantice la
absoluta independencia de sus decisiones y una investiga-
ción y persecución de los delitos apegada a los principios
de objetividad, imparcialidad y buena fe. Este es el proble-
ma que se intenta resolver con la presente iniciativa.

2. Antecedentes.

Los primeros documentos fundamentales de nuestro país,
como el Decreto Constitucional para la Libertad de la
América Mexicana (Apatzingán, 1814), la Constitución
Federal de 1824, las Siete Leyes Constitucionales de 1836
y las Bases Orgánicas de 1843, siguieron la tradición espa-
ñola de integrar a los fiscales dentro de los organismos ju-
diciales. El único documento que trató de introducir algu-
nas características del sistema jurídico francés fueron las
llamadas Bases para la Administración de la República
hasta la Promulgación de la Constitución de 1853, en cuyo
artículo 9º de la sección 1ª, se estableció un Procurador Ge-
neral de la Nación dependiente del Ejecutivo, que atendía

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2006493



los negocios contenciosos que versaran sobre los intereses
nacionales, promovía todo lo conveniente a la hacienda pú-
blica y prestaba asesoría jurídica.

En realidad, la institución empieza a perfilarse en la Cons-
titución de 1857, pues su artículo 91 estipuló que la Supre-
ma Corte de Justicia estaría integrada por once Ministros
propietarios, cuatro supernumerarios, un Fiscal y un Pro-
curador General; y su artículo 92 dispuso que todos serían
electos en forma indirecta en primer grado por un periodo
de seis años. Con esto, se pretendía combinar la tradición
española con algunos elementos del sistema norteamerica-
no del Attorney General y del Procurador General francés
ante la Corte de Casación, pero sin una orientación clara y
sin establecer un organismo unitario y jerárquico.

Las funciones del Procurador General y del Fiscal, adscri-
tos a la Suprema Corte, fueron reguladas en el reglamento
de este tribunal, estableciéndose que el Fiscal debía ser oí-
do en todas las causas criminales o de responsabilidad, en
los negocios relativos a jurisdicción y competencia de los
tribunales y en las consultas sobre dudas de ley; y por lo
que respecta al Procurador General, éste debía intervenir
ante la Corte en todos los negocios en que estaba interesa-
da la hacienda pública7.

La reforma constitucional de 1900, con fuerte influencia
francesa, significó una modificación sustancial en la es-
tructura y funciones del Ministerio Público, ya que se le
sustrajo de su adscripción ante los tribunales, incorporán-
dolo al Ejecutivo, y además se le institucionalizó al crear-
se un organismo jerárquico y unitario bajo la dependencia
del Procurador General de la República. Esta reforma, que
modificó los artículos 91 y 96 constitucionales, suprimió
de la integración de la Suprema Corte al Procurador Gene-
ral y al Fiscal, disponiendo que los funcionarios del Minis-
terio Público y el Procurador General de la República que
ha de presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo.

En el proyecto de Constitución presentado por Carranza al
Congreso de Querétaro el 1º de diciembre de 1916, en re-
lación con el Ministerio Público, se observan dos innova-
ciones: a) dicho proyecto se aleja del modelo francés que
se venía aplicando, en especial después de la reforma cons-
titucional de 1900, al desvincular al Ministerio Público del
juez de instrucción, confiriéndole la facultad exclusiva de
investigación y persecución de los delitos, así como el
mando de la policía judicial, esta última transformada en
un cuerpo especial, y no, como era anteriormente, una sim-
ple actividad efectuada por funcionarios administrativos,

pero que también incluía al Ministerio Público e inclusive
al juez instructor, y b) se añadió una nueva facultad, inspi-
rada en la figura del Attorney General de los Estados Uni-
dos, o sea la relativa a la asesoría jurídica del Ejecutivo fe-
deral8.

La Constitución de 1917 reguló al Ministerio Público en
sus artículos 21 y 102, al establecer que sus funcionarios
serían nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo,
debiendo estar presididos por un Procurador General, que
deberá tener las mismas calidades requeridas para ser ma-
gistrado de la Suprema Corte.

Un antecedente imprescindible en la materia de la presen-
te iniciativa, y que la misma retoma en su propuesta final,
lo constituye el debate que sostuvieron en el Congreso Ju-
rídico Mexicano de 1932, los distinguidos juristas mexica-
nos Luis Cabrera y Emilio Portes Gil, este último como
Procurador General de la República en aquella época.

Luis Cabrera, en su trabajo presentado al citado Congreso
Jurídico, propuso la reforma de la Constitución federal en
todo lo que se refería a la composición del Poder Judicial y
del Ministerio Público, en especial el artículo 102, de ma-
nera que se estableciera en dicho precepto fundamental que
el jefe del Ministerio Público fuera designado por el Con-
greso de la Unión, otorgándosele la inamovilidad y la mis-
ma dignidad de los ministros de la Suprema Corte, ya que
debía formar parte del alto tribunal y hacerse oír en sus se-
siones, personalmente o por medio de delegados.

En cuanto al Ministerio Público en su conjunto, según la
opinión de Luis Cabrera, éste debía estimarse como una
institución encargada exclusivamente de vigilar el cumpli-
miento estricto de la Constitución y de las leyes, y además
como guardián de los derechos del hombre y de la sociedad
y defensor de las garantías constitucionales, interviniendo
en todos los asuntos federales de interés público y ejerci-
tando las acciones penales con sujeción a la ley; para todo
lo cual los miembros de la institución deberían ser inde-
pendientes del departamento ejecutivo y su presupuesto
comprendido dentro del correspondiente al Poder Judicial.

Pero además, el distinguido jurista mexicano propuso que,
con independencia del Ministerio Público, debería estable-
cerse un Abogado o Procurador General de la Nación, de-
pendiente en forma directa del Presidente de la República,
con la categoría de secretario de Estado y con las funciones
de representar a la Federación en los juicios en que ésta
fuera parte, y a las diversas dependencias del Ejecutivo
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cuando las mismas litigaran como actores o como deman-
dados.

Las razones en las cuales Luis Cabrera apoyó su proposi-
ción para separar las dos instituciones del Ministerio Pú-
blico y de la Procuraduría General, eran:

a) El Ministerio Público es una institución encargada de
velar por el cumplimiento y la aplicación estricta de las le-
yes, pero no es posible que ponga toda la fuerza moral de
su autoridad al servicio de la justicia, cuando ese funciona-
rio es un dependiente del Poder Ejecutivo mismo, tomando
en cuenta que éste es la fuente más prolífica en atentados
contra las libertades o contra los derechos de los individuos
y de la sociedad; y b) en cuanto a la función del Ministerio
Público del ejercicio de la acción penal en los casos de de-
lito, se ha llegado al extremo de que queda al arbitrio del
Procurador General ejercitar o no las acciones penales, y
esta amplia facultad no puede efectuarse serena e impar-
cialmente por un órgano del Poder Ejecutivo.

Por su parte, el entonces Procurador General, Emilio Por-
tes Gil, sustentó la tesis de la unidad de la institución de la
cual era titular, arguyendo que lo que Cabrera pretendía era
volver al sistema contenido en el texto inicial de la Consti-
tución de 1857, que colocaba entre los integrantes de la Su-
prema Corte de Justicia a un Fiscal y a un Procurador de la
República con funciones distintas y que en la práctica no
pudieron realizarse.

La misma controversia resurgió con motivo de una inicia-
tiva legislativa presentada por los diputados del Partido Ac-
ción Nacional con fecha 19 de octubre de 1971, en la que
se recogen las ideas expresadas por Luis Cabrera en 1932,
con ligeras modificaciones que proponían la separación de
las funciones constitucionales del Procurador General de la
República y las del jefe del Ministerio Público Federal. Di-
cha iniciativa fue desechada9.

Las leyes secundarias poco a poco le fueron otorgando al
Ministerio Público facultades para investigar ante sí y de-
cidir sin la intervención del juez y de la defensa. En esta
forma, el Ministerio Público se fue transformando en una
institución inquisidora que sustituyó al juez inquisidor tan
criticado por los constituyentes de 1917. Estas facultades
casi ilimitadas lo fueron deformando, haciendo de él un
instrumento idóneo para cometer todo tipo de injusticias.10

Las reformas constitucionales al Poder Judicial Federal,
publicadas el 31 de diciembre de 1994, introdujeron cam-

bios sustanciales en la organización y funciones de dicho
poder, e incluyeron modificaciones que afectaron la situa-
ción del Ministerio Público. La más importante fue la adi-
ción de un nuevo párrafo en el artículo 21 constitucional, pa-
ra establecer que: �Las resoluciones del Ministerio Público
sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal po-
drán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos
que establezca la ley�. Esta disposición tiene que ver con un
amplio debate doctrinal sobre el alcance del monopolio del
ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público.

También en estas reformas de 1994 se modificaron algunos
aspectos de la Procuraduría General de la República. El
primero se refirió a la supresión de la función de asesoría
jurídica del gobierno federal por parte del titular de la Pro-
curaduría, establecida en el texto original del artículo 102
constitucional. El último párrafo del apartado A del artícu-
lo 102 constitucional establece en la actualidad: �La fun-
ción de consejero jurídico del gobierno estará a cargo de la
dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, es-
tablezca la ley�. Y la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal estableció, mediante decreto publicado el
15 de mayo de 1996, la Consejería Jurídica del Gobierno
Federal, cuyo titular es nombrado y removido libremente
por el Presidente de la República, con funciones de aseso-
ría muy significativas.

Una de las modificaciones introducidas  por las menciona-
das reformas constitucionales, se refiere precisamente a la
materia de la presente iniciativa, o sea, al nombramiento
del Procurador General, cuya designación, desde la vigen-
cia de la carta federal de 1917, correspondía de manera
discrecional al Presidente de la República, quien también
estaba facultado para destituirlo libremente. El nuevo tex-
to dispone que el citado Procurador es designado por el ti-
tular del Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o en
sus recesos por la Comisión Permanente, pero puede ser re-
movido libremente por el mismo Presidente de la Repúbli-
ca, que es el sistema que se sigue en los Estados Unidos.
En efecto, el artículo II, inciso 2, de la Constitución Fede-
ral de los Estados Unidos establece que el Presidente de la
República debe nombrar a los funcionarios públicos del
Ejecutivo cuando no esté previsto de otra manera, con el
consejo y consentimiento del Senado Federal11.

La iniciativa de reformas de 1994 no aporta una explica-
ción suficiente acerca del nuevo régimen de designación
del Procurador, pues sólo dice que �Debido a que la Cons-
titución le otorga al Procurador General de la República el
carácter de representante de los intereses de la Nación en
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las materias del juicio de amparo y las controversias y las
acciones de inconstitucionalidad, se hace necesario some-
ter el nombramiento que haga el Ejecutivo Federal a la ra-
tificación del Senado de la República�12.

Para Sergio García Ramírez, esta reforma constitucional
sólo redujo los requisitos para ser Procurador (antes se exi-
gían los mismos que para ser ministro de la Corte), y no
justificó a cabalidad la remoción libre del Procurador por
parte del Presidente de la República. Según él, esta refor-
ma, junto con la nueva forma de nombramiento de los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia, reflejan la transi-
ción que ocurre en otros campos del Estado y abren el
espacio para la negociación entre partidos a propósito de
estos cargos clave en la procuración y la administración de
justicia, para que haya amplio voto favorable, que sustente
el despacho de tan importantes funciones; en el caso del
Procurador se introduce además un elemento de parlamen-
tarismo en nuestro sistema presidencial13.

Esta modificación al sistema de designación del Procura-
dor, con ratificación del Senado, realizada por las reformas
de 1994, constituye el antecedente inmediato de la iniciati-
va de reformas que hoy se presenta y la misma significó un
avance, un primer paso, en el camino por lograr la plena
autonomía del Ministerio Público respecto del titular del
poder ejecutivo. 

3. Regulación actual.

La institución del Ministerio Público y el Procurador Ge-
neral de la República se encuentran regulados fundamen-
talmente por dos artículos constitucionales, el 21 y el 102,
los cuales son complementados por los artículos 76,78, 89
y 107 constitucionales. Asimismo, se refieren a la institu-
ción la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
(1976) y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República (2002).

Los artículos 21 y 102 constitucionales, en sus partes rela-
tivas al Ministerio Público, disponen:

�ART. 21.- La imposición de las penas es propia y exclusi-
va de la autoridad judicial. La investigación y persecución
de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se au-
xiliará con una policía que estará bajo su autoridad y
mando inmediato...

... Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejer-
cicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impug-

nadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca
la ley...�14.

�ART. 102. A.- La ley organizará el Ministerio Público de
la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y re-
movidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva.
El Ministerio Público de la Federación estará presidido
por un Procurador General de la República, designado
por el titular del Ejecutivo Federal con ratificación del Se-
nado o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Para
ser Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por na-
cimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumpli-
dos el día de la designación; contar, con antigüedad míni-
ma de diez años, con título profesional de licenciado en
derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido con-
denado por delito doloso. El procurador podrá ser removi-
do libremente por el Ejecutivo.

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la perse-
cución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden
federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las
órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad
para que la administración de justicia sea pronta y expedi-
ta; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los
negocios que la ley determine.

El Procurador General de la República, intervendrá perso-
nalmente en las controversias y acciones a que se refiere el
artículo 105 de esta Constitución.

En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en
los casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en
los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de
la Federación, el Procurador General lo hará por sí o por
medio de sus agentes

El Procurador General de la República y sus agentes, serán
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en
que incurran con motivo de sus funciones.

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a car-
go de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal
efecto, establezca la ley...�15

Los artículos 89, 76 y 78 constitucionales, se refieren a las
facultades de designar y ratificar al Procurador General de
la República, en los siguientes términos:
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�ART. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente
son las siguientes:

...IX. Designar, con ratificación del Senado, al Procurador
General de la República;...� 16.

�ART. 76.- Son facultades exclusivas del Senado:

...II. Ratificar los nombramientos que el mismo funciona-
rio haga del Procurador General de la República, Minis-
tros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales, en los tér-
minos que la ley disponga...�17

�ART. 78.- Durante los recesos del Congreso de la Unión
habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 miem-
bros de los que 19 serán diputados y 18 senadores, nom-
brados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausu-
ra de los periodos ordinarios de sesiones. Para cada titular
las Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio,
un sustituto.

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las si-
guientes:...

... V.  Otorgar o negar su ratificación a la designación del
Procurador General de la República, que le someta el titu-
lar del Ejecutivo Federal...�18

Y el artículo 107 constitucional precisa la participación del
Ministerio Público en  el juicio de amparo:

�ART. 107.- Todas las controversias de que habla el Artí-
culo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del or-
den jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases
siguientes: ...

XV. El Procurador General de la República o el Agente del
Ministerio Público Federal que al efecto designare, será
parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstener-
se de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que se
trate carezca a su juicio, de interés público;..�19

Las leyes secundarias que se refieren a la Procuraduría Ge-
neral de la República son las siguientes:

a) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:

�ARTICULO 27.- A la Secretaría de Gobernación corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos: ...

VIII.- Tramitar lo relacionado con los nombramientos, re-
mociones, renuncias y licencias de los Secretarios de Esta-
do, Jefes de Departamento Administrativo del Ejecutivo
Federal y del Procurador General de la República;...�20

b) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, la cual estipula:

Artículo 1. Esta ley tiene por objeto organizar la Procura-
duría General de la República, ubicada en el ámbito del Po-
der Ejecutivo Federal para el despacho de los asuntos que
al Ministerio Público de la Federación y al Procurador Ge-
neral de la República le atribuyen la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento y de-
más disposiciones aplicables.

La certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y profe-
sionalismo serán principios rectores en el ejercicio de las
funciones y acciones en materia de procuración de justicia. 

Artículo 2. Al frente de la Procuraduría General de la Re-
pública estará el Procurador General de la República, quien
presidirá al Ministerio Público de la Federación.

...Artículo 16.  El Procurador General de la República será
designado y removido de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

...Artículo 17.  Los Subprocuradores, Oficial mayor y Visi-
tador General deberán reunir los  requisitos que establezca
esta ley y serán nombrados y removidos libremente por el
Presidente de la República, a propuesta del Procurador Ge-
neral de la República...

Artículo 18. Los Coordinadores Generales, Titulares de
Unidades Especializadas, Directores Generales, Delegados
y Agregados de la institución en el extranjero deberán reu-
nir los requisitos que se establezcan en el Reglamento de
esta Ley y demás disposiciones aplicables, y serán desig-
nados y removidos libremente por el Procurador General
de la República.

...Artículo 67. Para los efectos del Título Cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Procuraduría General de la República se considera inte-
grante de la administración pública federal centralizada y
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en consecuencia, sus servidores públicos y en general toda
persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de
cualquier naturaleza en la institución, está sujeto al régi-
men de responsabilidades a que se refiere dicho título y la
legislación aplicable�.21

4. Derecho Comparado.

Según Héctor Fix-Zamudio y José Ramón Cossío Díaz, en
la actualidad se observa la tendencia a otorgar a los miem-
bros del Ministerio Público las garantías de estabilidad, in-
dependencia e imparcialidad que se confieren a los inte-
grantes del Poder Judicial y que en algunos ordenamientos
les sitúa de manera formal dentro del Poder Judicial.

Estos autores señalan como ejemplo significativo lo dis-
puesto por el artículo 107 de la Constitución Italiana de
1948, de acuerdo con el cual �el Ministerio Público gozará
de las garantías establecidas con respecto a él, en las nor-
mas sobre el ordenamiento judicial�, lo que significó una
modificación a los ordenamientos anteriores que, de acuer-
do con el modelo francés, habían encuadrado al citado Mi-
nisterio Público dentro del órgano ejecutivo.22

Con el ejemplo de la citada Constitución Italiana, también
en las legislaciones latinoamericanas se advierte esta ten-
dencia muy acentuada hacia la autonomía e incluso, la in-
dependencia del Ministerio Público en aquellos ordena-
mientos que, de acuerdo con los modelos francés y
estadounidense, lo hacían depender directamente del órga-
no ejecutivo. Al revisar los textos constitucionales latinoa-
mericanos, más próximos a nuestra realidad legislativa, en-
contramos dos variantes: de acuerdo con la primera, el
Ministerio Público se incorpora expresamente al Poder Ju-
dicial, por lo que sus agentes e incluso su titular son desig-
nados en forma similar o idéntica a la de los jueces y ma-
gistrados, con los mismos derechos y prerrogativas,
especialmente de estabilidad.

En segundo término, se conserva la función del Ministerio
Público dentro del órgano ejecutivo, pero se le confiere una
autonomía funcional y además los integrantes del organis-
mo respectivo poseen las mismas garantías de independen-
cia que corresponden a los jueces y magistrados.23

Son ya numerosas las constituciones latinoamericanas que
han incorporado tanto el organismo como las funciones del
Ministerio Público dentro del Poder Judicial, pero sin con-
fundirlas con las que corresponden a los órganos jurisdic-
cionales.

En este sentido, podemos mencionar que algunas cartas
constitucionales argentinas incluyen a los funcionarios del
Ministerio Público dentro del organismo judicial, entre
ellas las de las provincias del Chaco (1957, art. 165); La
Pampa (1960, art. 81); Corrientes (1958, art. 142) y Río
Negro (1957, art. 124).24

En la reciente reforma a las Constituciones provinciales ar-
gentinas se advierte esta tendencia todavía con mayor fuer-
za, pues en varias de ellas se integra el Ministerio Público
en todos sus niveles dentro del Poder Judicial, y en esa si-
tuación podemos señalar las cartas de Córdoba (1987), arts.
171 y 173; Jujuy (1986), arts. 155- 158; La Rioja (1986),
arts. 129- 130, 145- 146; y San Juan (1986), arts. 202- 214.
En otro sector de nuevas cartas, si bien el Ministerio Pú-
blico no forma parte del Poder Judicial, sus miembros tie-
nen las mismas garantías que los integrantes de la judica-
tura: Salta (1986), arts. 157- 158; San Luis (1987), art. 287;
y Santiago del Estero (1986), arts. 141, 162- 165.25

Puede citarse como un ejemplo de la separación de las fun-
ciones del abogado general y del Ministerio Público, lo dis-
puesto por la Constitución Venezolana de 1961, en la cual
se establece, por una parte, la Procuraduría General de la
República a cargo y bajo la dirección del procurador gene-
ral, nombrado por el Presidente de la República con apro-
bación del Senado federal, y que tiene a su cargo represen-
tar y defender judicial o extrajudicialmente los intereses
patrimoniales de la República, dictaminar en los casos y
con los efectos señalados en las leyes y asesorar jurídica-
mente a la administración pública federal (artículos 200-
203 constitucionales).

Por el contrario, el Ministerio Público está a cargo y bajo
la dirección del Fiscal General de la República, designado
por las cámaras reunidas del Congreso federal con la fun-
ción genérica de velar por la exacta observación de la
Constitución y de las leyes, y con las atribuciones concre-
tas de velar por el respeto de los derechos y garantías cons-
titucionales, por la celeridad y buena marcha de la admi-
nistración de justicia y porque en los tribunales se apliquen
rectamente las leyes en los procesos penales y en los que
estén interesados el orden público y las buenas costumbres
(artículos 218 a 222 de la Constitución federal).

También tiene a su cargo el Ministerio Público venezola-
no el ejercicio de la acción penal, en los casos en que pa-
ra intentarla o proseguirla no fuere necesario instancia de
parte; velar por el correcto cumplimiento de las leyes y la
garantía de los derechos humanos en las cárceles y demás
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establecimientos de reclusión, y finalmente, intentar las ac-
ciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la responsabi-
lidad civil, penal, administrativa o disciplinaria en que hu-
bieren incurrido los funcionarios públicos con motivo del
ejercicio de sus funciones.26

En la Constitución Colombiana del 7 de julio de 1991 tam-
bién se separan las atribuciones del Ministerio Público y de
asesoría jurídica. Las primeras se atribuyen a la Fiscalía
General de la Nación, cuyo titular, el fiscal general, será
elegido para un periodo de cuatro años por la Corte Supre-
ma de Justicia de una terna enviada por el Presidente de la
República, y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mis-
mas cualidades exigidas para ser magistrado de la Corte
Suprema de Justicia. Además, se señala expresamente que
la Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama ju-
dicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal.
Corresponde a dicho organismo investigar delitos, de ofi-
cio o mediante denuncia o querella, y acusar a los presun-
tos infractores ante los juzgados y tribunales competentes
(artículos 249 y 250 constitucionales).

Por su parte, la Constitución Paraguaya del 20 de junio de
1992 también separa las citadas atribuciones y las distribu-
ye, por una parte, en la Procuraduría General de la Repú-
blica, situada en el capítulo relativo al Poder Ejecutivo. Su
titular es designado y removido por el Presidente de la Re-
pública, con los deberes y facultades de representar y de-
fender judicial o extrajudicialmente los intereses patrimo-
niales de la República; formular dictámenes en los casos y
con los efectos señalados en las leyes, y asesorar jurídica-
mente a la administración pública en la forma que determi-
ne la ley (artículos 245 y 246 de dicha carta fundamental).
Por el contrario, el Ministerio Público, que está situado en
el capítulo del Poder Judicial, se ejerce por el Fiscal Fede-
ral del Estado y los agentes fiscales. El primero es nom-
brado por un periodo de cinco años y puede ser reelecto por
el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado y a propuesta
en terna del Consejo de Estado.

En el Perú, el Ministerio Público se incorporó al Poder Ju-
dicial en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1963. Este
carácter autónomo fue consagrado expresamente en los ar-
tículos 250 y 251 de la Constitución peruana aprobada en
1979, la que entró en vigor el año siguiente al restaurarse
la normalidad constitucional. Disposiciones similares fue-
ron establecidas en los artículos 158 a 160 de la Constitu-
ción peruana aprobada por el Congreso Constituyente en
septiembre de 1993, y que fue sometida a referéndum el 31
de octubre del mismo año.27

5. Justificación de la reforma.

Como hemos visto, existe una tendencia cada vez más cla-
ra en las Constituciones europeas de la posguerra y en las
cartas latinoamericanas de finales del siglo XX, a incorpo-
rar la institución del Ministerio Público en el poder judicial
o, por lo menos, a darle tal grado de autonomía respecto del
Ejecutivo, que su estatuto se asemeje cada día más al de los
jueces y magistrados.

Esta tendencia la advertimos también en la opinión casi ge-
neralizada de la doctrina jurídica mexicana acerca de la ne-
cesidad de autonomía del Ministerio Público y de la urgen-
cia de desvincularlo del Poder Ejecutivo. Así, existe un
consenso entre las voces más autorizadas y los especialis-
tas en la materia en este sentido. 

Héctor Fix- Zamudio recomienda avanzar en la línea de la
autonomía de la institución, y para ello propone como un
primer paso, conferir a los miembros del Ministerio Públi-
co las mismas garantías de ingreso, estabilidad e indepen-
dencia de los integrantes de la judicatura, y sugiere un sis-
tema de nombramiento distinto del actual, al menos para
los titulares de los órganos respectivos, que incluya la in-
amovilidad mientras observen buena conducta, y la remo-
ción a través del juicio de responsabilidad.28

Otro destacado especialista en la materia, Sergio García
Ramírez, considera que ha llegado el tiempo de que el Mi-
nisterio Público se asuma como órgano autónomo del Es-
tado mexicano, y agrega que debiera cumplirse de una vez
la independencia de la institución, porque existe la necesi-
dad y la posibilidad de hacerlo, sería la culminación de un
ascenso, favorecido por las nuevas circunstancias. Para él,
el Ministerio Público debe ser un organismo técnico- jurí-
dico autónomo, independiente del Poder Ejecutivo.29

Olga Islas de González Mariscal, por su parte, cree que pa-
ra que el Ministerio Público cumpla con sus funciones, de
manera eficaz, se debe someter a una reestructuración pro-
funda para dotarlo de autonomía respecto del Poder Ejecu-
tivo.30

El constitucionalista Miguel Carbonell concuerda plena-
mente con la idea de la autonomía y opina que si la alter-
nativa fuera ubicar al Ministerio Público en el Poder Judi-
cial o hacerlo un órgano con autonomía constitucional,
sería mejor esta segunda posibilidad para mantener separa-
das la tarea de investigar los delitos y la de juzgar los mis-
mos.
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Para este autor, la autonomía del Ministerio Público es ne-
cesaria para permitir la eficaz persecución de delitos co-
metidos desde el poder público. La dependencia jerárquica
del Ministerio Público y el monopolio de la acción penal en
su favor, son la peor combinación para combatir la corrup-
ción, y sólo propician fenómenos de protección de la clase
política en el poder.31

Según Carbonell, el combate a la corrupción en un país de-
mocrático pasa inexorablemente por la condición de tener
jueces y fiscales independientes y progresistas que lleven a
cabo su labor no solamente sin coacciones exteriores, de
forma independiente, sino también con la conciencia de
que a través de sus actos pueden impulsar un cambio posi-
tivo que nunca se dará desde otros ámbitos.32

Por su lado, el investigador Jaime Cárdenas Gracia tam-
bién apoya la idea de la autonomía de la institución, soste-
niendo que se necesita discutir en México la pertenencia
del Ministerio Público al Poder Judicial, o pensar en un ór-
gano constitucional autónomo. La primera solución, ade-
más de que históricamente no funcionó, pone en aprietos al
Poder Judicial, pues este poder sería juez y parte en los
asuntos, a menos que los fiscales estuvieran dotados de una
independencia especial que les permitiera actuar con auto-
nomía. La segunda consiste en crear un órgano constitu-
cional autónomo.33

Cárdenas estima que si la institución permanece en el Po-
der Ejecutivo, nunca logrará la independencia, los criterios
más importantes necesariamente serán políticos y no técni-
cos, será una dependencia siempre sujeta a la manipulación
y a la presión. La autonomía del Ministerio Público es in-
dispensable para garantizar que la investigación y persecu-
ción de los delitos no sean más instrumentos del partido en
el poder, sino que, por el contrario, esas funciones se reali-
cen de manera técnica y con apego a la legalidad.34

Como vemos, existe en la doctrina jurídica un consenso
acerca de una mayor autonomía del Ministerio Público res-
pecto del Poder Ejecutivo. Para llegar a ella, según se des-
prende de las opiniones de los especialistas, las alternativas
serían  dos: o bien se incorpora el Ministerio Público al po-
der judicial, o bien se avanza en el camino de la autonomía
ya iniciado por las reformas de 1994,  dotando a la institu-
ción de autonomía funcional y operativa respecto del Eje-
cutivo.

Respecto a la primera opción, como ya se ha mencionado,
históricamente no funcionó en nuestro país, e insistir en

ella equivaldría a convertir a los magistrados judiciales en
juez y parte, al atribuirles ambas funciones de investigar y
juzgar los delitos.

Por eso pensamos que la mejor opción es la segunda: avan-
zar por la vía de la autonomía del Ministerio Público, des-
vinculándolo del poder ejecutivo mediante una forma de
nombramiento en la que el Ejecutivo ya no tenga ninguna
injerencia y que ya no dependa jerárquicamente de él. Se
trataría, además, que el Ministerio Público gradualmente
vaya adquiriendo las garantías con que cuenta actualmente
la judicatura, comenzando por la inamovilidad de su titular,
luego vendrían otras, como una selección justa e imparcial,
carrera ministerial transparente, remuneraciones adecua-
das, estabilidad laboral, preparación profesional y un nivel
de autoridad como el de los magistrados.

Una vez decidida la opción de la autonomía, fue necesario
revisar los modelos de órganos autónomos existentes en el
derecho mexicano, llegando a la conclusión de que los más
exitosos han sido el modelo del Instituto Federal Electoral
(IFE) y el de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos (CNDH), regulados en los artículos 41 y 102 cons-
titucionales, respectivamente. En el del IFE, su Consejero
Presidente es electo por mayoría calificada de la Cámara de
Diputados, a propuesta de los grupos parlamentarios. En el
modelo de la CNDH, su Presidente es electo por mayoría
calificada de la Cámara de Senadores, a propuesta de la
propia Cámara.

De ambos modelos, nos pareció el más adecuado para el
caso que nos ocupa, el de la CNDH, porque no obstante
que en ambos procedimientos de designación se abre una
necesaria negociación entre los partidos políticos para ele-
gir al candidato con mayoría calificada, consideramos más
acertada la forma de la CNDH, pues en ésta la formulación
de la propuesta queda a cargo de la propia Cámara y no de
los grupos parlamentarios, como en el caso del IFE. De es-
ta manera, la propuesta la hace la Cámara, de acuerdo a sus
procedimientos parlamentarios internos, que generalmente
la dejan en manos de la Comisión correspondiente de la
propia Cámara, la cual, previa auscultación, presenta los
candidatos a consideración del pleno de la Cámara para su
elección. Así se establece actualmente en la Ley de la
CNDH y así tendrá que hacerse en la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, en caso de aprobar-
se la presente iniciativa.

Además, el tamaño de la Cámara de Senadores facilita la
negociación entre partidos para llegar a acuerdos sobre la

Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados500



persona propuesta y esta cámara alta suele tener una mayor
serenidad que en mucho ayuda a una buena decisión en tan
importante designación.

En este sentido, la iniciativa recupera históricamente los
planteamientos hechos por Luis Cabrera en 1932, a los que
ya anteriormente nos referimos, al proponer la elección del
titular del Ministerio Público por el Poder Legislativo, su
inamovilidad y separar totalmente esta función de la Presi-
dencia de la República. Setenta años después, las ideas de
tan ilustre jurista mexicano son llevadas a la carta funda-
mental, como un homenaje póstumo a su contribución a la
Revolución Mexicana y a la vida política de nuestro país.

La iniciativa propone un nuevo estatuto constitucional pa-
ra el Procurador General de la República, en su calidad de
titular del Ministerio Público federal, el cual tiene las si-
guientes características:

a) Independencia del Procurador respecto del Poder
Ejecutivo.- Aquélla se garantiza mediante la elección de
dicho funcionario por la mayoría calificada del Senado
de la República. Para ello, se sigue la forma tradicional
de designación de los titulares de los órganos constitu-
cionales autónomos, siempre a cargo del Poder Legisla-
tivo y por mayorías calificadas, lo cual obliga a la ne-
gociación partidista, ventila la discusión ante la opinión
pública y da mayor legitimidad al nombramiento. 

b) Autonomía funcional y operativa de la Procuraduría.-
Esta institución adquiere, de hecho, una real autonomía
para investigar y perseguir los delitos, sin estar supedi-
tada a alguna autoridad, sólo a la ley. Al ya no depender
del Ejecutivo la designación o remoción de su titular,
consigue una gran libertad de acción y para tomar deci-
siones, las cuales ya no responderán a criterios políticos
o administrativos, sino puramente técnicos. 

c) Inamovilidad.- El Procurador ya no podrá ser remo-
vido por el Presidente, su encargo tendrá un periodo fi-
jo de siete años con posibilidad de ampliarlo a catorce,
dependiendo de su actuación, y durante el mismo no po-
drá ser removido más que por alguna causa de respon-
sabilidad en las que pueden incurrir los servidores pú-
blicos.

e) Permanencia acotada.- Al establecer un periodo de
siete años, se pretende que éste no coincida con el pe-
riodo presidencial y por lo tanto la gestión del Procura-
dor trascienda la administración sexenal. Al permitir la

reelección sólo por un periodo, se trata de impedir su
permanencia indefinida para prevenir la creación de re-
des de intereses.

La presente iniciativa complementa la propuesta de refor-
mas constitucionales a los artículos 102, Apartado A, 76,
78 y 89, que también se presenta ante esta soberanía, refe-
rente a la forma de elección del Procurador General de la
República. Las reformas legales que aquí se proponen, de-
rivan necesariamente de las modificaciones a los preceptos
constitucionales citados.

La iniciativa propone reformar dos leyes: la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República y la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal.

La primera, fundamentalmente en su artículo 16, para des-
arrollar y reglamentar la propuesta de reforma constitucio-
nal, en el sentido de que la ley determinará los procedi-
mientos a seguir para la presentación de las propuestas de
candidato a Procurador por parte del Senado, a través de la
Comisión respectiva de la propia Cámara.

También se propone reformar el artículo 1 de esta ley, para
establecer que la Procuraduría es un organismo público que
cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios, así como para supri-
mir la mención a la ubicación de la Procuraduría en el ám-
bito del Poder Ejecutivo; el artículo 4, para eliminar el
acuerdo escrito del Presidente de la República para que el
Procurador pueda desistirse en los asuntos relevantes para
la Federación en que intervenga; el artículo 17, para quitar
la facultad presidencial de nombrar y remover libremente a
los Subprocuradores, Oficial Mayor y Visitador General,
dejando la decisión en manos del Procurador; el artículo
67, para suprimir que la Procuraduría se considere inte-
grante de la administración pública federal centralizada,
para los efectos del Título Cuarto de la Constitución; y el
artículo 73, para eliminar el previo acuerdo con el Ejecuti-
vo Federal, en el caso de que se impute un delito al Procu-
rador y el Subprocurador que lleve el caso tenga que resol-
ver sobre el inicio del procedimiento para la declaración de
procedencia.

En todos estos casos, la iniciativa ha tratado de eliminar
cualquier vinculación de la Procuraduría con el Ejecutivo
Federal.

Respecto a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, sólo se modifica su artículo 27, para suprimir la
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facultad de la Secretaría de Gobernación de tramitar lo re-
lacionado con el nombramiento y remoción del Procurador.

6. Texto de la reforma.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, por el digno conducto de Ustedes CC.
Secretarios, me permito someter a la alta consideración del
H. Congreso de la Unión, la presente iniciativa de

DECRETO

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1,
primer párrafo; 4, fracción II, inciso b), párrafo segundo;
16; 17, primer párrafo; 67; y 73, fracción li, de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, para
quedar como sigue:

Artículo 1. Esta ley tiene por objeto organizar la Procura-
duría General de la República, como un organismo público
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con
autonomía en el ejercicio de sus funciones y de su presu-
puesto, cuya función esencial es el despacho de los asuntos
que al Ministerio Público de la Federación y al Procurador
General de la República le atribuyen la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento
y demás disposiciones aplicables.

...

Artículo 4. ...

I. ...

II. ...

a) ... 

b) ...

Tratándose de asuntos que revistan interés y trascen-
dencia para la Federación, el Procurador General de
la República mantendrá informado al Presidente de
la República de los casos relevantes.

c) a d).- ...

III a VI.-...

Artículo 16. El Procurador General de la República será
elegido por el voto de las dos terceras partes de los miem-
bros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus rece-
sos, por la Comisión Permanente, con la misma votación
calificada. Para tales efectos, la Comisión correspondiente
de la Cámara de Senadores procederá a realizar una amplia
auscultación entre las organizaciones sociales representati-
vas de los distintos sectores de la sociedad, así como entre
las instituciones académicas, de investigación y asociacio-
nes profesionales de abogados; además, organizará compa-
recencias públicas de los candidatos a ocupar dicho cargo,
ante la Comisión Senatorial correspondiente. Con base en
dicha auscultación, la Comisión de la Cámara de Senado-
res propondrá al pleno de la misma los candidatos a ocupar
el cargo, o en su caso, la ratificación del titular, procedién-
dose a su elección.

El Procurador durará en su encargo siete años, podrá ser re-
electo por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus
funciones en los términos del Título Cuarto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Procurador General de la República deberá rendir un in-
forme anual de actividades, ante el Senado de la República.

Artículo 17. Los Subprocuradores, Oficial mayor y Visita-
dor General deberán reunir los requisitos que establezca es-
ta ley y serán nombrados y removidos libremente por el
Procurador General de la República.

...

I a V.- ...

...

Artículo 67. Para los efectos del Título Cuarto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ser-
vidores públicos de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca y en general toda persona que desempeñe un cargo,
comisión o empleo de cualquier naturaleza en la institu-
ción, están sujetos al régimen de responsabilidades a que se
refiere dicho título y la legislación aplicable.

Artículo 73.

I. ...

II. El servidor público suplente del Procurador General de
la República resolverá sobre el inicio del procedimiento
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para la declaración de procedencia ante la Cámara de
Diputados.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VIII del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, para quedar como sigue:

Artículo 27.- ...

I a VII.-...

VIII.- Tramitar lo relacionado con los nombramientos,
remociones, renuncias y licencias de los Secretarios de
Estado y Jefes de Departamento Administrativo del Eje-
cutivo Federal;

IX a XXXII. ...

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Notas:
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co. Tres ensayos y un epílogo, México, UNAM, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, 2002, pp. 38- 42. 
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Ministerio Público�, Criminalia, Año LXI, No.3, Septiembre- diciem-
bre 1995, México, Porrúa, 1995, pp. 54- 56.

3 García Cordero, Fernando, �La reforma del Ministerio Público�, Cri-
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114- 115.
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gislatura), 1997, p. 275.
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Constitución�, en Rabasa, Emilio O. (coord.), Ochenta años de vida
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12 Fix-Zamudio, Héctor y Cossío Díaz, José Ramón, El Poder Judicial
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1999, pp. 579 y 594.

13 García Ramírez, Sergio, Poder Judicial y Ministerio Público, Mé-
xico, Porrúa � UNAM, 1996, pp. 169- 170.
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dos Mexicanos, México, Porrúa, 2004, pp. 24- 25.

15 Ibidem, pp. 108- 109.

16 Ibidem, p. 93.

17 Ibidem, p. 83.

18 Ibidem, pp. 85- 86.

19 Ibidem, pp. 115- 122.

20 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Página Web
<http://www.jurídicas.unam.mx>, Infojus, visitada en abril de 2004.

21 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Página Web
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nes Jurídicas, 2004, pp. 151- 153. 

32 Carbonell, Miguel, �Corrupción y Estado de Derecho. El papel de
la jurisdicción. (Notas a propósito de un libro reciente)�, en Revista de
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Ciudad de México, a 14 diciembre de 2005.� Dip. Manlio Fabio Bel-
trones Rivera (rúbrica), Dip. José Luis García Mercado (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, y de Gobernación.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Iniciativa que reforma la fracción I del artículo 2-A de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Rogelio
Humberto Rueda Sánchez, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional

Rogelio Humberto Rueda Sánchez, diputado de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,

con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, solicito se turne a la
Comisión de Hacienda para su dictamen y posterior discu-
sión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la LIX Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, la siguiente
iniciativa de ley, para lo cual manifiesto la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley de Coordinación Fiscal, tal como lo señala en el pá-
rrafo primero de su artículo inicial, establece las participa-
ciones que le correspondan a las haciendas públicas estata-
les, municipales y del Distrito Federal en los ingresos
federales. Para tal fin la citada ley establece mecanismos
diversos a efecto de que tales participaciones sean distri-
buidas entre las entidades federativas y municipios sobre
bases claras y objetivas. 

Tal es el caso de la distribución del 0.136% de la recauda-
ción federal participable que la Ley establece en la fracción
I del artículo 2-A, a favor de aquellos municipios colin-
dantes con frontera o litorales por los que se efectúe mate-
rialmente la entrada o salida de bienes que se exporten o
importen. 

Son conocidos los efectos que en su momento tuvo la fir-
ma de tratados diversos en materia de libre comercio, a los
cuales se agregó recientemente el suscrito con Japón. Au-
nado al gran incremento que en materia de comercio exte-
rior se ha observado en los últimos once años puede men-
cionarse el crecimiento en materia de infraestructura
portuaria y fronteriza que ha contribuido a facilitar la en-
trada y salida de mercancías del territorio nacional. 

Esto, sin duda, ha representado importantes y crecientes in-
gresos públicos a la Federación por concepto de contribu-
ciones varias de naturaleza aduanera y de comercio exte-
rior. En tal virtud la disposición contenida en la fracción I
del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal adquirió
la mayor relevancia para aquellas entidades y municipios
por los que se realiza, como lo señala el dispositivo en co-
mento, la entrada o salida material de bienes para su ex-
portación e importación.

Siendo bueno el objetivo de tal mandato, se requiere sin
embargo, su actualización a efecto de siga siendo por un
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lado, fiel al espíritu que lo originó, y por otro a fin de que
incentive de mejor forma los esfuerzos de creación de in-
fraestructura que emprenden municipios y entidades fede-
rativas a efecto de facilitar actividades económicas de inte-
rés nacional. En efecto, el comercio exterior sin duda
beneficia al país, y este se lleva a cabo de manera prepon-
derante por aquellos municipios y entidades que colindan
con frontera y litorales por los que se realiza la entrada y
salida de bienes del territorio nacional.

Las mencionadas actividades de comercio exterior tienen e
implican costos importantes para las entidades y munici-
pios en los que se realizan. Es necesario construir infraes-
tructura pública, dar seguridad pública y procuración de
justicia, atender demandas sociales derivadas de la migra-
ción que originan estas actividades, entre otras tareas que
realizan las autoridades estatales y municipales. 

Sin embargo, tal y como se encuentra actualmente distri-
buido este fondo no necesariamente se incentiva a las au-
toridades locales en virtud de que el mismo utiliza exclusi-
vamente criterios recaudatorios para su asignación. En
efecto, el mecanismo de distribución planteado en la toda-
vía vigente fracción I del artículo 2-A de la actual ley pre-
vé como criterio básico el tamaño y la eficiencia municipal
en la recaudación del impuesto predial y los derechos por
agua. Por tal motivo, resulta necesario equilibrar y fortale-
cer los mencionados criterios toda vez que de no ser así es-
tamos eliminando los incentivos que tienen los gobiernos
locales para invertir recursos escasos para la facilitación de
actividades de beneficio nacional y que generan ingresos
importantes para la Federación, pero no necesariamente
para ellos.

Asimismo, en el actual mecanismo de distribución no tiene
influencia alguna �en contraste con el criterio recaudador
actual, las contribuciones derivadas del comercio exterior
que se realizan en cada uno de los municipios y entidades
de que se trate. Es decir, que el fondo se distribuye sin con-
siderar en momento alguno la aportación que en materia de
contribuciones al comercio exterior se hace por los muni-
cipios y entidades por los que se realiza la entrada y salida
de bienes del territorio nacional, lo cual resulta fundamen-
tal tanto en términos de eficiencia recaudatoria como de
generación de infraestructura y facilitamiento del comercio
exterior.

Por tal virtud se considera necesario fortalecer los actuales
criterios de asignación incluyendo como uno de ellos los

impuestos y derechos que por comercio exterior se generan
en cada una de las entidades federativas y municipios por
los que materialmente se realiza la exportación e importa-
ción de bienes. Asimismo, se estima adecuado el que el
fondo en cuestión se divida en partes iguales entre el mu-
nicipio de que se trate y la entidad federativa a la que este
pertenezca. Lo anterior en virtud de la equidad federalista
y de las importantes inversiones que las entidades federati-
vas realizan a favor de las zonas por las que se realiza la
importación y exportación de bienes, bien sea como activi-
dades de fomento, de prestación de servicios públicos o co-
mo construcción de infraestructura pública.

Por último se estima conveniente generar nuevamente coe-
ficientes de origen toda vez que con el paso del tiempo los
actuales vienen arrastrando deformaciones en la asignación
del fondo, lo cual coadyuvaría a su transparencia y mejor
equidad.

Por tanto, en atención a lo anteriormente expuesto el sus-
crito diputado, respetuosamente someto a la consideración
de esta H. Cámara la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción I del artículo 2-A de la
Ley de Coordinación Fiscal

Primero.- Se reforma el artículo 2-A de la Ley de Coordi-
nación Fiscal en su fracción I para quedar como sigue:

Artículo 2-A. En el rendimiento de las contribuciones que
a continuación se señalan, participarán los municipios, y en
su caso las entidades federativas, en la forma siguiente:

I. En la proporción de la recaudación federal participa-
ble que a continuación se señala participarán los muni-
cipios, y las entidades federativas a que pertenezcan, de
la manera siguiente:

0.136% de la recaudación federal participable, a aque-
llas entidades federativas y municipios colindantes con
la frontera o los litorales por los que se realicen mate-
rialmente la entrada al país o la salida de él de los bien-
es que se importen o exporten,�

La distribución del 94% de este fondo se distribuirá en-
tre los municipios y las entidades federativas a que per-
tenezcan, mediante la aplicación del coeficiente de par-
ticipación que se determinará para cada uno de ellos
conforme a la siguiente fórmula:
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a) Para determinar el coeficiente de origen se utiliza-
rá CCITº = BIº/TBº

Dónde: BIº es la suma para el municipio de que se
trate, de la recaudación de predial, derechos de agua
e impuestos al comercio exterior registrados en ese
municipio, en el año inmediato anterior a la determi-
nación de estos coeficientes;

TBº es la suma de BIº

b) El coeficiente de origen registrará variaciones
anuales que se registrarán utilizando la fórmula
CCIT = BI/TB donde:

CCIT es el coeficiente de participación del municipio
I en el año para el que se efectúa el cálculo; TB es la
suma de BI; I es cada municipio colindante; BI=
(CCIT1) (IPDAICE1) / (IPDAICE2); CCIT= coefi-
ciente de participación del municipio I en el año in-
mediato anterior a aquel para el cual se efectúa el cál-
culo; IPDAICE1= recaudación de predial, derechos de
agua e impuestos al comercio exterior en el municipio
I en el año inmediato anterior para el cual se efectúa el
cálculo; y, IPDAICE2= recaudación del predial, dere-
chos de agua e impuestos al comercio exterior en el
municipio I en el segundo año inmediato anterior res-
pecto a aquél para el que se efectúa el cálculo.

El restante 6% del fondo se distribuirá aplicando la
inversa a los coeficientes que correspondan.

De las cantidades que resulten de aplicar las fórmu-
las y coeficientes señalados en esta fracción corres-
ponderá el 50% de que se trate a la entidad federati-
va a que pertenezca el municipio en cuestión.

II. �

Transitorio

Único.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial, debiéndose distribuir a
partir de esa fecha el fondo correspondiente al 0.136% de
la recaudación federal participable con la fórmula que al
efecto se establece.

Salón de Sesiones, H. Cámara de Diputados, a los catorce días de di-
ciembre del año dos mil cinco.� Dip. Rogelio H. Rueda Sánchez (rú-
brica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Esta Presidencia recibió de la diputada Claudia Ruiz Mas-
sieu Salinas, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, iniciativa que reforma diversos artí-
culos del Código de Comercio. Túrnese a la Comisión de
Economía en caso de que esta iniciativa sea distinta de la
que ya turnamos; si no, dejamos sin efecto este turno. 

Tiene la palabra el señor diputado Jorge Triana Tena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional para pre-
sentar iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Pasa al final del capítulo. 

* Esta Presidencia recibió de parte de la diputada Diva Ha-
damira Gastélum Bajo, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, iniciativa que reforma los
artículos 14 y 20, apartado B, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales.

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tiene
la palabra el diputado Ángel Pasta Muñuzuri, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar
iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edu-
cación.

El diputado Ángel Pasta Muñuzuri: Con su permiso, se-
ñor Presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edu-
cación.

* La iniciativa se encuentra en el Volumen II página 200 de esta se-
sión.
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Ángel Pasta Muñuzuri, diputado federal, integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, de la
LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 3° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de educación la cual se fundamenta y motiva bajo
la siguiente

Exposición de Motivos

Primero.- Desde su origen el Partido Acción Nacional re-
conoce y hace  fundamento de su acción y fin de sus es-
fuerzos, la promoción, salvaguarda y la plena realización
de la persona humana. El reconocimiento teórico y prácti-
co de la superioridad de la persona humana implica que es
el centro y razón de ser, es decir, el sujeto, principio y fin
de la vida social y política. Por ello nuestra doctrina ha si-
do denominada como humanismo político.

Segundo.- La política no es un valor autónomo y supremo,
sino que se inscribe y tiene su razón de ser en el humanis-
mo que reconoce la integridad de la naturaleza humana, la
excelencia de su dignidad con respecto a toda otra realidad.

La persona humana está constituida por cuerpo animado,
alma y espíritu. Sus facultades más características son la
inteligencia, la voluntad junto con la afectividad. El ser hu-
mano debe ser reconocido y respetado por sí mismo. Afir-
mamos que esta dignidad debe ser reconocida y garanti-
zada a todo ser humano, sin importar su condición de
hombre o mujer; su edad, si es minusválido, enfermo o
desahuciado; que sea rico o pobre; sabio o ignorante; su
raza, cultura, religión o creencia. Por ello, la razón de ser
de todo grupo social, desde la familia hasta la comunidad
internacional, está en el servicio a la persona.

Tercero.- Todos y cada uno de nosotros tenemos que reali-
zar las reformas de ley correspondientes para que en cada
una de las disposiciones legales que hay en nuestro país se
llame al ser humano persona, en ley escrita, en el lengua-
je común de cada uno de nosotros debe de encontrarse ple-
namente dicha la palabra persona. 

La palabra persona, pone de manifiesto una dignidad úni-
ca, insustituible e imborrable, incluir el respeto a los dere-
chos humanos como complemento a la educación en el ar-
tículo tercero constitucional, tomando en cuenta para ello
que la educación es un medio idóneo para cultivar y fo-
mentar el respeto a los derechos humanos, y así compren-
der desde temprana edad el concepto y la importancia de
las personas, es momento aquí y ahora establecerlo, así se
cumplirá con un reclamo de justicia ante la conciencia de
los demás. Justicia y conciencia que dan sentido, talante y
dimensión moral a la convivencia social y al quehacer po-
lítico, que son el origen y fundamento de todo derecho a
cuyo servicio debe estar el Estado y la sociedad.

Honorable Asamblea, por lo anteriormente expuesto, so-
meto a la consideración el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3°
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 3 constitucional
para quedar como sigue:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado -Federación, estados y municipios- impar-
tirá educación preescolar, primaria y secundaria. La educa-
ción preescolar, primaria y la secundaria conformarán la
educación básica obligatoria.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser humano y fo-
mentará en él, el amor a la patria, el respeto a los derechos
humanos y la conciencia en la solidaridad internacional,
en la independencia y en la justicia.

Transitorios

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dip. Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica).»

Gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias, diputado. Túrnese a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2006507



Presidencia del diputado 
Álvaro Elías Loredo

* ARTICULOS 14 Y 20 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar iniciativa que reforma los artículos 14 y
20, apartado B, de nuestra Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

La diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo: Con su
permiso, señor Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Adelante,
diputada.

La diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo: La proble-
mática de la violencia familiar era un tema olvidado que se
quedaba en la privacidad de un hogar, sin tener cabida an-
te él el Estado como órgano encargado de sancionar a quie-
nes cometen ese tipo de conductas y trasgredían la ley. En
efecto, las conductas de violencia familiar quedaban al am-
paro de una serie de mitos culturales, que sólo provocaban
que muchas de esas acciones y omisiones graves quedaran
en total impunidad. El Estado como órgano encargado de
brindar a sus miembros protección y de garantizar la segu-
ridad jurídica e igualdad entre mujeres y hombres, indis-
pensable para cumplir los fines del derecho, quedaba al
margen de cualquier intervención. 

En ese orden de ideas, las garantías individuales favorecen
la armonía social y salvaguardan los derechos fundamenta-
les de los individuos. Tal es el caso del artículo 14 de nues-
tra Carta Magna que protege contra posibles abusos de au-
toridad y refuerza la garantía de audiencia previa a la
limitación o pérdida de cualquier derecho, dando una im-
portante certeza jurídica. Justamente por ello debe relacio-
narse directamente con el tema de la protección inmediata
y urgente de quien es víctima de la violencia familiar, don-
de la intervención oportuna del Estado puede hacer la dife-
rencia entre la vida y la muerte.

Así, la presente iniciativa de reforma del artículo 14 pre-
tende hacer una excepción temporal de protección de las

víctimas de violencia familiar, al contemplar la salvedad de
las órdenes de protección hasta por 90 días, que sin lugar a
dudas permitirán esa inmediatez y oportunidad de acción
del Estado y la gran posibilidad de evitar la comisión de
delitos graves de imposible recuperación material. De no
ser así, resultaría paradójico que un precepto constitucional
protector y garante tan valioso representara un obstáculo
para la protección de la propia vida y garantía de seguri-
dad, prevaleciendo consecuentemente el interés particular
sobre lo general. 

Esta posibilidad, si bien es novedosa en el derecho mexi-
cano, ha sido ampliamente explorada y empleada en diver-
sos países de América con tradición jurídica similar a la
nuestra, siendo de mayor congruencia con la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, Convención Belém do Pará y la
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra las Mujeres, Cedaw, suscritas y de-
bidamente ratificadas por México. 

Por ello, en clara concordancia y congruencia con la pro-
puesta de adición al artículo 14 constitucional, resulta pro-
cedente adicionar la fracción VII al apartado �B� del artí-
culo 20 constitucional, que facilita el otorgamiento de las
órdenes de protección como una clara ampliación de los
derechos victimales tan necesarios en nuestros días, permi-
tiendo que sea la ley secundaria la que determine cuáles se-
rán estas órdenes de protección. 

Dichas medidas permitirán garantizar la vida e integridad
de las personas como parte fundamental de los derechos
humanos, por lo que se pone a consideración el siguiente
proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 14 y adiciona una fracción VII al apartado B del ar-
tículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Primero. Se adiciona el párrafo segundo al artículo 14
constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 14. ... a ninguna ley se dará efecto retroactivo en
perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la
vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de-
rechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cumplan las forma-
lidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes
expedidas con anterioridad al hecho, salvo en el caso de las
órdenes de protección que otorgue la autoridad adminis-
trativa o ministerial en materia de violencia familiar o
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violación, mismas que no podrán exceder de 90 días sin
causa justificada en los juicios de orden criminal.

Segundo. Se adiciona la fracción VII al apartado B del ar-
tículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 20, apartado A. Del inculpado. La adición es la
fracción VII: ... a que los sistemas de auxilio a víctimas
otorguen las órdenes de protección que la ley determine,
dentro de las 24 horas siguientes al inicio de la averigua-
ción previa, en los delitos de violencia familiar y violación.

Transitorio. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. Gracias.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. 

LEY DE LOS INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra la palabra el diputado Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar iniciativa que reforma las
fracciones I y III del artículo 54 de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud.

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa: Con su
permiso, señor Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Usted lo
tiene.

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa: Compa-
ñeras diputadas, compañeros diputados: comparezco ante
ustedes con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución General de la República, así como en los ar-
tículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para someter a su consideración iniciativa
con proyecto de decreto que reforma las fracciones I y III
del artículo 54 de la Ley de los Institutos Nacionales de Sa-
lud, al tenor de la siguiente exposición de motivos:

El Título Primero de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos preceptúa, en los artículos 1o., 2o.
y 4o., la obligación de no restringir ni suspender los dere-
chos consignados en la misma. Prohíbe toda clase de dis-
criminación motivada por razones de origen étnico, géne-
ro, edad, capacidades diferentes, condición social,
condiciones de salud, religión, expresión de opiniones, es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos
y las libertades de las personas, los indígenas, igualdad de
circunstancias entre el varón y la mujer. 

Para el debido cumplimiento de estos dispositivos se han
ordenado diversos objetivos en las políticas de operación
de los planeas nacionales de desarrollo, con el fin de brin-
dar atención médica, sin distinguir, a la población. Esa si-
tuación en la realidad es una utopía en el Estado mexicano
y constituye un ideal difícil de alcanzar, dado que persisten
prácticas discriminatorias en la atención médica, contravi-
niendo los principios éticos de la medicina que debemos
erradicar de la sociedad. Los crecientes fenómenos de ho-
mofobia, condena pública de heterosexuales, rechazo de
indígenas, marginación de adultos mayores, mujeres y per-
sonas en pobreza extrema son actos que limitan el derecho
a la salud porque los trabajadores sanitarios, en el ámbito
de sus especialidades, no modifican su mentalidad, incu-
rriendo en conductas que van contra el juramento de Hipó-
crates, pronunciado en el campo de la medicina.

Los institutos nacionales de salud, además de fomentar la
investigación en las especialidades de cancerología, car-
diología, ciencias médicas, nutrición, enfermedades respi-
ratorias, neurología, neurocirugía, medicina genómica, pe-
diatría, perinatología, psiquiatría, rehabilitación, salud
pública y hospitales infantiles, igual que las clínicas públi-
cas, deben prestar servicios con eficiencia, calidad y cali-
dez, sin distinción de personas. A pesar de los esfuerzos re-
alizados por el Gobierno Federal a través del Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación, las cifras de de-
nuncias ciudadanas ante la negativa del servicio en los cen-
tros de especialidades de salud en casos de urgencia, con-
sulta espontánea o petición de opiniones médicas han sido
frecuentes, siendo la única vía para que los usuarios gocen
de esos beneficios someterse a prácticas de amiguismo o
corrupción, a fin de aspirar a obtener los servicios que, por
disposición constitucional, deben recibir. 

Consciente de que los legisladores, en nuestro carácter de re-
presentantes populares, fuimos elegidos para procurar la jus-
ticia social a los mexicanos, propongo a ustedes modificar el
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artículo 54, fracciones I y III, de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud, a efecto de promover el bienestar fí-
sico de las personas y mejorar los servicios de salud, aten-
diendo a los factores que causan daños a la salud como lo
ordenan los artículos 2o., fracción I, y 6o., fracción I, de la
Ley General de Salud. Por lo antes expuesto y fundado, so-
meto a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma las fracciones
I y III del artículo 54 de la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud, para quedar como aparece publicada en la Gace-
ta Parlamentaria del día de hoy.

Transitorio. Artículo Único. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 2 días
del mes de febrero del año 2006. Solicito de manera atenta
y respetuosa, señor Presidente, que se publique íntegra la
presente iniciativa en el Diario de los Debates. Es cuanto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma las fracciones  I y III del artículo 54
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, a cargo del
diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parla-
mentario del PRI

Jorge Leonel Sandoval Figueroa, en mi carácter de diputa-
do federal del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LIX Legislatura, en ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 71, fracción II, de
la Constitución General de la República; 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; someto a la
consideración de esta honorable asamblea, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma las fracciones I y III del
artículo 54 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud,
bajo el tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
preceptúa en el Capítulo Primero, Título Primero, un con-
junto de derechos subjetivos públicos en favor del gober-
nado denominados garantías individuales que para el Esta-
do significan obligaciones a satisfacer de manera
permanente a través de la administración pública federal.

En este orden de ideas los artículos 1, 2, y 4 de la Ley Fun-
damental establecen la obligación de no restringir ni sus-
pender los derechos consignados en la misma, prohíbe to-
da discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las capacidades diferentes, la condición
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas, de igual forma precep-
túan que los indígenas y toda persona tienen derecho a los
servicios de salud, en circunstancias de igualdad entre el
varón y la mujer.

Para el debido cumplimiento de estos dispositivos, se han
ordenado diversos objetivos en los programas que se im-
plementan mediante políticas de operación en el contexto
de los planes nacionales de desarrollo, con el fin de brindar
atención médica sin distinguir a la población, situación que
en la realidad esta ideología de estado constituye un ideal
difícil de alcanzar conforme a lo que las leyes establecen,
dado que persisten las prácticas discriminatorias en la aten-
ción médica, contraviniendo uno de los principios éticos de
la medicina y que es importante erradicar de la sociedad.

Los crecientes fenómenos de homofobia, condena pública
de heterosexuales, rechazo de indígenas, marginación de
adultos mayores, mujeres y personas en pobreza extrema
son actos que limitan el derecho a la salud, porque los tra-
bajadores sanitarios y más en el ámbito de las especialida-
des aún no modifican su mentalidad, provocando conse-
cuencias negativas que van en contra del juramento de
Hipócrates pronunciado en el campo de la medicina.

Los institutos nacionales de salud, más que fomentar la
investigación, enseñanza y prestación de servicios en las
especialidades de cancerología, cardiología, ciencias mé-
dicas, nutrición, enfermedades respiratorias, neurología,
neurocirugía, medicina genómica, pediatría, perinatología,
psiquiatría, rehabilitación, salud pública y hospitales infan-
tiles, al igual que las clínicas públicas deben inculcar la
cultura de la capacitación que abata la ideología de la dis-
tinción de personas.

Los fenómenos de discriminación a pesar de los esfuerzos
realizados por el Gobierno Federal a través del Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación, ha reportado te-
rribles cifras de acciones denunciadas por la ciudadanía,
debido a que los centros de especialidades de salud niegan
los servicios a los mexicanos que acuden a solicitarlos en
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casos de urgencia, consulta espontánea o petición de opi-
niones médicas por motivos de obesidad, distinción de se-
xos, preferencias sexuales, edad y condiciones económi-
cas, siendo la única vía para alcanzar la atención médica,
que los usuarios se apeguen al cumplimiento de prácticas
de políticas de compadrazgo o corrupción para aspirar a
obtener los servicios que por disposiciones constituciona-
les deben recibir en todo momento y bajo cualquier cir-
cunstancia.

Los legisladores en nuestro carácter de representantes po-
pulares fuimos electos para procurar la justicia social para
los mexicanos, es por ello propongo modificar el artículo
54, fracciones I y III, de la Ley de los Institutos Naciona-
les de Salud a efecto de promover el bienestar físico de las
personas y mejorar los servicios de salud, atendiendo los
factores que causan daños a la salud, como lo ordenan los
artículos 2, fracción I, y 6, fracción I, de la Ley General de
Salud, pero en la esfera de las autoridades de los centros
médicos de especialidades, sitios donde proliferan las con-
ductas de discriminación, y con ello lograr una efectiva
preservación de la salud, así como una eficiente defensa de
los derechos humanos, obligando a dar la atención médica
especializada sin distinción de ninguna índole.

En la búsqueda de medios legales que conduzcan por la
senda de la defensa de los derechos fundamentales la con-
fección de las normas, los legisladores debemos distinguir
que sólo podremos aspirar a alcanzar la justicia en forma
equitativa, a través de dispositivos que sancionen toda cla-
se de actos cometidos en contra de los intereses básicos de
los individuos, como lo es la negativa al cumplimiento de
lo establecido en la Ley Fundamental por motivos notoria-
mente negligentes o discriminatorios, lo cual la presente
iniciativa contribuirá a resolver concebida para el bien de
toda la población en defensa de nuestras instituciones, de
manera comprometida y responsable con nuestro país.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción I y III del artículo 54 de la Ley de los Institutos Na-
cionales de Salud, para quedar como sigue:

Artículo Único: Se reforma la fracción I y III del artículo
54 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para
quedar como sigue:

Capítulo III
Atención Médica

Artículo 54. Los Institutos Nacionales de Salud prestarán
los servicios de atención médica, conforme a lo siguiente:

I. Atenderán padecimientos de alta complejidad diag-
nóstica y de tratamiento, así como urgencias a cual-
quier persona sin discriminar por razón de edad, se-
xo, raza, condición social, situación económica,
preferencias sexuales o creencias religiosas y políti-
cas. 

El incumplimiento a la obligación de brindar la aten-
ción médica a los pacientes en casos de urgencia o
cualquier motivo legalmente injustificado dará lugar
al fincar las responsabilidades previstas en la Ley de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

...

II. ...

III. Proporcionarán los servicios bajo criterios de gratui-
dad, para lo cual las cuotas de recuperación que al efec-
to cobren se fundarán en principios de solidaridad social
y serán aplicadas conforme a la situación económica
de los pacientes o usuarios, en todo momento se exi-
mirá del cobro de cuotas a aquéllas personas que ca-
rezcan de los medios necesarios, o en las zonas de me-
nor desarrollo económico y social conforme a las
disposiciones de la Secretaría de Salud y la Ley Gene-
ral de Salud.

Transitorio

Artículo Único.- El presente decreto entrara en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 2 días del mes de
febrero del dos mil seis.� Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Publíquese
íntegra la iniciativa del señor diputado, y túrnese a la Co-
misión de Salud. 
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Tiene la palabra el diputado Víctor Hugo Islas Hernández,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar iniciativa que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud y de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios... No se
encuentra en el salón de sesiones. Continuamos con las ini-
ciativas: esta Presidencia recibió de la diputada Claudia
Ruiz... Tiene la palabra el diputado Jorge Triana Tena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar iniciativa. Nos informan que tampoco se encuentra;
queda pendiente. Continúe la Secretaría con el desahogo
del orden del día. Continuamos con las proposiciones.

ESTADO DE CHIAPAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSP
y al Congreso de Chiapas a auditar los recursos correspon-
dientes a la construcción del Cereso de Motozintla, Chia-
pas, a cargo del diputado Belizario Iram Herrera Solís, del
grupo parlamentario del PRI

El que suscribe diputado federal Belizario Iram Herrera
Solís, integrante del grupo parlamentario del PRI de la LIX
Legislatura, con fundamento en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la proposición con punto de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Seguridad Pública
Federal y al Congreso Local del Estado de Chiapas para
auditar los recursos de la construcción del Cereso del mu-
nicipio de Motozintla, Chiapas, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En fecha 9 de diciembre de 2004 presenté un punto de
acuerdo en esta alta tribuna de la nación con el propósito
de exhortar a la Secretaría de Seguridad Pública Federal su
intervención ante el Gobierno del estado de Chiapas, para
que detuvieran la construcción de la obra del Cereso en
Motozintla de Mendoza, toda vez que se estaba constru-
yendo en el lecho del cauce del río seco que atraviesa la
ciudad en mención, situación que dio como resultado el
poco caso de esta denuncia pública por parte de las autori-
dades involucradas en esta obra.

Por tal motivo, es claro que la dependencia federal comu-
nicó al Gobierno del estado la petición solicitada por el de

la voz: La cancelación de la obra referida, de lo que se des-
prende la negligencia con la que actuaron las instancias in-
volucradas.

Actuar como se ha actuado en la construcción del Cereso
en Motozintla es permanecer en una constante de despilfa-
rro de los recursos públicos que todos los ciudadanos apor-
tan a través del pago de impuestos; así como, por el es-
fuerzo de las aportaciones federales, que de alguna medida
también se referencia en el estado en ese tipo de obras de
carácter participativo con apoyo federal.

Esta actitud que denota por parte de las dependencias in-
volucradas poca previsión, falta de pericia, mala planea-
ción e insensibilidad ante los fenómenos meteorológicos
ocurridos en el pasado 1998, cuando fue devastada la zona
donde se desplantaba y construía el Centro de Readapta-
ción Social, aunado al impacto social que toda obra de es-
te rango crea, tampoco fue considerado por dichas autori-
dades.

No quiero hacer gala de perito, pero ocurrió lo que se pre-
veía: Otro fenómeno meteorológico acabó con la tozudez y
negligencia del quehacer del hombre contra la naturaleza,
la famosa obra quedó expuesta nuevamente y con más ries-
go como una forma de justicia poética divina ante un re-
clamo social al cual no se tenía respuesta alguna.

El huracán Stan de octubre pasado, no sólo arrasó la costa
de Chiapas, la cabecera de la Perla del Soconusco, Tapa-
chula, había quedado incomunicada; Motozintla, devastada
y sin comunicación, ciudad serrana de 30,000 habitantes,
que vio que el reclamo social de la obra Cereso se había
quedado a escasos metros donde bajó el río. Pero ahora
quedaba otro malestar, el reclamo de que con ese dinero ti-
rado pudo hacerse otras obras e inclusive la misma, pero en
otro lugar, cumpliendo con las especificaciones que se ne-
cesitan para la seguridad de esos centros.

Esta situación tiene en constante molestia a la población de
donde soy oriundo; es tanta la necesidad que padece esta
basta zona de la sierra, que los recursos cuando son mal
aplicados, como es el caso, detienen en la sociedad que los
padece un rencor hacia todo lo que es Gobierno, porque
con seguridad la justificación de estos presupuestos asig-
nados para esta obra lo harán bajo el concepto de caso for-
tuito fenómeno meteorológico, cuando a simple vista se
demuestra que fue una causa de negligencia en todos sen-
tidos.
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Quiero ser claro ante ustedes, no se puede seguir gober-
nando a la ligera y mucho menos tirando recursos por erro-
res que causan descontento, engendrando malestar en la
población y sobre todo ingobernabilidad, cuando todo go-
bierno tiene la obligación de generar certidumbre, confian-
za y sobre todo gobernabilidad, asimismo; construyendo
paz social, que mucho necesitan las zonas rurales de mi es-
tado y de todos los estados del país.

Estas consideraciones son suficientes para dejar de mani-
fiesto la forma que durante los últimos cinco años ha sido
la constante de quehacer público en mi estado, donde
emerge la necesidad de la ciudadanía perjudicada con el
despilfarro de recursos de esa obra. Es en razón de lo antes
expuesto que pongo a la consideración de esta soberanía el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública Fe-
deral y al Congreso local del estado de Chiapas, para que
se investigue y auditen los recursos aplicados en la obra del
Centro de Readaptación Social de Motozintla de Mendoza,
Chiapas, para que en caso de ser procedente se apliquen las
sanciones a los responsables de las diferentes dependencias
involucradas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los trece días del mes
de diciembre de dos mil cinco.� Dip. Belizario Iram Herrera Solís (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Go-
bernación.

VOTO DE MEXICANOS EN EL EXTRANJERO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se invita al titular
de la PGR a que de los recursos asignados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2006 destine una parte a los programas de prevención de
delitos electorales referentes al voto de los mexicanos en el
extranjero, suscrita por los diputados Pablo Alejo López
Núñez y Sergio Penagos García, del grupo parlamentario
del PAN

Los suscritos integrantes del grupo parlamentario del PAN
en la LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la presente proposición con pun-
to de acuerdo al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Como ya sabemos, el voto de nuestros connacionales resi-
dentes en el extranjero se realizará a través de la vía postal,
este sistema ha generado muchas inquietudes por parte de
legisladores, funcionarios y ciudadanía en general, al seña-
lar que es un sistema muy vulnerable, en este sentido el IFE
ha adoptado ciertas medidas que buscan dar seguridad al
sistema de votación aprobado, no obstante de ello estamos
conscientes de que se pueden suscitar un número conside-
rable de conductas ilícitas y que el conocimiento de tales
hechos es de la competencia de la Procuraduría General de
la República, se pretende proteger para darle la certeza que
requieren los mexicanos residentes en el extranjero para
salvaguardar su derecho al voto.

Ello nos lleva a buscar blindar el voto extraterritorial que
hemos aprobado, una de esas formas de blindaje se da a tra-
vés de la información y orientación que se les proporcione
a nuestros connacionales en el extranjero para que estén
debidamente enterados del procedimiento en que se des-
arrollará el envío y recepción de los votos, así como de los
delitos que se pueden cometer por esta vía postal aprobada,
razón por la cual es de apoyar las actividades de preven-
ción de estos delitos creando conciencia de la importancia
que tiene el denunciar aquellas conductas que afecten o
atenten a la democracia de nuestro país.

Debemos ser conscientes de que la prevención general se
debe privilegiar sobre la actividad sancionadora del Esta-
do, por ser tal política su rasgo distintivo de las democra-
cias modernas.

Por ello es a través de la difusión del contenido de los tipos
penales electorales federales; que se desarrolla la función
persuasiva esta tarea es de suma importancia; en este sen-
tido, se deben implementar acciones de política criminal
que logren inhibir la comisión de este tipo de infracciones.

Debemos subrayar que prevenir la comisión de delitos elec-
torales contra nuestros connacionales es una corresponsabi-
lidad pública, por esta razón es indispensable implementar
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diferentes programas con instituciones públicas y privadas;
partidos y agrupaciones políticas; organismos electorales y
ciudadanía en general; de esa tarea se debe encargar a la
Procuraduría General de la República a través de su Fisca-
lía Especializada para la Atención de Delitos Electorales.

Entre las diversas líneas de acción que realiza la Procura-
duría General de la República a través de la Fiscalía Es-
pecializada para la Atención de Delitos Electorales para
prevenir el delito electoral, destacan la impartición de
conferencias sobre delitos electorales; cursos y talleres de
capacitación sobre la naturaleza de los delitos electorales;
publicación de revistas especializadas en derecho penal
electoral y manuales ciudadanos sobre delitos electorales,
así como la emisión de trípticos de contenido informativo
referente a la importancia de los valores democráticos; y la
transmisión de anuncios en radio y televisión, destacando
la importancia de la cultura democrática y sobre todo res-
pecto de la denuncia.

Asimismo, será necesario reforzar y realizar diversas ac-
ciones en coordinación y colaboración con Secretarías de
Estado que manejen programas sociales con el objetivo de
evitar que sean utilizados a favor de algún partido político
o candidato en elecciones; también se debe dar énfasis es-
pecial a las campañas de difusión y capacitación para ser-
vidores públicos pertenecientes al Servicio Exterior Mexi-
cano a efecto de que sea a través de ellos el conducto para
la difusión de los programas que impulsa la Fepade refe-
rentes a las responsabilidades, delitos y sanciones en los
que pueden incurrir los servidores públicos, buscando con-
cientizarlos sobre la importancia de actuar con apego a le-
galidad, eficiencia y eficacia, en un marco de calidad en el
servicio público.

Por ello, para esta soberanía el apoyo al programa de pre-
vención del delito electoral es una prioridad; en términos
de lo anterior se propone el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Este H. Congreso de la Unión, hace una atenta in-
vitación al procurador general  de la República para que de
los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal de 2006 destine cuando menos una canti-
dad de diez millones de pesos a la Fiscalía Especializada
para la Atención de Delitos Electorales para promover pro-
gramas de prevención de delitos electorales y la atención al
voto de los mexicanos en el extranjero, sugiriéndose se
atienda este punto de acuerdo lo antes posible con el obje-

to de que de las acciones descritas se atiendan con oportu-
nidad frente al proceso electoral 2005-2006.

Dado en el Salón de Sesiones el día 13 de diciembre de 2005.� Dipu-
tados: Pablo Alejo López Núñez, Sergio Penagos García (rúbricas).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

PESCA DE CAMARON

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa y al Conacyt a restituir el monto total asignado al
proyecto Efectos Ecológicos de la Pesca en el Ecosistema
Marino del Golfo de California, a cargo del diputado
Adrián Chávez Ruiz, del grupo parlamentario del PRD

El que suscribe diputado federal, Adrián Chávez Ruiz, in-
tegrante del grupo parlamentario del PRD de la LIX Legis-
latura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23,
numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos; se permite
poner a la consideración de esta soberanía la proposición
con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Que actualmente existen diversos acuerdos internacionales
sobre medio ambiente y legislaciones internas para la pro-
tección de la diversidad biológica en las que se prohíbe los
métodos de pesca no selectivos para los recursos vivos
(Convenio de Berna). En estos acuerdos se incluye un ane-
xo especial con un listado de métodos prohibidos para la
captura. 

Que de manera general en dichos acuerdos se reconoce la
diversidad biológica como una responsabilidad común de
la humanidad e impone a los Estados firmantes la obliga-
ción de usar los recursos biológicos de una manera soste-
nible.

Que no obstante, el conocimiento de que el uso incontrola-
do de los métodos de pesca no selectivos es contrario a los
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principios generales del Derecho Internacional del Medio
Ambiente en México existen pesquerías en las que se con-
tinúa con el uso de estas artes de pesca, sin que se haya de-
terminado el grado de afectación a los recursos y al medio
ambiente.

Que en ese marco de referencia, la pesca de arrastre de fon-
do ha sido señalada a nivel internacional como aquella que
más impactos genera en el hábitat del fondo del mar en to-
do el mundo. 

Que este arte de pesca es utilizado sobre todo en el Golfo
de California el cual está considerado como una de las re-
giones más productivas del planeta y de gran diversidad de
especies de crustáceos, moluscos y peces. Asimismo el
área se caracteriza por ser la región de México donde se
obtiene la mayor parte de la captura comercial de las prin-
cipales especies pesqueras que se extraen en el país.

Que particularmente la especie que es capturada con este
arte de pesca no selectiva es el camarón y esta pesquería
constituye una de las actividades económicas más impor-
tantes en el Golfo de California, proporcionando divisas y
empleos para un sector muy importante de la población
pesquera ya que desde sus inicios, en 1921, registró un des-
arrollo ascendente aunque en la actualidad las posibilida-
des del recurso se acercan a sus límites racionales.

Que lo anterior hace necesario generar la información bá-
sica de esta pesquería que está sujeta a un método de cap-
tura con artes de pesca no selectivos y así evaluar los efec-
tos ambientales y los costos económicos al permitir que se
continúe practicando este tipo de pesca.

Que en la actualidad hay poca información que ayude a en-
tender la dinámica de los ecosistemas marinos, lo que ha
imposibilitado la identificación de los efectos de la pesca.
Por ello es necesario adquirir el conocimiento suficiente
para un manejo sustentable de nuestros recursos renova-
bles, ya que la carencia de información puede inducir a la
toma de decisiones erróneas en materia de pesca y conser-
vación provocando la incompatibilidad entre ambos objeti-
vos.

Que es necesario recordar que México tiene el compromi-
so del cuidado de la biodiversidad para las generaciones fu-
turas de mexicanos y, en contraparte, la actividad pesquera
es generadora de empleos y divisas, además de ser fuente
de producción de proteína de alto valor nutricional y cual-
quier esfuerzo que se oriente para su uso sustentable es jus-

tificable a la luz de la creciente presión social. Con estos
antecedentes, podemos afirmar que existe una dualidad de
intereses que en ocasiones pudieran parecer irreconcilia-
bles y que plantean un fuerte reto para legislar y adminis-
trar los recursos.

Que en este sentido, el Centro de Investigaciones Biológi-
cas del Noroeste, Cibnor, se dio a la tarea de realizar estu-
dios con el objeto de proveer la información necesaria que
permitiera la toma de decisiones adecuadas en el área de
pesca; y por ello, solicitó recursos económicos al Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, el que en 2003 decidió
asignarle dos millones cuatrocientos mil pesos para poste-
riormente ajustarle este presupuesto a tan sólo 1 millón
doscientos mil pesos; con lo que este centro de investiga-
ción queda imposibilitado de cumplir sus objetivos en di-
cho proyecto, por lo que consideramos necesario se respe-
te el monto originalmente asignado.

Por lo anteriormente expuesto propongo a esta honorable
soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y al Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología a que restituyan de ma-
nera inmediata el monto total asignado al proyecto Efectos
Ecológicos de la Pesca en el ecosistema marino del Golfo
de California: Identificación, evaluación y mitigación de
sus impactos potenciales. Fase 1: Pesquería de camarón,
con número de proyecto 120-C de fondos Sagarpa-Co-
nacyt, 2003.

Dip. Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
las Comisiones Unidas de Pesca, y de Ciencia y Tecno-
logía.

ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo a fin de que la SCT asigne los
recursos necesarios para ampliar los tramos carreteros de
Zamora-La Piedad y de Zacapu al entronque con la auto-
pista México-Guadalajara, situados en Michoacán, a cargo
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del diputado Fernando Espino Arévalo, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Fernando Espino Arevalo diputado integrante del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, que
conforma la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los  Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente proposición con punto
de acuerdo para que la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes del Gobierno Federal, asigne los recursos ne-
cesarios para que se lleve a cabo la ampliación de los tra-
mos carreteros de Zamora-la Piedad; y de Zacapu al en-
tronque con la autopista México - Guadalajara, ambos
ubicados en el estado de Michoacán, en razón de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Abrir caminos a lo largo de la historia del hombre, ha sido
y seguirá siendo el medio para el crecimiento e intercam-
bio de culturas y economía entre los seres humanos de di-
ferentes razas y tiempos, de ahí que quienes se aventuraban
a explorar y abrir nuevas rutas eran altamente premiados y
reconocidos por propios y extraños, como grandes ejem-
plos de estos emprendedores se encuentran Marco Polo,
Cristóbal Colon, Sir Francis Drake y una lista innumerable
que han contribuido con sus descubrimientos al enriqueci-
miento de la vida en general de los pueblos del mundo, es-
tos hombres exploraron y unieron continentes en su bús-
queda por mas y mejores rutas comerciales.

Hoy en día abrir caminos no requiere de ir a la aventura de
lo desconocido, ya que los actuales avances tecnológicos
ayudan en gran medida a que se lleve a cabo el trazo en el
menor tiempo posible, por que el objetivo continua siendo
el mismo: comunicar a los pueblos.

Actualmente en el rubro de las comunicaciones terrestres
nuestro país cuenta con 14 grandes corredores carreteros
que unen el territorio nacional a todo lo largo y ancho, sin
embargo no son los únicos de importancia, porque al igual
que estos corredores los caminos rurales y comunales cum-
plen la función de comunicar a los millones de mexicanos
que de muy diversas formas interactúan con fines econó-
micos, sociales, culturales o recreativos y por ser esta una
necesidad intrínseca a todo ser humano el Estado no puede
dejar de atenderla, porque cada vez se requieren mas y me-

jores caminos que ofrezcan al usuario seguridad, ahorro de
tiempo y confort al viajar.

La infraestructura carretera nacional consta de brechas, ter-
cerías, carreteras revestidas, de 2 carriles, de 4 carriles, mas
de 4 carriles y pavimentadas, sumando entre todas más de
330 mil kilómetros de vías terrestres de comunicación, de
estos casi 42 mil kilómetros pertenecen a la red federal li-
bre de peaje y 6 mil 987 kilómetros a la red carretera de
cuota, como nos podemos dar cuenta nuestro país tiene se-
rias deficiencias en materia de carreteras que puedan ofre-
cer mejores opciones para el desarrollo de las comunida-
des.

A nivel estatal el mejoramiento de los caminos ofrece a sus
pobladores las condiciones necesarias para el desarrollo en
los ámbitos económico y cultural que se traducen en un
mejoramiento de su entorno y forma de vida, además del
crecimiento cuantitativo, vienen aparejados los valores
cualitativos que sirven para estrechar los lazos entre los
pueblos, que visto en perspectiva hace crecer tanto a las en-
tidades federativas como al país en su totalidad.

El estado de Michoacán no escapa a la situación que pre-
valece a nivel nacional de la falta de infraestructura carre-
tera, dicho estado tiene una extensión territorial de 58 mil
585 kilómetros cuadrados incluidos 228 kilómetros de lito-
rales y una población de mas de 4 millones 100 mil perso-
nas (Gob. de Mich. 2004), asentados en 9 mil 688 locali-
dades de las cuales 9 mil 505 son rurales y el resto urbanas,
desprendiéndose de aquí un enorme reto que involucra a
los tres niveles de gobierno para hacer lo necesario en pos
de mantener a todos sus pobladores bien comunicados en-
tre si y fuera de los límites del Estado.

Michoacán de Ocampo cuenta con una infraestructura ca-
rretera compuesta por 4 mil kilómetros de caminos rurales,
3 mil 317 kilómetros de carreteras revestidas; 5 mil 601 ki-
lómetros de carreteras pavimentadas de 2  carriles y 429 ki-
lómetros de carreteras pavimentadas de 4 carriles, los cua-
les suman 13 mil 347 kilómetros de caminos, debiendo
señalar que de estos, 508 kilómetros forman parte de la red
de carreteras troncales de cuota y 2 mil 275 kilómetros de
carreteras troncales libres.

Dentro de estos miles de kilómetros encontramos lugares
que por su ubicación geográfica y estratégica para el Esta-
do son de relevancia tal que mantienen las asignaciones en
el presupuesto para su mantenimiento y ampliación cada
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año, puesto que reditúan en un bien no solo para sus habi-
tantes sino del país en su conjunto, ya que ofrecen una ga-
ma de posibilidades muy diversas para su economía, agri-
cultura, turismo; arqueología, entre otros rubros que
convierten a las regiones en lugares mas atractivos.

De hecho el rubro del turismo en nuestro Estado registro un
incremento de un 3.5% en 2004 con respecto al año ante-
rior, captando en total 4 millones 784 mil 847 visitantes
que dejaron una derrama económica  de 6 mil 459 millones
543 mil pesos en dicho periodo, indicador que nos muestra
la valor que esta cobrando para el estado esta rama de la
economía y de ahí la importancia de generar las condicio-
nes que le permitan fortalecerse  para lograr un mayor pro-
greso, donde por su puesto los medios de comunicación
juegan un papel singular, estando las inversiones en dicho
sector mas que justificadas.

Dentro de los muchos lugares interesantes con que cuenta
la geografía del estado de Michoacán me referiré a los mu-
nicipios de Zamora, Zacapu y La Piedad, estos ubicados en
las regiones: Ciénega de Chapala, Zacapu y del Bajío res-
pectivamente, las que dicho sea de paso atraen cada año un
mayor número de turistas, debido a los grandes atractivos
que ahí existen por la ventaja de la cercanía con la autopis-
ta México- Morelia-Guadalajara, la cual hace a la región
mas accesible tanto al turismo nacional como internacio-
nal.

Sin embargo no obstante la existencia de esta importante
vía de comunicación, la misma no ofrece una ruta directa
de acceso en condiciones de confort y seguridad que pro-
picie una mayor atracción hacia las regiones en comento, lo
cual es necesario modificar con el fin de que se brinden me-
jores medios para el transporte de personas y carga y con
ello lograr una mayor explotación de la citada autopista.

Ahora bien refiriéndonos a los municipios que se benefi-
cian con la presente proposición, comenzaremos descri-
biendo al de Zamora, cuyo nombre fue otorgado en reco-
nocimiento de la ciudad de Zamora, España que significa
en analogía �ciudad amurallada� del latín Civitas-Murata.

La ciudad de Zamora esta ubicado en el antiguo valle de
Tziróndaro, que viene de la palabra de origen tarasco que
significa �lugar de ciénegas�. 

Se localiza al noroeste del Estado, en las coordenadas
19º59� de latitud norte y 102º17� de longitud oeste, a una
altura de 1,560 metros sobre el nivel del mar. Limita al nor-

te con Ixtlán y Ecuandureo, al este con Churintzio y Tlaza-
zalca, al sur con Juárez y Tangancícuaro, y al oeste con
Chavinda y Tangamandapio. Su distancia a la capital del
estado es de 144 km., por la carretera federal No.15, Mo-
relia-Zamora. 

Cuenta con  una superficie es de 330.97 km² y representa
el 0.56% del total del Estado, donde habitan según último
censo de población 161 mil 918 personas. 

Los suelos del municipio son de uso primordialmente ga-
nadero y agrícola; en menor proporción forestal, el uso de
suelo destinado a la actividad agrícola es de 18,765 hectá-
reas; de las cuales 11,971 son de riego y 6,794 de tempo-
ral; en el ciclo primavera - verano la siembra es del 80 al
90% de temporal y en el ciclo Otoño-Invierno de un 30%
de riego. En la actividad pecuaria se utilizan 12,793 hectá-
reas; en la forestal 5,434 y 7,208 en otros usos.

La economía zamorana está sustentada en la agricultura, la
agroindustria y el comercio, actividades beneficiadas por la
situación geográfica y el clima.

Los principales cultivos cíclicos son: cebolla, jitomate, frí-
jol, papa, trigo, maíz, sorgo, hortalizas, los cultivos anuales
son: fresa, alfalfa y zacate olleto.

En la rama de la industria y el comercio el 99% de las em-
presas son pequeña y micro, mismas que generan poco más
del 70% del empleo.

La cabecera municipal se encuentra a 15 km. del entronque
Ecuandureo de la autopista del Occidente México-Guada-
lajara. 

La interconexión municipal se lleva a cabo por medio de
54.7 km. de caminos vecinales pavimentados, en su mayo-
ría. Lo atraviesa una vía férrea, tramo Zamora-Guadalaja-
ra. 

Entre sus atractivos turísticos cuenta con: el Palacio Fede-
ral; antiguo Palacio Episcopal; el hospital civil, (servía de
claustro a las monjas nazarenas); la iglesia parroquial, hoy
Catedral; el templo de San Francisco (edificio de orden co-
rintio cuya construcción es de mediados del siglo XVIII);
la Capilla de Juan Diego (antiguo santuario de Guadalupe);
la Parroquia de la Inmaculada o Purísima; el Santuario
Guadalupano (catedral inconclusa), por sus dimensiones
está considerada en el 14º lugar mundial y la 4ª más gran-
de de América. 
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En el año de 1999, el municipio fue visitado por 196,683
turistas hospedados, de los cuales 191,165 eran nacionales
y 5,518 extranjeros, con una ocupación promedio mensual
del 48%. 

La Piedad, población prehispánica fundada por los aztecas
y denominada Zula:�lugar de codornices�. 

Se localiza al norte del estado, en las coordenadas 20º21�
de latitud norte y 102º02� de longitud oeste, a una altura de
1,680 metros sobre el nivel del mar, su distancia a la capi-
tal del Estado es de 183 kms.

Limita al norte con los municipios de Degollado, Jalisco, y
de Pénjamo, Guanajuato, sirviendo de lindero natural el
propio río Lerma a cada una de las tres entidades federati-
vas; al sur con los municipios Michoacanos de Zináparo y
Churintzio; al este con el municipio de Numarán y el Gua-
najuatense de Pénjamo; al oeste y suroeste respectivamen-
te con los municipios de Yurécuaro y Ecuandureo.

Tiene una superficie de 271.59 Km, equivalentes al 0.45%
del total de la superficie del Territorio del Estado, cuya po-
blación es de 84 mil 946 personas (censo 2000).

La estratégica ubicación de La Piedad en el centro de la
República Mexicana, convierte al municipio en un punto
de privilegio para las comunicaciones con el resto del país.

El municipio esta comunicado con la capital del estado por
las carreteras federales 15 y 37 en sus tramos Morelia-Za-
mora y Carapan- La Piedad respectivamente. La cabecera
municipal se encuentra a 32 Kms. de la Autopista del Oc-
cidente México-Guadalajara. La interconexión municipal
se lleva a cabo con 80.3 Kms. de caminos vecinales con su-
perficie revestida en su gran mayoría.

Su hidrografía se constituye principalmente por el río Ler-
ma; arroyos: Domingo Prieto, Prieto y Canapro; manantia-
les de agua fría: el Algodonal y el Capricho, además de las
presas Aviña, Paredones e Ingeniero Antonio Rodríguez, se
aprovecha el caudal del Río Lerma en un lugar conocido
como �El Salto� para la generación de Energía Eléctrica. 

Su principal actividad es la industria porcícola y de ali-
mentos, seguida del comercio y la agricultura. 

Con respecto a su agricultura, los principales cultivos son
maíz, trigo, sorgo, hortalizas y frutales. El 76% de la su-
perficie sembrada es de temporal y el 24% de riego. 

En cuanto al ganado principalmente se crían en orden de
importancia: porcino, avícola, caprino, bovino y colmenas. 

Por lo que hace a su industria predominan 3 ramas: Pro-
ductos alimenticios, prendas de vestir, ensamble y repara-
ción de maquinaría y equipo. 

Por sus condiciones naturales, el municipio tiene lugares
propios para el desarrollo turístico, constituyendo una acti-
vidad de vital importancia para el desarrollo económico del
mismo, en la cabecera municipal se encuentra el balneario
�Quinta El Recuerdo� además en proceso de construcción
está un parque ecológico; a 10 minutos de La Piedad se en-
cuentra la cascada �El Salto� lugar de extraordinaria belle-
za natural; se encuentra también: la parroquia del Señor de
La Piedad, del siglo XVIII; el templo de San Francisco; el
Santuario de Guadalupe; el templo de la Purísima Concep-
ción, el templo de Santa Rosa de Lima y el puente �Caba-
das�, construido en el siglo XlX. 

En su museo, situado en el centro de la ciudad,  se exponen
utensilios, figurillas y vasijas recolectadas en dos pequeñas
zonas arqueológicas en los cerros de Zaragoza y del Muer-
to, y el museo precolombino.

Finalmente hablaremos de Zacapu cuyo nombre significa
�Piedra� o �lugar pedregoso�, es de origen chichimeca. 

Se localiza al norte del estado, en las coordenadas 19º49�
de latitud norte y 101º47� de longitud oeste, a una altura de
1,990 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con los
municipios de Villa Jiménez, Penjamillo, Tlazazalca y Pa-
nindícuaro, al este con Cueneo, al sur con Nahuatzen, Che-
rán y Erongarícuaro, al oeste con Purépero y Chilchota. Su
distancia a la capital del Estado es de 80 kms. por la carrete-
ra federal No. 15 Morelia-Zamora, tiene comunicación con
sus localidades por caminos de terracería; por Zacapu atra-
viesan vías férreas, cuenta con una estación de ferrocarril. 

El municipio tiene una extensión territorial de 455.96 Km²
y representa el 0.77% del total del Estado, lo habitan 69 mil
700 personas según datos de INEGI 2000.

La población económicamente activa, representó en 1995,
el 27.57% del total de la población y se ubicó principal-
mente en el sector terciario, siguiéndole el primario y se-
cundario respectivamente. El índice de desocupación no al-
canza el 1% de la población, lo cual entre otras cosas
obedece a que ahí se encuentra una planta de Celanese me-
xicana. 
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Cuenta con una superficie maderable de 16,822 Has. la
cual está ocupada por pino y encino, en cuanto a la agri-
cultura los principales cultivos son: maíz, alfalfa, lenteja,
garbanzo y fríjol, con una superficie de temporal de 5,739
Has. y 7,308 de riego, por otra parte se produce principal-
mente durazno y capulín, y de manera esporádica la pera.

También se encuentra presente la cría de aves, ganado por-
cino, bovino, caprino, ovino y colmenas. 

Existe un centro de producción acuícola, con especies co-
mo carpa Israel y barrigona en la comunidad de Buena
Vista. 

Además cuenta con yacimientos de minerales como la dia-
tomita utilizada en la industria de la cerveza, metales pre-
ciosos, vinos, para la separación de sólidos ultramicroscó-
picos. Brinda mayor claridad en el líquido filtrado así
como menor flujo.

En el ramo fabril, cuenta con industrias como Celanese
mexicana, Novacel, Promotora Zacapu, que están enfoca-
dos a la producción e impresión del polipropileno y la en-
voltura de cigarro, hules y plástico, también cuenta con fá-
bricas de muebles,  entarimados, envasadora de leche, una
procesadora de derivados del alcohol, aserraderos y un par-
que industrial abierto a los inversionistas, el cual no termi-
na de convencer por la falta de mejores vías terrestres para
el traslado de las mercancías e insumos. 

El grupo Celanese invirtió 89 millones de dólares para la
instalación de una planta en Zacapu, la cual cuenta con una
capacidad instalada para producir 32 mil toneladas anuales
de película de papel, entre otros artículos, y que actual-
mente trabaja al 62.5 por ciento de su capacidad, no obs-
tante de llevar mucho tiempo en la región las autoridades
poco o nada han hecho para crear la infraestructura que
permita detonar la zona industrial en la región.

Con respecto a sus atractivos naturales, cuenta con varios
manantiales, balnearios con agua fría (19º C) y centros re-
creativos como son: Laguna de Zacapu, en proceso de de-
claratoria de reserva ecológica para su rescate, la Angostu-
ra, en donde existen ojos de agua cristalina junto a la
laguna de Zacapu, los Cipreses, al pie de la Laguna de Za-
capu, la Zarcita, ojo de agua al pie del cerro de La Crucita.
Laguna de Morelos, convertida en lugar de paseo familiar
de los lugareños y visitantes. El Tanque, ojo de agua de la
comunidad de Santa Gertrudis, Laguna de Tarejero, lugar
de paseo familiar. 

Entre sus monumentos históricos se encuentran: la parro-
quia de Santa Ana, santuario de la Virgen de Guadalupe,
capilla de San Juan Bautista y convento franciscano del si-
glo XVI.

Desafortunadamente las regiones antes descritas a pesar de
contar con grandes riquezas y atractivos no han podido
destacar en el plano nacional, porque adolecen de los ca-
minos necesarios para transportar de forma rápida y segu-
ra tanto sus productos como a las personas interesadas en
las mismas, pero ello se debe al capricho y falta de de vo-
luntad de algunos, porque sus vías de comunicación y so-
bretodo el acceso a la autopista del occidente esta limitado,
no obstante que ya existen los proyectos ejecutivos para in-
terconectar las citadas regiones con la mencionada autopis-
ta, sin embargo la falta de recursos y sensibilidad política
para la asignación de los mismos, ha sido un elemento fun-
damental para frenar el crecimiento y progreso de esta pu-
jante zona del norte del Estado de Michoacán.

Los caminos trazados actualmente en los alrededores de es-
tos tres municipios con una riqueza cultural, agrícola y ga-
nadera es lo bastante significativa para el Estado que no se
puede resignar a tener solamente los pocos y sinuosos ca-
minos que los conectan, teniendo ante si un inmenso aba-
nico de posibilidades que harían acrecentar su riqueza cul-
tural, turística y económica al obtener intercambios de
manera mas rápida y segura con la conexión entre Zamora
y La Piedad pasando por la Autopista del Occidente que sin
lugar a dudas es la mas importante que cruza Michoacán y
una de las mas importantes en todo el país.

Por otro lado tenemos la interconexión entre Zacapu y la
autopista del Occidente, la cual esta por demás decir que es
una obra toral para todos los habitantes de zona, ya que les
permitirá transportar sus productos de forma mas rápida y
segura hacia otros mercados o centros de consumo, y en re-
lación con el transporte de personas la misma ofrecerá
condiciones muy favorables que lamentablemente hoy no
existen convirtiéndose en un detonante turístico para la re-
gión, además el aprobar la construcción de éste tramo ca-
rretero aportaría para el municipio un crecimiento sin pre-
cedentes que resaltaría en la economía del Estado.

La ampliación y mejora de los tramos carreteros de Zamo-
ra-La Piedad y de Zacapu al entronque con la Autopista
México- Guadalajara son una necesidad actual que trae con-
sigo independientemente de los beneficios ya mencionados
el poder explotar la infraestructura carretera que a lo largo
de muchos años se ha venido ampliando y mejorando para
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beneficio de toda la población tanto local como foránea, el
dejar pasar este tipo de oportunidades y no reforzar los ru-
bros de las comunicaciones nos pone ante nosotros mismos
como gente sin esperanzas que se repliega ante los emba-
tes económicos, cuando debe ser y es todo lo contrario, por
que ante la adversidad en otras regiones del país debemos
responder con mas y mejores opciones de crecimiento y
mejora para la población.

Debido a la trascendencia económica y social para el des-
arrollo del estado de Michoacán y con fundamento en los
preceptos legales invocados, el suscrito diputado integran-
te del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, someto a la consideración del pleno de esta H. Cá-
mara de Diputados la siguiente proposición con punto de
acuerdo para que la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes del Gobierno Federal, asigne los recursos necesarios
para que se lleve a cabo la ampliación de los tramos carre-
teros de Zamora-la Piedad; y de Zacapu al entronque con
la autopista México - Guadalajara, ambos ubicados en el
estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Acuerdo

Primero.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes realice lo conducente para asignar el presupuesto ne-
cesario para que se lleve a cabo la construcción y amplia-
ción de los tramos carreteros de Zamora - La Piedad; y de
Zacapu al entronque con la autopista México-Guadalajara,
para el ejercicio fiscal 2006.

Segundo.- Que el entronque carretero de Zamora - La Pie-
dad por ambos sentidos cuente con entrada y salida a la au-
topista México-Morelia-Guadalajara. 

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 13 de diciembre de 2005.� Dip.
Fernado Espino Arévalo.»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Transportes.

ESTADO DE CHIAPAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, para revocar el permiso de ex-

plotación minera a la compañía Linear Gold en Motozintla,
Chiapas, a cargo del diputado Belizario Iram Herrera Solís,
del grupo parlamentario del PRI

El que suscribe Belizario Iram Herrera Solís, diputado fe-
deral del grupo parlamentario del PRI ante la LIX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de esta soberanía
una proposición con punto de acuerdo para revocar el per-
miso de explotación minera a la compañía Linear Gold, en
el municipio de Motozintla, Chiapas, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Algunos ambientalistas consideran que la explotación mi-
nera a cielo abierto o subterráneo tiene impacto negativo.
Señalan que a cielo abierto el impacto es visual y trastorna
el clima. La explotación subterránea puede causar derrum-
bes.

Por definición las actividades mineras impactarán negati-
vamente en la flora y fauna. Aun si la actividad minera es
subterránea (menor impacto que la minería a cielo abierto),
ésta afectará a la fauna debido a la presencia humana, ma-
quinaria, movimiento de vehículos o ruido.

Si la actividad minera se desarrolla cerca de centros urba-
nos, la voladura de rocas puede inducir vibraciones in-
aceptables en éstos. A este problema debemos agregar el de
las ondas de choque generadas por las explosiones. El pol-
vo puede ser un problema serio para la salud de la pobla-
ción. Aun si la zona no está habitada el polvo afectará a la
vegetación. 

Si las hojas se recubren de polvo disminuye la capacidad
de fotosíntesis de la planta. Por otra parte, la obstrucción de
las estomas (poros en las hojas) impedirá la absorción de
CO2. 

Otras emisiones relacionadas con la actividad minera in-
cluyen las generadas por la combustión de los motores de
los vehículos y maquinaria minera, y muy importantemen-
te, las producidas por las fundiciones. Recordemos que el
fundido de sulfuros produce emisiones de dióxido de azu-
fre, arsénico, y otros compuestos en fase gaseosa que son
enviados a la atmósfera. 
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Según la información que se tiene y que ha proporcionado
el Gobierno Federal, la concesión de explotación en be-
neficio de la compañía Linear Gold en el municipio de
Motozintla, Chiapas, abarca una extensión de 7 mil 755
hectáreas.

Cabe hacer mención, que para la explotación de oro es ne-
cesario realizar el método de lixiviación con cianuro, el
cual no debe hacerse en zonas de alta pluviosidad, como es
el caso de las 7 mil 755 hectáreas ubicadas en la Sierra Ma-
dre de Chiapas.

La población afectada ha solicitado a la Semarnat informa-
ción sobre los reportes del impacto ambiental y a la vida
humana, para saber, en caso de ser rentable, si la explota-
ción se hará en una mina a tajo abierto o si se empleará el
proceso de lixiviación con cianuro, sin que hasta el mo-
mento se haya recibido dichos informes.

Con las lluvias provocadas por el huracán Stan en el esta-
do de Chiapas, en especial en la zona de la Sierra, el sub-
suelo ha quedado reblandecido, por lo que de continuar
con los trabajos de explotación de la mina se corre el
riesgo de provocar deslaves que podrían costar incluso vi-
das humanas.

No está por demás expresar que las comunidades y ejidos
del municipio de Motozintla han manifestado su inconfor-
midad al establecimiento de la compañía Linear Gold, por
lo que han solicitado al Ejecutivo federal su intervención
inmediata sin obtener respuesta alguna, lo que ha llevado la
población a organizarse en un frente regional en defensa de
sus tierras, ya que la concesión del gobierno abarca terre-
nos ejidales.

Es en razón de lo antes expuesto que pongo a considera-
ción de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: Se solicita al titular de la Secretaría de Econo-
mía, así como al titular de la Semarnat, se sirvan presentar
a la honorable Cámara de Diputados un informe detallado
de los permisos de explotación minera dados en el estado
de Chiapas a la compañía Linear Gold, así como los estu-
dios de impacto ecológico de los mismos.

Segundo: Se exhorta ala Secretaría de Economía y a la Se-
marnat se cancele el permiso de concesión de explotación
de minerales en el municipio de Motozintla, Chiapas, a la

compañía Linear Gold debido al impacto ambiental y eco-
lógico, así como a los daños a la salud que se provocan por
la actividad minera.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los trece días del mes
diciembre de 2005.� Dip. Belizario Iram Herrera Solís (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Energía.

CASAS DE EMPEÑO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía y a los Congresos locales a emitir el
marco jurídico y regulatorio para coordinar la operación de
las casas de empeño, a cargo del diputado José Antonio Ca-
bello Gil, del grupo parlamentario del PAN

El que suscribe diputado José Antonio Cabello Gil, inte-
grante del grupo parlamentario del PAN de la LIX Legisla-
tura, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Econo-
mía, así como a los Congresos locales de las entidades fe-
derativas para que se emita el marco jurídico y regulatorio
necesario para coordinar el desempeño de las casas de em-
peño.

Consideraciones

A lo largo de la historia reciente de nuestro país, las casas
de empeño se han constituido como una alternativa de fi-
nanciamiento accesible para asistir a las personas de bajos
recursos o que requieren dinero de inmediato.

Debido a su enfoque asistencialista las casas de empeño se
convirtieron en una opción muy recurrida por este segmen-
to de la población, toda vez que el sector financiero les im-
ponía diversos requisitos y trámites para ser sujetos de cré-
dito.

Al contrario del sector bancario comercial, las casas de em-
peño ofrecen liquidez inmediata sin necesidad de aval o re-
quisitos tales como comprobante de ingresos y domicilio
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entre otros. Basta presentar una prenda como garantía para
acceder al recurso monetario.

Originalmente, las casas de empeño de asistencia privada
se crearon con el objetivo de satisfacer las necesidades de
las personas que no tenían acceso al sector financiero, sin
fines de lucro. Sin embargo, en los últimos años se ha pre-
sentado un fenómeno en el cual ha proliferado la creación
de casas de empeño constituidas bajo figuras mercantiles
que lucran con su actividad.

Esta situación ha distorsionado notablemente la naturaleza
original de las casas de empeño de asistencia pública, dan-
do lugar a la creación de empresas que buscan la obtención
de ganancias, a través de altos intereses que cobran o por la
exigencia de prendas que exceden en la mayoría de los ca-
sos el valor de la deuda y de los intereses, lo cual lleva a
los deudores o pignorantes a no poder recuperar los bienes
que entregaron en garantía, lo que les ocasiona un daño
económico y al mismo tiempo moral.

Actualmente la actividad que realizan las casas de empeño
de naturaleza mercantil no se encuentra regulada. El marco
jurídico se limita a regular su constitución, pero no su des-
empeño cotidiano y la relación que establece con el públi-
co usuario del servicio prendario. No existe la facultad de
la Federación para regular esta actividad, misma que se
acota al ámbito estatal, por lo que son las Legislaturas lo-
cales las únicas facultadas para emitir un marco jurídico es-
pecífico.

Al no existir regulación ni supervisión, estas empresas
cuentan con el marco ideal para operar con el único fin de
multiplicar sus ganancias a costa de la necesidad de las
personas.

En este contexto, estas nuevas empresas han dejado de la-
do los principios éticos, de justicia y la idea original para la
cual fue creado el concepto de las casas de empeño.

Derivado de estas consideraciones, el grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional considera que es imprescindible
impulsar un proceso para regular a este sector de las casas de
empeño. El objetivo es claro: evitar que estas empresas to-
men ventaja de la precaria situación económica de los mexi-
canos con bajos recursos que recurren a ellas para solucionar
problemas económicos urgentes e impostergables.

Para lograr este objetivo, este punto de acuerdo propone
dos acciones específicas.

Por una parte, solicitar al Poder Ejecutivo que a través de
la Secretaría de Economía emita una Norma Oficial Mexi-
cana para que regule y supervise el funcionamiento de las
sociedades mercantiles que realizan contratos de mutuo
con intereses y garantía prendaria.

Por otro lado, se propone exhortar a las Legislaturas loca-
les a que promulguen su propio marco jurídico que regule
esta actividad, dejando claro que esta legislación es en be-
neficio de la sociedad de cada Estado del país. Algunos es-
tados ya han emprendido esfuerzos en la materia y son fiel
ejemplo para reproducirlo a nivel nacional. Tal es el caso
del Congreso de Baja California con una ley que regula la
instalación y funcionamiento de establecimientos de esta
naturaleza.

Debe quedar claro que esta proposición tiene como finali-
dad sentar las bases para realizar un esfuerzo en toda la
República Mexicana, encaminado a la emisión de un mar-
co jurídico que neutralice los efectos negativos que se han
generado por la actividad de las casas de empeño contra los
usuarios del servicio.

Asimismo es preciso señalar que este esfuerzo no atenta
contra la generación de instituciones de asistencia privada,
asociaciones civiles o sociedades mercantiles que realizan
esta actividad. Más bien se trata de combatir frontalmente
las prácticas abusivas e ilegales que se pudieran y que, de
hecho, se desarrollan hoy en día.

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente pro-
posición con 

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Secretaría de Economía que rea-
lice los estudios y procedimientos necesarios para elaborar
una Norma Oficial Mexicana que regule y supervise la ac-
tividad de las sociedades mercantiles que realizan contra-
tos de mutuo con intereses y garantía prendaria.

Segundo. Gírese oficio a los Congresos locales de las en-
tidades federativas a efecto de concientizarlas sobre la pro-
blemática, haciendo un atento exhorto para que emitan un
marco jurídico que regule la instalación y funcionamiento
de establecimientos cuyo objeto sea ofertar al público la
celebración de contratos de mutuo con interés y contratos
de prenda, así como para fijar los mínimos requerimientos
que un contrato de prenda y de mutuo interés debe conte-
ner.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 13 de diciembre de
2005.� Dip. José Antonio Cabello Gil (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Economía.

TRABAJO INFANTIL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al go-
bierno mexicano a poner en ejecución la recomendación
190 de la OIT, sobre las peores formas de trabajo infantil,
a cargo de la diputada Angélica de la Peña Gómez, del gru-
po parlamentario del PRD

Antecedentes 

� En la actualidad millones de niñas y niños que trabajan en
condiciones que son un obstáculo para su formación, edu-
cación, desarrollo y porvenir. Al trabajar, las niñas y niños
son privados de sus derechos al descanso, educación, es-
parcimiento, juego y a las actividades recreativas propias
de su edad

� La OIT fue fundada en 1919 para promover la justicia so-
cial y la paz. En el transcurso de los años este organismo
ha elaborado un Código Internacional del Trabajo, con
convenios y recomendaciones que se someten a la aproba-
ción de los Estados miembros. En diversos instrumentos la
OIT ha manifestado su preocupación histórica respecto de
la abolición del trabajo infantil. 

� Nuestro país el 30 de junio del año 2000 ratificó a través
del Senado de la República el Convenio 182 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo OIT, sobre las Peores For-
mas de Trabajo Infantil.

Considerandos 

� Con fundamento en el artículo 133 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que
los tratados que estén de acuerdo con ésta, serán ley supre-
ma de la Unión. Por tanto, el Ejecutivo tiene la obligación
de acatar la Recomendación 190 de la OIT.

� La eliminación efectiva del trabajo infantil está estrecha-
mente relacionada con factores económicos y sociales del

país, por lo que la erradicación del trabajo infantil requeri-
rá tiempo, sin embargo, existen determinadas formas de
trabajo infantil que no pueden ser toleradas a pesar de la si-
tuación del país, por lo que el Convenio 182 y la Reco-
mendación 190 de la OIT determinan lo intolerable así co-
mo solicitan a los Estados la implementación de acciones
inmediatas para la eliminación de las peores formas de tra-
bajo infantil. 

� La Recomendación 190 de la OIT son orientaciones y
guías que aconsejan a los Estados para aplicar las obliga-
ciones aceptadas en el Convenio 182 de la OIT sobre las
Peores Formas de Trabajo Infantil por lo que deben ser
aplicadas conjuntamente así como ser examinandas a fin de
ponerlas en ejecución.

� El Comité de los Derechos del Niño ha recomendado a
nuestro país reexaminar la situación en lo que respecta al
trabajo infantil, mereciendo especial atención a la situación
de niñas y niños que realizan trabajos peligrosos en el sec-
tor no estructurado. 

� El Poder Ejecutivo como el Legislativo estamos obliga-
dos a tomar todas las medidas necesarias para eliminar to-
das las peores formas de trabajo infantil hasta alcanzar el
objetivo de erradicar por completo el trabajo infantil en
México. Estas medidas legislativas deben ser acompañadas
de políticas públicas para atender las necesidades de niñas,
niños y adolescentes que sustenten su desarrollo pleno. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el Art. 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos someto a considera-
ción del Pleno el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en
el ámbito de sus atribuciones, ejecute la Recomendación
190 de la OIT sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de diciembre de 2005.� Dip.
Angélica de la Peña Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Transportes.
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ESTADO DE TAMAULIPAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se solicita al Eje-
cutivo federal que mediante la SSP y el Consejo Nacional
de Seguridad Pública se asignen al estado de Tamaulipas
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica previsto en el Ramo 33 del PEF de 2006, a cargo del
diputado José Manuel Abdala de la Fuente, del grupo par-
lamentario del PRI

El suscrito José Manuel Abdalá de la Fuente, diputado fe-
deral integrante del grupo parlamentario del PRI, con fun-
damento en el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, me permito presentar a esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo.

Antecedentes

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año
de 2006 ha sido autorizado por esta soberanía el ejercicio
de cinco mil millones de pesos en el Ramo 33 para el Fon-
do de Aportaciones para la Seguridad Pública, con sujeción
a lo previsto por los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal.

Para calcular los porcentajes de participación, se aplican
los criterios y ponderadores que se han venido utilizando
desde el año 2000 y que consideran a los factores: pobla-
ción, avance de aplicación de programas, inversión en pro-
yectos convenidos de alcance nacional, ocupación peniten-
ciaria e índice delictivo sujetos a la aplicación de una
fórmula matemática.

Así, al estado de Tamaulipas se le ha venido asignando
3.860 por ciento de participación.

Pero compañeras y compañeros diputados, como todos us-
tedes saben, por su ubicación geográfica y el flujo de per-
sonas y todo tipo de bienes que se producen con motivo de
la relación con nuestros vecinos del norte, Tamaulipas ha
estado padeciendo los efectos de todo tipo de violaciones
al orden legal, con altos índices de criminalidad, en delitos
del orden común y del fuero federal. Se trata de hechos no-
torios que son del dominio público.

Es un hecho. Hoy en día, lo que acontece en Tamaulipas
tiene resonancia nacional e incluso internacional, por lo

que se requiere de una acción coordinada de los tres nive-
les de gobierno, más aún si tomamos en consideración el
alto índice de delitos del fuero federal.

Es por ello que consideramos urgente el fortalecimiento de
todos los componentes de la seguridad pública, para hacer
frente con oportunidad y de mejor manera a este fenómeno
delincuencial.

Mucho podemos argumentar y abonar a favor de la pro-
puesta que hoy presentamos a su consideración y que se
inscribe y enmarca en nuestro federalismo y que obedece a
circunstancias coyunturales y extraordinarias.

Lo que hoy sometemos a su consideración es que con sus-
tento en la grave problemática de inseguridad pública que
hoy se vive en Tamaulipas, se exhorte al titular del Ejecu-
tivo federal para que por conducto de la Secretaría de Se-
guridad Publica Federal y el Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública, se asigne al estado de Tamaulipas cuando
menos cinco por ciento de participación en el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública previsto en el Ra-
mo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2006.

Es decir, que con motivo de la aplicación del factor del ín-
dice delictivo y de conformidad con los criterios de asigna-
ción y los ponderadores establecidos, se transite de 3.860 a
5% la participación de Tamaulipas en el fondo de aporta-
ciones para la seguridad pública, lo que contribuirá al
avance que se requiere urgentemente en el cumplimiento
del imperativo constitucional de garantizar a la población
la seguridad pública.

Por lo antes señalado y con el fundamento antes citado, me
permito presentar a la consideración de esta soberanía la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal para que
por conducto de la Secretaría de Seguridad Publica Federal
y el Consejo Nacional de Seguridad Pública, se asigne al
estado de Tamaulipas cuando menos cinco por ciento de
participación en el Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública previsto en el Ramo 33 del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2005.� Dip.
José Manuel Abdala de la Fuente (rúbrica).»
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El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se turna a
a la Comisión de Seguridad Pública.

TRABAJO INFANTIL

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se rectifi-
ca el turno dado a la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta al gobierno mexicano a poner en ejecu-
ción la recomendación 190 de la OIT, sobre las peores for-
mas de trabajo infantil, presentada por la diputada Angéli-
ca de la Peña Gómez y se turna a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social.

IMPORTACION DE POLLO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía a presentar un informe sobre la asig-
nación de cupos de importación de pollo fresco o
refrigerado durante los últimos tres años en los estados de
la frontera norte del país, a cargo del diputado Hidalgo
Contreras Covarrubias, del grupo parlamentario del PAN

El suscrito diputado Hidalgo Contreras Covarrubias y di-
putados federales del grupo parlamentario del PAN some-
temos a la consideración del Pleno de esta honorable Cá-
mara, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente proposi-
ción de punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Por naturaleza comercial existen empresas que se dedican
a la importación de productos de diferente índole con el fin
de distribuirlos en nuestro territorio proporcionando alter-
nativas de calidad y precio al consumidor. Estos movi-
mientos económicos dan origen a otras actividades impor-
tantes como el empleo y fortalecen la economía de nuestra
región.

Este proceso mercantil deberá representar una actividad
transparente y válida dándole a dichas empresas un trato
justo, igual y equilibrado por parte de las autoridades de
gobierno correspondientes; me quiero referir particular-
mente a la autorización de cupos de importación de pierna

y muslo de pollo fresco y refrigerado y su ejercicio de los
mismos año con año.

En la frontera norte de nuestro país existen varias empresas
que se dedican a esta actividad; entre ellas tenemos algunas
con mucho tiempo, otras con poco y también de reciente
creación ejerciendo cupos de importación otorgados por la
Secretaría de Economía. Por tal motivo, es importante de-
finir cuales de ellas cumplen con los lineamientos estable-
cidos para ser sujetas de asignación de los mismos en los
años subsecuentes.

Estamos conscientes que la Secretaría de Economía al mo-
mento de autorizar asignaciones de cupos para importación
de pollo a empresas que lo solicitan, lo hace apegándose a
las disposiciones legales vigentes y cerciorándose que
cumplen con los requisitos necesarios para poder iniciar
con sus operaciones comerciales en este rubro.

Sin embargo, existen supuestos de que algunas de estas
empresas, generalmente cadenas comerciales grandes, re-
ciben cupos para la importación de miles de toneladas de
pollo que no son ejercidas en su totalidad en el año y que
por las disposiciones establecidas por la SE, al siguiente se
les deben quitar con el fin de redistribuirlos en aquellas que
cumplen con las especificaciones solicitadas.

También hemos recibido información fidedigna de que al-
gunas empresas que cumplen con infraestructura y demás
requisitos y que han estado laborando durante mucho tiem-
po en esta actividad, se ven perjudicados por la SE ya que
se otorgan cupos superiores a empresas de reciente crea-
ción y que además no cumplen con algunos de los requisi-
tos, por ejemplo, los cuartos fríos para almacenaje del pro-
ducto.

En este mismo sentido nos encontramos que estas grandes
cadenas comerciales al no poder vender la totalidad del
producto en sus establecimientos, lo ofrecen a las que ago-
taron su cupo prematuramente mediante supuestos provee-
dores independientes que las contactan y que por la necesi-
dad de la demanda lo compran. En estas transacciones
comerciales es evidente que son mediadores de las grandes
empresas ya que al momento de presentar los pedimentos
de importación lo hacen con la razón social de dichas me-
ga-empresas, esta afirmación puede ser comprobada con
documentos que tenemos en nuestro poder.

Es claro que buscan cumplir con el ejercicio total del cupo
otorgado por el Gobierno federal sin importar los medios,
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convirtiéndose en entidades que monopolizan la distribu-
ción de este producto dejando en desventaja a los empresa-
rios que también compiten en la misma actividad.

Nuestro interés se fija particularmente, en conocer directa-
mente de la Secretaría de Economía la información real
que desmienta estos argumentos, para lo cual hemos soli-
citado por escrito información al delegado en Baja Califor-
nia y no hemos recibido la atención de una contestación al
respecto, aun cuando contamos con documentos que nos
hacen creer lo que estamos afirmando en el presente docu-
mento. De la misma manera, queremos dejar muy en claro,
que debe existir en el caso de que no sea así, una actitud de
imparcialidad por parte de la SE en el asunto de la autori-
zación de cupos de importación de este producto; que es in-
negable el derecho de los inversionistas de ser tratados con
equilibrio y aplicar en las mismas condiciones las disposi-
ciones establecidas por el Gobierno y evitar beneficios a
determinados entes empresariales. 

Por tales antecedentes y para garantizar una real compe-
tencia comercial entre las empresas importadoras, presen-
tamos a esta H. asamblea legislativa para su consideración
el siguiente

Punto de Acuerdo

Para que esta soberanía haga un exhorto a la Secretaría de
Economía para que presente un informe sobre la asigna-
ción de cupos de importación de pierna y muslo de pollo
fresco o refrigerado durante los últimos 3 años en los esta-
dos de la frontera norte del país que permita identificar a
las empresas que no los han ejercido en su totalidad de ma-
nera anual. Dicho documento deberá contener las medidas
que habrán de realizarse para corregir esta situación y evi-
tar que dicha problemática se siga presentando.

Dado en el salón de sesiones a los 13 días del mes de diciembre de
2005, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF.� Dip. Hidalgo
Contreras Covarrubias (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Economía.

SECTOR AZUCARERO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-

cutivo federal a efecto de que el resto de los fideicomisos
que se adeudan a los ex obreros del sector azucarero sean
pagados y se evite mayor afectación a los trabajadores y la
actividad productiva relacionada, a cargo del diputado
Emiliano Vladimir Ramos Hernández, del grupo parla-
mentario del PRD

Los suscritos Emiliano Vladimir Ramos Hernández y Die-
go Palmero Andrade, diputados a la LIX Legislatura inte-
grantes del grupo parlamentario del PRD y de AN, con fun-
damento en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito presentar con carácter de urgente y
obvia resolución una proposición con punto de acuerdo en
el que se exhorta al Gobierno federal para que intervenga
dentro del marco de sus facultades constitucionales y lega-
les en pro de los derechos laborales de ex trabajadores de
diversos ingenios, al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Numerosos ex obreros de la industria azucarera atravie-
san una difícil situación: Sus derechos laborales han sido
conculcados, pues tras décadas de trabajo se ven privados
del producto de toda una vida de esfuerzo, cristalizado en
una serie de fideicomisos, algunos existentes desde 1956.

II. Estos trabajadores, agremiados en las secciones 28, 31,
67, 72, 74 y 77 así como en la sucursal número 1 de esta
última, todas del Sindicato de Trabajadores de la Industria
Mexicana de la Industria Azucarera y Similares de la Re-
pública Mexicana, cotizaron a lo largo de su vida laboral,
vía aportaciones sindicales, para diversos fideicomisos
existentes por lo menos desde 1986, todos ellos contenidos
en el contrato ley vigente entre noviembre de ese año y no-
viembre de 1988, como a continuación se enumera

1. Fondo de educación superior, en el artículo 15, cons-
tituido por aportaciones mensuales de $6, 048,000 mil
pesos. 

2. Fondo de desarrollo turístico (Fidetur), en el artículo
31 último párrafo, constituido por aportaciones anuales
de $964, 800,000. 

3. Fondo para otorgamiento de casa habitación, en el ar-
tículo 73, conformado por $2.5795 por kilogramo de
azúcar base estándar, administrado en un fideicomiso en
Banco Obrero cuyo fideicomitente fue el sindicato men-
cionado;
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4. Fondo de capacitación, en el artículo 89, financiados
anualmente con poco más de 10 centavos por kilo de
azúcar base estándar por zafra;

5. Fondo de servicios médicos especiales, en el artículo
90, con aportaciones mensuales de $103,474,800 y
$5,306,400 y una anual de $286,545,600;

6. Fondo de Pensión Jubilatoria, en el artículo 91, con
aportaciones más de 80 centavos por kilogramo de azú-
car por zafra y de $270, 000,000.

7. Fondo para el deporte, en el artículo 92, constituido
con aportaciones de $132, 840,000 anuales;

8. Fondo de protección familiar, en el artículo 93, con-
formado por diez aportaciones mensuales de
$28,332,000;

9. Fondo para tiendas sindicales, en el artículo 95, con
dos aportaciones al año de $183, 960,000 (las aporta-
ciones para los tres anteriores fideicomisos eran ajusta-
bles a la producción azucarera);

10. Fondo de ahorro, en el artículo 139, que consigna la
entrega en total de $2,098,064,725 al año, ajustable al
porcentaje derivado de la revisión anual y bianual de los
salarios del sector;

11. Fondo del programa de desarrollo rural (Fiderusa),
en el artículo 140 por un total anual de $241, 200,000,
ajustable a la producción de azúcar;

12. Fondo de la Clínica Azucarera, en el artículo 73,
Contrato Ley vigente de noviembre de 2002 a noviem-
bre de 2004;

13. Entre otros, como el Fondo de construcción de ca-
sas, en los artículos 143 y 144; fondo de subproductos
de caña de azúcar, en el artículo 145; fondo de de em-
presas del sector social, en el artículo 145 de contratos
colectivos vigentes en diversos años, bajo condiciones
variables. 

III. Estos fidecomisos se conformaron por dos vías: las
aportaciones mencionadas, entregadas por los industriales
al sindicato y las aportaciones de los trabajadores.

IV. Del estado actual de esos fideicomisos es una interro-
gante. A través de trascendidos e informaciones diversas

con sustento documental, los afectados han tenido conoci-
miento de que los fideicomisos fueron disueltos en diver-
sos momentos y el saldo depositado en un fondo concen-
trador. Lo que se sabe a ciencia cierta es que los
fideicomisos como tales no existen ya, salvo tres que se en-
cuentran activos.

V. Que según un informe de la Cámara de la Industria Azu-
carera y Alcoholera valuó los fideicomisos hasta julio de
2000, en 21 mil millones de pesos. La propia Cámara des-
conocía el funcionamiento real de los fideicomisos, habida
cuenta que el comité técnico de los mismos estaba consti-
tuido por representantes del sindicato, lo que daría lugar,
en el mejor de los casos, a una ominosa opacidad en su ma-
nejo. En todo caso, los agremiados no tienen cabal conoci-
miento del destino de los fideicomisos. Salvo de tres que
siguen en funcionamiento, el resto sin duda alguna ya fue-
ron disueltos y debieron ser liquidados dando a los trabaja-
dores una parte de las aportaciones.

VI. Cabe hacer mención que en año 2004, mediante un
acuerdo conciliatorio, el sindicato pactó con el sector pa-
tronal ante la Secretaría del Trabajo la liquidación del Fi-
deicomiso para la construcción de casas de propiedad de
los trabajadores, mediante el pago de cien mil pesos a cada
beneficiario o a sus herederos. No es menos que extraño
pues el fideicomiso desapareció en noviembre de 1995, pe-
ro su liquidación se concretó nueve años después, en un
acuerdo conciliatorio, lo que señala una controversia entre
los actores. El acuerdo, además sostiene que la administra-
ción de esta liquidación, así como del remanente del mon-
to original quedaría bajo control de los ingenios. A la fecha,
no se ha terminado el proceso de pago, que otorga cien mil
pesos a cada beneficiario, independientemente del tiempo
que cotizó en el fideicomiso.

VII. Otro caso en particular que vale la pena mencionar es
el del Fondo de protección familiar que a la fecha no ha pa-
gado un solo peso a las cerca de dos mil viudas que debie-
ron ser beneficiarias de los fideicomisos.

VIII. Las acciones legales que los afectados han iniciado
no han fructificado pues el secreto bancario impide cono-
cer el estado de los fideicomisos, amén de que se encuen-
tran indefensos al interior del gremio. Lo anterior se agra-
va en este caso en particular, pues los ex trabajadores son
gente de edad avanzada o que ya no puede reintegrarse a
las labores que desarrollaron toda su vida.
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IX. El Estado Mexicano es garante de los derechos labora-
les por mandato constitucional. El Estado es capaz de ali-
viar el peso de la indefensión económica de este vulnerable
sector. Es del conocimiento de esta asamblea que la inter-
vención del Gobierno federal es posible y fructífera.

En virtud de lo anterior, propongo a esta soberanía de la
manera más respetuosa apruebe el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados H. Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral para que intervenga dentro del marco de sus faculta-
des constitucionales y legales, a través de los conductos le-
gales y administrativos competentes, como garante de los
derechos laborales en el Estado, con la finalidad de que el
resto de los fideicomisos que se adeudan a los ex obreros
del sector azucarero sean pagados conforme a derecho y se
evite mayor afectación para los trabajadores y la actividad
productiva relacionada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2005.� Di-
putados: Emiliano Vladimir Ramos Hernández, Diego Palmero Andra-
de (rúbricas).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

ESTADO DE MEXICO - DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los
gobiernos del estado de México y del Distrito Federal a
valorar la conveniencia de suscribir un convenio de parti-
cipación y coordinación de acciones en materia de trans-
porte, a cargo del diputado Pablo Bedolla López, del gru-
po parlamentario del PRI

El que suscribe Pablo Bedolla López, diputado federal in-
tegrante del grupo parlamentario por el Partido Revolu-
cionario Institucional en el Estado de México, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, considerando la
urgente demanda de la población que se moviliza a través
del llamado Sistema Metrobús, y toda vez que el mismo

tiene una de sus estaciones junto a la terminal del metro en
Indios Verdes, la cual se ubica en la zona limítrofe con el
estado de México, existe la viabilidad de que este impor-
tante transporte pueda ser ampliado al mismo, a fin de apo-
yar a miles de mexiquenses de escasos recursos quienes
diariamente se mueven a través de ese importante medio de
transporte, presento proposición con punto de acuerdo ba-
jo la siguiente

Exposición de Motivos

Es nuestro deber, como representantes de la nación, gestio-
nar que las más urgentes necesidades de la población sean
atendidas de manera puntual por las autoridades competen-
tes, y en este caso concreto el transporte constituye sin lu-
gar a dudas uno de los rubros estratégicos que la población
demanda de manera creciente. Grandes núcleos de la zona
norte del estado de México se transportan por medio del
metrobús, aprovechando la estratégica ubicación de una de
sus terminales en la zona anexa a la estación Indios Verdes
del Sistema de Transporte Colectivo (metro), sita en la de-
legación Gustavo A. Madero, de la Ciudad de México, que
los transporta hasta la zona sur de la misma (San Ángel, en
la delegación Álvaro Obregón) y constituye una alternati-
va para apoyar la economía y optimizar la transportación
masiva de los grupos de más bajos ingresos de la entidad.

No debemos soslayar que en los últimos años se ha incre-
mentado la necesidad de transporte masivo barato, rápido y
eficiente, y ante esa imperiosa necesidad el Gobierno de la
Ciudad de México, por decreto de fecha 9 de marzo de
2005, publicado en la Gaceta Oficial de esa misma fecha,
crea el organismo público del Distrito Federal, autónomo,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como
con carácter descentralizado denominado Metrobús, el cual
forma parte del Sistema de Corredores de Transporte Pú-
blico de Pasajeros del Distrito Federal, mismo que tiene
entre otros objetivos la disminución de contaminantes y
preservación del medio ambiente, mediante un transporte
moderno, limpio y eficiente a la vanguardia mundial.

Este importante medio de transporte inició formalmente
sus labores el día 11 de octubre del presente año para su-
marse al Sistema de Transporte Colectivo (metro), al Ser-
vicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, a las
Redes de Transportes del Distrito Federal así como a la de
servicio concesionado existente de la Ciudad de México.

En nuestra ciudad la demanda de transporte es creciente ya
que los grandes núcleos de población ubicados en la zona
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metropolitana y que comprenden, entre otros, los munici-
pios de Naucalpan de Juárez, Tlanepantla, Ciudad Neza,
Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Tultitlán, Ecatepec de More-
los, requieren de la movilización de grandes cantidades de
usuarios, y dado que por cuestiones de índole técnico es
menester que dicho transporte cargue combustible en la zo-
na limítrofe con el estado de México se estima que es via-
ble, en razón de su cercanía con el mismo, establecer dos
paradas en territorio mexiquense, lo que motivaría ampliar
su cobertura actual y que sólo implicaría ampliar unos cin-
co kilómetros su actual circuito, para así estar en aptitud de
incorporar estos dos municipios del Estado de México, que
están entre los mas industrializados del país, lo que permi-
tiría fortalecer en gran medida la movilización de miles de
usuarios.

Por los grandes beneficios que traería consigo ampliar esta
cobertura se considera la conveniencia de exhortar a los
gobiernos del Distrito Federal y del estado de México, así
como de los municipios de Ecatepec de Morelos y Tlane-
pantla de Baz, pertenecientes a esta misma entidad, a que
suscriban convenio de participación y coordinación de ac-
ciones en materia de transporte masivo, a fin de que los
mismos puedan realizar las obras necesarias para que am-
pliar el Sistema de Corredores de Transporte Público de
Pasajeros del Distrito Federal al Estado de México por me-
dio del Sistema Metrobús, estableciendo una nueva esta-
ción en cada uno de estos municipios; A) México-Pachuca,
entronque con Periférico, en Tlanepantla, B) México-Pa-
chuca, entronque con Vía Morelos en Ecatepec.

Por lo anterior estimamos impostergable la necesidad de
ampliar este servicio, dada su ubicación tan estratégica, así
como su rapidez, eficiencia y limpieza, lo que redundaría
no sólo en diversificar la transportación masiva de pasaje-
ros, sino que aportaría un gran beneficio a ambas entidades
vecinas ya que aliviaría en gran medida otros medios de
transporte evitándose así la sobresaturación en especial en
las horas pico, es por lo que me permito someter a su ama-
ble consideración la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorte a los gobiernos del estado de México
y del Distrito Federal a efecto de que en el ámbito de su
respectiva competencia, valoren la conveniencia de suscri-
bir convenio de participación y coordinación de acciones
en materia de transporte a efecto de que se pueda ampliar
la cobertura existente a partir de la terminal Indios Verdes,

de los corredores de transporte público de pasajeros del
Distrito Federal, mediante la construcción y establecimien-
to de dos estaciones del metrobús en la zona limítrofe en-
tre el Distrito Federal y los municipios de Tlanepantla de
Baz y Ecatepec de Morelos, estado de México, una en ca-
da municipio, sobre la autopista México-Pachuca la prime-
ra (Tlanepantla) y la segunda sobre la Vía Morelos (Ecate-
pec) dada la conveniencia social y la factibilidad técnica y
operativa de ese medio de transporte.

Segundo: En lo particular señor Presidente, en base al ar-
tículo 58 del Reglamento Interior del Congreso, solicito se
le otorgue el trámite correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2005.� Dip.
Pablo Bedolla López (rúbrica).� Firman la presente proposición con
punto de acuerdo, los siguientes legisladores: Gaspar Ávila Rodríguez,
Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López, Felipe
Medina Santos, Roger David Alcocer García, Mario Carlos Culebro
Velasco, Francisco Grajales Palacios (rúbricas).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
las Comisiones Unidas del Distrito Federal, y de Desa-
rrollo Metropolitano.

PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Au-
ditoría Superior de la Federación que realice una auditoría
de desempeño a los trabajadores de producción de gas na-
tural que efectúa Pemex Exploración y Producción en la
cuenca de Burgos mediante el esquema de contratos de ser-
vicios múltiples, a cargo del diputado Francisco Javier Ca-
rrillo Soberón, del grupo parlamentario del PRD

El suscrito Francisco Javier Carrillo Soberón, diputado a la
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, miembro del grupo parlamentario del PRD; de
conformidad con lo establecido en los artículos 77, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 58, 59, 60 y 90 del Reglamento Interior del
Congreso General; someto a consideración de este Pleno la
proposición con punto de acuerdo de urgente resolución al
tenor de las siguientes
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Consideraciones

Desde que fue anunciado el esquema de Contratos de Ser-
vicios Múltiples (CSM) para la explotación de gas no aso-
ciado en la Cuenca de Burgos, el grupo parlamentario del
PRD señaló la inconstitucionalidad de los mismos, puesto
que su objetivo central es encomendar al contratista la eje-
cución de actividades de exploración, producción, trans-
porte y procesamiento de gas natural por un periodo de
hasta 20 años. En la práctica, se trata de contratos a través
de los cuales Petróleos Mexicanos cede a un tercero la ex-
clusividad que en materia de hidrocarburos le otorga la
Constitución.

Los llamados Contratos de Servicios Múltiples (CSM) no
son en realidad contratos de servicios sino una modalidad
de contratos de riesgo. Los contratos de servicios no reba-
san los 5 años; mientras que una duración de 20 años es
propia de los contratos-riesgo. 

Los CSM no están orientados hacia los servicios especiali-
zados asociados a la actividad petrolera como el tratamien-
to de datos, la prospección sismológica, el mantenimiento
de equipo, etc., sino que implican el corazón mismo de es-
ta actividad reservada al Estado. Para ocultar este hecho
Pemex, con una creatividad digna de mejores causas, ha
recurrido a lo que podemos denominar la epistemología
conceptual del contratismo, para erigir un muro lexicoló-
gico que intenta alejar lo más posible, hasta volverlos com-
pletamente ajenos, a los significados jurídicos de los tér-
minos empleados en la industria petrolera, de lo que éstos
representan en la actividad concreta. Por ejemplo, en los
CSM, se emplea el término mantenimiento para encubrir
que el contratista se encargará de la operación de pozos,
instalaciones, equipos y sistemas de monitoreo de supervi-
sión de operaciones; además del mantenimiento en sentido
estricto de los mismos. 

De hecho, las actividades de exploración, perforación, ex-
tracción y conducción que realizan las empresas contratis-
tas en un área o bloque determinado, mediante los Contra-
tos de Servicios Múltiples derivan en que Pemex
Exploración y Producción pierde el control de todo lo que
se haga al interior de ese bloque. De facto, la empresa subs-
tituye a Petróleos Mexicanos en el bloque objeto del CSM.

De acuerdo a la opinión de ingenieros petroleros, geólogos
y geofísicos; existen indicios de que los trabajos realizados
por las contratistas no se ciñen estrictamente a las mejores
prácticas internacionales de desarrollo de campos (a dife-

rencia de lo que ocurre del otro lado de la frontera, donde
los trabajos se rigen por el Código de Reglamentos Fede-
rales de Estado Unidos), ni son lo suficientemente acucio-
sas con el cumplimiento de las normas ambientales (tal vez
porque el clausulado de los contratos traslada esa respon-
sabilidad a Pemex), ni han significado una fuente de
aprendizaje tecnológico para nuestra empresa petrolera,
vaya: Ni siquiera están cumpliendo con el incremento es-
perado de producción de gas natural.

De ahí que nos parezca de suma importancia para la nación
que se haga una evaluación rigurosa y objetiva, desde el
punto de vista técnico y económico de los trabajos que re-
alizan las contratistas en la Cuenca de Burgos. Los mexi-
canos tenemos derecho a saber, por ejemplo, a cuánto as-
cienden las inversiones realizadas hasta la fecha por las
contratistas, el monto que han recibido de PEP como con-
traprestación a sus servicios, la cantidad de gas natural pro-
ducido, el número de pozos perforados y el porcentaje es-
perado de recuperación de gas en los mismos, sus planes de
protección ambiental, cuántas y cuáles actividades han su-
brogado y bajo qué condiciones, qué aprovechamiento ha-
cen de las instalaciones y el personal de la propia PEP, si
PEP sigue manteniendo el dominio de la información his-
tórica del control geológico, geofísico y de yacimientos y
cual es la información que entrega a los contratistas de los
CSM y un largo etcétera.

En resumen, estamos pidiendo que se esclarezca hasta qué
punto las empresas contratistas han cumplido con los com-
promisos establecidos en sus respectivos contratos; y con
los objetivos cualitativos y cuantitativos de producción y
desarrollo de los diferentes bloques licitados. 

La pregunta es ¿ha valido la pena otorgar a trasnacionales
de segunda categoría, como Repsol, contratos que menos-
precian las competencias profesionales de nuestros técni-
cos y cuya inversión se paga con el propio flujo de efecti-
vo?

Para responder a ella y con base en todo lo expuesto, so-
meto a la consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo para presentarse como de
urgente y obvia resolución:

Único. Se solicita a la Auditoría Superior de la Federación
realice una auditoría de desempeño a los trabajos de pro-
ducción de gas natural que efectúa Petróleos Mexicanos
Exploración y Producción en la Cuenca de Burgos bajo el
esquema de Contratos de Servicios Múltiples.
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Dado en el Salón de Sesiones, a 13 de diciembre 2005.� Dip. Fran-
cisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación.

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
EN CIENCIAS AGRICOLAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, para que esta soberanía se
pronuncie contra la modificación del decreto de creación y
la reestructuración académico-administrativa del Colegio
de Postgraduados en Ciencias Agrícolas, a cargo del dipu-
tado Arturo Robles Aguilar, del grupo parlamentario del
PRI

Hace dos años, esta honorable Cámara de Diputados impi-
dió la aprobación del artículo segundo transitorio del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal del 2004. Con esto logramos evitar la de-
sincorporación del Colegio de Postgraduados en Ciencias
Agrícolas, entre otras instituciones vinculadas con el agro
mexicano. Dan fe de este rechazo generalizado 9 puntos de
acuerdo emitidos por mis compañeros diputados de distin-
tas fracciones parlamentarias, así como un punto de acuer-
do turnado a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos a efecto de conferir al Colegio de Postgradua-
dos la autonomía que por derecho le corresponde a una ins-
titución de educación superior en concordancia a los prin-
cipios establecidos en la fracción VII del artículo 3 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hoy, nuevamente, el Colegio de Postgraduados apela a
nuestro compromiso social para impedir su reestructura-
ción. Lejos de ser un caso resuelto, esta institución creada
como un organismo público descentralizado y posterior-
mente reconocida por sus logros como un centro público de
investigación, sufre un brutal desmantelamiento de la es-
tructura colegiada y organizativa de sus 15 programas de
postgrado calificados con excelencia por los estándares del
Conacyt; la desaparición de sus cuatro institutos de ense-
ñanza, investigación y servicio; la generación de líneas de
investigación ajenas mayoritariamente a las fortalezas rea-
les de la institución o definidas más con fines mercadotéc-
nicos; la conformación de cuerpos colegiados sin conside-

rar la asimetría del desarrollo institucional, y la fuerte con-
centración de la toma de decisiones académicas y adminis-
trativas. En suma, la creación de una nueva institución
orientada predominantemente a ofertar servicios técnicos
con una visión corporativa, que no sólo violenta la misión
sustantiva sino que se aparta totalmente de los retos que en-
frenta el país en materia agrícola.

Este desmantelamiento, sustentado primero en nuevos re-
glamentos institucionales, y ahora en un proyecto de de-
creto de creación en concordancia con el acuerdo
01.05ex.04. de su junta de gobierno, en la cual no tienen re-
presentación los académicos, intenta fortalecer un modelo
paraestatal que dilapida una masa crítica de 620 docentes
investigadores del más alto nivel, menospreciando el des-
arrollo histórico académico, el liderazgo institucional na-
cional e internacional, negando los principios y valores del
Colegio de Postgraduados y demostrando la ausencia total
de respeto al espíritu y misión de otras instituciones del
agro dedicadas a la capacitación y al desarrollo y transfe-
rencia tecnológica.

Esta nueva agresión institucional resulta paradójica en el
marco de las discusiones en materia agrícola de la Organi-
zación Mundial de Comercio en Hong Kong, donde es cla-
ro que México carece de competitividad para acceder a los
mercados internacionales y, lo que es más grave, cada vez
se aleja de las aspiraciones a una soberanía alimentaria, re-
ducto al que todo país no debe ceder a ningún costo. Pero
la autonomía también la estamos perdiendo en materia tec-
nológica y educativa. Así, por ejemplo, la Comisión de
Ciencia y Tecnología estima en 400 mil millones de pesos
la dependencia tecnológica mientras que la inversión ex-
tranjera en la educación superior en los últimos tres años
alcanza los dos mil millones de dólares. 

Desmantelar y cambiar la misión de instituciones educati-
vas del sector rural hacia un enfoque de servicio empresa-
rial no revierte la realidad del campo mexicano y en nada
coincide con la visión de los académicos del Colegio de
Postgraduados. Refleja, en cambio, un profundo descono-
cimiento de la diversidad étnica, ecológica, tecnológica,
social y económica del agro mexicano, así como una com-
pleta ausencia de sensibilidad a las necesidades de más de
17 millones de mexicanos que viven y dependen del cam-
po y la negación absoluta a los valores culturales que defi-
nen en mucho nuestra identidad como mexicanos. Demos-
trado está que los beneficios de este enfoque empresarial se
concentran en las grandes trasnacionales y en menos de
10% de los productores rurales. Los estímulos fiscales para
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la inversión privada en la ciencia y tecnología, otorgados a
través del Conacyt, han resultado en beneficios para las
grandes y medianas empresas principalmente de otros sec-
tores distintos al agrícola. En el campo prevalece otra rea-
lidad. 

Compañeros legisladores, no es demagogia afirmar que el
desarrollo del país no puede construirse sin atender debi-
damente al campo en todas sus dimensiones: la social, eco-
nómica, cultural y ambiental. Seguro estoy, que todos re-
conocemos la necesidad de generar políticas de Estado
incluyentes y transexenales, que den certidumbre a la in-
versión y al desarrollo productivo con un sustento científi-
co y tecnológico y revierta el magro 0.33% del PIB que
operará en 2006. 

Esa es la esencia de la propuesta de Ley de Soberanía y Se-
guridad Alimentaria que la Comisión de Agricultura ha
propuesto a esta H. Cámara Legislativa. Pero esta propues-
ta necesita de organizaciones que generen y articulen a la
investigación agrícola de frontera, formen recursos huma-
nos de alto nivel y desarrollen los productos tecnológicos
que permitan recuperar la competitividad que el campo
mexicano necesita. Aquí es donde resulta imperativo pre-
servar la misión del Colegio de Postgraduados en Ciencias
Agrícolas, líder en el postgrado agrícola nacional y latino-
americano y motivo de orgullo de todos los mexicanos. 

¡Cómo no dar crédito a una institución que con recursos
que escasamente representan 1% del presupuesto de la Sa-
garpa, a la cual el Colegio de Posgraduados está sectoriza-
da, atiende a más de mil estudiantes de maestría y doctora-
do en sus 21 programas de posgrado! Ello representa un
crecimiento de 66% de la matrícula en los últimos diez
años, tanto nacionales como extranjeros. Así, del año 2000
a la fecha, el Colegio de Posgraduados ha contribuido con
poco más de 200 graduados por año, con una eficiencia ter-
minal de por lo menos 70 por ciento. 

Es meritorio mencionar que las necesidades financieras
para la adquisición de insumos e infraestructura de los
357 cursos de postgrado y de proyectos de investigación
de esta creciente población estudiantil son cubiertas prin-
cipalmente por la participación directa de académicos y
alumnos vía su participación en convocatorias internacio-
nales, nacionales o estatales. Los resultados de sus inves-
tigaciones, a su vez, propician la generación de productos
en áreas científicas y tecnológicas de prioridad nacional o
regional. 

Como mexicanos y como legisladores conscientes de nues-
tro deber ciudadano y representativo, los exhorto a que nos
pronunciemos demandando la voluntad política del Ejecu-
tivo para que preserve una institución que ha cumplido en
sus 46 años de existencia con una función trascendental pa-
ra el país, por el respeto a una comunidad que clama por
una estabilidad y certidumbre para continuar con su labor
creativa en beneficio del país. 

Por ello, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero: Que la H. Cámara de Diputados exhorte al titu-
lar del Poder Ejecutivo Federal para que deseche el pro-
yecto de decreto por el que se modifica el decreto publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de
1979, que creó al Colegio de Postgraduados en Ciencias
Agrícolas, toda vez que este nuevo decreto legitima una
arbitraria reestructuración académica y administrativa en
detrimento de su misión fundamental que es la formación
de recursos humanos del más alto nivel en los sectores
agrícola, pecuario y forestal.

Segundo: La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Poder Ejecutivo Federal a que instruya al máximo órgano
de gobierno del Colegio de Postgraduados y a su cabeza de
sector, la Sagarpa, para que se detenga la reestructuración
unilateral académica y administrativa ya que lesiona las
fortalezas institucionales, ha causado incertidumbre y des-
aliento colectivo al interior de su comunidad y pone en
riesgo los acuerdos académicos con Conacyt a través de
sus 15 programa de postgrado de excelencia. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 13 de diciembre de
2005.�Dip. Arturo Robles Aguilar (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Junta de Coordinación Política.

PERIODISMO LEGISLATIVO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Di-
putados instituye el premio Francisco Zarco al periodismo
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legislativo, en los géneros de crónica, reportaje, artículo de
fondo y nota informativa, a cargo del diputado José Luis
Medina Lizalde, del grupo parlamentario del PRD

El suscrito diputado federal integrante del grupo parlamen-
tario del PRD de la LIX Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados y con fundamento en lo dispuesto por
la fracción III del artículo 78, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo previsto en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
instituye el premio Francisco Zarco, al Periodismo Legis-
lativo, en los géneros de crónica, reportaje, artículo de fon-
do y nota informativa al tenor de las siguientes

Consideraciones

Nuestra constitución política establece en sus artículos 6° y
7° las garantías individuales que dan sustento a la libre ma-
nifestación de las ideas y a la libertad de publicar escritos
sobre cualquier materia. Señalan que el Estado deberá ga-
rantizar el derecho a la información, pero también la pro-
hibición expresa de que ninguna ley o autoridad puede es-
tablecer la previa censura.

El contenido de estos dos artículos constitucionales son po-
sibles gracias a la férrea defensa que en su momento hicie-
ran de la libertad de imprenta en nuestro país connotados
hombres de nuestra historia política.

Sin duda alguna, uno de esos grandes hombres que tras-
cienden en la historia, cuando nos referimos a la libertad de
prensa, es Francisco Zarco. Precisamente en reconocimien-
to a la lucha que encabezó por que en nuestro país quedara
garantizada esta garantía constitucional es el motivo que
me trae hoy a esta asamblea para presentar una propuesta
que contiene un punto de acuerdo para constituir el premio
de periodismo legislativo en reconocimiento a la trayecto-
ria periodística, parlamentaria y política de Francisco Zar-
co, con el fin de que se reconozca a los periodistas que cu-
bren con su labor las tareas parlamentarias en el Congreso
de la Unión y en los Congresos locales. 

Hoy la democracia en México se está consolidando gracias
a la labor de los medios de comunicación, gracias al traba-
jo de investigación, reportaje, entrevista, crónica, etcétera,
que desarrollan los trabajadores de los medios de comuni-
cación, para dar a conocer a la opinión pública lo que su-

cede en los recintos parlamentarios, en el trabajo en comi-
siones, en el salón de sesiones.

De ahí que sometamos a consideración de esta soberanía,
esta proposición para que la Cámara de Diputados institu-
ya el Premio Francisco Zarco al periodismo legislativo.

¿Por qué Francisco Zarco y por qué un premio específica-
mente a este género?

Porque Francisco Zarco es el promotor del periodismo na-
cional, el cronista parlamentario por antonomasia, el escri-
tor liberal de la Reforma, quien plasmó en sus escritos la
memoria del Congreso Constituyente de 1856-1857.

A este género del periodismo legislativo, porque con ello
estaremos reconociendo la labor que desarrollan diaria-
mente los medios de comunicación y los trabajadores de
esos medios por dar a conocer lo que aquí en el Congreso
federal o en los Congresos locales hacen y dejan de hacer
sus representantes populares.

Francisco Zarco, duranguense, que nació el 4 de diciembre
de 1829 y murió el 29 del mismo mes, pero del año de
1869, contando tan sólo con 40 años. Zarco, el escritor li-
beral de la Reforma, el cronista parlamentario más impor-
tante del mundo, reconocido por el trabajo que desarrolló
para reseñar la actividad del Constituyente del 56-57.

Francisco Zarco definió en su momento a los gobiernos a
partir de su postura respecto a la libertad de prensa. Escri-
bió

�No hay acaso regla más segura para conocer la ilustración
y el liberalismo de un gobierno, que la de las disposiciones
que dicta en materia de imprenta. Si no teme el examen de
sus actos; si desea sinceramente el bien público; si en vez
de impedir la discusión, él mismo la provoca y la escucha,
puede asegurarse con evidencia que no son sus tendencias
las del despotismo. Si por el contrario se afana por sofocar
el pensamiento, poniendo trabas a la circulación de los pe-
riódicos, persiguiendo a los escritores, exigiéndoles fian-
zas, imponiendo multas, estableciendo la censura previa,
no puede ya caber la menor duda de que aspira a un domi-
nio tiránico y a una obediencia ciega�.

De ahí que para los compañeros de los medios de comuni-
cación que cubren las actividades legislativas sería un re-
conocimiento importante, que su actividad profesional ad-
quirida en su desempeño al cubrir la fuente de la Cámara
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de Diputados, el Senado de la República, los Congresos lo-
cales y la Asamblea Legislativa fuera reconocida al obtener
este premio y ser galardonados por su labor periodística en
los géneros de crónica, reportaje, artículo de fondo y nota
informativa, publicada por cualquier medio: Televisión, ra-
dio, periódico escrito o digital (internet).

Nadie puede negar la importancia que ha ido adquiriendo
la especialización que se requiere para cubrir la fuente le-
gislativa. Muchos periodistas han hecho crónicas excelen-
tes de las sesiones ordinarias y extraordinarias de las Cá-
maras legislativas; han realizado entrevistas dignas de ser
reconocidas y sobre todo un gran cúmulo de trabajos pe-
riodísticos en los que han dejado al descubierto los intere-
ses que rodean a los representantes populares y que han
permitido que estos sean conocidos finalmente por quienes
los eligieron: los ciudadanos.

En esta propuesta se considera que la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados constituirá un jurado integrado por
periodistas y académicos de reconocida trayectoria y auto-
ridad moral a toda prueba y que serán propuestos por las
instituciones académicas de mayor prestigio y reconoci-
miento de nuestro país.

El premio constaría de una medalla de oro, un pergamino y
una suma en dinero equivalente a un mes de dieta mensual
de los diputados y se entregaría anualmente el 18 de febre-
ro de cada año para conmemorar el inicio de la reseña de
los trabajos del Constituyente de 1856-57.

Por las consideraciones anteriores se somete esta H. asam-
blea la presente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados instituye el Premio
Francisco Zarco al periodismo legislativo en los géneros
de crónica, reportaje, artículo de fondo y nota informativa
que se entregará el 18 de febrero de cada año, fecha en que
inició la reseña del Congreso Constituyente de 1856.

Segundo. Se entregará una medalla de oro pendiente de un
listón con los colores patrios, por cada género galardonado,
en una de sus caras estará la efigie de Francisco Zarco con
la leyenda: �Libertad para que cada uno sostenga los prin-
cipios políticos que profese� (número de la Legislatura que
entrega) y en la otra el Escudo Nacional; así como un per-
gamino con el dictamen de la Comisión de Reglamentos y

Prácticas Parlamentarias por el que se decide quien es la
persona galardonada. 

Tercero. La Cámara de Diputados entregará a los galardo-
nados una suma de dinero junto con la medalla, que será
equivalente a una dieta mensual de un ciudadano diputado. 

Cuarto. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
constituirá un jurado conformado por periodistas reconoci-
dos en el ejercicio de su profesión, a propuesta de las ins-
tituciones de educación superior más importantes del país.

Transitorios

Primero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
determinará el día y la hora de la sesión solemne en que se
entregarán los premios correspondientes, que deberá cele-
brarse en el marco de una sesión ordinaria que anteceda o
preceda al 18 de febrero cuando la sesión ordinaria no se
corresponda con este día.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dip. José Luis Medina Lizalde (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias.

PROGRAMA EX BRACERO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Co-
misión de Gobernación que establezca cuanto antes con-
tacto con la Segob para agilizar los pagos del Programa ex
Bracero, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del gru-
po parlamentario del PRI

Con fundamento en el artículo 58 y 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, me permito presentar ante esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución, para que la Comisión de Go-
bernación como Comisión dictaminadora establezca a la
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brevedad posible contacto con la Secretaría de Goberna-
ción para agilizar los pagos al Programa ex Bracero, así co-
mo para ser informada esta comisión por parte de la Secre-
taría de Gobierno de todos y cada uno de los avances del
mismo programa.

Antecedentes

En el año 1942 se formó un programa denominado Progra-
ma Bracero para el cual se crea un Fondo de Ahorro Cam-
pesino en el que se destinaría 10 por ciento del salario de-
vengado con el fin de colocarlo en dicho fondo de ahorro
la cantidad determinada. El pasado 10 de noviembre del
año 2000 se presentó una solicitud por parte de ex braceros
en la Cámara de Diputados para crear una comisión espe-
cial que recabara información y conocer el destino de los
fondos pertenecientes a los braceros para la elaboración de
un padrón de los ex braceros. Los sujetos de apoyo podrán
exhibir documentación que soporte su petición.

En esta problemática se han logrado acuerdos como es el
caso del consenso de otorgar apoyos a personas que acre-
diten haber sido trabajadores braceros durante el periodo
de 1942-1946 o, en su caso, sus viudas o deudos corres-
pondientes. 

Por su parte la Comisión Especial para darle seguimiento
al fondo de los braceros ha cumplido su cometido siendo
que de origen esta comisión no es dictaminadora, debido a
esto es importante que la Comisión de Gobernación esté in-
volucrada en dicha problemática y por ende trabajar con la
Secretaría de Gobernación, en un plan totalmente institu-
cional, mirando la necesidad de resolver el problema siem-
pre en un ámbito de respeto institucional y de irrestricto
respecto a la división de poderes.

Con esto se quiere encontrar la posibilidad de rebasar los
objetivos para la que fue creada dicha comisión y se bus-
cará acertar respuestas que contribuyan el compromiso ad-
quirido y ofrecer a estos braceros pronta solución, siempre
en un ámbito de respeto institucional y de irrestricto res-
pecto a la división de poderes.

Por lo anteriormente expuesto presento ante esta H. sobe-
ranía el siguiente punto de acuerdo de urgente y obvia re-
solución.

Único: Para que la Comisión de Gobernación como Comi-
sión dictaminadora establezca a la brevedad posible, con-
tacto con la Secretaría de Gobernación para agilizar los pa-

gos al Programa ex Bracero, así como para ser informada
esta comisión por parte de la Secretaría de Gobierno de to-
dos y cada uno de los avances del mismo programa.

Palacio de San Lázaro a 13 días del mes de diciembre de 2005.� Dip.
Omar Bazán Flores (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Gobernación.

ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al embajador mexicano ante la OMC sobre la próxima reu-
nión ministerial del organismo, en Hong Kong, del 13 al 18
de diciembre de 2005, a cargo del diputado Inti Muñoz
Santini, del grupo parlamentario del PRD

Que presenta el suscrito integrante del grupo parlamentario
del PRD en la LIX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
la consideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo al tenor de las siguientes considera-
ciones:

El pasado mes de septiembre, esta soberanía se manifestó
a favor de la defensa del interés cultural y económico na-
cional con la aprobación de la Convención sobre la protec-
ción de la diversidad de los contenidos culturales y las ex-
presiones artísticas , entonces manifestamos la necesidad
de ratificar el articulado de la Convención, especialmente
el artículo 20 que se refiere a la relación de la Convención
con otros tratados: la mutua dependencia y complementa-
riedad de éstos con la Convención; su fortalecimiento y
mutua relación, los cuales en su interpretación y aplicación
deberán considerar los contenidos de la Convención y su
no subordinación a ninguno de éstos, en especial los trata-
dos comerciales.

Aún no ha sido ratificada la Convención sobre la protección
de la diversidad de los contenidos culturales y las expresio-
nes artísticas considerada como prioritaria para el desarro-
llo económico y la soberanía de los países signatarios, cuan-
do ya corre peligro al incluírsele en las negociaciones
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comerciales bilaterales, lo que contradice el espíritu del ar-
tículo 20 mencionado. Hay una gran presión sobre los paí-
ses miembros de la OMC para que hagan nuevos compro-
misos en un amplio espectro de servicios, incluyendo el
sector audiovisual.

Las llamadas pruebas patrón (benchmarks), que hubieran
obligado a los países desarrollados a someter a las reglas
del GATS (Acuerdo General sobre Comercio de Servicios)
un mínimo de 139 de los 163 subsectores de servicios
(85%), mientras que los países en vías de desarrollo hu-
bieran tenido que poner sobre la mesa 93 subsectores
(57%), fueron abandonadas tras una fuerte presión de los
gobiernos del Tercer Mundo y de los activistas. Pero la
Unión Europea, ignorando la voluntad de estos países
miembros, insiste en que la propuesta vuelva a la mesa de
negociaciones en Hong Kong. Los altos porcentajes del
área de servicios a ofrecer harán casi inevitable que se in-
cluyan los sectores culturales, y otros sectores sensibles de
la red de protección social. 

Otra estrategia de presión, que resulta más peligrosa aún,
es el llamado enfoque plurilateral, según el cual un grupo
de países definirán para febrero de 2006 su combinación
ideal de compromisos, requiriendo de los demás gobiernos
que respondan a sus solicitudes. 

Estos agrupamientos de países son conocidos como los
grupos de amigos y uno de los más visibles es el de amigos
de los servicios audiovisuales, liderado por los EU y en el
que participa México. Pero hay también grupos que pro-
mueven la liberalización de las telecomunicaciones, la edu-
cación, los servicios informáticos, postales, de distribución
de producciones culturales y otros bienes, etc. 

De acuerdo con la última propuesta, estos grupos de ami-
gos presentarían sus solicitudes a algunos o a todos los de-
más gobiernos miembros de la OMC y dichos gobiernos
tendrían que abrir negociaciones sobre dichas solicitudes.
Eso haría caso omiso del derecho, actualmente vigente, de
los gobiernos para ignorar esas solicitudes. No es difícil
imaginar la presión que se ejercerá sobre los países más po-
bres, pequeños o vulnerables, para que se plieguen a esta
estrategia, especialmente si se les dice que ése es el precio
para obtener concesiones en algún área importante para
ellos. 

Esto significa que los EU y sus aliados podrían exigir que
todos los gobiernos que han firmado la Convención sobre
la protección de la diversidad de los contenidos culturales

y las expresiones artísticas entablen negociaciones para
abrir sus servicios audiovisuales. Y sabemos cuán difícil
puede ser resistirse a ello. 

Estas propuestas están incluidas en el texto que los minis-
tros discutirán en la reunión de Hong Kong. Es urgente y
crucial que los responsables de la cultura en México esta-
blezcan las necesidades mínimas de protección para las po-
líticas culturales vigentes y por venir. Es también un impe-
rativo que los responsables mexicanos ante la OMC
reconozcan la importancia de estas políticas, su carácter
prioritario para nuestro país. Es fundamental que defiendan
el interés nacional más que el fundamentalismo neoliberal,
que mantengan un marco de protección para el sector cul-
tural, evitando hacer cualquier compromiso o suscribir
cualquier moción que pueda afectar a las políticas cultura-
les o al comercio de bienes y servicios culturales. Esto de-
be hacerse en apego a la Convención para la Protección de
la Diversidad de las Expresiones Culturales de la UNES-
CO, de la que México es signatario. 

Por las razones antes expuestas presento el siguiente

Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución

Único: Solicitamos de manera respetuosa a la Presidencia
de la República, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a
la Secretaría de Economía y a las autoridades culturales del
país, representantes en las instancias internacionales, a que
expresen en las reuniones de la OMC una postura firme y
única en apoyo de la Convención sobre la protección de la
diversidad de los contenidos culturales y las expresiones
artísticas. Exhortamos especialmente al embajador De Ma-
teos que defienda por sobre cualquier ideología el interés
nacional, que consulte con las autoridades culturales de
México, así como con las Comisiones de Cultura de la Cá-
mara de Diputados y del Senado toda decisión que pudiera
afectar a este sector estratégico para nuestro país.»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Relaciones Exteriores.

ESTADO DE TAMAULIPAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de solicitar la re-
clasificación de la tarifa eléctrica, de la 1-D a la 1-E, para
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el consumo doméstico en Matamoros, Tamaulipas, a cargo
del diputado Érick A. Silva Santos, del grupo parlamenta-
rio del PRI

El suscrito diputado federal Erick A. Silva Santos, inte-
grante del grupo parlamentario del PRI, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, se permite someter a la consideración de esta ho-
norable Asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo de urgente resolución para exhortar al titular del
Poder Ejecutivo Federal a adoptar las medidas necesarias a
efecto de reclasificar la tarifa eléctrica en la Ciudad de H.
Matamoros, Tamaulipas, para el consumo de uso domésti-
co, de la 1D a la 1E, al tenor de los siguientes

Considerandos

Las demandas más sentidas y reiteradas de la sociedad y
sobre todo de quienes habitamos en zonas extremadamen-
te cálidas del país ha sido la solicitud de tarifas eléctricas
más bajas, especialmente cuando el intenso calor nos obli-
ga a utilizar aparatos eléctricos que representan 80% del
consumo eléctrico total, como es el caso de la ciudad de H.
Matamoros Tamaulipas, en donde el clima extremoso en la
temporada de verano oscila entre los 35 y 40 grados centí-
grados.

Sabemos y entendemos los rezagos en tarifas acumulados
por años, y de los altos costos de mantenimiento de las
fuentes que generan electricidad. Pero no aceptamos los
supuestos beneficios para las zonas cálidas, toda vez que
en el norte del país la mayoría de las regiones que lo con-
forman son de clima extremo, o muy fríos o extremada-
mente cálidos, sin embargo, el costo por el servicio eléctri-
co es cada vez más caro e incosteable. 

La decisión del Gobierno federal de reducir el subsidio a
las tarifas domésticas, tal como se estableció en el decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de fe-
brero de 2002, dio como resultado un nuevo incremento de
las tarifas eléctricas sobre todo en las regiones más cálidas
de nuestro estado. 

El rango de consumo medio de energía eléctrica requerido
para proporcionar las condiciones razonables de comodi-
dad que demanda las necesidades de la vida moderna; ne-
cesidades que están presentes en los hogares al margen de
que se cuente o no con débiles ingresos y por lo tanto la
elevación en el costo de facturación de energía eléctrica ha

erosionado las economías familiares de la mayor parte de
la población a lo largo de los últimos años. 

Tal elevación afectó severamente a un segmento de la po-
blación con incrementos en la facturación del orden de
100%, introdujo una estructura tarifaria sumamente com-
plicada, inequitativa y falta de lógica, ya que una pequeña
variación en el consumo de energía da lugar a cambios des-
proporcionados en la facturación. 

La situación anterior es particularmente grave para los
usuarios que habitamos localidades con climas extremosos,
que obligan a un mayor consumo de energía eléctrica, si-
tuación reconocida desde el año de 1973 en que la CFE es-
tableció la primera tarifa estacional (1A). En estos casos
las tarifas estacionales establecidas después en el acuerdo
de febrero de 2002, además de presentar cargos elevados,
los incrementos respecto a los cargos anteriores fueron ma-
yores en temporada de verano que en temporada fuera de
verano, apartándose del criterio aplicado en los acuerdos
anteriores referentes a tarifas estacionales, de �brindar pro-
tección a los usuarios que habitamos en localidades que
afrontan condiciones climáticas particularmente altas�. 

Un reconocimiento implícito de que un tratamiento equita-
tivo es reconocer las diferencias climáticas que implican un
mayor consumo de energía eléctrica lo representa el hecho
de que la clasificación actual de tarifas estacionales para
servicio doméstico considera menores cargos a temperatu-
ras ambientales mayores porque a mayor temperatura tam-
bién se requiere mayor consumo de electricidad.

En H. Matamoros, Tamaulipas, contamos actualmente con
la tarifa 1D la cual se asigna a ciudades con temperatura
media mínima en verano de 31° centígrados cuyo limite
por mes es de mil kilowatts hora y solicitamos la tarifa 1E
asignada a ciudades cuya temperatura media mínima en ve-
rano es de 32° centígrados, pero con la diferencia que el lí-
mite de consumo por mes es de dos mil kilowatts hora; por
ello solicitamos dicha reclasificación por ser un solo grado
de temperatura la diferencia, además dicha tarifa 1E está
establecida en ciudades muy cercanas a Matamoros, como
es el caso de Río Bravo y Reynosa, Tamaulipas.

Por citar un ejemplo, durante los meses de julio y agosto de
cada año tenemos una temperatura promedio por arriba de
los 40 grados centígrados y una humedad relativa prome-
dio de 70%; esto eleva considerablemente la temperatura
registrada. Las condiciones climáticas nos hacen consumir
más electricidad por habitante que en zonas templadas. 
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En la sociedad matamorense es manifiesta la preocupación
bimestral que sufrimos a causa de la alta tarifa eléctrica
existente, en este sentido, debemos tomar en cuenta que a
muchas familias matamorenses se les hace algunas veces
imposible de solventar su consumo energético, toda vez
que la facturación es demasiada alta. En ocasiones tienen
que definir comprar el medicamento para su hijo enfermo,
pagar la educación de sus hijos, o más aún darle de comer
a la familia o pagar el recibo de la luz.

Por lo anteriormente expuesto, me permito poner a la alta
consideración de este honorable Pleno el siguiente punto
de acuerdo de urgente resolución

Primero. Esta honorable Cámara de Diputados se pronun-
cia a favor de reclasificar las tarifas eléctricas de la ciudad
de H. Matamoros Tamaulipas, para el consumo de uso do-
méstico, de la 1D a la 1E. 

Segundo. Esta honorable Cámara de Diputados exhorta al
jefe del Poder Ejecutivo Federal a que, en el ámbito de sus
atribuciones, instruya a los secretarios de Hacienda y Cré-
dito Público y de Economía a efecto de que, con funda-
mento al artículo 31 de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica, proceda a la reclasificación de las tarifas
de electricidad para uso doméstico en la Ciudad de H. Ma-
tamoros, Tamaulipas.

Dip. Érick A. Silva Santos (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Economía.

NARCOTRAFICO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la PGR a realizar las investigaciones condu-
centes a la consignación y sanción de quienes participaron
como ejecutores de tortura de presuntos miembros del gru-
po de Los Zetas, a cargo de la diputada Eliana García La-
guna, del grupo parlamentario del PRD

Los suscritos diputados y diputadas federales integrantes
de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, con
fundamento los artículos 58 y 59 del Reglamento para el

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos ante esta Comisión Perma-
nente la siguiente proposición con punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución al tenor de las siguientes

Consideraciones

En días pasados se difundió un video en el que aparecen
presuntos miembros del grupo Los Zetas, con visibles se-
ñales de tortura y que culmina con la probable ejecución
arbitraria de uno de ellos, queda de manifiesto que el Go-
bierno federal ha perdido control sobre sus propias corpo-
raciones policíacas, en este caso la AFI. Cabe mencionar
que esta administración ha manifestado la erradicación de
la tortura tanto en los foros nacionales como internaciona-
les. 

De confirmarse la declaración del subprocurador José Luis
Santiago Vasconcelos, en el sentido de que los ejecutores
del secuestro de los presuntos narcotraficantes eran agentes
federales adscritos a la delegación de la PGR en el estado
de Guerrero y al parecer trabajaban para el cártel que en-
cabezan Héctor Beltrán Leyva y Joaquín El Chapo Guz-
mán, nos enfrentamos a un hecho que denigra y despresti-
gia la institución del Ministerio Público encargada
constitucionalmente de perseguir y castigar estos delitos.

En el video (editado para no dar a conocer nombres de fun-
cionarios) se narra la manera en que los sicarios y narco-
traficantes reciben protección de autoridades mexicanas y
de por qué se asesinó a la periodista de Nuevo Laredo, Do-
lores García Escamilla, lo que pone en evidencia la co-
rrupción que prevalece en la Agencia Federal de Investiga-
ción (AFI), por tanto exigimos que se realice una
investigación a fondo para sancionar conforme a la ley a
quienes participaban o participan como protectores del cri-
men organizado.

Voces como la del representante del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Méxi-
co, Amérigo Incalcaterra, ha señalado que la PGR tiene la
gran responsabilidad de esclarecer el caso de tortura que
aparece en dicho video.

Por tanto, reiteramos nuestra indignación y rechazo a las
prácticas de tortura y otras violaciones graves a los dere-
chos humanos presuntos responsables de delitos y solicita-
mos al Gobierno federal el irrestricto apego a la ley para in-
vestigar y procesar a los delincuentes.
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Por lo antes expuesto, ponemos a la consideración de esta
soberanía la siguiente proposición a efecto de que se con-
sidere de urgente y obvia resolución

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta al titular de la Procuraduría General de la
República, licenciado Daniel Cabeza de Vaca, realice de
manera pronta y eficaz las investigaciones necesarias que
den con la consignación y sanción de los responsables que
participaron como ejecutores de tortura y aclare los nexos
con funcionarios públicos que se mencionan en el video ci-
tado en la presente proposición; asimismo informe a esta
soberanía de los avances de las mismas.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, a los 13 días del mes de diciembre de 2005.� Dip.
Eliana García Laguna (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Gobierno Federal a dejar de aplicar el incremento men-
sual del gas en las poblaciones damnificadas en Chiapas, y
a reducir los precios y las tarifas del hidrocarburo, a cargo
del diputado César Amín González Orantes, del grupo par-
lamentario del PRI

El que suscribe, César Amín González Orantes, diputado
federal por el estado de Chiapas de la LIX Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a la consideración de esta soberanía, la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El estado de Chiapas tiene aproximadamente cuatro millo-
nes de habitantes, al menos millón y medio son indígenas.
Según informes del Banco Mundial, la población chiapa-

neca es de las más pobres de la República Mexicana. Es
uno de los estados con mayor población rural y cuenta con
los más altos índices de pobreza, desnutrición y analfabe-
tismo.

Pese a la gran pobreza de la población chiapaneca, el esta-
do de Chiapas cuentas con grandes recursos naturales, en-
tre ellos el gas natural. Durante los últimos años, en pro-
medio se han producido 222,964 millones de pies cúbicos,
lo que representa el 47% de la producción nacional. Re-
cientemente se han descubierto en el municipio de Ocosin-
go importantes yacimientos de gas, lo que hace del estado
de Chiapas un gran productor de hidrocarburos a futuro.

A pesar de la alta producción de gas, más de un millón de
personas en la entidad cocinan con leña. El 60% de la po-
blación económicamente activa recibe menos de un salario
mínimo y la tasa de crecimiento anual de la población es de
4.5%, una de las más altas del país. Bajo tales condiciones
el incremento constante a los precios del gas merma aún
más la precaria economía de las familias chiapanecas. 

México se ha convertido en un importador neto de gas na-
tural no obstante que Chiapas es uno de los grandes pro-
ductores de este hidrocarburo. La demanda de este hidro-
carburo crece rápidamente en el país. Cuando menos
durante lo que resta de este decenio México seguirá siendo
un destacable importador de gas natural. 

En el 2001 la Secretaría de Energía fijó el precio del gas
por un periodo de tres años. Posteriormente se restableció
el mecanismo de precios regulados, sin embargo la Comi-
sión Reguladora de Energía se negó a realizar los ajustes
correspondientes para que el precio al consumidor fuera
accesible.

El mecanismo de ajuste de precios que en la actualidad
ejerce el Gobierno Federal es arbitrario porque sólo cubre
las ventas realizadas por PEMEX y deja de lado a los pe-
queños consumidores. 

Tomando en consideración la pobreza existente en Chiapas
y la situación tan grave por la que atraviesa la economía de
la entidad después de la emergencia por el desastre natural
del huracán Stan, la población chiapaneca no está en con-
diciones de pagar el incremento mensual que se registra en
el precio del gas.

Los municipios más dañados, no sólo recibieron afectacio-
nes en su infraestructura municipal, sino también en su
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economía. Además los sectores productivos del estado y en
especial los de la Costa y el Soconusco, ven interrumpida
su recuperación por el alto precio del gas y de otros com-
bustibles. Por tal situación, debe considerarse un apoyo
efectivo por parte del Gobierno Federal para el estado de
Chiapas y, en especial para las familias afectadas por la de-
vastación de los hogares y las regiones productivas de la
entidad para que el incremento constante al gas y los pre-
cios referenciales de venta al público se mantengan bajos.

Es en razón de lo antes expuesto, que pongo a considera-
ción del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, el
siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Gobierno Federal para que dentro de
los beneficios fiscales y económicos que se puedan otorgar
a la población damnificada en Chiapas, se deje de aplicar
el incremento mensual del gas en la entidad; y además se
reduzcan los precios y tarifas del hidrocarburo, a efecto de
apoyar a la población afectada y a los sectores productivos
del estado. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los catorce días del
mes de diciembre de 2005.�Dip. César Amín González Orantes (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Energía.

INVESTIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se propone
crear un centro de estudios e investigaciones en materia
electoral y participación ciudadana, a cargo de la diputada
Angélica Ramírez Luna, del grupo parlamentario del PAN

Los suscritos, diputados federales a la LIX Legislatura, in-
tegrantes de la Comisión de Participación Ciudadana y del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos presen-

tar ante esta soberanía el siguiente punto de acuerdo, bajo
los siguientes

Considerandos

1. En la parte que da referencia a los centros de estudios de
esta H. Cámara de Diputados contamos con un total de
cuatro centros de estudios, los cuales son el Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas, el de Desarrollo Rural Sus-
tentable y la Soberanía alimentaría, el de Derecho e Inves-
tigaciones Parlamentarias y el de Estudios Sociales y de
Opinión Pública. Los cuales han surgido a raíz de las di-
versas propuestas de compañeras y compañeros diputados
y por considerarse como un asunto de interés nacional.

2. El régimen jurídico que engloba la constitución y el fun-
cionamiento integral de estos centros está enmarcado en el
Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del
Servicio de carrera de la Cámara de Diputados, dónde se
establece que los Centros tienen por objeto prestar, en for-
ma objetiva, imparcial y oportuna, los servicios de apoyo
técnico y la información analítica requerida para el cum-
plimiento de las funciones de la Cámara, conforme a los
programas aprobados y acorde con los cánones de la in-
vestigación científica, en forma objetiva, imparcial y opor-
tuna.

Esto significa que los centros de estudios en este Órgano
Legislativo Federal, han sido delineados como centros en-
teramente de investigación y estudio sobre los aconteci-
mientos más relevantes de la vida nacional, actualmente
los centros con los que contamos en la Cámara han abarca-
do diversas áreas que se han supeditado a las funciones por
ramas y no en lo específico, para que funcionen dichos
centros conforme a lo establecido en la sección tercera del
Estatuto en mención, deberán ser centros de estudio e in-
vestigación especialitos por rubros.

3. En nuestro país existen varios centros de estudio e in-
vestigación en materia de participación Ciudadana, sin em-
bargo, muchos de ellos se encuentran incrustados dentro de
las investigaciones de las universidades Autónomas Estata-
les, y algunos otros en los Institutos Estatales Electorales.
Un ejemplo viable de ello, es el Instituto de Investigacio-
nes y Estudios Estratégicos en materia Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana, del Estado de Coahuila, el cual se
encarga de hacer las investigaciones en términos de los te-
mas sobre democracia directa, así como tema sobre elec-
ciones federales y locales, y la experiencia internacional en
temas electorales. Asimismo, dicho centro se ha encargado
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de estudiar sobre los avances sociales de las experiencias
mundiales sobre temas que atañen a la población para aba-
tir el abstencionismo.

Es el propio Estado de Coahuila el que más se ha preocu-
pado por la participación ciudadana, siendo uno de los pri-
meros estados en legislar sobre una Ley de Participación
Ciudadana y Electoral local, de igual forma, en esta Enti-
dad Federativa existe el Centro de Investigaciones y Estu-
dios Estratégicos en materia Electoral y de Participación
Ciudadana, dicho centro se encarga de investigar y analizar
la forma de organización de las elecciones por parte del
Instituto Estatal Electoral, así como de estudiar la imple-
mentación de las forma de democracia directa como es el
referéndum, plebiscito, iniciativa popular e integración, vi-
gilancia y certificación de los consejos de Participación
Ciudadana.

4. De aprobarse la presente proposición, la forma en la que
el Centro de Estudios de Participación Ciudadana y en Ma-
teria Electoral de la Cámara, apoyaría al trabajo legislativo
en dotarnos de estudios especializados e investigaciones
profundas en materia electoral y de participación ciudada-
na, entendiendo a la participación ciudadana como aquella
forma de gobierno en dónde este mismo incorpora a los
ciudadanos a la toma de decisiones que afecta a la calidad
de vida de la sociedad, esto irremediablemente tendrá re-
sultados en la participación electoral o en su defecto en un
porcentaje elevado de abstencionismo en las mismas.

Asimismo, ayudaría de manera directa al trabajo de estudio
y análisis de la Comisión de Participación Ciudadana y de
las comisiones especiales que surgen en esta Cámara de
Diputados, para dar seguimiento a las elecciones en las En-
tidades Federativas o en la Federación.

Compañeras y compañeros, la creación de un centro espe-
cializado en participación ciudadana ayudará conjunta-
mente con el Instituto Federal Electoral, a implementar
programas que ayuden a abatir el abstencionismo y que in-
cremente el nivel de participación ciudadana de la sociedad
en los actos de gobierno, de igual forma, ayudará a la in-
vestigación de la experiencia local de alguno estados que
ya cuentan con las figuras de democracia directa, para su
posterior implementación en la Federación.

Por lo anteriormente expuesto, y fundamentados bajo las
potestades conferidas por nuestro Reglamento para el Go-
bierno Interior, sometemos a la consideración de todos us-
tedes la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que la Junta de Coordinación Política analice la
viabilidad de la creación del Centro de Estudios de in-
vestigaciones en materia electoral y de participación
ciudadana.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de
2005.� Diputados: Angélica Ramírez Luna (rúbrica), Adriana Gonzá-
lez Furlong, María del Carmen Escudero Fabre, María del Rocío Jas-
peado Villanueva, Norma Patricia Saucedo Moreno, Yleana Baeza Es-
trella, Leticia Socorro Userralde Gordillo, José Julio González Garza,
Guillermo Tamborrel Suárez.»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Junta de Coordinación Política.

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜSTICOS 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal y al titular de la SEP a hacer públicas
las medidas tomadas respecto a la implantación de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, a cargo de la diputada Irma Figueroa Romero, del gru-
po parlamentario del PRD

La suscrita, integrante de la fracción parlamentaria del Par-
tido de la Revolución Democrática, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite presentar ante el Pleno la siguiente propuesta con
punto de acuerdo, en base a la siguiente

Exposición de Motivos

Es por todos nosotros conocida la lucha que nuestros her-
manos indígenas han realizado porque sean reconocidos
como derechos sus usos y costumbres.

Nuestro México es pluricultural, de ahí la gran riqueza que
representa para nosotros como mexicanos conocer y res-
guardar los usos y costumbres de una nación que cuenta
con población indígena.
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En un acto ejemplar del ejercicio legislativo, en la Legisla-
tura pasada se presentó y se aprobó una iniciativa tendien-
te a tutelar los derechos lingüísticos de los pueblos indíge-
nas.

El Poder Legislativo cumplió sobradamente al emitir la
propuesta que crea la Ley General de los Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, y que fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación en marzo de 2003.

En esta ley se establece que tiene como fin regular el reco-
nocimiento y protección de los derechos lingüísticos indi-
viduales y colectivos de los pueblos y comunidades indí-
genas, así como la promoción del uso y desarrollo de las
lenguas indígenas.

En el artículo 13, referente a la distribución, concurrencia
y coordinación de competencias, establece:

Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de go-
bierno la creación de instituciones y la realización de ac-
tividades en sus respectivos ámbitos de competencia,
para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y
en particular las siguientes:

I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales,
estatales y municipales en materia de educación y cul-
tura indígena las políticas y acciones tendientes a la pro-
tección, preservación, promoción y desarrollo de las di-
versas lenguas indígenas nacionales, contando con la
participación de los pueblos y comunidades indígenas;

II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales de los
beneficiarios, el contenido de los programas, obras y
servicios dirigidos a las comunidades indígenas;

III. Difundir a través de los medios de comunicación las
lenguas indígenas nacionales de la región para promo-
ver su uso y desarrollo;

IV. Incluir en los programas de estudio de la educación
básica y normal, el origen y evolución de las lenguas in-
dígenas nacionales, así como de sus aportaciones a la
cultura nacional;

V. Supervisar que en la educación pública y privada se
fomente o implemente la interculturalidad, el multilin-
güismo y el respeto a la diversidad lingüística para con-
tribuir a la preservación, estudio y desarrollo de las len-
guas indígenas nacionales y su literatura;

VI. Garantizar que los profesores que atiendan la edu-
cación básica bilingüe en comunidades indígenas ha-
blen y escriban la lengua del lugar y conozcan la cultu-
ra del pueblo indígena de que se trate;

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estu-
dios y documentación sobre las lenguas indígenas na-
cionales y sus expresiones literarias;

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales
u otras instituciones depositarias que conserven los ma-
teriales lingüísticos en lenguas indígenas nacionales;

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve
un lugar para la conservación de la información y docu-
mentación más representativa de la literatura y lenguas
indígenas nacionales;

X. Apoyar a las instituciones públicas y privadas, así co-
mo a las organizaciones de la sociedad civil, legalmen-
te constituidas, que realicen investigaciones etnolin-
güísticas, en todo lo relacionado al cumplimiento de los
objetivos de esta ley;

XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de
intérpretes y traductores en lenguas indígenas naciona-
les y español;

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y
oficinas públicas cuenten con personal que tenga cono-
cimientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios;

XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger
y preservar el uso de las lenguas y culturas nacionales
de los migrantes indígenas en el territorio nacional y en
el extranjero, y

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las len-
guas indígenas nacionales participen en las políticas que
promuevan los estudios que se realicen en los diversos
órdenes de gobierno, espacios académicos y de investi-
gación.

Por la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración y con base en lo que establecen los artículos transi-
torios, ya es fecha para tener los primeros resultados, que
sin duda cubrirán una deuda histórica que tenemos con
nuestros hermanos indígenas.
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Con base en una solicitud realizada por las comunidades
indígenas del estado de Guerrero, quienes me han hecho
saber la importancia de preservar sus usos y costumbres, ya
que sin ellas México no sería una nación llena de historia.
Debemos luchar para conservar arraigadas sus costumbres,
para que sigan siendo el orgullo nacional y lo podamos
transmitir de generación en generación a través de su len-
gua.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la que suscribe
somete a la consideración de este Pleno, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión solicita un informe detallado al Ejecutivo federal,
respecto de los avances en torno a la implementación a ni-
vel nacional de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas.

Segundo.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta al secretario de Educación Publica, a fin de
que cumpla cabalmente las obligaciones que le son confe-
ridas en la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas.

Tercero.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión solicita al secretario de Educación Publica informa-
ción detallada sobre la inclusión en los programas de estu-
dio de la educación básica y normal, el origen y evolución
de las lenguas indígenas nacionales, así como sus aporta-
ciones a la cultura nacional.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2005.� Dip.
Irma S. Figueroa Romero (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos.

BENITO JUAREZ GARCIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a declarar 2006 �Año de la Conmemo-
ración del Bicentenario del Natalicio de Benito Juárez Gar-
cía�, a cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez, del gru-
po parlamentario de Convergencia

Consideraciones

Uno de los personajes que han marcado la historia de Mé-
xico y se han constituido como pilares de la democracia y
la libertad, con la promoción de reformas para determinar
la integridad del Estado, es Benito Juárez García, quien na-
ció en San Pablo Guelatao, Oaxaca, en 1806, personaje de
extracción indígena dotado de inmensas virtudes en el es-
tudio del derecho y con una visión de estadista clara y fruc-
tífera.   

Como miembro del Instituto de Ciencias y Artes, se hizo
regidor del Ayuntamiento de Oaxaca en 1831 y diputado
local en 1833. Durante algún tiempo vivió de su profesión
defendiendo comunidades indígenas. Al ser derrocado de
la presidencia el general Paredes Arrillaga, Juárez resultó
electo diputado federal. Es una honra contar dentro de los
anales de la historia parlamentaria mexicana con un legis-
lador como Don Benito Juárez García. 

Al ser gobernador de su estado natal procuró el equilibrio
económico y ejecutó obras públicas siempre en la búsque-
da por mejorar las condiciones de vida de las clases opri-
midas. 

En su carácter de instrumentador de diversas leyes fue ree-
lecto para ocupar el cargo de gobernador de Oaxaca y pro-
mulgó la constitución de 1857. En años posteriores ocupó
el cargo de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, du-
rante el gobierno del presidente Ignacio Comonfort. 

En julio de 1859, con apoyo del grupo liberal, expidió las
Leyes de Reforma, que declaraban la independencia del
Estado respecto de la Iglesia, la ley sobre matrimonio civil
y sobre registro civil; la de panteones y cementerios, y el
paso de los bienes de la Iglesia a la nación. 

Al concluir la Guerra de Reforma con el triunfo de los li-
berales, fue electo constitucionalmente para continuar en la
Presidencia (15 de junio de 1861). Debido a la intervención
francesa, en mayo de 1863 se vio obligado a dejar la ciu-
dad de México, ejerciendo su gobierno desde diferentes
puntos del país. Regresó a la ciudad de México el 15 de ju-
lio de 1867, después de que Maximiliano fue juzgado y fu-
silado. 

Por su defensa de las libertades humanas, defensa que sir-
vió de ejemplo a otros países latinoamericanos, fue procla-
mado �Benemérito de las Américas�. 
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Al triunfo de la República, Benito Juárez, dijo en un céle-
bre discurso: �Mexicanos: encaminemos ahora todos nues-
tros esfuerzos a obtener y a consolidar los beneficios de la
paz. Bajo sus auspicios, será eficaz la protección de las le-
yes y de las autoridades para los derechos de todos los ha-
bitantes de la República. Que el pueblo y el gobierno res-
peten los derechos de todos. Entre los individuos, como
entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz�. 

�Confiemos en que todos los mexicanos, aleccionados por
la prolongada y dolorosa experiencia de las comunidades
de la guerra, cooperaremos en el bienestar y la prosperidad
de la nación que sólo pueden conseguirse con un inviolable
respeto a las leyes, y con la obediencia a las autoridades
elegidas por el pueblo�. 

En octubre de 1867 fue reelecto Presidente de México; se
dedicó a organizar la situación económica del país, redujo
el ejército, organizó una reforma educativa, ordenó sofocar
los alzamientos militares y enfrentó la división de los libe-
rales. Se mostró respetuoso ante la organización de los
obreros y artesanos. 

Como hombre de letras y distinguido jurista aportó ele-
mentos invaluables para el proceso evolutivo de la Repú-
blica Mexicana y su legado es uno de los estandartes de la
educación pública en nuestro país.

En el mes de marzo del próximo año 2006 se celebra el bi-
centenario del natalicio de Benito Juárez García, quien fun-
gió como pieza clave dentro de los tres Poderes de la Unión
y ocupó cargos públicos, siempre inspirado en la superación
de los individuos y el anhelo de ver emerger a las clases so-
ciales menos privilegiadas. Es un ejemplo del tesón del ser
humano y de la búsqueda por contar con un país en el que
reine la paz, la democracia y el florecimiento de nuestras ins-
tituciones públicas para el bien de todos los mexicanos.

El grupo parlamentario de Convergencia considera inva-
luable la oportunidad que tenemos los mexicanos de hacer
un alto en el camino y reflexionar sobre la herencia que nos
dejó Don Benito Juárez García en su amplio desempeño
público, para replantear los ideales que su doctrina legó a
la sociedad. En ese orden de ideas, se estima oportuno pro-
poner una celebración magna desde nuestras instituciones
públicas, a efecto de conmemorar el bicentenario del nata-
licio del �Benemérito de las Américas�.

Por todo lo anterior, y con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-

ral y en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a conside-
ración del Pleno de esta soberanía el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo, a efecto de
que se declare el año 2006 como año de conmemoración
del bicentenario del natalicio de Benito Juárez García, me-
diante la inserción de la leyenda �2006 Bicentenario del
Natalicio de Benito Juárez�, en la correspondencia oficial
del Estado Mexicano y mediante la coordinación de los ór-
ganos competentes para llevar a cabo foros y homenajes
conmemorativos en el sistema de educación pública y pri-
vada en México. 

México, Distrito Federal, a 14 de diciembre de 2005.� Dip. Jesús
Martínez Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Gobernación.

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Gobierno Federal y a la SCT a solicitar a la Compañía
Operadora de Ferrocarriles Chipas-Mayab que cumpla los
convenios de modernización tecnológica en el transporte
terrestre de pasajeros en las comunidades marginadas de la
zona costera en Chiapas, a cargo del diputado César Amín
González Orantes, del grupo parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal por el estado de Chiapas,
César Amín González Orantes, integrante del grupo parla-
mentario del PRI en la LIX Legislatura, con fundamento en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sento a esta honorable soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

Diez años han pasado desde que se inició el proceso de
privatización de los ferrocarriles en México con el argu-
mento de las mejoras a los servicios fleteros y de trans-
porte público. La política auspiciada por el Banco Mundial
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desde mediados de la década de los ochenta; encaminada a
llevar a la venta las grandes empresas de sectores estraté-
gicos del país como los ferrocarriles; se ha intensificado
aún más con el actual Gobierno Federal.

Lo que durante mucho tiempo fue un puntal para el pro-
greso en regiones enteras del país, durante los últimos cin-
co años aún con la privatización ha sido el ferrocarril, uno
de los sectores más rezagados; porque ninguna de las em-
presas concesionarias funciona como corresponde ni cum-
plen a cabalidad la Ley Reglamentaria del Servicio Ferro-
viario.

Muchas han sido las voces que han denunciado la descon-
fianza contra la desincorporación de los ferrocarriles en
México; sobretodo por el peligro de perder numerosas
fuentes de empleo y comprometer la soberanía nacional.

Se esperaba que con los ferrocarriles en manos de privados
se renovara el Sistema Ferroviario; ya que los concesiona-
rios ofrecieron al Gobierno Federal propuestas técnicas y
económicas que se suponía garantizaban la inversión, el
crecimiento, la eficiencia y la modernización que se reque-
ría.

Con el cumplimiento de lo comprometido por las conce-
sionarias, el ferrocarril debió haberse constituido como un
sector importante y estratégico para el país a efecto de apo-
yar la competitividad de otros sectores como el agrario y el
industrial.

Para el caso concreto de la compañía Chiapas-Mayab SA
de CV; que opera las líneas ferroviarias de la costa del es-
tado, la inversión en vías, en vagones tanto urbanos como
fleteros ha sido prácticamente nula. La compañía mencio-
nada durante los últimos años no ha invertido un solo peso
para mantenimiento de la infraestructura; así como tampo-
co ha hecho inversiones para comprar carros y furgones
cancelando incluso el servicio de pasajeros, que en mucho
ayudaría ha comunidades que carecen de algún otro medio
de transporte público.

La compañía Chiapas-Mayab con la política que ha aplica-
do, pretende desaparecer por completo el servicio a pasaje-
ros y operar solamente el movimiento de volúmenes de
carga a grandes distancias.

La privatización presuntamente daba a los ferrocarriles una
mayor capacidad administrativa de la iniciativa privada, pe-
ro hasta ahora en el estado de Chiapas no se ha demostrado

ni más eficacia, ni mayor eficiencia. Y desde luego las
grandes inversiones supuestamente comprometidas para la
modernización tecnológica tampoco se han presentado.

La falta de inversión por la concesionaria Chiapas-Mayab
para la construcción y operación de terminales, equipos de
carga, talleres y reparación de vías, ha provocado frecuen-
temente que los vagones que circulan por las vías de la cos-
ta del estado de Chiapas constantemente se descarrilen pro-
vocando afectaciones económicas a las compañías que
contratan los servicios de fletes; así como a los municipios
por los cuales pasan éstas vías; ya que la infraestructura
municipal también se ve afectada.

Los constantes accidentes que se han suscitado han provo-
cado también la pérdida de vidas humanas de las cuales la
empresa en ningún momento ha asumido su responsabili-
dad.

Es en razón de lo antes expuesto que pongo a considera-
ción de ésta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al Gobierno Federal y a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, solicite a la compañía ope-
radora de Ferrocarriles Chiapas-Mayab, cumpla con los
convenios de concesión, para invertir en vías, en vagones
urbanos y fleteros y en la modernización tecnológica que
se requiere así mismo se reestablezca el transporte terrestre
de pasajeros, para hacer una opción de transporte accesible
para numerosos comunidades marginadas de la zona costa
del estado de Chiapas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los doce días del mes
de diciembre de dos mil cinco.� Dip. César Amín González Orantes
(rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Transportes.

ESTADO DE GUERRERO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a solicitar a la CFE la reclasificación
de las tarifas eléctricas en Guerrero, a cargo de la diputada
Irma Figueroa Romero, del grupo parlamentario del PRD
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La suscrita, integrante de la fracción parlamentaria del Par-
tido de la Revolución Democrática con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito presentar ante el Pleno, la siguiente propuesta con
punto de acuerdo, en base a la siguiente

Exposición de Motivos

En base a la emisión de un acuerdo del Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2002 que auto-
riza a los organismos descentralizados: Comisión Federal
de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, para el ajuste;
modificación y reestructuración a las tarifas para suminis-
tro y venta de energía eléctrica y reduce el subsidio a las ta-
rifas eléctricas domesticas. Se establecieron los lineamien-
tos para incrementar las tarifas eléctricas residenciales y a
través de esta política, reducir el subsidio residencial a los
estratos de la población que consumen más electricidad.
Lamentablemente la �intención de cobrar más a los que
más tienen�, no resultó exitosa y los consumidores que se
están viendo afectados son los de menores recursos.

El Legislativo ha sido sensible ante los problemas que
aquejan a sus representados, y por ello, hemos solicitado
que la política tarifaría para el sector residencial sea revi-
sada considerando tres premisas básicas: Garantía del ser-
vicio eléctrico a la población de escasos recursos, elimina-
ción de los subsidios a los sectores de mayor consumo y
promoción de tecnología de uso eficiente de la energía que
permita mantener el nivel de servicio deseado, disminu-
yendo el consumo.

Hemos emprendido la tarea de solicitar a través de diver-
sos puntos de acuerdo exhortos al Ejecutivo federal a dero-
gar el acuerdo del 7 de febrero de 2002 y solicitar a la
SHCP que aplique la tarifa 1 F para el suministro y venta
de energía eléctrica en las regiones que registren la tempe-
ratura media mínima en verano requerida, tomando en con-
sideración los índices de calor y humedad determinados
por la bioclimatología.

Especialmente me he manifestado ya en tribuna, en el caso
concreto del estado de Guerrero, donde los habitantes han
denunciado los excesivos cobros de la Comisión Federal de
Electricidad.

En diversos espacios, he señalado el enorme beneficio que
traería para los guerrerenses el que se cambien las tarifas

de la 1-B a la 1-F, pues se lograría una disminución de has-
ta un 45%. Además de la gran cantidad de población de es-
casos recursos que se beneficiaría.

El día de hoy y ante la urgente necesidad que tiene la po-
blación de todo el estado de Guerrero, solicito la reclasifi-
cación, tal y como ha sucedido para los municipios donde
se de determinó autorizar la reclasificación a la tarifa 1 D
en los municipios Ajuchitlán del Progreso, Arcelia, Coyu-
ca de Catalán, Cutzamala de Pinzón, Pungarabato (Cd. Al-
tamirano), San Miguel Totoloapan, Tlalchapa, Tlapehuala
y Zirándaro del estado de Guerrero.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la que suscribe
somete a la consideración de este pleno, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa al titular del Eje-
cutivo federal a fin de que instruya a la Comisión Fede-
ral de Electricidad para que reclasifique las tarifas eléc-
tricas en todo el estado de Guerrero, tal como ya sucedió
en los municipios de Ajuchitlán del Progreso, Arcelia, Co-
yuca de Catalán, Cutzamala de Pinzón, Pungarabato (Cd.
Altamirano), San Miguel Totoloapan, Tlalchapa, Tlapehua-
la y Zirándaro del estado de Guerrero. Eliminando con ello
la tarifa 1 B que se aplica en la actualidad y que redunda en
el perjuicio de todos los guerrerenses.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2005.� Dip.
Irma Figueroa Romero (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Energía.

LINEAS AEREAS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, para que el Presidente
del Consejo de Administración de Cintra, SA de CV, dé a
conocer el estado que guardan los procesos de compraven-
ta de Aeroméxico, Aerolitoral, Mexicana de Aviación y
Clic, a cargo del diputado Alejandro Murat Hinojosa, del
grupo parlamentario del PRI
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El suscrito, Alejandro Murat Hinojosa, diputado federal
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional a la LIX Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con punto
de acuerdo, conforme a los siguientes

Considerandos

Que México requiere incrementar su competitividad, fun-
damentalmente su capital logístico, mediante modos de
transporte más eficientes y a tarifas accesibles. Por ello, la
transformación de la industria aeronáutica nacional para
generar mayor competencia en las aerolíneas y mejores
ofertas a los usuarios es un asunto central.

Que Cintra, empresa cuyas acciones mayoritarias son pro-
piedad del Instituto de Protección al Ahorro Bancario
(IPAB), inició en meses pasados el proceso de venta de las
aerolíneas Aeroméxico y Mexicana de Aviación, así como
de Click y Aerolitoral, respectivamente.

Que la venta de las aerolíneas cuyas acciones controla Cin-
tra es estratégica para redefinir las condiciones del merca-
do aeronáutico nacional, por lo cual merece la atención de la
H. Cámara de Diputados, para velar por el interés público.

Que es necesario que el proceso de venta de dichas aerolí-
neas tenga como uno de sus principales objetivos el pro-
mover un ambiente de competencia en el sector aeronáuti-
co, pero también que sus activos y pasivos sean
correctamente valuados.

Que las primeras aerolíneas en venderse han sido Mexica-
na de Aviación y Click y es necesario conocer con detalle
las condiciones de la compra venta de las mismas, así co-
mo el panorama que se contempla para realizar la venta de
Aeroméxico y Aerolitoral, por su impacto en el mercado
aeronáutico nacional y su consiguiente incidencia en la
competitividad del país.

Por anteriormente expuesto, solicito a esta H. Asamblea la
aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se cita atentamente a comparecer ante esta Comi-
sión Especial para la Competitividad y el Desarrollo Re-

gional al C. Presidente del Consejo de Administración de
Cintra, SA de CV para conocer el estado que guarda el pro-
ceso de compra venta de las aerolíneas Aeroméxico y Ae-
rolitoral y el proceso de compra venta de las aerolíneas
Mexicana de Aviación y Click.

Palacio Legislativo de San Lázaro,a 14 de diciembre de 2005.� Dip.
Alejandro Murat Hinojosa (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Transportes.

AUTOPISTA CUERNAVACA-ACAPULCO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT, a Capufe y a la Unidad de Autopistas de Cuota a
gestionar la reducción del peaje en la autopista Cuernava-
ca-Acapulco, a cargo de la diputada Irma Figueroa Rome-
ro, del grupo parlamentario del PRD

La suscrita, integrante de la fracción parlamentaria del Par-
tido de la Revolución Democrática, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite presentar ante el Pleno propuesta con punto de
acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

1. Se dice que �las autopistas y puentes de cuota han sido
eje fundamental en el desarrollo económico del país duran-
te los últimos cincuenta años, ya que se han integrado y co-
municado a diversas zonas y regiones, lo que ha facilitado
su comunicación con el resto del país�.1

2. �En México, la red de autopistas, igual que en otros pa-
íses que cuentan con un sistema de carreteras de cuota,
ofrece a los usuarios ahorros en tiempos de recorrido, con-
sumo de combustibles y desgaste de vehículos. Esta red es-
tá operada en México por Caminos y Puentes Federales
(Capufe)...�2

3. La Unidad de Autopista de Cuota, dependiente de la
Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, tiene como objetivo dar segui-
miento permanente al funcionamiento de las autopistas de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2006547



cuota, incluyendo sus aspectos operativos financieros, tec-
nológicos y de conservación y para asegurar que presten un
servicio acorde con las expectativas de los usuarios en tér-
minos de seguridad, economía y rapidez.

4. Entre las funciones de la Unidad de Autopista de Cuota
también encontramos tramitación de permisos y autoriza-
ciones, supervisar el cumplimiento de la ley, verificar el es-
tado financiero de las empresas concesionarias, emitir las
disposiciones operativas para la adecuada utilización de los
caminos y puentes de cuota, llevar el registro del movi-
miento de vehículos, revisar que los estudios y proyectos
de obra se realicen conforme a la normatividad, verificar el
estado físico de los caminos y puentes de cuota, así como
emitir disposiciones relativas a la conservación y al mante-
nimiento de los mismos a fin de evitar su deterioro progre-
sivo, entre otras actividades.

5. La autopista de cuota Cuernavaca-Acapulco se encuen-
tra dentro de Fideicomisos de Apoyo para el Rescate de
Autopistas Concesionadas (FARAC), administrado por Ca-
pufe. La también conocida como Autopista del Sol consta
de 261.6 kilómetros de longitud, según las estadísticas de
la SCT y fue construida hace 11 años.

6. Sabemos que la Autopista del Sol es sumamente transi-
tada justamente porque conduce a lugares con amplia tra-
yectoria turística. Es lamentable que siendo una autopista
de cuota, carísima, frecuentemente la encontremos en ma-
las condiciones físicas.

7. A pesar de las ventajas económicas que puedan repre-
sentar las autopistas de cuota, en diversas ocasiones he re-
cibido quejas respecto del alto costo de esta carretera de
peaje. Por ello, y como representante popular considero
que debemos realizar un exhorto a fin de que la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes y el órgano descentrali-
zado Caminos y Puentes Federales y la Unidad de Auto-
pistas de Cuota analicen la posibilidad de reducir la cuota
en la autopista Cuernavaca-Acapulco.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la que suscribe
somete a la consideración de este Pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión realiza un respetuoso exhorto a fin de que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el órgano
descentralizado Caminos y Puentes Federales y la Unidad

de Autopistas de Cuota gestionen la reducción del peaje en
la autopista Cuernavaca-Acapulco.

Notas:

1 CESOP-Cámara de Diputados LIX Legislatura. Análisis de las tari-
fas fijas para el uso de carreteras de peaje (autopistas) en México. Oc-
tubre de 2004. Pág. 3.

2 Ibid. Pág. 3.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2005.� Dip.
Irma S. Figueroa Romero (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Transportes.

SECTOR FORESTAL 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat a retirar mediante la Comisión Nacional Fo-
restal el anteproyecto de reglas únicas de operación pre-
sentado a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, a
cargo del diputado Pascual Sigala Páez, del grupo parla-
mentario del PRD

Me permito hacer uso de esta máxima tribuna de la Nación,
para someter al pleno de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

E1 sector forestal es, sin duda, uno de los sectores más des-
protegidos por las políticas públicas del país. En la actuali-
dad se encuentra inmerso en una grave situación social,
económica y ambiental que se caracteriza por la extrema
pobreza de los pobladores de los bosques y selvas, la falta
de competitividad y la creación de empleos así como el de-
terioro y la perdida gradual del recurso base forestal, entre
otras manifestaciones.

Para enfrentar esta situación, es urgente revertir estas ten-
dencias mediante una decidida política de Estado en mate-
ria forestal que conlleve la participación amplia e inclu-
yente de todos los actores que convergen en esta
actividad: legisladores federales y locales, productores
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forestales, iniciativa privada, gobiernos de los tres niveles
(federal, estatal y municipal), organizaciones no guberna-
mentales, académicos e investigadores.

Contrario a esta propuesta de política, la Comisión Nacio-
nal Forestal (Conafor) ha impulsado, recientemente, un
proyecto de reglas únicas de operación para el 2006, don-
de se disfraza de simplificación el otorgamiento de faculta-
des discrecionales a la propia Conafor para el otorgamien-
to de los apoyos de diferentes programas establecidos y
aprobados en el Programa Especial Concurrente para el
Sector Rural, y aprobado por esta H. Cámara de Diputados.

Con ello, se pretende volver beneficiarios preferenciales o
únicos a las estructuras de una organización, denominada
Asociación Nacional de Silvicultores, también reciente-
mente impulsada por esta Comisión.

El anteproyecto de Reglas Únicas de la Conafor se presen-
tó para su análisis y discusión ante el Consejo Consultivo
Nacional Forestal (Conaf), a través de los Comités de Pro-
ducción y Productividad y de Legislación e Inspección y
Vigilancia Forestal. Sin embargo, al no poder convencer a
los consejeros e integrantes de dichos Comités de aprobar
notorias inconsistencias, optó por presentar a trámite ante
la Secretaría de Hacienda y rédito Público y la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) un documento
totalmente distinto al que se estaba discutiendo, sin tomar-
se la molestia de notificar en forma alguna a la Conaf.

El Anteproyecto en comento que se presentó ante la Cofe-
mer fue impugnado por las diversas organizaciones nacio-
nales forestales.

En respuesta, la Conafor presentó una nueva versión el pa-
sado 1 de diciembre, en donde se profundiza su intención,
desde las propias definiciones hasta el marco de califica-
ción dejando ver que para esta Comisión sólo existe una or-
ganización de silvicultores a nivel regional, estatal y na-
cional.

Estas acciones, desde nuestro punto de vista, demuestran la
forma unilateral en que se esta tratando de imponer políti-
cas que atentan con el principio constitucional de libertad
de asociación y la propia Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable al intentar utilizar esta mecanismo para pro-
mover, convocar, organizar y apoyar una central de silvi-
cultores y pretender que sea la única organizada, apoyada
y reconocida a nivel nacional.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración del Pleno de esta soberanía el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorte a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a que, a través de la Comisión Nacio-
nal Forestal retire, el anteproyecto de reglas únicas ante la
Cofemer, dado que su actual redacción es contraria a los
principios de equidad y transparencia con que deben ma-
nejarse todos los subsidios del Gobierno Federal, además
de atentar gravemente contra el principio constitucional de
la libertad de asociación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 14 de diciembre
de 2005.� Dip. Pascual Sigala Páez (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

COMBUSTIBLES PARA TRANSPORTES  

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a posponer la entrada en vigor de la segunda
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea
fiscal para 2005, relativa al consumo de combustibles para
transportes. Sonido en la curul del diputado Sandoval Fi-
gueroa.

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa (desde la
curul): Sí, señor Presidente. Para pedirle respetuosamente
que tenga la bondad de turnarla a comisión.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
titular de la SHCP a posponer la entrada en vigor de la Se-
gunda Resolución de Modificaciones a la Resolución
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Miscelánea Fiscal para 2005, relativa al consumo de com-
bustible para transportes, a cargo del diputado Jorge Leo-
nel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa de la LIX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, interesado en que las resolucio-
nes de la miscelánea fiscal sean aplicadas conforme a los
principios de legalidad, proporcionalidad y comodidad en
el pago de los impuestos consagrados en la fracción IV del
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta soberanía proposición con punto
de acuerdo, con base en los siguientes

Considerandos

La Cámara de Diputados, en diciembre de 2004, aprobó
una resolución que obliga a los contribuyentes físicos y a
los morales con actividades empresariales a realizar las de-
ducciones previstas en el artículo 31, fracción III, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta a través de medios electróni-
cos cuando se trate de consumo de combustibles para vehí-
culos marítimos, aéreos y terrestres. Sin embargo, esta de-
terminación se pospuso hasta diciembre del mismo año,
fecha en la que entró en vigor la segunda resolución de mo-
dificaciones a la resolución miscelánea fiscal para 2005,
con graves problemas de operación.

El sistema fiscal de deducciones por medios electrónicos
opera mediante un sistema complejo de tarjetas de débito,
crédito o monederos bancarios. Los concesionarios autori-
zados para la venta de combustibles domésticos, como la
gasolina, el diesel y el gas natural, en estos tiempos care-
cen en su mayoría de los factores logísticos pertinentes pa-
ra el funcionamiento exitoso de esta actividad.

Las irregularidades que se desprenden de este mecanismo
de deducciones han sido reconocidas por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria. Posee muchos inconvenientes de
funcionalidad e influyen en la imposibilidad práctica para
lograr que el contribuyente no se vea sometido a esperar en
los centros de venta de combustible por más de 15 minutos
una vez despachado el servicio de venta de los energéticos
para recibir el comprobante fiscal que acredita el pago del
combustible, máxime que las personas absorben el costo de
las comisiones que los bancos cobran por utilizar el servi-

cio que les brinda el libre acceso a deducir esta operación
por medios electrónicos.

Debemos exponer de manera clara que sólo 30 por ciento
de las estaciones de venta de combustibles, como las gaso-
lineras, tiene infraestructura para la expedición del com-
probante que dará al contribuyente la oportunidad de dedu-
cir por el consumo; es decir, más de 7 mil estaciones de
gasolina en la República Mexicana aún no cuentan con he-
rramientas que permitan a las terminales de venta dar el
servicio adecuado, siendo el caso que la norma ordena al
contribuyente efectuar la deducción por este servicio sólo
por medios electrónicos.

Estas carencias son un verdadero problema para los contri-
buyentes, no sólo porque les implica una seria pérdida de
tiempo para la expedición del comprobante fiscal sino que
deben buscar una terminal gasolinera que cuente con el sis-
tema de expedición del comprobante idóneo, además de
constreñirse a pagar entre 6 y 8 por ciento del valor de ca-
da operación, cuando es el caso que las instituciones ban-
carias no están facultados para efectuar el cobro de ningu-
na comisión al usuario de las tarjetas o cheques por el pago
derivado de los combustibles. Por ende, constituye un car-
go que se hace de manera unilateral y que la autoridad nun-
ca estableció.

Este cobro que los bancos realizan no tiene sustento legal,
toda vez que el Servicio de Administración Tributaria está
encargado de emitir los lineamientos generales de opera-
ción, y en ellos jamás realizó un señalamiento en favor de
esta práctica, sin importar que el establecimiento de de-
ducciones en la compra de combustibles por medios elec-
trónicos tiene como objetivo combatir el robo de los ener-
géticos y evitar fraudes.

Por tanto, se violan los principios rectores de la contabili-
dad en México, al verse atentados los derechos del contri-
buyente al existir una grave falta de claridad, equidad y fa-
cilidad en el pago del impuesto, ya que el contribuyente
tiene la obligación de presentar la declaración de impues-
tos. Pero en el caso de la falta de funcionalidad en el pro-
ceso de mérito, la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
co debe cumplir para el óptimo desempeño del sistema y
no exigir aún a los contribuyentes cumplir los lineamientos
aprobados por la Cámara de Diputados para resolver un
problema y no así para crear nuevos, gracias a los incum-
plimientos del licenciado Francisco Gil Díaz, en su carác-
ter de responsable de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.
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Por ello es necesario suspender de manera temporal dicha
medida hasta que el sistema opere a 100 por ciento; es de-
cir, que todos los concesionarios de las gasolineras conten-
gan el sistema, toda vez que a este problema las autorida-
des fiscales darán solución a largo plazo, ya que el 24 de
enero del año en curso el Servicio de Administración Tri-
butaria emitió un comunicado en que da una opción para
hacer el pago en efectivo de estas deducciones, bajo reglas
complicadas a través de informes mensuales.

Estos informes deberán especificar la información relativa al
número de la estación gasolinera, si se encuentra al borde de
alguna carretera se tendrá que especificar el kilómetro don-
de se encuentra, la fecha, el motivo por el cual realizaron el
pago en efectivo y tener el comprobante del pago, para lue-
go presentarse en las oficinas de la dependencia, o bien, en-
viarla a través de Internet. Por ello, como podemos ver, esta
medida de ningún modo pone fin al conflicto.

Por lo anteriormente expuesto, se desprende el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorte al titular de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, licenciado Francisco Gil Díaz, a pospo-
ner la entrada en vigor de la segunda resolución de modifi-
caciones a la resolución miscelánea fiscal para 2005, rela-
tiva a la obligación de los contribuyentes de deducir el
consumo de combustibles para vehículos marítimos, aére-
os y terrestres por medios electrónicos, debido a la falta de
infraestructura para lograr su operación eficiente.

Segundo. Se mantenga informada a esta honorable Cáma-
ra sobre lo referente al punto anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dos días del mes
de febrero de dos mil seis.� Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rú-
brica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Con todo
gusto, diputado: túrnese la iniciativa a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

IMPORTACION DE PIERNA DE CERDO

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra el señor diputado José Erandi Bermúdez Méndez

para presentar, en nombre de diversos diputados, proposi-
ción con punto de acuerdo respecto al fallo de la Secretaría
de Economía contra los porcicultores norteamericanos en
las importaciones de pierna de cerdo a nuestro país. Él y los
demás diputados firmantes son integrantes de los grupos
parlamentarios de los Partidos Acción Nacional, Revolu-
cionario Institucional, y de la Revolución Democrática.

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez: Los suscri-
tos, diputados federales de la LIX Legislatura, integrantes
de los grupos parlamentarios Revolucionario Institucional,
Acción Nacional, y de la Revolución Democrática, con
fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta
honorable Asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, de urgente y obvia resolución, al tenor de las si-
guientes consideraciones:

Hacemos uso de esta tribuna para solicitar su apoyo a efec-
to de que esta representación tome medidas ante un pro-
blema que afecta de manera grave un sector productivo que
genera empleo e ingresos para muchas familias mexicanas.
En los últimos años, y como consecuencia de la entrada en
vigor del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, la
porcicultura nacional ha sufrido un grave daño, provocado
por los cuantiosos volúmenes de importaciones de carne de
cerdo al ingresar en México con precios muy por debajo de
los costos de producción en su país de origen. 

Esta competencia desleal ha originado que en México se
haya sustituido el consumo de carne de cerdo nacional en
más de 50 por ciento por carne de cerdo de origen de Esta-
dos Unidos de América, generando con ello la pérdida de
muchos empleos e ingresos para nuestros productores, así
como el desmantelamiento de granjas de pequeños y me-
dianos productores mexicanos, y �en muchos casos� la mi-
gración de los mismos en busca de empleo a Estados Uni-
dos. El sector porcícola ha buscado a través de las
instancias correspondientes acceder a los mecanismos de
defensa previstos en las diversas leyes, lo que ha represen-
tado importantes gastos para el sector. 

En 2004, en atención a la recomendación de la Secretaría
de Economía, se inició la investigación de antidumping
contra las importaciones de pierna de cerdo, pero de mane-
ra sorpresiva, aun cuando el dictamen resultó favorable a
los productores mexicanos, la dependencia mencionada
publicó una resolución preliminar negativa, dando por
terminada la investigación. Ante los hechos descritos,
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acudimos a su compromiso por la defensa de los producto-
res mexicanos, aprobando el siguiente

Punto de Acuerdo. Primero. Que el Ejecutivo federal expi-
da inmediatamente la resolución por la que se impongan
impuestos a la importación de las piernas, paletas y sus tro-
zos de cerdo, en su modalidad de frescas, refrigeradas o
congeladas, cubriendo los trámites necesarios que existen
de acuerdo con los compromisos internacionales de Méxi-
co, al amparo de la autorización otorgada a nuestro país por
la Organización Mundial de Comercio para aplicar im-
puestos a la importación de productos originarios de Esta-
dos Unidos de América, por una cantidad de 25 millones de
dólares.

Segundo. Que el Ejecutivo federal proceda a la revocación
de la resolución por la que se concluye la investigación an-
tidumping sobre las importaciones referidas.

Tercero. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación y la de Economía informen a esta sobe-
ranía en un plazo que no exceda de 10 días, contados a par-
tir de la aprobación del presente, sobre las acciones
dirigidas al apoyo del sector porcícola nacional frente a las
importaciones provenientes de Estados Unidos de América.

Cuarto. Que la Secretaría de Economía informe a esta re-
presentación social sobre el mecanismo que se está apli-
cando para equilibrar el mercado nacional de productos
porcícolas frente a las importaciones provenientes de Esta-
dos Unidos de América e informe de los resultados que se
han obtenido.

Asimismo, pedimos a la Presidencia que se otorgue a esta
proposición el carácter de urgente y obvia resolución. Es
cuanto, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, respecto al fallo de la
Secretaría de Economía en contra de los porcicultores nor-
teamericanos en las importaciones de pierna de cerdo a
nuestro país, suscrita por los diputados José Erandi Ber-
múdez Méndez, Gonzalo Alemán Migliolo, Reynaldo Val-
dés Manzo y Alejandro Saldaña Villaseñor, integrantes de
los grupos parlamentarios del PRI, PAN y PRD

Los suscritos diputados federales de la LIX Legislatura, in-
tegrantes de los grupos parlamentarios Partido Revolucio-

nario Institucional, Partido Acción Nacional, Partido de la
Revolución Democrática, con fundamento en los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a la consideración de esta H. Asamblea, la siguiente
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Hacemos uso de esta tribuna para solicitar su apoyo, a
efecto de que esta representación tome medidas ante un
problema que afecta de manera grave un sector productivo
que genera empleo e ingresos para muchas familias mexi-
canas.

En los últimos años y como consecuencia de la entrada en
vigor del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, la
porcicultura nacional, ha sufrido un grave daño provocado
por los cuantiosos volúmenes de importaciones de carne de
cerdo, que ingresan a México con precios muy por debajo
de los costos de producción en su país de origen.

Esta competencia desleal ha originado que en México se
haya sustituido el consumo de carne de cerdo nacional, en
más de un 50% por carne de cerdo de origen de los Esta-
dos Unidos de América, generando con ello la pérdida de
muchos empleos e ingresos para nuestros productores, así
como el desmantelamiento de granjas de pequeños y me-
dianos productores mexicanos y en muchos casos la mi-
gración de los mismos en busca de empleos a los Estados
Unidos.

El sector porcícola ha buscado a través de las instancias co-
rrespondientes, acceder a los mecanismos de defensa pre-
vistos en las diversas leyes, lo que ha representado impor-
tantes gastos para el sector.

La petición de investigación antidumping de carne de cer-
do promovida en 2003 por los porcicultores nacionales, no
prosperó por falta de voluntad política por parte de los fun-
cionarios de la Secretaría de Economía, al ceder ante la
presión presentada por los grandes importadores de estos
productos, así como a la presión del gobierno de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica.

En 2004 en atención a la recomendación de la Secretaría de
Economía, se inicio la investigación de antidumping con-
tra las importaciones de pierna de cerdo, pero de manera
sorpresiva; aún cuando el dictamen resultó favorable a los

Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados552



productores mexicanos, la dependencia antes mencionada,
publicó una resolución preliminar negativa, dando por ter-
minada la investigación.

Es importante señalar, que la Cámara de Diputados en su
sesión del 14 de diciembre de 2004 aprobó un punto de
acuerdo presentado por el diputado Mario Ernesto Dávila
Aranda, del grupo parlamentario del PAN, exhortando al
secretario de Economía a publicar una resolución provisio-
nal con una cuota compensatoria para las importaciones de
pierna de cerdo procedentes de los Estados Unidos de
América y de igual forma, el senador Adalberto Madero
Quiroga, del PAN, presentó un exhorto en el mismo senti-
do.

Ante los hechos antes descritos, acudimos a su compromi-
so por la defensa de los productores mexicanos, aprobando
el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Que el Ejecutivo federal expida inmediatamente
la resolución por la que se impongan impuestos a la im-
portación de las piernas, paletas y sus trozos de cerdo en su
modalidad de frescas, refrigeradas o congeladas (fraccio-
nes arancelarias 0203.12.1 y 0203.22.01), cubriendo los
trámites necesarios que existen de acuerdo a los compro-
misos internacionales de México, al amparo de la autoriza-
ción otorgada a nuestro país por la Organización Mundial
de Comercio, para aplicar impuestos a la importación de
productos originarios de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, por una cantidad de 25 millones de dólares.

Segundo. Que el Ejecutivo federal proceda a la revocación
de la resolución por la que se concluye la investigación an-
tidumping sobre las importaciones ya referidas.

Tercero. Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, y la Secretaría de Eco-
nomía informen a esta soberanía, en un plazo que no exce-
da de 10 días a partir de la aprobación del presente punto
de acuerdo, las acciones dirigidas en apoyo al sector porcí-
cola nacional frente a las importaciones provenientes de los
Estados Unidos de América.

Cuarto. Que la Secretaría de Economía informe a esta re-
presentación social, sobre el mecanismo que se está apli-
cando para equilibrar el mercado nacional de productos
porcícolas frente a las importaciones provenientes de los

Estados Unidos de América e informe los resultados que se
han obtenido.

Diputados: Gonzalo Alemán Migliolo, Alejandro Saldaña Villaseñor,
Reynaldo Valdés Manzo,  José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se consi-
dera de urgente resolución.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
conforme al artículo 59 del Reglamento, si es de conside-
rarse de urgente y obvia resolución el punto propuesto por
el señor diputado.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se consi-
dera de urgente resolución. En consecuencia, está a discu-
sión la proposición. Tiene el uso de la palabra el señor di-
putado Reynaldo Valdés Manzo, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, para hablar a fa-
vor de la proposición. 

El diputado Reynaldo Francisco Valdés Manzo: Con el
permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros le-
gisladores: como diputado de la fracción parlamentaria del
Partido de la Revolución Democrática, como secretario de
la Comisión Especial de Ganadería, pero sobre todo por ser
diputado de un estado donde la porcicultura es una activi-
dad prioritaria, quiero pronunciarme en favor del punto de
acuerdo presentado por el diputado José Erandi Bermúdez.

A los diputados que integramos comisiones relacionadas
con la producción agropecuaria frecuentemente nos sor-
prenden las acciones del Ejecutivo contra esta actividad,
pero sobre todo nos sorprende que la Secretaría de Econo-
mía no reconozca que la actividad pecuaria es una impor-
tante actividad económica que genera empleo e ingresos,
además de alimento para la población mexicana, y que,
aun cuando la cabeza del sector para las actividades agrí-
colas y ganaderas sea la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, no es posible que la Secreta-
ría de Economía pretenda que el sector primario no es
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base fundamental de la economía nacional. En otras admi-
nistraciones, la secretaría en comento era la Secretaría de
Comercio y Fomento Industrial, dedicada a apoyar única-
mente la industria y el comercio, pero en la actual admi-
nistración, con una visión amplia, se pretendió que al cam-
biarla se abarcarían todos los sectores que forman las
cadenas productivas, pero tal parece que las acciones de es-
ta Secretaría lo que buscan es únicamente que la industria
nacional utilice materias primas importadas, ignorando que
existe un sector económico muy importante, el primario.

Tal vez el razonamiento de la Secretaría de Economía sea
que es posible que por un tiempo la industria pueda fun-
cionar únicamente con materia prima de procedencia ex-
tranjera, pero habrá que preguntarle lo que pasará cuando
la producción nacional de insumos primarios sea cero y la
industria nacional dependen 100 por ciento de las importa-
ciones de materias primas y que el país proveedor decida
incrementar el precio de las mismas. Por otra parte, no po-
demos seguir permitiendo que se sigan cerrando importan-
tes fuentes de trabajo, obligando a los productores a migrar
a un país en el que son vistos como ciudadanos de segun-
da o de tercera, donde el acoso a los migrantes cada día es
más intenso, y donde se les trata como criminales y se les
mata por la espalda. Los legisladores nos pronunciamos en
contra de que, por responder a intereses muy particulares,
se deje de atender el interés nacional y no podemos estar de
acuerdo en políticas que tienen como fin acabar el sector
primario de este país. 

A la fecha no se ha demostrado que, a cambio de acabar
con las fuentes de trabajo del campo, se generen más em-
pleos en las zonas urbanas. Por ello, mi apoyo al pronun-
ciamiento de mi compañero, el diputado José Erandi Ber-
múdez, por lo que los exhorto a apoyar este punto de
acuerdo y propongo adicionalmente que se cite a compare-
cer al secretario de Economía para que nos explique las ra-
zones por las cuales se emitió el dictamen contra los pro-
ductores nacionales y que nos comente acerca de las
acciones que está implantando para dar empleo a los que ya
no pueden mantenerse de esta actividad. Que nos informe
además de qué manera la Secretaría de Economía va a
equilibrar este tan dañado sector. Es cuanto, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Alejandro Saldaña
Villaseñor; él pertenece al grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

El diputado Alejandro Saldaña Villaseñor: Con el per-
miso de la Presidencia; compañeras y compañeros legisla-
dores: como diputado de la fracción parlamentaria del Par-
tido Revolucionario Institucional e integrante de la
Comisión Especial de Ganadería, pero sobre todo por co-
nocer de fondo la problemática del sector porcícola en Mé-
xico, acudo a esta tribuna para apoyar a mi compañero di-
putado Erandi Bermúdez Méndez en el punto de acuerdo
que hoy se presente en todos sus términos. 

Los diputados integrantes de la Comisión Especial de Ga-
nadería no entendemos por qué las autoridades mexicanas,
y en este caso la Secretaría de Economía, prefieren servir a
los intereses de productores de otros países, en detrimento
de los productores nacionales. Quiero señalar que el Trata-
do de Libre Comercio con Norteamérica, que tanto ha per-
judicado diversos sectores agropecuarios, establece salva-
guardas y mecanismos de defensa para los casos en que se
ponen en riesgo algunos sectores productivos de nuestro
país, pero la experiencia nos muestra reiteradamente que,
aun cuando contamos con unidades de prácticas comercia-
les en dicha Secretaría, que supuestamente tiene como fi-
nalidad defender los intereses de los productores e indus-
triales mexicanos, contra prácticas comerciales desleales,
como es el caso de la importación de cerdo a México a pre-
cios por debajo del costo de producción, en perjuicio de los
productores nacionales.

Quiero señalar que esa unidad, para el caso del sector por-
cicultor, ha resuelto dictámenes a favor de sus competido-
res americanos y sería muy interesante que se estudiara el
porqué de esta resolución. Un ejemplo claro de lo que es-
toy mencionando es la demanda de dumping presentada
por México contra las importaciones de piernas de cerdo
provenientes de la Unión Americana. En este caso ya se te-
nía más que probado que este producto se importa a precios
muy por debajo del costo de producción y que, aun cuando
ya se había dictaminado en favor de los porcicultores me-
xicanos, el dictamen fue desechado por la Secretaría de
Economía el 21 de diciembre de 2005. 

Habrá que investigar los intereses que mueven a estos fun-
cionarios protegiendo a los importadores de productos por-
cícolas a nuestro país. Con lo anterior, lo único que han lo-
grado es que actualmente en la región de La Piedad,
Michoacán, Santana Pacueco y Pénjamo, Guanajuato, se
encuentran vacías un promedio de 300 granjas porcícolas,
por lo que califico de criminal su actuación, pues conde-
nan a muchos mexicanos a vivir en la pobreza y fomen-
tan la migración. Los pocos porcicultores que aún creen
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en México y que se la rifan con México han tenido que ha-
cer grandes inversiones en instalaciones, en genética y en
salud animal. Ojalá que la Secretaría de Economía tome en
cuenta, junto con la Sagarpa, el gran esfuerzo que hace el
porcicultor mexicano por tener fuentes de empleo para los
connacionales. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Agotados los dos turnos de oradores, esta Presi-
dencia considera el asunto suficientemente discutido. Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se aprueba la proposi-
ción, en votación económica.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: En vo-
tación económica se pregunta a la Asamblea si es de apro-
barse la proposición.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Aproba-
da; comuníquese. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Esta Presi-
dencia recibió del diputado Víctor Suárez Carrera, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al titular de la Sagarpa a que se sujete a los lineamientos es-
tablecidos en la Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados, relativo a solicitudes de libera-
ción de organismos genéticos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Propo-
sición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Sagarpa  a sujetarse a los lineamientos establecidos en
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados sobre solicitudes de liberación de organismos ge-
néticos, a cargo del diputado Víctor Suárez Carrera, del
grupo parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal, integrante del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática de la

LIX Legislatura de la H. Cámara de Diputados, y con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se permite poner a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de los si-
guientes

Considerandos

A fines del año pasado se intentó iniciar el Proyecto Maes-
tro de Maíz en diferentes partes del territorio mexicano. En
un escueto comunicado la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (número
315/05) dio a conocer que el propósito del mismo era libe-
rar en fase experimental siete variedades de maíz transgé-
nico de tres empresas: Monsanto, Pioneer y Dow Agros-
ciences. De acuerdo a la información que el Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
(Senasica) publicó en su página electrónica, se autorizaron
siete ensayos de las siguientes variedades de maíz transgé-
nico: Herculex, YieldGard, Solución Faena 2, Yield-
Gard/Solución Faena y Mon 88017. El proyecto estaría
conducido por investigadores del Centro de Investigación
y Estudios Avanzados (Cinvestav) y el Instituto Nacional
de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (IN-
IFAP) en las instalaciones de cinco campos experimentales
del INIFAP ubicados en los estados de Sonora, Sinaloa y
Tamaulipas.

Al tener conocimiento sobre este proyecto tanto legislado-
res como grupos ambientalistas nos dimos a la tarea de re-
visar el apego a la recién promulgada Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados. En lo que se-
ría la primera experiencia de implementación de esta ley se
encontraron múltiples violaciones que se denunciaron en la
tribuna de la Cámara de Diputados y en los medios de co-
municación. Todo hace suponer que esta fue la razón por la
que el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad (Senasi-
ca) retiró las autorizaciones. El organismo, dependiente de
la Secretaría de Agricultura, indicó en un comunicado, el
26 de noviembre de 2005, que la ley lo faculta para dejar
sin efecto la expedición de certificados fitosanitarios que
en su momento fueron emitidos para concretar el denomi-
nado Proyecto Maestro de Maíz.

El coordinador del Proyecto Maestro de Maíz, Luis Herre-
ra Estrella, reconoció en la prensa que no se habían cum-
plido con todos los requisitos legales. Indicando que los
protocolos de investigación se deben hacer públicos para
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comentarios y recomendaciones.  En esta entrevista Herre-
ra señaló que este estudio no es de las empresas, sino que
�es científico� y se haría con financiamiento público del
Inifap y del Cinvestav. Sin embargo, precisó que �las em-
presas revisaron los protocolos de investigación, porque
son responsables de lo que se haga con las semillas... El in-
terés de las empresas es conocer si en México se puede uti-
lizar o no la biotecnología, para saber si siguen sus progra-
mas de semillas�.

Por su parte, la empresa Monsanto a través de Ernesto Fa-
jardo, director de la compañía para Latinoamérica Norte
reveló en un artículo publicado en la revista Poder y Nego-
cios, que �esperan que los transgénicos representen en Mé-
xico entre 75 y 80 por ciento de su negocio� la empresa
quiere sacar provecho de sus tres centros de investigación
nacionales y la inversión de casi 40 millones de dólares que
han realizado en México desde hace una década�. En este
mismo artículo Fajardo afirmaba que si no se autorizaba la
venta de maíz transgénico en México la empresa se retira-
ría del país.

Iniciamos el año y parece que para cumplir las expectativas
de Monsanto nuevamente se incurre en violaciones a la
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados (LBOGM). El día 20 de enero del presente Senasi-
ca difundió en su página electrónica la consulta pública de
solicitudes para permisos de Organismos Genéticamente
Modificados (OGMs) la �consulta pública de solicitudes
para permisos de Organismos Genéticamente Modificados
(OGMs) de uso agrícola.�

Sin embargo, al abrir las solicitudes sorprende que estas so-
licitudes sigan el formato de la norma NOM-056-FITO-
1995. No se puede entender que se esté utilizando una nor-
ma cuando fue público el intenso debate nacional que
originó la Ley de Bioseguridad y Organismos Genética-
mente Modificados (LBOGM), publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 18 de marzo de 2005.

La aprobación de este marco legal conllevó un amplio aná-
lisis y un fuerte debate por parte de esta LIX Legislatura.
Por ello, considero de la mayor relevancia observar este
marco jurídico para cualquier actividad con organismos ge-
néticamente modificados.

También se aprecia la necesidad de conocer a profundidad
los objetivos reales que se persiguen con estas autorizacio-
nes pues, como ya lo hemos manifestado ampliamente, las
soluciones que ofrece la biotecnología moderna para la

agricultura en México merecen un análisis profundo sobre
la problemática específica que presenta cada cultivo para
incidir en las alternativas tecnológicas que se requieren.

Por lo expuesto presento a esta honorable soberanía para su
aprobación la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución

Único.- Se exhorta al licenciado Francisco Mayorga Cas-
tañeda, titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a que se sujete a la
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados y observe sus lineamientos para cualquier trámite
de solicitudes de liberación de organismos genéticamente
modificados. Asimismo, se solicita se den a conocer los
protocolos de investigación del Proyecto Maestro de Maíz.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2006.� Dip. Víc-
tor Suárez Carrera (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se turna a
la Comisión de Agricultura y a la de Ganadería. 

Tiene la palabra el diputado Javier Galván Guerrero, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular de la Sedesol a remitir a los muni-
cipios de los estados y a las delegaciones del Distrito Fe-
deral participantes los resultados de las evaluaciones que se
han venido aplicando por parte de la Secretaría en materia
de desarrollo social. No encontrándose en el salón de se-
siones el señor diputado, pasa al final del capítulo. 

ENFERMEDADES RENALES

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra la diputada María del Carmen Mendoza Flores, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a todas las autoridades de salud del país a que reali-
cen la práctica de urianálisis con tira reactiva en la
población pediátrica, a efecto de prevenir enfermedades re-
nales.

La diputada María del Carmen Mendoza Flores: Con
el permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros
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diputados: la suscrita, integrante del grupo parlamentario
de Acción Nacional, con fundamento en los incisos b) y d)
del artículo 67 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso, me per-
mito presentar a consideración de esta honorable Asamblea
el siguiente punto de acuerdo, para exhortar a todas las au-
toridades de salud a que realicen la práctica de un urianáli-
sis con tira reactiva en la población pediátrica, a efecto de
prevenir enfermedades renales. 

Nuestra Carta Magna, en el artículo 4o., tutela el derecho a
la protección de la salud. A su vez, la Ley General de Sa-
lud establece las bases y finalidades para la protección de
la misma, buscando ante todo el bienestar físico y mental
del hombre, la prolongación y el mejoramiento de la cali-
dad humana, la creación y conservación de las condiciones
que contribuyan al desarrollo social y el disfrute de servi-
cios de salud y asistencia social satisfaciendo las necesida-
des de la población. Por lo anterior preocupa a Acción Na-
cional la creación de programas preactivos en salud
pública, que ayuden a la población a enfrentar posibles en-
fermedades. 

En especial, trataremos el caso específico de enfermedades
derivadas de la insuficiencia renal crónica, en la cual la
ciudadanía mantiene vivo interés. Cabe señalar que las en-
fermedades renales son de naturaleza variada y pueden te-
ner origen desde el nacimiento, con una patología renal de-
terminada genéticamente, cuya sintomatología aparece de
inmediato o décadas más tarde. Por lo anterior, muchas
complicaciones renales son detectadas sólo con el trans-
curso del tiempo y muchas veces lo único que queda es re-
alizar un trasplante, circunstancia conocida como de difícil
acceso, y posibilidad que en la mayoría de los casos no es
factible lograr.

La Ley General de Salud, en el artículo 144, establece co-
mo obligación, en los términos que fije la Secretaría de Sa-
lud, la prevención contra ciertas enfermedades transmisi-
bles a través de la vacunación, evitando con esto que
enfermedades se propaguen de manera epidemiológica y
con esto garantizar el bienestar físico de la sociedad. De
esa manera se puede aducir que la insuficiencia renal no es
de transmisión epidémica. Sin embargo, sí es materia de
salubridad general para garantizar el bienestar físico y la
calidad humana, pudiéndose determinar como una enfer-
medad no transmisible con un alto índice de padecimiento
y en la población. Por eso se propone que se exhorte a las
autoridades de salud en México a efecto de realizar de ma-

nera obligatoria la práctica de un urianálisis con tira reacti-
va en la población pediátrica. 

En general, es de suma importancia, ya que la enfermedad
renal en dicho estudio, un niño puede ser de trastorno ge-
nético o del desarrollo embrionario o fetal que ocasione au-
sencia de los riñones o grados diversos en la alteración de
su tamaño o forma, y podría ser detectado y corregido a
tiempo. Lo anterior, considerando que los costos son míni-
mos y que el estudio es sencillo de realizar y se obtiene el
resultado de manera inmediata. Por eso, como único pun-
to, se establece que se sirva solicitar respetuosamente a to-
das las autoridades de salud de la República que realicen la
práctica de un urianálisis con tira reactiva en la población
pediátrica, a efecto de prevenir y corregir posibles enfer-
medades renales. Es cuanto, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las autoridades de salud del país a prácticar urianálisis con
tira reactiva en la población pediátrica para prevenir enfer-
medades renales, a cargo de la diputada María del Carmen
Mendoza Flores, del grupo parlamentario del PAN

Los abajo firmantes, diputados federales del grupo parla-
mentario Acción Nacional de esta LIX Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los incisos b) y d) del artí-
culo 67 de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, y en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, nos permitimos presentar a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente punto de acuerdo pa-
ra exhortar a todas las autoridades de salud de la Repúbli-
ca, realicen la práctica de urianálisis con tira reactiva en la
población pediátrica, a efecto de prevenir posibles enfer-
medades renales.

Consideraciones

Nuestra Carta Magna en su artículo cuarto tutela el derecho
a la protección de la salud y a su vez la Ley General de Sa-
lud establece las bases y finalidades para la protección de
la misma, buscando ante todo el bienestar físico y mental
del hombre, la prolongación y mejoramiento de la calidad
humana, la creación y conservación de condiciones que
contribuyan al desarrollo social y el disfrute de servicios de
salud y asistencia social satisfaciendo las necesidades de la
población.
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Por lo anterior, preocupa en demasía a Acción Nacional la
creación de programas proactivos en salud pública, mis-
mos que ayuden a la población a enfrentar posibles enfer-
medades, en especial trataremos el caso específico de en-
fermedades derivadas de la insuficiencia renal crónica, en
la cual la ciudadanía mantiene vivo interés.

Cabe señalar que las enfermedades renales son de natura-
leza variada y pueden tener su origen desde el nacimiento
con una patología renal determinada genéticamente, cuya
sintomatología aparece de inmediato o décadas más tarde.

Algunas de estas enfermedades se localizan en los glomé-
rulos y se manifiestan con sangre en la orina, en tanto que
otras radican en los túmulos o en el intersticio y se presen-
tan con poliuria y trastornos electrolíticos, asimismo algu-
nas de estas alteraciones no tienen manifestaciones clínicas
durante toda la vida del paciente y otras, como malforma-
ciones de la vía urinaria baja, es decir, las estructuras que
no incluyen a los riñones, suelen asociarse con infecciones
urinarias de repetición y ocasionan un deterioro progresivo
de la función renal, por lo que un traumatismo, tumores, ra-
diaciones e infecciones que afectan al riñón y la magnitud
de la alteración de sus estructuras anatomofuncionales (de
forma y función) determinan la expresión clínica local o
generalizada.

Otras enfermedades pueden tener una causa inmunológica
y afectan directamente a las estructuras del riñón propia-
mente. Un proceso inflamatorio agudo o crónico también
altera la capacidad del buen funcionamiento de los riñones.

En nuestro país con el paso del tiempo la insuficiencia re-
nal crónica se ha convertido en un problema de salud pú-
blica, encontrándose dentro de las diez primeras enferme-
dades en las que el sector salud invierte más recursos, está
comprobado que en la medicina, los costos para tratar al-
guna enfermedad disminuyen considerablemente si ésta se
detecta a tiempo, ya que puede prevenir otras manifesta-
ciones que agravarían el cuadro.

Las manifestaciones clínicas de los riñones son muy limi-
tadas: duelen cuando hay inflamación, sangrado u obstruc-
ción de la vía urinaria; también pasa sangre a la orina cuan-
do existe un proceso inflamatorio por infección o algún
traumatismo. Las proteínas llegan a la orina por el aumen-
to de la permeabilidad glomerular lo que permite el paso de
sustancias que normalmente no deben de tirarse a través de
la orina, originando con el tiempo alteraciones en el fun-

cionamiento renal y llegando incluso a una insuficiencia
renal crónica.

Es por lo anterior, que muchas complicaciones renales son
detectadas sólo con el transcurso del tiempo y muchas ve-
ces lo único que queda es realizar un transplante, circuns-
tancia conocida como de difícil acceso y posibilidad, que
en la mayoría de los casos no es factible de lograrse.

En la Ley General de Salud en su artículo 144 se establece
como obligación en los términos que fije la Secretaría de
Salud la prevención contra ciertas enfermedades transmisi-
bles, a través de la vacunación, evitando con esto que en-
fermedades se propaguen de manera epidemiológica y con
esto garantizar el bienestar físico de la sociedad.

De esta manera, se puede aducir que la insuficiencia renal
no es de transmisión epidémica, sin embargo, si es materia
de salubridad general para garantizar el bienestar físico y la
calidad humana, pudiéndose determinar como una enfer-
medad no transmisible con un alto índice de padecimiento
en la población y es por eso que se propone se exhorte a las
autoridades de salud en México a efecto de realizar de ma-
nera obligatoria la práctica de un urianálisis con tira reacti-
va en la población pediátrica que en general es de suma im-
portancia, ya que la enfermedad renal en dicho estudio, un
niño puede tener trastorno genético o del desarrollo em-
brionario o fetal que ocasione ausencia de los riñones o
grados diversos en la alteración de su tamaño o forma y po-
dría ser detectado y corregido a tiempo, lo anterior consi-
derando que los costos son mínimos y que el estudio es
sencillo de realizar y se obtiene el resultado de manera in-
mediata.

Por lo anterior, y para que las políticas de salud se apliquen
conforme al espíritu de la ley de la materia de manera co-
herente, se exhorta a las autoridades de salud del país para
que realicen la práctica de un urianálisis con tira reactiva
en la población pediátrica.

Punto de Acuerdo

Único: Se sirva solicitar respetuosamente a todas las auto-
ridades de salud de la República, realicen la práctica de un
urianálisis con tira reactiva en la población pediátrica a efec-
to de prevenir y corregir posibles enfermedades renales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2006.� Dip. Ma-
ría del Carmen Mendoza Flores (rúbrica).»
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El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Salud.

ESTADO DE CHIAPAS

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: El señor
diputado Belizario Iram Herrera Solís, que presentó punto
de acuerdo para renovar el permiso de explotación minera
a la compañía Linear Gold, en Motozintla, Chiapas, solici-
ta el cambio de turno. En consecuencia, esta Presidencia
dispone que el punto de acuerdo del señor diputado se tur-
ne a la Comisión de Economía.

TRATADOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA ECONOMICA

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra el señor diputado Jorge Martínez Ramos, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, para presentar proposición con punto de acuerdo por el
que se solicita al Ejecutivo federal que, a través de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, proporcione a esta sobe-
ranía la información relativa al Acuerdo de Asociación Es-
tratégica firmado con Chile.

El diputado Jorge Martínez Ramos: Gracias, diputado
Presidente; con su permiso. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Ejecutivo federal que, mediante la SRE, proporcione a es-
ta soberanía la información relativa al Acuerdo de Asocia-
ción Estratégica con Chile.

El suscrito, Jorge Martínez Ramos, diputado federal de la
LIX legislatura, integrante del grupo parlamentario del
PRD, conforme lo que establecen los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito presentar la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de urgente y ob-
via resolución con base en los siguientes

Antecedentes

El pasado viernes 27 de enero fue difundida en medios na-
cionales e internacionales la firma de un Acuerdo de Aso-

ciación Estratégica entre México y Chile, cuyos alcances,
desconocidos aún en México, estarían en el orden de pro-
fundizar la relación económica, política, cultural y de coo-
peración, incluyendo también a terceros países.

Tanto en México como en Chile, la firma de este instru-
mento ha sido valorada como un esfuerzo de los respecti-
vos ejecutivos por recomponer la relación política que se
vio enfriada luego de la confrontación por la Secretaría Ge-
neral de la OEA. Desde la perspectiva de México, se trata
de un tema neurálgico puesto que durante este sexenio va-
rias de nuestras relaciones estratégicas han resultado lasti-
madas.

Sin embargo, advertimos que de nueva cuenta el Presiden-
te ha suscrito a nombre de la nación mexicana un �acuer-
do� cuyos alcances pertenecen a los de un tratado interna-
cional y que ha hecho esto amparado en un instrumento
jurídico confuso, que le permite eludir al Senado de la Re-
pública.

Teniendo en consideración la información publicada acer-
ca de los contenidos de este �acuerdo�, sobre todo en ma-
teria económica, así como la Ley sobre Celebración de Tra-
tados en Materia Económica, en vigor desde finales del
2004, resulta vital que el Ejecutivo asuma una actitud de
mayor responsabilidad y respeto hacia las facultades de los
distintos poderes de la Unión, informando oportunamente
al Congreso acerca de los pormenores de la firma de ins-
trumentos de esta naturaleza.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal a que haga pública toda
la información relativa al Acuerdo de Asociación Estraté-
gica firmado con Chile el pasado 27 de enero de 2006.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de
2006.� Dip. Jorge Martínez Ramos (rúbrica).»

Insisto, diputado Presidente y compañeras y compañeros
legisladores, en que tratados que comprometen la respon-
sabilidad del Estado mexicano �todos ellos� sean acuerdos
o tratados o instrumento a que recurra la figura, le llame
como le llame en términos retóricos, no debe eludir al Con-
greso de la Unión y que por ello es indispensable contar
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con la información. De ser posible, le suplico, señor Presi-
dente, aunque no diga en la Gaceta Oficial que sea de ur-
gente y obvia resolución, por los tiempos que están por ve-
nir, de manera que no se enfríe y contemos con la oportuna
intervención, en su caso, de la Cámara de Senadores. Gra-
cias.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Como lo solicita, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta a la Asamblea, con fundamento en el artículo 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, si se considera de
urgente resolución la proposición.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión la proposición. Esta Presidencia
no tiene solicitud de registro de oradores, por lo que dispo-
ne que la Secretaría consulte a la Asamblea si se considera
suficientemente discutida la proposición.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: En
votación económica se pregunta a la Asamblea si se consi-
dera suficientemente discutida la proposición.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Suficiente-
mente discutida. Consulte la Secretaría a la Asamblea, en
votación económica, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: En
votación económica se pregunta a la Asamblea si se aprue-
ba la proposición.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Aproba-
da; comuníquese. 

El diputado Javier Galván Guerrero, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, solicita que
se posponga la presentación del punto de acuerdo para ex-
hortar a la Sagarpa a que fortalezca las políticas de aumen-
to de la producción y productividad, y canalice mayores re-
cursos a subsidios y créditos para productores de sorgo; se
pospone.

PROCESO ELECTORAL DE 2006

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra la diputada Beatriz Mojica Morga, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar proposición con punto de acuerdo para crear una
comisión especial encargada de vigilar que no se desvíen
recursos públicos federales en el proceso electoral de 2006.

La diputada Beatriz Mojica Morga: Buenos días; con su
venia, señor Presidente: la suscrita, diputada federal del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LIX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 58 y 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se permite someter a con-
sideración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo, para que sea atendida en calidad de ur-
gente y obvia resolución, al tenor de las siguientes consi-
deraciones:

Como es de todos conocido, en México cada seis años nos
vemos envueltos en campañas político-electorales para
buscar el relevo en la Presidencia de la República, así co-
mo también la renovación total del Congreso de la Unión,
la Jefatura del Gobierno de la Ciudad de México, jefes de-
legacionales y diputados a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, entre otras elecciones concurrentes en nues-
tro país. La campaña presidencial, según el Código Federal
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, Cofipe, ha
dado inicio a partir del 19 de enero y su terminación será el
28 de junio del año en curso. Por otra parte, falta el arran-
que formal de las campañas para senadores y diputados al
Congreso de la Unión, que formarán la LX Legislatura. Se-
gún el Cofipe, inician los días 3 y 19 del mes de abril y fi-
nalizarán también en la misma fecha de la elección presi-
dencial. 

Ante la coyuntura electoral que hoy estamos viviendo y
que en ciertos momentos encona los ánimos entre los pro-
tagonistas y ciertos actores políticos y sociales, surgen las
sospechas, basadas en lo ocurrido en la campaña presiden-
cial del año 2000, de que se pudiese incurrir en apoyos ile-
gales de particulares nacionales y extranjeros o de que se
estuvieran utilizando recursos materiales, financieros o hu-
manos del Estado en sus tres órdenes de gobierno para apo-
yar o favorecer a determinado candidato o candidatos. 

Por ello, la H. Cámara de Diputados, como representación
soberana del pueblo mexicano, debe exhortar al titular del
Poder Ejecutivo federal a que exija a los secretarios de des-
pacho, directores de organismos y otros que acaten las re-
comendaciones específicas que se formulen para el efecto,
a fin de que no se utilicen recursos materiales y humanos y
no se desvíen fondos o se utilicen los programas sociales
para apoyar a los candidatos de cualquier nivel y, así, evi-
tar que vuelva a ocurrir un Pemexgate, tan costoso para la
credibilidad democrática de nuestro país.

Paralelamente al exhorto, y en virtud de los antecedentes
de una comisión que funcionó en la elección federal inter-
media de 2003, propongo la formación de una comisión es-
pecial encargada de vigilar que no se desvíen recursos pú-
blicos federales en el proceso electoral de 2006. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del Pleno de esta honorable Asamblea la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo. 

Primero. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
que haga un llamado a los responsables de las diversas áre-
as del gobierno central y paraestatal a efecto de que acaten
las recomendaciones específicas que se formulen para el
efecto, a fin de que no se utilicen recursos materiales y hu-
manos, no se desvíen fondos y no se utilicen los programas
sociales para apoyar a los candidatos de cualquier nivel y se
aseguren candados a los padrones de los programas sociales,
a fin de que no sean utilizados con fines electorales.

Segundo. Se crea una comisión especial plural de diputa-
dos federales encargada de vigilar que no se desvíen recur-
sos públicos federales en el proceso electoral de 2006.

Este tema es muy importante; lo sometemos a su conside-
ración. Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para crear una comisión
especial encargada de vigilar que no se desvíen recursos
públicos federales en el proceso electoral de 2006, a cargo
de la diputada Beatriz Mojica Morga, del grupo parlamen-
tario del PRD

La suscrita, diputada federal del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LIX Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, me permito someter a la consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo para
que sea turnada a la Junta de Coordinación Política, a fin
de que sea atendida en calidad de urgente y obvia resolu-
ción al tenor de las siguientes

Consideraciones

Como es de todos conocido en México cada seis años nos
vemos envueltos en campañas político-electorales para
buscar el relevo en la Presidencia de la República, así co-
mo también la renovación total del Congreso de la Unión,
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, jefes de-
legacionales y diputados a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, entre otras.

La campaña presidencial según el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) ha dado
inicio a partir del 19 de enero y su terminación será el 28
de junio del año en curso.

Por otra parte, falta el arranque formal de las campañas pa-
ra senadores y diputados al Congreso de la Unión que con-
formarán la LX Legislatura. Según el Cofipe inician los dí-
as 3 y 19 del mes de abril y finalizarán también en la
misma fecha que la elección presidencial.
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Ante la coyuntura electoral que hoy estamos viviendo y
que en ciertos momentos encona los ánimos entre los pro-
tagonistas y ciertos actores políticos y sociales, surgen las
sospechas basadas en lo ocurrido en la campaña presiden-
cial del año 2000, de que se pudiese incurrir en apoyos ile-
gales de particulares nacionales y extranjeros, o de que se
estuvieran utilizando recursos materiales, financieros o hu-
manos del Estado, en sus tres órdenes de gobierno para
apoyar y favorecer a determinado candidato o candidatos.

Por ello, esta H. Cámara de Diputados como representa-
ción soberana del pueblo mexicano debe exhortar al titular
del Poder Ejecutivo federal a que exija a los secretarios de
despacho, directores de organismos y otros, a que acaten
las recomendaciones específicas que se formulen para el
efecto, a fin de que no se utilicen recursos materiales y hu-
manos, y no se desvíen fondos o se utilicen los programas
sociales para apoyar a los candidatos de cualquier nivel, y
así evitar que se vuelva ocurrir un Pemexgate.

Paralelo al exhorto y en virtud de los antecedentes de una
Comisión que funcionó en la elección federal intermedia
de 2003, propongo la formación de una Comisión Especial
Encargada de Vigilar que no se Desvíen Recursos Públicos
Federales en el Proceso Electoral de 2006.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno de esta honorable Asamblea, la siguiente

Proposición con Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal
para que haga un exhorto a los responsables de las diversas
áreas de gobierno, central y paraestatal, a efecto de que
acaten las recomendaciones específicas que se formulen
para el efecto, a fin de que no se utilicen recursos materia-
les y humanos; no se desvíen fondos y no se utilicen los
programas sociales para apoyar a los candidatos de cual-
quier nivel.

Segundo. Se crea una Comisión Especial plural de diputa-
dos federales encargada de vigilar que no se desvíen recur-
sos públicos federales en el proceso electoral de 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de febrero de 2006.� Dip. Bea-
triz Mojica Morga (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Túrnese a
la Junta de Coordinación Política. 

La proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos a que efectúe visitas a los centros de readaptación y
penitenciarías del país a fin de detectar la existencia de ac-
tos que vulneren las garantías individuales de las reclusas,
a cargo de la diputada Gema Isabel Martínez López, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, se retira del orden del día. 

ESTADO DE YUCATAN

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se recibió
de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita in-
vestigar la asignación de contratos para el aprovisiona-
miento de medicamentos a los Servicios Coordinados de
Salud en el estado de Yucatán.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita in-
vestigar la asignación de contratos para el aprovisiona-
miento de medicamentos a los servicios coordinados de sa-
lud del estado de Yucatán, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del PRI

La suscrita, diputada a la LIX Legislatura del H. Congreso
de la Unión por el segundo distrito electoral del Estado Li-
bre y Soberano de Yucatán, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a la consideración de esa H. Cámara de
Diputados la siguiente proposición con punto de acuerdo,
con carácter de urgente y obvia resolución, para solicitar
sea investigada a fondo la asignación de contratos para el
aprovisionamiento de medicamentos a los servicios coor-
dinados de salud en el estado de Yucatán, en particular al
programa Seguro Popular, en razón de las siguientes

Consideraciones

El Seguro Popular es, como se sabe, uno de los programas
más ambiciosos del Gobierno Federal, que pretende facili-
tar el acceso a lo servicios de salud a las personas que no
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cuentan con afiliación a los sistemas y subsistemas del sec-
tor controlados por el Estado.

La dotación de medicamentos forma parte importante de
este programa, y su provisión por parte de empresas priva-
das subsidiarias es un mecanismo que la Secretaría de Sa-
lud ha implementado para asegurar que en las farmacias
del Seguro Popular haya existencia de medicinas, para be-
neficio de las personas. Esa es la idea.

Sin embargo, en el estado de Yucatán, el procedimiento pa-
ra asignar los contratos para el abasto de medicamentos al
Seguro Popular se ha desarrollado en medio de circunstan-
cias poco claras que han despertado las suspicacias de la
opinión pública y los medios de comunicación locales, que
han publicado presuntas anomalías que favorecieron a la
empresa Defa, SA, filial de Farmacias Yza.

Farmacias Yza es propiedad del señor Emir Yza Villanue-
va, quien fue uno de los principales activistas de la campa-
ña electoral del actual gobernador Patricio Patrón Laviada,
y actualmente mantiene nexos de amistad muy marcados
con el Ejecutivo yucateco.

El problema estriba en que, según ha denunciado el direc-
tor general de la empresa Lomedic, SA de CV, doctor Car-
los Lomelí, al parecer hubo filtración de información con-
fidencial por parte de funcionarios de la Secretaría de
Salud del estado de Yucatán, cuyo titular es el director de
los Servicios Coordinados de Salud, hacia Farmacias Yza.

En efecto, al convocar a licitación pública nacional para
proveer de medicamentos a los servicios coordinados de
salud de Yucatán, en particular los relativos al programa
Seguro Popular, la secretaría estatal del ramo impuso como
condición a la empresa Lomedic, SA de CV, que cotizara
medicamentos oncológicos y de alta especialidad que au-
mentaron en unos 60 millones de pesos el monto original
de su propuesta hasta aumentarlo a 151 millones de pesos.

Defa, SA de CV, filial de Farmacias Yza, presentó una pro-
puesta por 80 millones, pero fue eximida de la condición
de proveer de los medicamentos oncológicos y de alta es-
pecialidad, además de que el gobierno del estado se com-
prometió a construir los módulos de las farmacias. Es de-
cir, al parecer se ayudó a la primera empresa para vencer a
Lomedic, SA de CV, mediante la imposición de requisitos
excesivos a esta última.

Y lo que es aún peor: Lomedic, SA de CV, ofreció a la Se-
cretaría de Salud del estado de Yucatán proveer sistemas de
cómputo, fibra óptica, comunicación VTN, para que ya no
pagara teléfonos, además de que se comprometió a cons-
truir bodegas, otorgar vehículos y personal y todo lo nece-
sario para un sistema de surtimiento arriba del 97 por cien-
to de satisfacción, como lo aplica en todas las partes del
país donde trabaja, pero ni así fue aceptada su propuesta.

En cambio, el gobierno yucateco se comprometió con De-
fa, SA de CV, a encargarse de todos los servicios ofrecidos
por Lomedic, SA de CV. Es decir, el gobierno yucateco ha-
bría declarado ganadora a una empresa que representa una
erogación mayor, habida cuenta que no surtiría de medica-
mentos de alta especialidad, y que además no proveería
ninguna inversión para el interés público.

Compañeras y compañeros legisladores:

No se trata de beneficiar o perjudicar a una u otra empresa,
sino de sanear los sistemas de asignación y manejo de los
recursos públicos. A estas alturas de nuestra democracia no
es posible que los gobiernos otorguen licitaciones a empre-
sas privadas con base en compadrazgos o afinidades parti-
darias, haciendo a un lado el interés público.

Mi intención es, en cambio, apelar al buen juicio de esa H.
Comisión Permanente para que se inicien las investigacio-
nes correspondientes con la finalidad de vigilar la correcta
aplicación de los dineros federales en el sistema de salud
del estado de Yucatán.

En tal virtud, y por lo anteriormente fundado y motivado,
presento ante ustedes, con carácter de urgente y obvia re-
solución, la siguiente proposición con punto de 

Acuerdo

Primero. Solicítese a la Auditoría Superior de la Federa-
ción que inicie una auditoría especial al sistema de licita-
ciones y a las propias asignaciones de contratos para las
empresas que proveen de insumos y medicamentos a los
Servicios Coordinados de Salud en Yucatán, en particular
los relacionados con el programa Seguro Popular y los que
involucran a la empresa Defa, SA de CV, con base en los
motivos planteados en el presente escrito.

Segundo. Remítase a la Secretaría de Salud y a la Secreta-
ría de la Función Pública del Gobierno Federal una atenta
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exhortación para que inicien por su parte las investigacio-
nes correspondientes al caso que nos ocupa y, en su caso,
iniciar las acciones legales correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2006.� Dip.
Ivonne Arecelly Ortega Pacheco (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Se turna a
la Comisión de Salud. 

ESTADO DE CHIAPAS

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Tiene la
palabra el diputado Roberto Aquiles Aguilar Hernández,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al ciudadano gobernador de Chiapas
a presentar un informe minucioso sobre la aplicación de los
recursos federales que han sido asignados para la recons-
trucción en Chiapas.

El diputado Roberto Aquiles Aguilar Hernández: Con
su permiso, diputado Presidente; compañeras y compañe-
ros legisladores: el que suscribe, Roberto Aquiles Aguilar
Hernández, diputado federal de la LIX Legislatura del
Congreso de la Unión, del grupo parlamentario del PRI,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta soberanía la presente proposición con punto
de acuerdo, de urgente y obvia resolución, al tenor de las
siguientes consideraciones:

A más de tres meses de los daños ocasionados por las llu-
vias del huracán Stan en el estado de Chiapas, los diputa-
dos federales chiapanecos constantemente hemos hecho
denuncia pública de los malos manejos del gobierno del es-
tado que se están haciendo con los recursos federales que
se han enviado a Chiapas para la reconstrucción. El Go-
bierno de la República anunció una línea de crédito para
Chiapas a través de Nacional Financiera por 400 millones
de pesos. 

Por su lado, el Fonaes anunció también un fondo revolven-
te por más de 400 millones de pesos, en tanto que la Sede-
sol, que encabeza las acciones de abasto y entrega de apo-
yo económico, reportó haber canalizado 300 millones de

pesos para educación, salud y alimentación para cerca de
225 familias inscritas en el programa Oportunidades. Se-
gún informes de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, se solicitaron al Fonden recursos por 2 mil 367.1
millones de pesos para atender los daños en la entidad por
esta dependencia. El gobierno del estado de Chiapas nada
más ha aplicado mil 800.2 millones de pesos, sin que has-
ta el momento se haya recibido reporte alguno de cómo y
en qué forma se han aplicado. Pese a todos los apoyos
anunciados por el Presidente Fox, la emergencia en Chia-
pas aún no se termina. Por parte del Gobierno Federal se ha
usado el desastre en Chiapas para fines propagandísticos y
para anunciar en los medios masivos de comunicación
avances y acciones que, en realidad, no se han dado.

El Presidente de la República ha mentido a los chiapane-
cos; los apoyos no se han manejado con la transparencia
prometida. Los caminos y las carreteras afectados no han
sido reparados, ya que 80 por ciento de la maquinaria se
encuentra parado y, en ocasiones, descompuesto. Los in-
centivos fiscales en otros estados afectados por los fenó-
menos naturales, los que no se han dado en Chiapas, los
apoyos al campo chiapaneco son insuficientes y manejados
con fines electoreros. Insisto en que el Presidente Fox ha
mentido a los chiapanecos, y cabe aclarar que somos me-
xicanos, pero no de segunda porque, en los hechos, el Pre-
sidente Fox lo ha demostrado, en esa tendencia. 

El uso electorero que Pablo Salazar, el gobierno del estado
ha estado dando a la desgracia de los chiapanecos, padecen
pues del paso del huracán Stan, no puede pasar inadvertida
para esta representación nacional. La sociedad chiapaneca
una vez más se siente agraviada por la falta de capacidad
de las autoridades del estado y las federales. Es urgente
atender pues el proceso de reconstrucción en Chiapas y,
también, solicitar que la prensa chiapaneca que ha dado
claridad de las cosas en nuestro Estado, con nuestros chia-
panecos, en recompensa por decir la verdad de lo que está
aconteciendo... es una persecución incansable contra los
diarios, El Cuarto Poder. De tal manera que propongo el si-
guiente punto de acuerdo, de urgente y obvia resolución:

Primero. Se exhorta al gobernador del estado de Chiapas,
Pablo Salazar Mendiguchía, a que se sirva presentar a esta
soberanía un informe minucioso de la aplicación de los re-
cursos federales que se han asignado para la reconstrucción
de Chiapas.

Segundo. Se exhorta al órgano judicial del gobierno del es-
tado a dar seguimiento a las demandas presentadas contra
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funcionarios del gobierno del estado por el presunto desvío
de recursos federales con fines electorales.

Pido a la Presidencia que se incluya el texto íntegro del
presente punto de acuerdo en la Gaceta Parlamentaria y en
el Diario de los Debates. Muchas gracias, señor Presiden-
te.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Chiapas a presentar un informe minucio-
so sobre la aplicación de los recursos federales designados
para la reconstrucción de esa entidad, a cargo del diputado
Roberto Aquiles Aguilar Hernández, del grupo parlamenta-
rio del PRI

El que suscribe, Roberto Aquiles Aguilar Hernández, dipu-
tado federal a la LIX Legislatura del H: Congreso de la
Unión, del grupo parlamentario del PRI, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 60 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta soberanía, la presente proposición con punto de acuer-
do de urgente y obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

A más de tres meses de los daños ocasionados por las llu-
vias del huracán Stan en el estado de Chiapas, los diputa-
dos federales chiapanecos constantemente hemos hecho
denuncia pública de los malos manejos que el gobierno del
estado está haciendo de los recursos federales que se han
enviado a Chiapas para la reconstrucción.

El Gobierno de la República anunció una línea de crédito
par Chiapas a través de Nacional Financiera, por 400 mi-
llones de pesos. Por su lado el Fonaes anunció también un
fondo revolvente por más de 400 millones de pesos. En
tanto que la Sedesol, quien encabeza las acciones de abas-
to y entrega de apoyo económico, reportó haber canalizado
300 millones de pesos para Educación, Salud y Alimenta-
ción para cerca de 225 familias inscritas en el Programa
Oportunidades.

Según informes de la Secretaría de Comunicaciones y
Trasportes, se solicitaron al Fonden recursos por 2,367.1
millones de pesos para atender los daños en la entidad, de
éstos la dependencia aplicará 566.9 millones de pesos; de
los mismos ya fueron ejercidos 145.0 millones de pesos, en
tanto que el gobierno del estado de Chiapas aplicaría
1,800.2 millones de pesos, sin que hasta el momento se ha-

ya recibido reporte alguno de cómo y en qué forma se han
aplicado.

De cara al próximo proceso electoral federal y la cercana
elección del nuevo gobernador del estado, el actual jefe del
Ejecutivo local ha implementado una serie de acciones en-
caminadas a la promoción de miembros de sus gabinete,
para puestos de elección popular, haciendo uso de los re-
cursos federales que esta soberanía aprobó para la recons-
trucción de las zonas afectadas en Chiapas.

El uso electorero que Pablo Salazar Mendiguchía está dan-
do a la desgracia que los chiapanecos padecen después del
paso del huracán Stan no puede ni debe pasar desapercibi-
do para esta representación nacional.

La sociedad chiapaneca una vez más se siente agraviada
por la falta de capacidad de las autoridades del estado para
atender la demanda y solventar la urgencia de los afecta-
dos. Peor aún, por la falta de transparencia y honestidad
con que los recursos se han manejado.

La prensa chiapaneca ha dado cuenta de las trapacerías que
hace con el dinero del pueblo el gobernador chiapaneco.
En respuesta y fiel a su costumbre, los periodistas chiapa-
necos, en especial los del periódico El Orbe y El Cuarto
Poder han sido víctimas de agresiones directas e indirectas
por parte del gobierno del estado; entre éstas agresiones
destacan el hostigamiento, el asalto a oficinas, amenazas de
muerte, creación de delitos y detenciones arbitrarias.

Quien hace uso del poder para lucrar con la desgracia, pa-
ra organizar elecciones de Estado; o para hacer leyes anti-
constitucionales encaminadas solamente a velar por los in-
tereses personales y particulares; y no por los intereses
generales de la sociedad, no puede ser considerado más
bien un dictador autoritario como es el caso del gobernador
Pablo Salazar Mendiguchía.

En razón de lo antes expuesto pongo a consideración de es-
ta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta al gobernador del estado de Chiapas,
Pablo Salazar Mendiguchía, se sirva presentar a esta sobe-
ranía un informe minucioso de la aplicación de los recur-
sos federales que le han sido asignados para la reconstruc-
ción en Chiapas.
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Segundo: Se exhorta al órgano judicial del gobierno del
estado a dar seguimiento a las demandas presentadas en
contra de funcionarios del gobierno del estado, por el pre-
sunto desvío de recursos federales con fines electorales.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dos días del mes de
febrero de 2006.� Dip. Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se consi-
dera de urgente resolución.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: En vo-
tación económica se pregunta a la Asamblea, con funda-
mento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, si se considera de urgente resolución la propuesta.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: En conse-
cuencia, está a discusión la proposición. Se abre el registro
de oradores. Esta Presidencia tiene la solicitud del señor di-
putado Francisco Rojas, así como del señor diputado Pedro
Ávila, para que �de manera sucesiva� hagan uso de la pa-
labra. En consecuencia, tiene la palabra el diputado Fran-
cisco Rojas hasta por tres minutos.

El diputado Francisco Antonio Rojas Toledo: Con su
permiso, señor Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Adelante,
diputado.

El diputado Francisco Antonio Rojas Toledo: No cabe
duda de que en la desgracia de un pueblo se buscan intere-
ses políticos, más que buscar la suma de esfuerzos para
construir lo que por desgracia hemos pasado los chiapane-
cos después de Stan. Lamento seriamente las acusaciones
sin sustento. Nosotros, en Acción Nacional, no nos nega-
mos a que se investigue profundamente si existen desvíos;
lo que consideramos es que falta tiempo todavía para la re-
construcción de esa parte del estado que se encuentra afec-
tada. Lo grave es que hoy se venga a acusar de desvío de
recursos, cuando militantes distinguidos del Partido Revo-

lucionario Institucional lucraron con el dolor de los chia-
panecos en desgracia, cuando las despensas enviadas por el
municipio de Tijuana, Baja California, fueron usadas con
fines electorales. ¿Con qué autoridad moral se puede ha-
blar de honestidad y transparencia, cuando en la práctica
ellos han hecho todo lo contrario? 

Me sumo al esfuerzo de que se investigue, pero quiero que
quede claro que al subirse a esta máxima tribuna, al mo-
mento de acusar existan pruebas. Creo que la ciudadanía ya
está cansada de que cualquier sospecha o punto de vista sea
una acusación verdadera. Creo que eso no suma, sino res-
ta; y en este momento quiero decir ante todos mis compa-
ñeros diputados que me opongo a lucrar con el dolor, como
lo han hecho muchos candidatos y muchos diputados en
beneficio de una cuestión electoral. Eso no se vale, eso no
es ético y eso no es correcto, y eso no construye, simple-
mente destruye la esperanza de una sociedad. En este mo-
mento quisiera decir que para Chiapas, si realmente quere-
mos a nuestro estado, si realmente queremos hacer a un
lado nuestros intereses políticos, demostremos con actitu-
des y con hechos la suma de esfuerzos. No quitemos la cre-
dibilidad a un pueblo que merece hoy más que nunca, ba-
sado en su dolor, la construcción de un Chiapas mejor.
Aporto a la construcción y no a la destrucción; aporto al su-
marme al dolor de los chiapanecos y no a lucrar con el do-
lor de ellos mismos. Gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Se concede el uso de la palabra al diputado Pe-
dro Ávila por tres minutos.

El diputado Pedro Ávila Nevárez: Con su permiso, señor
Presidente. Creo que el dolor y la tristeza de los chiapane-
cos fueron y son el dolor y la tristeza de México. Cuando
el huracán Stan nos llevó hasta toda la patria los ejemplos
y las vivencias de todos los chiapanecos, el corazón de to-
dos los mexicanos se nos destrozó. Y nosotros allá, en Du-
rango, formamos un grupo que recogió donativos, que re-
cogió en especie para enviar a ese pueblo patriota de
Chiapas, que tiene un legado grande en la historia, con
grandes próceres, como Belisario Domínguez. Y hoy aquí,
al escuchar las opiniones encontradas de nuestros compa-
ñeros diputados, nos da tristeza que esto pase. 

El presidente municipal de Tijuana, Jorge Hank Rohn, en-
vió donativos, como lo hicimos todos los priístas de Méxi-
co. En el problema de Chiapas no había panistas, ni había
perredistas, ni había del Verde, ni había priístas: éramos to-
dos mexicanos. Y todos seguimos el ejemplo del Presidente
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Vicente Fox de enviar apoyos a nuestro estado hermano de
Chiapas. Y hoy nos decepciona ver que esos donativos que
envió el Gobierno Federal al gobernador Pablo Salazar no
fueron distribuidos en la forma en que todos los mexicanos
quisiéramos. No sé por qué estos señores gobernadores pa-
nistas traicionan a su Presidente. Hemos visto que Fox es
un hombre bienintencionado, un hombre que trata de ir
donde está el dolor de los mexicanos, pero estos goberna-
dores panistas cada uno agarra agua para su molino y les
importa muy poco que el pueblo de México se muera de
hambre. 

Cuándo entenderán estos señores que ahorita, en la época
democrática, hay que apoyarnos unos a otros para que la
patria, destrozada, salga adelante. Desde aquí hacemos un
llamado al gobernador Pablo Salazar para que informe con
claridad, con veracidad dónde están los dineros que el pue-
blo de México le envió y dónde están los apoyos que el Go-
bierno Federal también le dio para que reconstruya ese he-
roico estado de Chiapas. A nosotros, los priístas, nos
critican de todo, pero nunca nos podrán criticar de deslea-
les ni de ser personas que no hayamos estado con solidari-
dad con nuestros hermanos en desgracia, porque en el PRI
se hace justicia social en beneficio de la patria. Gracias.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Para alusiones personales, se concede el uso de
la palabra al diputado Roberto Aquiles Aguilar Hernández
hasta por tres minutos.

El diputado Roberto Aquiles Aguilar Hernández: Con
su permiso, señor Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Adelante,
diputado.

El diputado Roberto Aquiles Aguilar Hernández: Com-
pañeras diputadas y compañeros diputados: antes de con-
testar algunas alusiones personales, quisiera decirles que
soy chiapaneco antes que todo y que no soy palero de na-
die, y que, como chiapaneco, no vengo a defender colores,
vengo a defender el color que llevan los chiapanecos, el
nombre de los chiapanecos, y que, políticamente, no soy
palero de nadie. Y sí quiero decir a esos pobres que han pa-
gado elección tras elección en Chiapas, porque son niños
bonitos, porque han sido vampiros de los momentos en que
sirven al pueblo y que si padecen amnesia o no se infor-
man, quisiera refrescarles la memoria y decirles que ahí
hay nueve demandas por mala aplicación de los recursos
contra el gobierno del estado, de Pablo Salazar. 

No lo estoy diciendo yo, ni son infundios míos: están cons-
tituidas ahí nueve demandas por la mala aplicación de los
recursos, pero allá los chiapanecos, quienes seamos bien
nacidos, ahí y allá los chiapanecos de quienes seamos pa-
leros y que les sirvamos a costa de nuestros hermanos que
están sufriendo las penurias. Y si como diputados y con as-
piraciones de querer ser senadores no se ponen en el lugar
de nuestros hermanos, allá la historia los juzgará; que vayan
a la costa y vayan a ver la maquinaria que está parada, que
vayan a la costa y a la sierra, y que vean los caminos que es-
tán obstruidos. ¿Y dónde está el proceso de reconstrucción? 

Parece mentira que el señor secretario de Gobernación, ha-
ce 10 días hicimos presente, la fracción parlamentaria del
PRI, que somos los que nos hemos preocupado para que la
realidad del proceso de reconstrucción llegue a nuestro es-
tado, y no hemos sido nada más de figura, y el señor se-
cretario reconoció, en esa plática que tuvimos, que eviden-
temente en diciembre no se pudieron generar recursos, que
se detuvieron por equis o zeta situación. Ah, pero los chia-
panecos tienen que esperar. Y ahora mi compañero viene a
decir que hay que esperar. ¿Hay que esperar qué: que los
chiapanecos sigamos jodidos? ¡Somos chiapanecos, com-
pañero, y tenemos que ponernos en los huaraches de nues-
tros hermanos! Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Esta Presi-
dencia instruye a la Secretaría para que consulte a la
Asamblea si el asunto está suficientemente discutido. Si no
es así, entonces se concede el uso de la palabra. Lo que pa-
sa es que ya hicieron uso de la palabra los dos oradores,
conforme al Reglamento. Para rectificación de hechos, tie-
ne el uso de la palabra la señora diputada hasta por tres mi-
nutos.

La diputada Clara Marina Brugada Molina: Considera-
mos que empieza una serie de denuncias de cómo se están
utilizando los recursos públicos, los programas sociales
con fines electorales en distintos estados de la República.
Me parece que es el momento en que esta Cámara de Di-
putados debe discutir ya la formación de una comisión
plural, que puede estar vigilando que ningún programa
social, ningún programa destinado a combatir la pobreza
sea mal utilizado y pueda hacer las investigaciones nece-
sarias para obligar a que el Gobierno Federal dé informa-
ción o instruya a todos los funcionarios para que se evite
este tipo de prácticas. 

El propio presupuesto que se aprobó a finales del año pa-
sado, en varios artículos, claramente definidos, obliga al
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Ejecutivo federal a que dé información y a que la Cámara
esté monitoreando los programas sociales para que no sean
utilizados en esta coyuntura electoral. Lo que está pasando
en Chiapas, lo que está pasando en otros estados de la Re-
pública, de cómo se están utilizando los programas socia-
les con fines electorales, no lo podemos permitir. 

Entonces, si realmente hay un compromiso del Gobierno
Federal de garantizar que todos los recursos y los miles y
miles de millones de pesos que se destinaron para progra-
mas sociales no sean utilizados políticamente, lo tenemos
que demostrar. Invito a las distintas fracciones parlamenta-
rias a que, dentro de poco, se forme esta comisión plural,
que garantice que ningún programa social, ni Oportunida-
des ni el Procampo, ni el famoso programa éste, de adultos
mayores �que ya tenemos denuncias de que se está mal uti-
lizando�, puedan tener campo abierto para esto. Entonces,
convoco a todos los diputados a que se forme esta comisión
plural y que la Cámara tenga un monitoreo y un control pa-
ra que no se dé en esta coyuntura electoral. Gracias.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Esta Presi-
dencia concede la palabra al diputado Julián Nazar, para
rectificación de hechos.

El diputado Julián Nazar Morales: Con su permiso, se-
ñor Presidente; compañeras y compañeros diputados de las
diferentes bancadas: es importante poder hilvanar un pro-
yecto que permita a todos tener claridad en la vida política
del país y dar transparencia al manejo de los recursos.
Coincido con la propuesta que hace la compañera Clara
Brugada para crear una comisión donde se pueda integrar
de todos los partidos y poder tener una comisión que revi-
se la conducta de cada uno de los actores que están en el
gobierno, tanto federal como estatal de toda la República.
Pero hay algo que quiero aclarar: en Chiapas se han permi-
tido todos los abusos, persecuciones, encarcelamientos.
Hay delitos que únicamente en Chiapas se han permitido,
lo que es sedición. Hace unos años, cuando llegó al go-
bierno este nuevo gobierno, unos policías pidieron incre-
mento de sueldo; los reprimieron y siguen en la cárcel des-
pués de cinco años, acusados por sedición. 

Se fueron contra el Tribunal de Justicia, haciendo huir a los
que estaban al frente de este Tribunal, aplicándoles delitos
de índole política. Se han ido contra el Congreso del esta-
do, contra los derechos humanos, contra los medios de co-
municación, contra las organizaciones sociales. Y nosotros
somos los que, en un partido o en otro, avalamos esos abu-
sos. Hoy pido al PAN y al PRD que revisen la conducta de

los que gobiernan en Chiapas. Hoy está Andrés Manuel
López Obrador haciendo un acto de presencia legítimo de
un aspirante a la Presidencia de la República, pero que, en
la perversidad de los que gobiernan, hoy pidió un día de
permiso el secretario de Gobierno porque aspira a ser go-
bernador y dar una continuidad a la reelección en Chiapas.
Y con el presupuesto que manda la Federación está movi-
lizando gente para que reciba a este candidato. Ahí se van
a dividir de dos formas: el gobernador va a decir que va
con Felipe Calderón; y el secretario de Gobierno, con di-
neros federales, está haciendo el juego a Andrés Manuel
López Obrador. 

Si eso no es perversidad y si nosotros nos transformamos
en defensores de oficio de ellos, ninguno de los partidos, ni
a los del PRD, ni a los del PAN, ni a los del PRI, nos va a
permitir caminar en un proceso democrático donde todos
debemos apostar que se aplique la ley y vamos a caer en un
juego de perversidad que únicamente va a traer como con-
secuencia el abuso del poder, como se está haciendo hoy.
Se los pido: más que una confrontación de quién llevó más
o llevó menos o quién hizo más travesuras en el gobierno
�no, porque ensuciamos la política�, nos dediquemos a ser
un punto que permita la equidad, la transparencia de todo
lo que se maneja en Chiapas y en toda la República. Mu-
chas gracias, compañeros.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la Asamblea si el asunto
se encuentra suficientemente discutido.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si el asunto está suficientemente dis-
cutido.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Suficiente-
mente discutida. Consulte la Secretaría a la Asamblea, en
votación económica, si se aprueba la proposición.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se pregunta a la Asamblea, en
votación económica, si es de aprobarse la proposición.
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Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Álvaro Elías Loredo: Gracias,
secretario. Aprobada; comuníquese. 

La proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo federal para que a través del INEGI se lleve a
cabo un censo nacional sobre el sector artesanal, suscrito
por los diputados Sofía Castro Ríos y Heliodoro Díaz Es-
cárraga, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, se pospone. También se pospone la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Sedesol a remitir a los municipios de los esta-
dos y a las delegaciones del Distrito Federal participantes
los resultados de las evaluaciones que se han venido apli-
cando por parte de la Secretaría en materia de desarrollo
social; esta proposición, a cargo del diputado Javier Galván
Guerrero, se pospone. Continúe la Secretaría.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dip. María Marcela González Salas y Petricioli, Presiden-
ta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión.� Presente.

Distinguida señora Presidenta:

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 51 y 62 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 47 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General y demás relativos, el suscri-
to, diputado federal, integrante de la LIX Legislatura de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, me di-
rijo a usted a fin de que tenga a bien realizar los trámites
necesarios, para que se me otorgue licencia para separarme
de mi cargo del 2 de febrero del presente año y por tiempo
indefinido.

De igual manera me es grato la ocasión para agradecerle la
solidaridad, apoyo y comprensión de los compañeros inte-
grantes de esta LIX Legislatura, por el trato cordial y res-
petuoso que he recibido durante mis actividades legislati-
vas.

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2006.� Dip. An-
tonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
María Marcela González Salas y Petricioli

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: En consecuencia, se ruega a la Secretaría po-
ner a discusión los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Es-
tán a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez para sepa-
rarse de sus funciones como diputado federal, electo por el
IV distrito del estado de Sonora, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: En consecuencia, aprobado. Favor de conti-
nuar la Secretaría con las comunicaciones de la Junta de
Coordinación Política.
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COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Diputada María Marcela González, Salas y Petricioli, Pre-
sidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputa-
dos.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Ple-
no de la Cámara de Diputados de la siguiente integración,
solicitada por el diputado Luis Antonio González Roldán,
vicecoordinador del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México:

1. Que el diputado Luis Antonio González Roldán se in-
tegre a la Comisión de Investigación encargada de revi-
sar las actividades del Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 2 de febrero de 2006.� Diputado
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputada María Marcela González Salas y Petricioli, Pre-
sidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputa-
dos.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Ple-
no de la Cámara de Diputados de las siguientes integracio-
nes, solicitadas por el diputado Luis Antonio González
Roldán, vicecoordinador del grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México:

1. Que el diputado Leonardo Álvarez Romo se integre
al Grupo de Amistad México-Chipre.

2. Que el diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón
se integre al Grupo de Amistad México-Grecia.

3. Que la diputada Jacqueline Argüelles Guzmán se in-
tegre al Grupo de Amistad México-Serbia y Montene-
gro.

4. Que la diputada María Ávila Serna se integre al Gru-
po de Amistad México-República Checa.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 2 de febrero de 2006.�Diputado
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si son de
aprobarse.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tada Presidenta.

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Aprobado. 

1910

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Ha llegado a esta Presidencia solicitud de ex-
citativa: esta Presidencia recibió del diputado Roger David
Alcocer García, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, solicitud de excitativa a la Comi-
sión de Gobernación; de conformidad con lo que establece
el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.
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Excitativa a la Comisión de Gobernación, a solicitud del
diputado Roger David Alcocer García, del grupo parla-
mentario del PRI

El suscrito, integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, solicita respetuosamente por
este conducto a la Presidencia de esta H. Cámara tenga a
bien formular excitativa a la Comisión de Gobernación, de
conformidad con lo establecido en la fracción XVI del ar-
tículo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en ra-
zón de las siguientes 

Consideraciones

Primero.- El 17 de agosto del 2004 se presento ante la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, por el
suscrito, una proposición con punto de acuerdo para que
el movimiento del 4 de junio de 1910 denominado la �Pri-
mera Chispa de la Revolución� fuera reconocida como
movimiento precursor de la revolución Mexicana, para
que fuera incluida en el orden del día del 18 de agosto del
2004. 

Esta fue presentada por el diputado Cruz López Aguilar en
la sesión de la Comisión Permanente del 25 de agosto del
2004.

Segundo.- El 25 de agosto de 2004 se publicó el punto de
acuerdo por parte del Senado, donde se turnó a la Comisión
de Gobernación, y se dio turno de recibido.

Tercero.- La Comisión de Gobernación a la cual fue tur-
nada dio como respuesta un documento que sirve como
acuse e informe a la presidencia de fecha 25 de agosto de
2004, sin que posteriormente nos diera información sobre
el estado que guardaba dicho punto de acuerdo.

Cuarto.- En el mes de marzo de 2005 solicite al Dr. Juan
Martín Sandoval de Escurdía, investigador parlamentario,
titular de la División de Política Social de la H. Cámara de
Diputados su apoyo institucional para fundamentar y ade-
cuar bibliográficamente el punto de acuerdo referido; deri-
vado de ello el 25 de mayo del 2005 se realizó en Vallado-
lid, Yucatán una mesa de análisis de la � Primera Chispa de
la Revolución Mexicana� , de esta reunión el 18 de octubre
de 2005 remití al diputado Julián Angulo Góngora, Presi-
dente de la Comisión de Gobernación de la H. Cámara de
Diputados el resultado del estudio y análisis de la � Prime-
ra Chispa de la Revolución Mexicana� mismo que respal-

da con mayor objetividad el punto de acuerdo, como lo so-
licitó la Comisión de Gobernación.

Quinto.- La proposición tiene por objeto que el movi-
miento insurreccional del 4 de junio de 1910, denominado
la �Primera Chispa de la Revolución� sea reconocido como
un movimiento precursor de la Revolución Mexicana.

Sexto.- Las primeras acciones bélicas de trascendencia
contra Porfirio Díaz se realizaron en Valladolid de ahí que
se le denominara la Primera Chispa de la Revolución Me-
xicana. El punto de acuerdo referido ha sido perfectamen-
te cumplimentado y se ha respaldado de manera objetiva
dado con ello la factibilidad de obtener un dictamen en sen-
tido positivo por parte de la Comisión de Gobernación. 

En virtud de que ha trascurrido con exceso el término esta-
blecido en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y tomando en cuenta que la proposición con punto
de acuerdo en cuestión, se consideramos oportuno que se
proceda enviar excitativa en los términos reglamentarios a
la Comisión de Gobernación a fin de que emitan su dicta-
men con la mayor brevedad. 

En mérito de lo expuesto, a usted, C. Presidente de la Cá-
mara de Diputados en la LIX Legislatura del H. Congreso
de la Unión, atentamente pido se sirva: 

Único. En los términos de lo dispuesto en el artículo 21,
fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, exci-
te, remitiendo el presente documento, a la Comisión de Go-
bernación a fin de que presente el dictamen correspondien-
te a la proposición con punto de acuerdo que se identifica
en esta excitativa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2005.� Dip.
Roger David Alcocer García (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli:  Se excita a la Comisión de Gobernación
para que emita el dictamen correspondiente. 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

La Presidenta diputada María Marcela González Sa-
las y Petricioli: Asimismo, la diputada Angélica Ramírez
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Luna, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, presentó solicitud de excitativa a la Comisión de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía; de conformidad con lo
que establece el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía, a solicitud de la diputada Angélica Ramírez Luna, del
grupo parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal María Angélica Ramírez
Luna, integrante del grupo parlamentario de Acción Nacio-
nal a la LIX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
por el numeral 6, inciso f), del artículo 45 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como la fracción XVI del artículo 21 y 87 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, solicita a esta Presiden-
cia tenga a bien formular excitativa a la Comisión de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía a efecto que emita el dic-
tamen correspondiente a la inactiva presentada el 19 de
abril del presente año, por la que se reforma el artículo 59,
se adiciona una fracción VI al artículo 59 bis y se reforma
el artículo 63, de la Ley Federal de Radio y Televisión, al
tenor de los siguientes

Antecedentes

1.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados con fe-
cha 19 de abril de 2005, fue presentada a la consideración
de esta soberanía una iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforman y adicionan los artículos 59, 59 Bis
y 63 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

2.- En la misma sesión el presidente de la Mesa Directiva
giró el turno a la Comisión de Radio, Televisión y Cine-
matografía, para su estudio, análisis y dictaminación.

3.- Hasta la fecha dicha comisión, no ha emitido dictamen
alguno, así como la solicitud de la ampliación del plazo de
dictaminación hacia la Presidencia de la Mesa Directiva.

Consideraciones

Primera.- El Presidente de la Mesa Directiva tiene la fa-
cultad, conforme al XVI del artículo 21 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, de excitar a las Comisiones a

nombre de la Cámara a que presenten dictamen si han
transcurrido cinco días hábiles después de aquél en que se
les turne un asunto, y si no fuere suficiente, la emplazará
para día determinado y, sí ni así presentare el dictamen,
propondrá a la Cámara que pase a otra Comisión.

Segunda.- Es de señalarse que han transcurrido más de sie-
te meses desde que la iniciativa fue presentada ante el Ple-
no de esta soberanía y el presidente de la Mesa Directiva la
turnó a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía
y que hasta la fecha no se ha presentado el dictamen co-
rrespondiente, postergando el plazo enmarcado en el artí-
culo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Mar-
co Jurídico del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Tercera.- Que el tema sobre la dignificación de las muje-
res ha sido analizado por varios años por especialistas en la
materia y por teóricos de la sociología y comportamiento
social, de igual forma, los gobiernos locales y el federal
han realizado grandes esfuerzos en materia de equidad de
género y fortalecimiento de los valores, sin embargo aún es
insuficiente, los valores humanos vistos desde la perspecti-
va, como agentes externos que coadyuvan a avanzar en la
cultura democrática de nuestro país.

El trabajo que las mujeres desempeñan dentro de la socie-
dad mexicana, ha pasado de generación en generación, la
importancia radica en la educación y la dotación de valores
humanos hacia sus descendientes.

Cuarto.- Los espacios oficiales en los medios masivos de
comunicación encaminados a la dignificación de la familia
y de las mujeres mexicanas, aún no se ha contemplado en
la legislación mexicana, a pesar de ser parte fundamental
de nuestra organización social, y de nuestra forma de vida
cotidiana, de igual forma, no existen datos que señalen de
la existencia de programas de televisión y radio o de spots
televisivos o en radio que abarquen el tema de la dignifica-
ción familiar y de la mujer e incremento de valores.

Señor Presidente: por todo lo anteriormente expuesto, le
solicito de la manera más atenta la siguiente

Excitativa

Único.- Excite a la Comisión de Radio, Televisión y Cine-
matografía, que presente el dictamen respectivo ante el
Pleno de la H. Cámara de Diputados, de la iniciativa por
la que se reforman y adicionan los artículos 59, 59 Bis y
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63 de la Ley Federal de Radio y Televisión, a la mayor bre-
vedad.

Dado en el Palacio Legislativo, a los 13 días del mes de diciembre de
2005.� Dip. María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se excita a la Comisión de Radio, Televisión
y Cinematografía para que emita el dictamen corres-
pondiente. 

ARTICULO 1o. CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada María Marcela González Sa-
las y Petricioli: Hemos recibido también, del compañero
diputado Pablo Gómez Álvarez, coordinador del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
solicitud de excitativa a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales; de conformidad con lo que establece el artículo
21, fracción XVI, de nuestro Reglamento Interior.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud
del diputado Pablo Gómez Álvarez, del grupo parlamenta-
rio del PRD

El suscrito diputado Pablo Gómez Álvarez, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática a la
LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por la fracción XVI del artícu-
lo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita
que se excite en nombre de la Cámara, a la Comisión de
Puntos Constitucionales, a que presente dictamen de la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el que suscribe, en la sesión de la Cámara
de Diputados el día 1 de abril de 2004. Lo anterior, por ha-
ber transcurrido los cinco días que señala el Reglamento,
después de aquél en que les fue turnado el asunto

Excitativa

Único. Excite a la Comisión de Puntos Constitucionales a
que presente el dictamen correspondiente a la iniciativa de
reformas y adiciones de los artículos 111, 112, 108 y frac-
ción II del artículo 38 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, presentada por el que suscribe,
en términos del Reglamento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF,a 2 de febrero de
2006.� Dip. Pablo Gómez Álvarez (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se excita a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales para que emita el dictamen correspondiente. 

ARTICULOS 4o. Y 27 CONSTITUCIONALES

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli:  Finalmente, recibimos de la diputada Clara
Marina Brugada Molina y del compañero diputado Víctor
Suárez Carrera, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, solicitud de excitativa a la Co-
misión de Puntos Constitucionales; de conformidad con lo
que establece el artículo 21, fracción XVI, de nuestro Re-
glamento Interior.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud
de los diputados Clara Marina Brugada Molina y Víctor
Suárez Carrera, del grupo parlamentario del PRD

Los suscritos, Clara Brugada Molina y Víctor Suárez Ca-
rrera, diputada y diputado federales integrantes del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de
la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fun-
damento en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento,
le solicitamos que tenga a bien formular una segunda exci-
tativa a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Diputados para que a la brevedad dictamine la mi-
nuta de decreto por la que se adiciona un párrafo tercero al
artículo 4º y un segundo párrafo a la fracción XX del artí-
culo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos con base a los siguientes

Antecedentes

I.- En la sesión del día 15 de diciembre de 2003, la Cáma-
ra de Senadores del H. Congreso de la Unión aprobó el dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo tercero al artículo 4º y un segundo párrafo a la frac-
ción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presentado por las Comisiones
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Unidas de Puntos Constitucionales, Desarrollo Social y Es-
tudios Legislativos de la misma Cámara.

II.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
en la sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2003, dio
trámite de recibo a la Minuta antes mencionada y el Presi-
dente ordenó turnarla a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales para su estudio y dictamen correspondiente.

III. La Comisión de Puntos Constitucionales, en reunión
del día 27 de enero de 2004, integró una subcomisión para
el análisis y dictaminación de la referida minuta.

IV.- El 21 de abril de 2004, la Comisión de Puntos Consti-
tucionales aprobó el dictamen elaborado por la Subcomi-
sión con las modificaciones que ésta propuso a la minuta
recibida del Senado de la República.

V.- Tal dictamen fue aprobado por el Pleno de la Cámara de
Diputados en la sesión celebrada el 29 de abril de 2004, y
fue devuelto a la colegisladora, de acuerdo a lo dispuesto
por el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

VI.- El 2 de septiembre de 2004, la Cámara de Senadores
recibió la minuta devuelta y ordenó su turno a las Comi-
siones Unidas de Puntos Constitucionales, Desarrollo So-
cial y Estudios Legislativos para su estudio y dictamen co-
rrespondiente.

VII.- Dichas Comisiones Unidas de la Cámara de Senado-
res estimaron pertinente modificar el proyecto de decreto,
retomando la redacción del aprobado en la Cámara de Se-
nadores en su sesión plenaria del 15 de diciembre de 2003.
Tal proyecto fue presentado, y aprobado, al Pleno de la Cá-
mara de Senadores el 14 de diciembre de 2004. Con esa fe-
cha fue enviado a la colegisladora para lo dispuesto en la
Ley.

VIII. En sesión celebrada el día 1º de febrero de 2005, la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, con opinión de la Co-
misión de Desarrollo Social, la minuta proyecto de decreto
que fuera remitida por la H. Cámara de Senadores.

IX. En sesión celebrada el 22 de junio de 2005, el Pleno de
la Comisión de Desarrollo Social aprobó una opinión favo-
rable a la aprobación por la Cámara de Diputados de la mi-
nuta en comento.

X.- La Comisión de Desarrollo Social, el 29 de junio de
2005, envió a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, la opinión favorable a la aprobación de la minuta pro-
yecto de decreto en los términos propuestos por la Cámara
de Senadores.

XI. En sesión celebrada el 19 de octubre de 2005, el Pleno
de la Comisión de Desarrollo Social aprobó presentar una
excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para
que dictamine la minuta referida.

XII. Dicha excitativa fue firmada por diputadas y diputa-
dos de los distintos grupos parlamentarios que integran la
Comisión de Desarrollo Social y publicada en la Gaceta
Parlamentaria el día 25 de octubre del mismo año.

Consideraciones

Primera. La alimentación es un factor determinante para
el desarrollo de las personas y de las naciones. Sin una ali-
mentación adecuada, las personas no pueden trabajar, no
pueden cuidar a sus hijos; los infantes padecen insuficien-
cias en su crecimiento; y, en el caso de los menores de tres
años, la desnutrición provoca daños de carácter irreversible
a su capacidad cognoscitiva. Hoy, en pleno proceso de glo-
balización, el futuro de las naciones está íntimamente rela-
cionado con la fortaleza y capacidades de sus recursos hu-
manos.

Segunda. En México, la desnutrición es un fenómeno en-
démico, pasa de generación en generación. Las cifras son
contundentes: uno de cada cuatro mexicanos no cuenta con
ingresos suficientes para alimentarse y 27 por ciento de los
infantes menores de cinco años padecen anemia.

Tercera. Actualmente, nuestro país se encuentra dentro de
un acelerado periodo de transición política, pero no pode-
mos aspirar a ser un país democrático mientras una parte
considerable de la población se encuentre mal nutrida.

Cuarta. Los derechos civiles y políticos dejan de tener
sentido para las personas que tienen que gastar todos sus
recursos en la adquisición de alimentos para sobrevivir. El
derecho a la alimentación, por lo tanto, es parte fundamen-
tal de los derechos humanos, y una condición imprescindi-
ble para el ejercicio efectivo de los mismos.

Quinta. En la sociedad mexicana existe un añejo reclamo
para que el derecho a la alimentación se eleve a rango
constitucional. Hace más de una década, el 16 de octubre
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de 1992, el Frente por el Derecho a la Alimentación, orga-
nismo constituido por 130 organizaciones sociales y no gu-
bernamentales, presentó ante la Cámara de Diputados una
propuesta para legislar los derechos alimentarios de todas
y todos los mexicanos.

Sexta. El tema del derecho a la alimentación, materializa-
do en la minuta con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo tercero al artículo 4° y un segundo a la fracción XX
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, ha sido un tema central en la LIX Le-
gislatura del Congreso de la Unión.

Séptima. Tal minuta, por segunda ocasión remitida por la
Cámara de Senadores, fue turnada por la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el día 1° de fe-
brero de 2005, a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la Comisión de Desarrollo Social.

Octava. Es de señalarse que la Comisión de Desarrollo So-
cial aprobó, en reunión plenaria del 22 de junio del 2005,
una opinión favorable a la aprobación de la minuta proyec-
to de decreto en comento. Dicha opinión fue enviada, el 29
de junio del mismo año, a la Mesa Directiva de la H. Cá-
mara de Diputados.

Novena. Es de destacarse que han transcurrido más de 11
meses, y la Comisión de Puntos Constitucionales no ha
presentado al Pleno de la Cámara de Diputados el dictamen
respectivo, incumpliendo así con lo establecido por el Re-
glamento Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Décima. Cabe mencionar que han transcurrido casi tres
meses que el Presidente de la Cámara de Diputados excitó
a la Comisión de Puntos Constitucionales a que dictamina-
ra la minuta en comento, lo anterior a solicitud de los
miembros de todos los grupos parlamentarios presentes en
la Comisión de Desarrollo Social.

Undécima. El Presidente de la Mesa Directiva tiene la fa-
cultad, conforme a la fracción XVI del artículo 21 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo de excitar a las
comisiones a nombre de la Cámara a que presenten dicta-
men si han transcurrido cinco días hábiles después de aquel
en que se les turne un asunto, sino también, si no fuere su-
ficiente, de emplazar para día determinado y, si ni así pre-
sentare el dictamen, propondrá a la Cámara que pase a otra
comisión.

Por lo antes expuesto, a usted, C. Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, atentamente solicito:

Único.- En los términos de los antecedentes y consideracio-
nes expuestas, así como de conformidad con los preceptos
legales invocados, se sirva excitar e instruir día determinado,
para que la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Diputados, presente el dictamen correspondiente a
la minuta con proyecto de decreto por la que se adiciona un
párrafo tercero al artículo 4o. y un segundo párrafo a la frac-
ción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 2 días del mes de
febrero de 2006.� Dip. Clara Brugada Molina (rúbrica), Dip. Víctor
Suárez Carrera (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se excita a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales para que emita el dictamen correspondiente. 

Se pide a la Secretaría... ¿Están agotados los puntos del día,
por favor?

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Se-
ñora Presidenta, se han agotado los asuntos en cartera. Se
va a dar lectura al orden del día de la próxima sesión.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Martes 7 de febrero de 2006.

Acta de la sesión anterior. 

Comunicaciones

De la Comisión Permanente.

De la Junta de Coordinación Política.

Del Congreso del estado de Guanajuato.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 2 de febrero de 2006575



De la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación

Remite el Programa Especial Concurrente para el Desarro-
llo Rural Sustentable (PEC) 2006. (Turno a Comisión)

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli: Se pide a la Secretaría que se abra el sistema
electrónico por 10 minutos para verificación final de asis-
tencia.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minu-
tos para verificar la asistencia. De viva voz pasarán
asistencia la diputada Edith Guillén Zárate, presente; el di-
putado Daniel Raúl Arévalo Gallegos, presente; diputada
Judith Díaz, presente; diputado Humberto Martínez, presen-
te; diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, presente. Señora Pre-
sidenta, hay una asistencia de 318 diputadas y diputados.

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada María Marcela González Salas
y Petricioli (a las 13:44 horas): Muy bien. Señoras y seño-
res diputados, se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el martes 7 de febrero, a las 11:00 horas. Se les
informa que el sistema electrónico estará abierto a partir de
las 9:30 de la mañana.

����� o �����
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RESUMEN DE TRABAJOS

� Tiempo de duración: 3 horas 15 minutos.

� Quórum a la apertura de sesión: 283 diputados.

� Asistencia al cierre de registro: 342 diputados.

� Asistencia al final de la sesión: 318 diputados.

� Diputado que solicita licencia: 1.

� Diputados suplentes que se incorporan: 2.

� Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 5.

� Proposiciones con puntos de acuerdo: 33.

� Puntos de acuerdo, aprobados: 3.

� Comisiones reglamentarias y protocolarias: 2.

� Excitativas a comisiones: 4.

� Oradores en tribuna: 15
PRI-7, PAN-4, PRD-4.

Se recibió:

� 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonia cívica con-
memorativa;

� 1 oficio de la Comisión Permanente;

� 1 comunicación del Congreso del estado de Jalisco;

� 1 comunicación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por la que solicita al Congreso de
la Unión acciones que contribuyan a poder combatir al narcomenudeo. Se turna a las Comisiones de
Justicia y Derechos Humanos y de Presupuesto y Cuenta Pública.

� 2 comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que solicita la incorporación de in-
tegrantes a la Comisión de Investigación encargada de revisar las actividades del Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial, así como en los grupos de amistad de México con: Chipre, Grecia, Serbia
y Montenegro y República Checa;

� 1 comunicación del Poder Ejecutivo del estado de Chiapas, con el que remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

� 2 solicitudes de las ciudadanas Aline Sol la Lande Vernier y Hella Mylene Audirac Lass, para que
se les concedan los permisos constitucionales necesarios para que puedan aceptar y usar la conde-
coración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que les confiere el Go-
bierno de Francia;

� 1 solicitud para que el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la
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Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, sea regresado a la misma comisión para modifica-
ciones. Se aprueba;

� 34 iniciativas del PRI;

� 16 iniciativas del PAN;

� 17 iniciativas del PRD;

� 13 iniciativas del PVEM;

� 5 iniciativas del PT;

� 2 iniciativas de Convergencia;

� 1 iniciativa de Dip. Ind.

Dictámenes aprobados:

� 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, a proposición por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que a través del titular de la Misión de México ante la Organización de las Naciones
Unidas se hagan las gestiones pertinentes con las autoridades correspondientes de dicha organiza-
ción para que el mural Fraternidad, del pintor mexicano Rufino Tamayo, que se encuentra en la
sede de Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, reciba los cui-
dados necesarios a fin de que se conserve en las mejores condiciones posibles;

� 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, a proposición por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a no aceptar propuestas de acuerdos bilaterales de inmunidad u otros relativos al propuesto
por el Gobierno de Estados Unidos de América para excluir a sus nacionales de la jurisdicción de
la Corte Penal Internacional;

� 1 de las Comisiones Unidas de Reforma Agraria, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
Agricultura y Ganadería, y de Asuntos Indígenas, a proposición por el que se solicita al Ejecutivo
federal que instruya la asistencia de diversos funcionarios ante esas Comisiones Unidas con rela-
ción a la problemática en la región de la comunidad Selva Lacandona y reserva de la biosfera de
Montes Azules;

� 1 de la Comisión de Transportes, a proposición por el que se exhorta al director general de Ae-
ronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a informar del resultado de la
investigación que debió proceder respecto de los hechos manifestados por la diputada Dolores
Gutiérrez Zurita sobre la discrecionalidad de cambios de rutas e itinerarios de los vuelos en la em-
presa Aviacsa;

� 1 de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Agricultura y Gana-
dería, a proposición por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, actualizar el Programa Nacional de Normalización;

� 1 de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Agricultura y Ganade-
ría, a proposición por el que se solicita al Ejecutivo federal y al gobierno del estado de Michoacán
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que realicen las acciones necesarias, a efecto de que se eviten la tala clandestina y la deforestación de
las áreas forestales en esa entidad federativa;

� 1 de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, de Energía, y de Salud, a proposición por
el que se exhorta a las autoridades de los tres órdenes de gobierno a que promuevan la producción de
biogás y la lombricultura, siguiendo el ejemplo del ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas;

� 1 de la Comisión de Transportes, por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se adiciona el artículo 50 de la Ley de Vías Generales de Comunicación;

� 1 de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, por el que no se aprueba la iniciativa con pro-
yectos de decreto, que reforman y adicionan la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores;

� 1 de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que no se aprueba la iniciativa
con proyecto de decreto, que adiciona el artículo 47 y reforma el artículo 51 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;

� 1 de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que no se aprueba la iniciativa
con proyecto de decreto, que reforma los artículos 30 y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;

� 1 de la Comisión de Gobernación, por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona un Título Octavo a la Ley General de Bienes Nacionales;

� 1 de la Comisión de Gobernación, por el que no se aprueban las iniciativas con proyectos de decre-
to, relativas a regular las actividades de inteligencia;

� 1 de la Comisión de Participación Ciudadana, por el que no se aprueba la iniciativa con proyecto de
decreto, que crea la Ley Federal de Mecanismos de Participación Democrática de los Ciudadanos;

� 1 de la Comisión de Salud, por el que no se aprueban las iniciativas con proyectos de decreto, que
reforman diversas disposiciones a la Ley General de Salud;

� 1 de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Desarrollo Rural, por el que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable;

� 1 de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Desarrollo Rural, por el que no se
aprueba la  iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona la fracción XII al segundo párrafo del ar-
tículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

� 1 de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Desarrollo Rural, por el que no se
aprueba la minuta con proyecto de decreto, que adiciona tres artículos transitorios a la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable;

� 1 de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Desarrollo Rural, por el que no se
aprueba la minuta con proyecto de decreto, que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable.
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� Rojas Toledo, Francisco Antonio (PAN).  . . . . . . . .
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala De La Fuente José Manuel ASISTENCIA
2 Adame De León Fernando Ulises INASISTENCIA
3 Aguilar Bueno Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Aguilar Flores Ubaldo ASISTENCIA
5 Aguilar Hernández Roberto Aquiles ASISTENCIA
6 Aguilar Iñárritu José Alberto ASISTENCIA
7 Aguirre Maldonado María de Jesús ASISTENCIA
8 Aguirre Rivero Ángel Heladio INASISTENCIA
9 Alarcón Hernández José Porfirio INASISTENCIA
10 Alarcón Trujillo Ernesto ASISTENCIA
11 Alcántara Rojas José Carmen Arturo INASISTENCIA
12 Alcerreca Sánchez Victor Manuel ASISTENCIA
13 Alcocer García Roger David ASISTENCIA
14 Alemán Migliolo Gonzalo ASISTENCIA
15 Amezcua Alejo Miguel INASISTENCIA
16 Anaya Rivera Pablo ASISTENCIA
17 Aragón Del Rivero Lilia Isabel INASISTENCIA
18 Arcos Suárez Filemón Primitivo ASISTENCIA
19 Arechiga Santamaría José Guillermo INASISTENCIA
20 Arevalo Gallegos Daniel Raúl ASISTENCIA
21 Arias Martínez Lázaro INASISTENCIA
22 Arroyo Vieyra Francisco ASISTENCIA
23 Ávila Nevárez Pedro ASISTENCIA

24 Ávila Rodríguez Gaspar ASISTENCIA
25 Badillo Ramírez Emilio ASISTENCIA
26 Bailey Elizondo Eduardo Alonso INASISTENCIA
27 Barbosa Gutiérrez Federico ASISTENCIA
28 Bazan Flores Omar INASISTENCIA
29 Bejos Nicolás Alfredo ASISTENCIA
30 Beltrones Rivera Manlio Fabio PERMISO

MESA DIRECTIVA
31 Bitar Haddad Oscar ASISTENCIA
32 Blackaller Ayala Carlos ASISTENCIA
33 Bravo Carbajal Francisco Javier ASISTENCIA
34 Briones Briseño José Luis INASISTENCIA
35 Buendía Tirado Ángel Augusto INASISTENCIA
36 Burgos Barrera Álvaro INASISTENCIA
37 Burgos García Enrique PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Bustillos Montalvo Juan ASISTENCIA
39 Campos Córdova Lisandro Arístides ASISTENCIA
40 Canul Pacab Angel Paulino INASISTENCIA
41 Carrillo Guzmán Martín INASISTENCIA
42 Carrillo Rubio José Manuel INASISTENCIA
43 Castañeda Ortiz Concepción Olivia ASISTENCIA
44 Castillo Cabrera Jorge de Jesús INASISTENCIA
45 Castro Ríos Sofia ASISTENCIA
46 Celaya Luría Lino ASISTENCIA
47 Cervantes Vega Humberto ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTEN-
CIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PRI 123 1 0 33 0 57 214
PAN 105 2 0 6 0 34 147
PRD 57 3 0 25 0 11 96
PVEM 8 0 0 9 0 0 17
PT 2 0 0 2 0 1 5
CONV 2 0 0 1 0 2 5
SP 3 0 0 0 0 1 4
TOTAL 300 6 0 76 0 106 488
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48 Chávez Dávalos Sergio Armando ASISTENCIA
49 Chávez Montenegro Benito ASISTENCIA
50 Chuayffet Chemor Emilio ASISTENCIA
51 Collazo Gómez Florencio ASISTENCIA
52 Concha Arellano Elpidio Desiderio ASISTENCIA
53 Córdova Martínez Julio César ASISTENCIA
54 Culebro Velasco Mario Carlos PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Dávalos Padilla Juan Manuel ASISTENCIA
56 David David Sami PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 Dávila Salinas Norma Violeta ASISTENCIA
58 Del Valle Reyes Guillermo ASISTENCIA
59 Díaz Escarraga Heliodoro Carlos ASISTENCIA
60 Díaz Nieblas José Lamberto ASISTENCIA
61 Díaz Rodríguez Homero ASISTENCIA
62 Díaz Salazar María Cristina INASISTENCIA
63 Domínguez Arvizu María Hilaria PERMISO

MESA DIRECTIVA
64 Domínguez Ordoñez Florentino ASISTENCIA
65 Echeverría Pineda Abel INASISTENCIA
66 Escalante Arceo Enrique Ariel ASISTENCIA
67 Fajardo Muñoz María Concepción ASISTENCIA
68 Félix Ochoa Oscar INASISTENCIA
69 Fernández García Fernando INASISTENCIA
70 Fernández Saracho Jaime INASISTENCIA
71 Figueroa Smutny José Rubén ASISTENCIA
72 Filizola Haces Humberto Francisco ASISTENCIA
73 Flores Hernández José Luis ASISTENCIA
74 Flores Morales Victor Félix PERMISO

MESA DIRECTIVA
75 Flores Rico Carlos ASISTENCIA
76 Fonz Sáenz Carmen Guadalupe ASISTENCIA
77 Frías Castro Francisco Cuauhtémoc INASISTENCIA
78 Galindo Jaime Rafael INASISTENCIA
79 Galván Guerrero Javier Alejandro INASISTENCIA
80 García Ayala Marco Antonio ASISTENCIA
81 García Corpus Teofilo Manuel PERMISO

MESA DIRECTIVA
82 García Cuevas Fernando Alberto INASISTENCIA
83 García Mercado José Luis ASISTENCIA
84 García Ortiz José ASISTENCIA
85 Gastélum Bajo Diva Hadamira ASISTENCIA
86 Godínez y Bravo Rebeca INASISTENCIA
87 González Huerta Víctor Ernesto INASISTENCIA
88 González Orantes César Amín PERMISO

MESA DIRECTIVA
89 González Ruíz Alfonso INASISTENCIA
90 Gordillo Reyes Juan Antonio ASISTENCIA
91 Grajales Palacios Francisco PERMISO

MESA DIRECTIVA
92 Guerra Castillo Marcela ASISTENCIA
93 Guizar Valladares Gonzalo ASISTENCIA
94 Gutiérrez Corona Leticia ASISTENCIA
95 Gutiérrez de la Garza Héctor Humberto INASISTENCIA
96 Gutiérrez Romero Marco Antonio INASISTENCIA
97 Guzmán Santos José ASISTENCIA
98 Hernández Bustamante Benjamín PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Hernández Pérez David ASISTENCIA

100 Herrera León Francisco ASISTENCIA
101 Herrera Solís Belizario Iram ASISTENCIA
102 Ibáñez Montes José Angel INASISTENCIA
103 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo INASISTENCIA
104 Izaguirre Francos María Del Carmen PERMISO

MESA DIRECTIVA
105 Jiménez Macías Carlos Martín ASISTENCIA
106 Jiménez Rayón Oscar ASISTENCIA
107 Jiménez Sánchez Moisés INASISTENCIA
108 Laguette Lardizábal María Martha  ASISTENCIA
109 Larios Rivas Graciela ASISTENCIA
110 Leyson Castro Armando ASISTENCIA
111 Lomelí Rosas J. Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA
112 López Aguilar Cruz ASISTENCIA
113 López Medina José ASISTENCIA
114 Lucero Palma Lorenzo Miguel ASISTENCIA
115 Madrazo Rojas Federico ASISTENCIA
116 Madrigal Hernández Luis Felipe ASISTENCIA
117 Marrufo Torres Roberto Antonio INASISTENCIA
118 Martínez De La Cruz Jesús Humberto ASISTENCIA
119 Martínez Hernández Aldo Mauricio ASISTENCIA
120 Martínez López Gema Isabel INASISTENCIA
121 Martínez López Margarita ASISTENCIA
122 Martínez Nolasco Guillermo INASISTENCIA
123 Martínez Rivera Laura Elena ASISTENCIA
124 Mazari Espín Rosalina PERMISO

MESA DIRECTIVA
125 Mejía González Raúl José PERMISO

MESA DIRECTIVA
126 Meza Cabrera Fidel René ASISTENCIA
127 Mier y Concha Campos Eugenio ASISTENCIA
128 Mireles Morales Carlos ASISTENCIA
129 Monárrez Rincón Francisco Luis ASISTENCIA
130 Montenegro Ibarra Gerardo PERMISO

MESA DIRECTIVA
131 Morales Flores Jesús ASISTENCIA
132 Moreno Arévalo Gonzalo ASISTENCIA
133 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro ASISTENCIA
134 Moreno Ovalles Irma Guadalupe ASISTENCIA
135 Moreno Ramos Gustavo PERMISO

MESA DIRECTIVA
136 Muñoz Muñoz José Alfonso INASISTENCIA
137 Murat Hinojosa Alejandro Ismael INASISTENCIA
138 Murat Macías José Adolfo INASISTENCIA
139 Muro Urista Consuelo ASISTENCIA
140 Nava Altamirano José Eduviges INASISTENCIA
141 Nava Díaz Alfonso Juventino ASISTENCIA

POR CÉDULA
142 Nazar Morales Julián ASISTENCIA
143 Neyra Chávez Armando INASISTENCIA
144 Orantes López María Elena PERMISO

MESA DIRECTIVA
145 Ortega Pacheco Ivonne Aracelly ASISTENCIA
146 Palafox Gutiérrez Martha ASISTENCIA
147 Pano Becerra Carlos Osvaldo ASISTENCIA
148 Pavón Vinales Pablo ASISTENCIA
149 Pedraza Martínez Roberto ASISTENCIA
150 Peralta Galicia Anibal ASISTENCIA
151 Pérez Góngora Juan Carlos ASISTENCIA
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152 Pompa Victoria Raúl ASISTENCIA
153 Ponce Beltrán Esthela de Jesús INASISTENCIA
154 Posadas Lara Sergio Arturo ASISTENCIA
155 Quiroga Tamez Mayela María de Lourdes ASISTENCIA
156 Ramírez Pineda Luis Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
157 Ramón Valdez Jesús María PERMISO

MESA DIRECTIVA
158 Ramos Salinas Óscar Martín PERMISO

MESA DIRECTIVA
159 Rangel Espinosa José ASISTENCIA
160 Reyes Retana Ramos Laura ASISTENCIA
161 Rincón Chanona Sonia PERMISO

MESA DIRECTIVA
162 Robles Aguilar Arturo PERMISO

MESA DIRECTIVA
163 Rocha Medina Ma. Sara PERMISO

MESA DIRECTIVA
164 Rodríguez Anaya Gonzalo INASISTENCIA
165 Rodríguez Cabrera Oscar ASISTENCIA
166 Rodríguez de Alba María del Consuelo  ASISTENCIA
167 Rodríguez Díaz Hugo ASISTENCIA
168 Rodríguez Javier Rogelio ASISTENCIA
169 Rodríguez Ochoa Alfonso INASISTENCIA
170 Rodríguez Rocha Ricardo ASISTENCIA
171 Rojas Gutiérrez Francisco José INASISTENCIA
172 Rojas Saldaña Maria Mercedes ASISTENCIA
173 Román Bojórquez Jesús Tolentino PERMISO

MESA DIRECTIVA
174 Romero Romero Jorge INASISTENCIA
175 Rovirosa Ramírez Carlos Manuel INASISTENCIA
176 Rueda Sánchez Rogelio Humberto ASISTENCIA
177 Ruíz Cerón Gonzalo ASISTENCIA
178 Ruíz Vega Ofelia ASISTENCIA
179 Ruiz Massieu Salinas Claudia ASISTENCIA
180 Saenz López Rosario ASISTENCIA
181 Salazar Macías Rómulo Isael ASISTENCIA
182 Saldaña Villaseñor Alejandro ASISTENCIA
183 Sánchez Hernández Alfonso INASISTENCIA
184 Sánchez López Jacobo ASISTENCIA
185 Sánchez Vázquez Salvador PERMISO

MESA DIRECTIVA
186 Sandoval Figueroa Jorge Leonel ASISTENCIA
187 Sandoval Urbán Evelia ASISTENCIA
188 Scherman Leaño María Esther de Jesús PERMISO

MESA DIRECTIVA
189 Silva Santos Erick Agustín INASISTENCIA
190 Sotelo Ochoa Norma Elizabeth PERMISO

MESA DIRECTIVA
191 Suárez y Dávila Francisco ASISTENCIA
192 Tapia Palacios Paulo José Luis ASISTENCIA
193 Tecolapa Tixteco Marcelo INASISTENCIA
194 Torres Hernández Marco Antonio ASISTENCIA
195 Trujillo Fuentes Fermín INASISTENCIA
196 Uscanga Escobar Jorge PERMISO

MESA DIRECTIVA
197 Utrilla Robles Jorge Baldemar ASISTENCIA
198 Valenzuela García Esteban ASISTENCIA
199 Valenzuela Rodelo Rosa Hilda PERMISO

MESA DIRECTIVA

200 Vázquez García Quintín INASISTENCIA
201 Vega Carlos Bernardo ASISTENCIA
202 Vega Rayet Juan Manuel PERMISO

MESA DIRECTIVA
203 Vega y Galina Roberto Javier INASISTENCIA
204 Vidaña Pérez Martín Remigio PERMISO

MESA DIRECTIVA
205 Villacaña Jiménez José Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
206 Villagómez García Adrián ASISTENCIA
207 Villegas Arreola Alfredo ASISTENCIA
208 Wong Pérez José Mario ASISTENCIA
209 Yabur Elías Amalin ASISTENCIA
210 Yu Hernández Nora Elena ASISTENCIA
211 Zanatta Gasperín Gustavo ASISTENCIA
212 Zepahua Valencia Mario Alberto Rafael INASISTENCIA
213 Zorrilla Fernández Guillermo INASISTENCIA
214 Zúñiga Romero Jesús INASISTENCIA

Asistencias: 123
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 33
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 57
Total diputados: 214

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aldaz Hernández Huberto ASISTENCIA
2 Alegre Bojórquez Ricardo INASISTENCIA
3 Alonso Díaz-Caneja Angel Juan ASISTENCIA
4 Álvarez Mata Sergio ASISTENCIA
5 Álvarez Monje Fernando INASISTENCIA
6 Álvarez Ramos J. Irene ASISTENCIA
7 Angulo Góngora Julián ASISTENCIA
8 Arabian Couttolenc Myriam De Lourdes ASISTENCIA
9 Aragón Cortés Sheyla Fabiola ASISTENCIA
10 Ávila Camberos Francisco Juan ASISTENCIA

POR CÉDULA
11 Baeza Estrella Virginia Yleana INASISTENCIA
12 Bárcenas González José Juan ASISTENCIA
13 Barrera Zurita Baruch Alberto ASISTENCIA
14 Barrio Terrazas Francisco Javier ASISTENCIA
15 Bermúdez Méndez José Erandi ASISTENCIA
16 Blanco Becerra Irene Herminia ASISTENCIA
17 Cabello Gil José Antonio ASISTENCIA
18 Calderón Centeno Sebastián INASISTENCIA
19 Camarena Gómez Consuelo ASISTENCIA
20 Cárdenas Vélez Rómulo ASISTENCIA
21 Castelo Parada Javier ASISTENCIA
22 Castillo Reyes María Eugenia INASISTENCIA
23 Chavarría Salas Raúl Rogelio INASISTENCIA
24 Chávez Murguía Margarita  ASISTENCIA
25 Colín Gamboa Roberto ASISTENCIA
26 Contreras Covarrubias Hidalgo ASISTENCIA
27 Córdova Villalobos José Angel ASISTENCIA
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28 Corella Manzanilla María Viola ASISTENCIA
29 Corella Torres Norberto Enríque ASISTENCIA
30 Corrales Macías José Evaristo ASISTENCIA
31 Cortés Jiménez Rodrigo Iván ASISTENCIA
32 Cortés Mendoza Marko Antonio INASISTENCIA
33 Dávila Aranda Mario Ernesto de Sn. Alberto ASISTENCIA
34 de la Vega Asmitia José Antonio Pablo INASISTENCIA
35 De la Vega Larraga José María ASISTENCIA
36 De Unanue Aguirre Gustavo Adolfo ASISTENCIA
37 Del Conde Ugarte Jaime ASISTENCIA
38 Díaz Delgado Blanca Judith ASISTENCIA
39 Díaz González Felipe de Jesús ASISTENCIA
40 Döring Casar Federico ASISTENCIA
41 Durán Reveles Patricia Elisa ASISTENCIA
42 Elías Loredo Álvaro ASISTENCIA
43 Elyd Sáenz María Salome ASISTENCIA
44 Eppen Canales Blanca ASISTENCIA
45 Escudero Fabre María del Carmen INASISTENCIA
46 Esquivel Landa Rodolfo ASISTENCIA
47 Esteva Melchor Luis Andrés ASISTENCIA
48 Fernández Moreno Alfredo INASISTENCIA
49 Flores Mejía Rogelio Alejandro ASISTENCIA
50 Galindo Noriega Ramón ASISTENCIA
51 Gama Basarte Marco Antonio INASISTENCIA
52 Gámez Gutiérrez Blanca Amelia ASISTENCIA
53 García Marín Ciro ASISTENCIA
54 García Velasco María Guadalupe ASISTENCIA
55 Garduño Morales Patricia ASISTENCIA
56 Gómez Morín Martínez del Río Manuel ASISTENCIA
57 González Carrillo Adriana PERMISO

MESA DIRECTIVA
58 González Furlong Magdalena Adriana INASISTENCIA
59 González Garza José Julio ASISTENCIA
60 González González Ramón ASISTENCIA
61 González Morfín José ASISTENCIA

POR CÉDULA
62 González Reyes Manuel INASISTENCIA
63 Gutiérrez Ríos Edelmira INASISTENCIA
64 Guzmán De Paz Rocío ASISTENCIA
65 Guzmán Pérez Peláez Fernando Antonio ASISTENCIA
66 Hernández Becerril Luz María ASISTENCIA
67 Hernández Martínez Ruth Trinidad ASISTENCIA
68 Herrera Tovar Ernesto INASISTENCIA
69 Hinojosa Moreno Jorge Luis ASISTENCIA
70 Jaspeado Villanueva María del Rocío ASISTENCIA
71 Juárez Alejo Ana Luz ASISTENCIA
72 Landero Gutiérrez José Francisco Javier ASISTENCIA
73 Lara Arano Francisco Javier ASISTENCIA
74 Lara Saldaña Gisela Juliana ASISTENCIA
75 Lastra Marín Lucio Galileo PERMISO

MESA DIRECTIVA
76 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias INASISTENCIA
77 Llera Bello Miguel Angel ASISTENCIA
78 Loera Carrillo Bernardo INASISTENCIA
79 López Mena Francisco Xavier ASISTENCIA
80 López Núñez Pablo Alejo PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 López Villarreal Manuel Ignacio ASISTENCIA
82 Madero Muñoz Gustavo Enrique ASISTENCIA
83 Marquez Lozornio Salvador ASISTENCIA

84 Martínez Cázares Germán INASISTENCIA
85 Méndez Galvez Alberto Urcino ASISTENCIA
86 Mendoza Ayala Rubén INASISTENCIA
87 Mendoza Flores Ma. del Carmen ASISTENCIA
88 Molinar Horcasitas Juan Francisco PERMISO

MESA DIRECTIVA
89 Morales De la Peña Antonio ASISTENCIA
90 Moreno Morán Alfonso ASISTENCIA
91 Nader Nasrallah Jesús Antonio INASISTENCIA
92 Obregón Serrano Jorge Carlos ASISTENCIA
93 Ortíz Domínguez Maki Esther ASISTENCIA
94 Osorio Salcido José Javier ASISTENCIA
95 Osuna Millán José Guadalupe ASISTENCIA
96 Ovalle Araiza Manuel Enrique INASISTENCIA
97 Ovando Reazola Janette INASISTENCIA
98 Palmero Andrade Diego ASISTENCIA
99 Paredes Vega Raúl Leonel ASISTENCIA
100 Pasta Muñuzuri Angel ASISTENCIA
101 Penagos García Sergio INASISTENCIA
102 Pérez Cárdenas Manuel ASISTENCIA
103 Pérez Moguel José Orlando INASISTENCIA
104 Pérez Zaragoza Evangelina ASISTENCIA
105 Preciado Rodríguez Jorge Luis ASISTENCIA
106 Puelles Espina José Felipe INASISTENCIA
107 Ramírez Luna María Angélica INASISTENCIA
108 Rangel Ávila Miguel Ángel INASISTENCIA
109 Rangel Hernández Armando ASISTENCIA
110 Ríos Murrieta Homero ASISTENCIA
111 Rivera Cisneros Martha Leticia ASISTENCIA
112 Rochín Nieto Carla ASISTENCIA
113 Rodríguez y Pacheco Alfredo ASISTENCIA
114 Rojas Toledo Francisco Antonio ASISTENCIA
115 Ruiz del Rincón Gabriela INASISTENCIA
116 Sacramento Garza José Julián ASISTENCIA
117 Saldaña Hernández Margarita INASISTENCIA
118 Sánchez De La Peña Rodrigo ASISTENCIA
119 Sánchez Hernández Víctor Manuel ASISTENCIA
120 Sánchez Pérez Rafael ASISTENCIA
121 Sandoval Franco Renato ASISTENCIA
122 Saucedo Moreno Norma Patricia ASISTENCIA
123 Sigona Torres José ASISTENCIA
124 Suárez Ponce María Guadalupe ASISTENCIA
125 Talavera Hernández María Eloísa INASISTENCIA
126 Tamborrel Suárez Guillermo Enrique  INASISTENCIA
127 Tiscareño Rodríguez Carlos Noel ASISTENCIA
128 Torres Ramos Lorena ASISTENCIA
129 Torres Zavala Ruben Alfredo ASISTENCIA
130 Toscano Velasco Miguel Ángel ASISTENCIA
131 Trejo Reyes José Isabel PERMISO

MESA DIRECTIVA
132 Treviño Rodríguez José Luis ASISTENCIA
133 Triana Tena Jorge INASISTENCIA
134 Trueba Gracian Tomas Antonio ASISTENCIA
135 Urrea Camarena Marisol ASISTENCIA
136 Valdéz De Anda Francisco Javier ASISTENCIA
137 Valencia Monterrubio Edmundo Gregorio ASISTENCIA
138 Valladares Valle Yolanda Guadalupe INASISTENCIA
139 Vargas Bárcena Marisol ASISTENCIA
140 Vázquez García Sergio ASISTENCIA
141 Vázquez González José Jesús ASISTENCIA
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142 Vázquez Saut Regina ASISTENCIA
143 Vega Casillas Salvador INASISTENCIA
144 Villanueva Ramírez Pablo Antonio ASISTENCIA
145 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia ASISTENCIA
146 Zavala Peniche María Beatriz PERMISO

MESA DIRECTIVA
147 Zavala Gómez del Campo Margarita ASISTENCIA

Asistencias: 105
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 34
Total diputados: 147

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Alonso Raya Agustín Miguel PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Álvarez Pérez Marcos ASISTENCIA
3 Arce Islas René PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Avilés Nájera Rosa María PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Bagdadi Estrella Abraham PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Bernal Ladrón De Guevara Diana Rosalía ASISTENCIA
7 Boltvinik Kalinka Julio PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 Brugada Molina Clara Marina ASISTENCIA

POR CÉDULA
9 Cabrera Padilla José Luis ASISTENCIA
10 Camacho Solís Victor Manuel ASISTENCIA
11 Candelas Salinas Rafael ASISTENCIA
12 Cárdenas Sánchez Nancy PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Carrillo Soberón Francisco Javier INASISTENCIA
14 Casanova Calam Marbella ASISTENCIA
15 Chavarría Valdeolivar Francisco PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Chávez Castillo César Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
17 Chávez Ruiz Adrián PERMISO

MESA DIRECTIVA
18 Cortés Sandoval Santiago ASISTENCIA
19 Cota Cota Josefina ASISTENCIA
20 Cruz Martínez Tomás ASISTENCIA
21 de la Peña Gómez Angélica ASISTENCIA
22 Díaz Del Campo María Angélica ASISTENCIA
23 Díaz Palacios Socorro PERMISO

MESA DIRECTIVA
24 Diego Aguilar Francisco ASISTENCIA
25 Duarte Olivares Horacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
26 Espinoza Pérez Luis Eduardo ASISTENCIA
27 Ferreyra Martínez David ASISTENCIA
28 Fierros Tano Margarito ASISTENCIA

29 Figueroa Romero Irma Sinforina PERMISO
MESA DIRECTIVA

30 Flores Mendoza Rafael ASISTENCIA
31 Franco Hernández Pablo PERMISO

MESA DIRECTIVA
32 García Costilla Juan ASISTENCIA
33 García Domínguez Miguel Ángel ASISTENCIA
34 García Laguna Eliana INASISTENCIA
35 García Ochoa Juan José ASISTENCIA
36 García Solís Iván ASISTENCIA
37 García Tinajero Pérez Rafael ASISTENCIA
38 Garfias Maldonado María Elba PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Gómez Álvarez Pablo ASISTENCIA
40 González Salas y Petricoli María Marcela ASISTENCIA
41 Guillén Quiroz Ana Lilia ASISTENCIA
42 Guillén Zárate Edith ASISTENCIA
43 Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen ASISTENCIA
44 Guzmán Cruz Abdallán INASISTENCIA
45 Hernández Ramos Minerva PERMISO

MESA DIRECTIVA
46 Herrera Ascencio María del Rosario ASISTENCIA
47 Herrera Herbert Marcelo PERMISO

MESA DIRECTIVA
48 Huizar Carranza Guillermo INASISTENCIA
49 Lagarde y de los Ríos María Marcela ASISTENCIA
50 Luna Hernández J. Miguel PERMISO

MESA DIRECTIVA
51 Magaña Martínez Sergio Augusto ASISTENCIA
52 Manzanares Córdova Susana Guillermina ASISTENCIA

POR CÉDULA
53 Manzano Salazar Javier INASISTENCIA
54 Martínez Della Rocca Salvador Pablo PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Martínez Meza Horacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Martínez Ramos Jorge ASISTENCIA
57 Medina Lizalde José Luis ASISTENCIA
58 Mejía Haro Antonio ASISTENCIA
59 Mícher Camarena Martha Lucía INASISTENCIA
60 Mojica Morga Beatriz PERMISO

MESA DIRECTIVA
61 Montiel Fuentes Gelacio ASISTENCIA
62 Mora Ciprés Francisco ASISTENCIA
63 Morales Rubio María Guadalupe ASISTENCIA
64 Morales Torres Marcos ASISTENCIA
65 Moreno Álvarez Inelvo ASISTENCIA
66 Muñoz Santini Inti ASISTENCIA
67 Nahle García Arturo ASISTENCIA
68 Naranjo Y Quintana José Luis ASISTENCIA
69 Obregón Espinoza Francisco Javier INASISTENCIA
70 Ordoñez Hernández Daniel ASISTENCIA
71 Ortiz Pinchetti José Agustín Roberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
72 Padierna Luna María De Los Dolores ASISTENCIA
73 Pérez Medina Juan ASISTENCIA
74 Portillo Ayala Cristina ASISTENCIA
75 Ramírez Cuéllar Alfonso ASISTENCIA
76 Ramos Hernández Emiliano Vladimir INASISTENCIA
77 Ramos Iturbide Bernardino ASISTENCIA
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78 Rodríguez Fuentes Agustín ASISTENCIA
79 Rosas Montero Lizbeth Eugenia PERMISO

MESA DIRECTIVA
80 Ruiz Argaiz Isidoro ASISTENCIA
81 Salinas Narváez Javier ASISTENCIA
82 Sánchez Pérez Rocío PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Saucedo Pérez Francisco Javier ASISTENCIA
84 Serrano Crespo Yadira INASISTENCIA
85 Serrano Jiménez Emilio INASISTENCIA
86 Sigala Páez Pascual ASISTENCIA
87 Silva Valdés Carlos Hernán ASISTENCIA
88 Suárez Carrera Víctor ASISTENCIA
89 Tentory García Israel ASISTENCIA
90 Torres Baltazar Edgar PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Torres Cuadros Enrique ASISTENCIA
92 Tovar de la Cruz Elpidio ASISTENCIA

POR CÉDULA
93 Ulloa Pérez Gerardo ASISTENCIA
94 Valdes Manzo Reynaldo Francisco ASISTENCIA
95 Zebadúa González Emilio INASISTENCIA
96 Zepeda Burgos Jazmín Elena PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 57
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 25
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 11
Total diputados: 96

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Alvarado Villazón Francisco Xavier PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Alvarez Romo Leonardo PERMISO
MESA DIRECTIVA

3 Argüelles Guzmán Jacqueline Guadalupe ASISTENCIA
4 Arias Staines María de la Luz PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Ávila Serna María ASISTENCIA
6 Espino Arévalo Fernando ASISTENCIA
7 Fernández Avila Maximino Alejandro PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 González Roldán Luis Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
9 Kahwagi Macari Jorge Antonio PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Legorreta Ordorica Jorge ASISTENCIA
11 Lujambio Moreno Julio Horacio PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Mazoy Kuri José Luis ASISTENCIA
13 Méndez Salorio Alejandra ASISTENCIA
14 Ochoa Fernández Cuauhtémoc PERMISO

MESA DIRECTIVA

15 Orozco Gómez Javier ASISTENCIA
16 Piña Horta Raúl ASISTENCIA
17 Velasco Coello Manuel PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 9
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos Francisco Amadeo INASISTENCIA
2 González Yáñez Alejandro PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Guajardo Anzaldúa Juan Antonio ASISTENCIA
4 Padilla Peña Joel PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Vázquez González Pedro ASISTENCIA

Asistencias: 2
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 1
Total diputados: 5

CONVERGENCIA

1 González Schmal Jesús Porfirio ASISTENCIA
2 Maldonado Venegas Luis PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Martínez Álvarez Jesús Emilio INASISTENCIA
4 Moreno Garavilla Jaime Miguel ASISTENCIA
5 Perdomo Bueno Juan Fernando INASISTENCIA

Asistencias: 2
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 2
Total diputados: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Camarillo Zavala Isidro ASISTENCIA
2 Clouthier Carrillo Tatiana ASISTENCIA
3 Ruíz Esparza Oruña Jorge Roberto ASISTENCIA
4 Sagahon Medina Benjamín INASISTENCIA

Total diputados: 4
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado AI AF
1 Adame De León Fernando Ulises A F
2 Aguirre Rivero Ángel Heladio F F
3 Alarcón Hernández José Porfirio F F
4 Alcántara  Rojas José Carmen Arturo A F
5 Amezcua Alejo Miguel F F
6 Aragón Del Rivero Lilia Isabel A F
7 Arechiga Santamaría José Guillermo F F
8 Arias Martínez Lázaro F F
9 Bailey Elizondo Eduardo Alonso A F
10 Bazan Flores Omar A F
11 Briones Briseño José Luis F F
12 Buendía  Tirado Ángel Augusto F F
13 Burgos Barrera Álvaro F F
14 Canul Pacab Angel Paulino F F
15 Carrillo  Guzmán Martín F F
16 Carrillo Rubio José Manuel F F
17 Castillo Cabrera Jorge de Jesús F F
18 Díaz  Salazar María Cristina A F
19 Echeverría Pineda Abel F F
20 Félix Ochoa Oscar F F
21 Fernández García Fernando F F
22 Fernández Saracho Jaime F F
23 Frías Castro Francisco Cuauhtémoc A F
24 Galindo  Jaime Rafael F A
25 Galván Guerrero Javier Alejandro F F
26 García Cuevas Fernando Alberto F F
27 Godínez  y Bravo Rebeca F F
28 González Huerta Víctor Ernesto F F
29 González Ruíz Alfonso F F
30 Gutiérrez  de la Garza Héctor Humberto A F
31 Gutiérrez Romero Marco Antonio F F
32 Ibáñez  Montes José Angel F F
33 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo F F
34 Jiménez Sánchez Moisés F F
35 Marrufo Torres Roberto Antonio F F
36 Martínez López Gema Isabel F F
37 Martínez  Nolasco Guillermo F F
38 Muñoz Muñoz José Alfonso F F
39 Murat Hinojosa Alejandro Ismael A F
40 Murat Macías José Adolfo F F
41 Nava Altamirano José Eduviges F F
42 Neyra Chávez Armando A F
43 Ponce  Beltrán Esthela de Jesús F F
44 Rodríguez Anaya Gonzalo A F
45 Rodríguez Ochoa Alfonso A F
46 Rojas  Gutiérrez Francisco José F F
47 Romero Romero Jorge F F
48 Rovirosa Ramírez Carlos Manuel A F
49 Sánchez Hernández Alfonso F F
50 Silva Santos Erick Agustín F F
51 Tecolapa Tixteco Marcelo F F
52 Trujillo Fuentes Fermín F F
53 Vázquez García Quintín F F
54 Vega  y Galina Roberto Javier A F

55 Zepahua Valencia Mario Alberto Rafael F F
56 Zorrilla Fernández Guillermo A F
57 Zúñiga Romero Jesús F F

Faltas por grupo: 57

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado AI AF
1 Alegre Bojórquez Ricardo F F
2 Álvarez Monje Fernando F F
3 Baeza Estrella Virginia Yleana F F
4 Calderón Centeno Sebastián A F
5 Castillo Reyes María Eugenia A F
6 Chavarría  Salas Raúl Rogelio F F
7 Cortés Mendoza  Marko Antonio F F
8 de la Vega  Asmitia  José Antonio Pablo F F
9 Escudero  Fabre María del Carmen F F
10 Fernández  Moreno Alfredo F F
11 Gama Basarte Marco Antonio F F
12 González Furlong Magdalena Adriana F F
13 González Reyes Manuel F F
14 Gutiérrez  Ríos  Edelmira F F
15 Herrera Tovar  Ernesto A F
16 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias A F
17 Loera  Carrillo  Bernardo A F
18 Martínez  Cázares Germán F F
19 Mendoza Ayala Rubén A F
20 Nader Nasrallah Jesús Antonio F F
21 Ovalle  Araiza  Manuel Enrique A F
22 Ovando  Reazola  Janette F F
23 Penagos García Sergio F F
24 Pérez Moguel José Orlando F F
25 Puelles  Espina José Felipe F F
26 Ramírez Luna María Angélica A F
27 Rangel Ávila Miguel Ángel A F
28 Ruiz   del Rincón Gabriela F F
29 Saldaña  Hernández  Margarita F F
30 Talavera Hernández María Eloísa F F
31 Tamborrel Suárez Guillermo Enrique Marcos F F
32 Triana  Tena  Jorge F A
33 Valladares  Valle  Yolanda Guadalupe F F
34 Vega   Casillas Salvador F F

Faltas por grupo: 34
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado AI AF
1 Carrillo Soberón Francisco Javier F F
2 García  Laguna Eliana F F
3 Guzmán Cruz Abdallán F F
4 Huizar Carranza Guillermo A F
5 Manzano  Salazar Javier A F
6 Mícher Camarena Martha Lucía A F
7 Obregón  Espinoza Francisco Javier A F
8 Ramos Hernández Emiliano Vladimir A F
9 Serrano  Crespo Yadira F F
10 Serrano Jiménez Emilio A F
11 Zebadúa  González Emilio F F

Faltas por grupo: 11

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado AI AF
1 Espinosa  Ramos Francisco Amadeo F F

Faltas por grupo: 1

CONVERGENCIA

Diputado AI AF
1 Martínez  Álvarez Jesús Emilio A F
2 Perdomo Bueno Juan Fernando A F

Faltas por grupo: 2

DIPUTADOS SIN PARTIDO

Diputado AI AF
1 Sagahon Medina Benjamín F F

Faltas por grupo: 1


